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PRESENTACIÓN

Caracteriza al presente libro la exposición de perspectivas diver-
sas y multilaterales sobre la problemática de los movimientos migrato-
rios: se abre con visiones sobre los recorridos históricos y las teorías ge-
nerales respecto de los movimientos migratorios en el contexto con-
temporáneo, conocido como “globalización”; a continuación incorpo-
ra análisis regionales del tratamiento a la emigración en la Unión Eu-
ropea y Latinoamérica; para luego centrar su atención en el agudo pro-
ceso emigratorio que vive el Ecuador mediante estudios de carácter na-
cional e investigaciones de caso.

Participan investigadores e investigadoras, así como académicos
y académicas de tres países: España, México y Ecuador; contiene eva-
luaciones desde disciplinas distintas: economía, sociología, demografía
y ciencias jurídicas; también están presentes análisis que ahondan los
estudios desde visiones de género y étnicas.

Al poner en manos de ustedes lectores/as, esta recopilación de
textos, creemos pertinente recuperar un concepto clave del profesor
Giol: “si tuviéramos que elegir una palabra para definir la causa última
de las migraciones, un concepto que justificara con suficiente amplitud
el fenómeno, elegiríamos: “futuro”“. Sí, porque la motivación que lleva
a millones de seres humanos a dejar atrás las tierras y las raíces en las
cuales nacieron y se lanzan a buscar nuevas fronteras, es esa opción por
un futuro mejor, como respuesta a realidades lacerantes: pobreza, mar-
ginalidad, o violencia, persecución y discriminación, imperantes en sus
países de origen.

A los editores moviliza el afán es incentivar una discusión am-
plia y plural que permita ir construyendo respuestas que permitan mi-
nimizar los riesgos y maximizar las oportunidades de este proceso. Con



este espíritu, nos gustaría que los lectores y las lectoras puedan contar
con elementos para responderse, entre otras, las siguientes preguntas:
¿cuáles son las principales causas explicativas de este proceso?, ¿cuáles
son sus impactos más relevantes? y ¿cuál puede ser la evolución de este
fenómeno?

El libro está organizado en cuatro secciones: i) perspectivas
generales; ii) perspectivas regionales; iii) estudios sobre Ecuador;
iv) estudios de caso. Los temas que las componen fueron presenta-
dos y discutidos en el Seminario Internacional, que con el mismo
nombre, organizaron el Plan Migración, Comunicación y Desarro-
llo, con la colaboración del Programa de Estudios Especializados de
la Pontificia Universidad Católica del Ecuador y el CINDES, en el
mes de noviembre del 2003. Con este libro se recoge no sólo las po-
nencias de dicho Seminario, si no de alguna manera parte de la va-
liosa discusión que permitió enriquecer los textos inicialmente pre-
sentados.

La primera parte, la inicia el texto de Jaime Atienza, coordina-
dor de Economía Social y Codesarrollo de Cáritas España, con el te-
ma “Migraciones y crisis del desarrollo” quién pone hincapié en el
contexto de la “globalización” para comprender los nuevos movi-
mientos migratorios. Luego va José Antonio Alonso, director del Ins-
tituto Complutense de Estudios Internacionales de España, con “Emi-
gración y Desarrollo: implicaciones económicas”, las perspectivas que
adopta en su análisis, que contiene un interesante recorrido histórico
sobre este proceso, es desde la del país emisor, “tratando de entender
los efectos que la emigración tiene en términos de progreso para las
personas y las sociedades”. A continuación, el texto de Juan Manuel
Sandoval, coordinador del Seminario Permanente de Estudios Chica-
nos y de Frontera de México: “Los movimientos migratorios: una
perspectiva desde el sur”, donde el autor ofrece una visión de los de-
bates actuales sobre las políticas migratorias y la incidencia de la geo
- estrategia de los Estados Unidos de América sobre el conjunto de la
región, determinada “por la necesidad que tiene el capital de fuerza
laboral para su proceso de acumulación”. Completa esta sección el
trabajo de Joaquim Giol, Coordinador del Departamento de Inmigra-
ción de Cáritas España, con su sugerente texto. “Nadie sin futuro: el
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reto del desarrollo y su relación con las migraciones”, quién entre
otras cosas, nos plantea el reto de considerar a las migraciones como
un desafío ético.

La segunda parte, de análisis desde perspectivas regionales, la
abre Emilio Gómez, abogado y profesor en la Escuela Universitaria
La Salle en España, con “La política migratoria de España y la Unión
Europea, a través de sus instrumentos legislativos”, analiza las legis-
laciones que en materia de inmigración se están discutiendo y apli-
cando, dando atención especial a las temáticas de “la situación de los
“sin papeles”, la reagrupación familiar, el acceso al mercado de tra-
bajo y la participación social - política a nivel local”; a continuación,
el texto Hugo Angeles Cruz, del Colegio de la Frontera Sur, precisa-
mente sobre “La frontera sur de México y las migraciones latinoame-
ricanas”, uno de los espacios sociales y geográficos conflictivos don-
de de concentra la problemática de movimientos migratorios que
vienen desde el sur y el centro del Continente con destino hacia el
promovido y lejano Norte; luego el trabajo de Gioconda Herrera de
Flacso - Ecuador sobre “Elementos para una comprensión de las fa-
milias transnacionales, desde la experiencia migratoria del sur del
Ecuador” cuyo énfasis es “presentar la forma en que este fenómeno
está provocando la modificación de patrones y estructuras familia-
res en las sociedades de origen”; cierra esta sección el texto de Daniel
La Parra, profesor de la Universidad de Alicante, sobre “Violencia es-
tructural y migración: las instituciones sociales en España”, donde el
autor establece varios mecanismos de violencia que enfrenta la po-
blación inmigrante, a partir de ello presenta ejemplos empíricos
concentrados en el sistema de salud.

En la tercera parte se ubican estudios recientes, con una perspec-
tiva nacional, sobre el proceso emigratorio que vive el Ecuador desde
fines de los años noventa y que se mantiene en plena vigencia. Corres-
ponde a Alberto Acosta, Susana López y David Villamar presentan una
contextualización estructural de la explosión emigratoria en su artícu-
lo “Ecuador: oportunidades y amenazas económicas de la emigración”
donde se analizan tanto aspectos positivos como negativos de este fe-
nómeno, y su incidencia especial en la economía dolarizada; a conti-
nuación se encuentra el trabajo de Gloria Camacho “Feminización de
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las migraciones en Ecuador” que realiza un recuento histórico de los
flujos migratorios, e incorpora una perspectiva de género, poniendo es-
pecial énfasis en el proceso reciente de feminización de la migración in-
ternacional; luego va el trabajo de Andrés Falquez, destacado econo-
mista de Guayaquil, con su estudio sobre “Consecuencias de las reme-
sas y emigración a España” aborda, entre otros temas, el aporte de las
remesas para la reducción de los índices de desempleo y subempleo en
el Ecuador.

La cuarta sección del libro está destinada a los estudios de caso
sobre el proceso emigratorio del Ecuador de los últimos años; abre es-
ta parte la consultora lojana Betty Sanchez quien presenta “El impacto
de la emigración en Loja” donde se expresan las características de los
movimientos migratorios tradicionales en esta provincia de la frontera
sur y los impactos de los procesos recientes; continua el texto de Susa-
na López y David Villamar, miembros del Plan Migración, Comunica-
ción y Desarrollo, con el “Análisis sobre el proceso emigratorio en el sur
de Quito” quienes analizan los efectos en esta zona, con una estructura
social popular, enfocada en las variaciones de las familias y las caracte-
rísticas sociales de la población emigrante; luego va aporte de Agustín
Patiño y Ruth Bunshi sobre los “Efectos de la emigración en la provin-
cia de Cotopaxi” quienes presentan el contexto económico y social en
el cual se presenta la emigración al exterior y sus impactos en la región;
concluyen esta sección Ana Lucía Jiménez y Francisco Hidalgo, con el
artículo sobre “Una comunidad indígena que emigró a Madrid” que
presenta un interesante y multilateral análisis que recupera los com-
portamientos comunitarios de las poblaciones indígenas para entender
la decisión colectiva de la emigración como un nuevo mecanismo para
su reproducción social.

Al final Luis Tupac Yupanqui y Pablo de la Vega, expertos es-
tudiosos de la temática tratada, presentan una valiosa síntesis so-
bre “Elementos para una política migratoria” que a su vez recupe-
ra propuestas presentadas en el Seminario de Noviembre y consti-
tuyen una demanda desde la sociedad civil frente a las instancias
gubernamentales y los organismos internacionales.

10 PRESENTACIÓN



De esta manera, quienes editamos este libro, con el valioso
apoyo de editorial Abya-Yala, esperamos contribuir a mejorar el co-
nocimiento de un tema de enorme trascendencia para la sociedad
ecuatoriana.

Quito, junio del 2004

Michael Langer Mario Cadena 
DIRECTOR ILDIS- FES Plan Migración, Comunicación

y Desarrollo

Francisco Hidalgo Flor Jorge Moreno Egas
CINDES Programa de Estudios

Especializados - P.U.C.E.

Anabel Castillo
Abya-Yala
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SECCIÓN 1

PERSPECTIVAS GENERALES



MIGRACIONES Y CRISIS DEL DESARROLLO

Jaime Atienza Azcona*

La búsqueda de un futuro mejor es la explicación simplificada
de los procesos migratorios, que han sido una constante a lo largo de
la historia humana, y han afectado a millones de hombres y mujeres a
lo largo de la historia. La búsqueda de un futuro mejor, la huida de si-
tuaciones sin futuro o la construcción cotidiana y esforzada de un fu-
turo posible pese a las dificultades que pudieran existir han estado y si-
guen estando presentes en los movimientos migratorios pasados y pre-
sentes. Y una huida o un camino de salida de situaciones sin futuro. Por
ello, cuando hoy nos referimos al vínculo entre las migraciones y la ac-
tual crisis del desarrollo, no lo hacemos con sorpresa, sino que nos en-
contramos ante un proceso diferente tan sólo por los condicionantes
nuevos que existen, por las circunstancias que nos trae la globalización
y por las crecientes limitaciones que vienen imponiéndose a la libre cir-
culación de personas –de migrantes– en el presente.

Así que la globalización es una de las claves que nos va a ayudar
a entender este momento presente en que vivimos. Señala Saskia Sas-
sen que mientras la globalización abre las compuertas en ciertos ámbi-
tos, lo que potencia directa o indirectamente la migración, los marcos
jurídicos de los países de llegada de los migrantes se han endurecido,
haciendo de la migración una opción con nuevos riesgos, más allá de
los intrínsecos a un cambio de país y a la búsqueda de una nueva vida
en un entorno diferente.

Y si las crisis en el desarrollo y la búsqueda de un futuro mejor
han estado en la raíz de los movimientos migratorios de la historia de
la humanidad, conviene preguntarse también por el papel de la coope-

* Economista, especialista en desarrollo. Coordinador de economía social y
codesarrollo en Cáritas española. Autor y coautor de varios libros e infor-
mes sobre deuda externa, economía, cooperación y migraciones.



ración para el desarrollo. Y, de manera complementaria, por el papel
que la cooperación para el desarrollo puede jugar en este contexto pre-
sente de creciente migración.

Una cooperación internacional para el desarrollo que parece ha-
ber perdido peso en las relaciones internacionales. Si la caída del muro
de Berlín dio paso a una década, la de 1990, en la que surgió la esperan-
za de organizar un sistema de relaciones internacionales que pudiese
abordar de manera concertada los grandes retos del desarrollo social y
la sostenibilidad ambiental, entre otros, la evolución de la realidad en la
década resultó decepcionante. Así, los compromisos adquiridos por los
gobiernos para la promoción de esos y otros justos objetivos han veni-
do siendo incumplidos de forma sistemática por países donantes y re-
ceptores del sistema de ayuda, con honrosas excepciones.

La caída en las cantidades destinadas a la ayuda al desarrollo, fre-
nada tan sólo recientemente es solamente un indicador que avala esta
visión. A lo que cabe añadir el progresivo distanciamiento de los países
más ricos del sistema de los problemas del Sur y la culpabilización de
los pueblos pobres por su propia pobreza. Aunque abordaremos esta
realidad en mayor detalle, una cosa es señalar la indudable responsabi-
lidad de gobiernos y élites políticas del Sur en la falta de desarrollo y de
oportunidades de sus sociedades. Y otra bien distinta, omitir aquellos
aspectos en que los países ricos del sistema son corresponsables de los
problemas que afectan a las mayorías pobres en el Sur, desde la compli-
cidad o el apoyo explícito a esas élites y gobiernos, en beneficio propio
y de las empresas nacionales que operan en esos países, hasta las reglas
de los sistemas comercial y financiero mundial, que hacen más difícil la
subsistencia precisamente a aquellos países más débiles y menos mo-
dernizados, en lugar de ofrecerles oportunidades de aproximarse a los
niveles de desarrollo de los otros.

Así, frente a una visión triunfalista de la realidad planetaria, los
sectores más pobres del planeta han visto estancarse si no deteriorarse
su situación y su desconexión de los beneficios del proceso de globali-
zación, de avance o de modernización es hoy una evidencia. Sus víncu-
los con el mundo rico y avanzado se materializan principalmente a tra-
vés de la visión sesgada de la realidad del Norte que ofrecen los medios
de comunicación de masas. Lo que supone, entre otras cosas, un pun-
to de contacto irreal con el Norte y sin embargo un factor impulsor de

16 JAIME ATIENZA AZCONA



las migraciones, al exhibir en los lugares donde predomina la miseria
la realidad de abundancia del mundo rico.

En el otro extremo se encuentran –nos encontramos– las socie-
dades ricas del Norte y los sectores más pudientes del Sur, unas élites
perfectamente integradas en el proceso de globalización desde su pro-
pia ubicación geográfica. En un proceso que ha profundizado la duali-
dad de las sociedades en desarrollo, alejando de la realidad de las ma-
yorías pobres a ese norte dentro del Sur perfectamente integrado e in-
terconectado.

En esta lógica, el dilema cotidiano entre explotación y exclusión
sigue siendo una realidad para el mundo pobre, y para las clases me-
dias empobrecidas que han crecido como sector de población vulnera-
ble. Un contexto en que ser explotado supone la mejor opción al alcan-
ce de muchos millones de familias, cuyas posibilidades de elección se
limitarían en sus propios países a esa exclusión pura y dura. Este es, ni
más ni menos, el caso de las millones de mujeres que trabajan en las
maquilas en Centroamérica, sin derechos laborales, con jornadas de
trabajo extenuantes y salarios de hambre, pero cuya alternativa real es
el desempleo y la miseria.

En medio de todo este contexto, el aumento de las migraciones
aparece como una salida heterodoxa –aunque no nueva– al conjunto
de factores que hacen muy difícil una vida digna en buena parte del
mundo. Constituye un acto de rebeldía frente a la desesperanza que
reina en buena parte del mundo en desarrollo. En el que diferentes as-
pectos relativos a las condiciones de vida, la ausencia de democracia
–en unos casos por no existir ese sistema político y en otros en que sí
existe por su incapacidad para mejorar la vida de las mayorías– el es-
tancamiento económico, el deterioro social o la supeditación cultural,
invitan a la salida. Podría hablarse de migraciones forzadas por las cir-
cunstancias, en las que el concepto que del tiempo tenemos no carece
de importancia: cuando la comunicación a distancia puede ser tan in-
mediata, y al margen de que desde los centros de poder y pensamiento
político se descarten los procesos propios de desarrollo, como de hecho
sucede, millones de personas han perdido el horizonte de encontrar un
desarrollo justo y digno en su propio lugar. Pues ello requeriría largos
y dolorosos procesos, luchas sociales... y al fin puede resultar más sen-
cillo cambiar la realidad cercana, personal y familiar, que tratar de
abordar esa otra más global y difícil de controlar: el desarrollo.
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América Latina vive en la actualidad un proceso acelerado de
emigración hacia las sociedades opulentas de España y el conjunto de
la Unión Europea, además de la tradicional migración a los EEUU.
En tiempos pasados, en especial en el último tercio del siglo XIX y,
con menor intensidad en el siglo XX, las migraciones legaban a Amé-
rica Latina por las crisis de desarrollo o las circunstancias políticas
que se producían en Europa. Millones de españoles, italianos e irlan-
deses, entre otros, emigraron al continente americano. Refiriéndonos
al caso de España, se estima que la emigración entre 1870 y 1910 lle-
gó a ser de más de dos millones de personas, que llegaron a Argenti-
na, Venezuela, México y Cuba principalmente. Años más tarde, tras la
Guerra Civil española iniciada en 1936, se inició el duro exilio políti-
co, que tuvo como consecuencia una emigración no tan abundante
hacia la región latinoamericana, con especial incidencia en México,
receptor de los principales y más destacados exiliados políticos espa-
ñoles. Hoy la dirección del viaje ha cambiado, y es la crisis y la falta
de expectativas –o la violencia en el caso de Colombia o de grandes
urbes de otros países– la que empuja a millones de latinoamericanos
a una aventura incierta, como siempre, pero mucho más complicada
por los requisitos legales de la de aquellos emigrantes españoles de
hace cien años.

Para comprender el marco en el que se producen las migraciones
actuales, comenzaremos el presente artículo describiendo el proceso de
globalización, proponiendo una forma nueva de preguntarse sobre di-
cho fenómeno, prestando atención por igual a las transformaciones
que se viven, se disfrutan y se sufren en los países de origen y de llega-
da de los migrantes. A continuación destacaremos algunos aspectos
que marcan las diferencias entre el tiempo presente –y las actuales mi-
graciones– de tiempos pasados, caracterizando aquellos factores que
son parte de la crisis del desarrollo y de esta oleada migratoria. En la
parte final del artículo, nos referiremos al impacto que la migración tie-
ne sobre las sociedades de origen, para concluir con las oportunidades
que se abren en la vinculación de la realidad migratoria con las activi-
dades de la cooperación para el desarrollo.
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El tiempo presente: la globalización

Globalización parece ser hoy un concepto que todo lo explica.
Comunicaciones inmediatas y a larga distancia, consumo de productos
con componentes fabricados en diferentes lugares del planeta, la reali-
zación de inversiones vía internet, las reducciones de personal en las
grandes empresas, o la precariedad laboral… todo se contempla como
parte o consecuencia del proceso de globalización. Así que se intuye la
globalización como algo indefinido y fascinante que tiene que ver con
las comunicaciones y el consumo, y también como algo que nos pone
en situación más precaria –digamos que multiplica tanto las oportuni-
dades como las amenazas–.

De esa globalización tan fascinante y dolorosa a un tiempo po-
demos tener estas imágenes… quienes vivimos en el Norte rico, en un
país próspero que forma parte de la región más próspera del planeta.
Pero no pensaríamos lo mismo si hubiésemos nacido en cualquier
país y región del Sur. Por supuesto que unos pocos, unos cuantos, dis-
frutarían de esos beneficios, pero la mayoría ni se acercará a ellos, o
pensará: ¡que maravilla: ellos pueden hablar entre sí desde cualquier
lugar del mundo. Pero, ¿y las mayorías pobres? ¿Qué ganan en este
proceso? 

Y, ¿realmente cualquier cosa está condicionada por la globali-
zación? En primer lugar, es importante constatar que en el incons-
ciente colectivo globalización se aproxima hoy al concepto de mo-
dernidad, avance científico y de las comunicaciones, pero con un la-
do oscuro en términos de inseguridad personal y laboral, incerti-
dumbre, desigualdad… Esas intuiciones nos indican que en reali-
dad estamos comprendiendo la globalización, simple y llanamente,
como el período presente de la historia, el mundo en que vivimos
hoy, con sus características–. Sin negar que, como señala el profesor
José Antonio Alonso, estemos en una etapa globalizante, no debe-
mos olvidar que hubo anteriores períodos globalizantes a lo largo de
la historia.

En este apartado describiremos algunos elementos clave del pro-
ceso de globalización que hoy vive el planeta, así como sus puntos de
conexión son la temática de la migración.
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Tres caras de la globalización

Se debe distinguir en el proceso su contexto histórico, los avan-
ces científicos, y las decisiones humanas, que son las que marcan su na-
turaleza. Es precisamente el ámbito de las decisiones humanas, las nor-
mas, los organizamos internacionales, las relaciones económicas y po-
líticas globales, y la suma de las conductas individuales lo que marca el
resultado del proceso, y por tanto, aquello sobre lo que es –dada la trá-
gica realidad que vivimos– imperativo influir para cambiar. Pero vea-
mos estas tres caras más detenidamente:

1. El contexto histórico. Tras la Segunda Guerra Mundial, se or-
ganiza en torno al sistema de las Naciones Unidas un modelo de “coo-
peración basada en la competencia” entre las naciones. Sin embargo, los
nuevos organismos que nacen en Bretton Woods, en el año 1944 con
ese objetivo, el Fondo Monetario Internacional (FMI) y el Banco Mun-
dial (BM), lo hacen supeditados al contexto histórico: los EEUU son la
primera potencia mundial y se convierten en el socio mayoritario de
ambas instituciones, imponiendo en ellas su propia visión del mundo.
El comercio es declarado el factor esencial de progreso humano, y am-
bas instituciones tutelarán las políticas económicas de los países a cam-
bio de créditos accesibles en momentos de emergencia.

La segunda mitad del siglo XX está también marcada, hasta la
llegada de los años 90, por el enfrentamiento de dos bloques: el comu-
nista y el capitalista. Liderados por los Estados Unidos y la Unión So-
viética, ofrecen respaldo y apoyo a los países pobres a cambio de su ad-
hesión a uno u otro bloque. El derrumbe del bloque comunista –o su
conversión a un sistema híbrido en China o Vietnam– ha dado paso a
una etapa acrítica con el funcionamiento del capitalismo, minimizan-
do sus deficiencias. Descartado el socialismo de estado –en decadencia
desde años antes de la caída del muro de Berlín– se impone definitiva-
mente el capitalismo en su versión más radical: el neoliberalismo, cu-
yos efectos negativos son cada vez más visibles. Mirado con perspecti-
va histórica, no parece un gran éxito que la vigencia poco contestada de
unas ideas no pase de dos décadas y ofrezca un récord económico y so-
cial claramente negativo en el conjunto del mundo en desarrollo.

2. Los avances técnicos. Al referirnos a los avances técnicos y sus
implicaciones directas sí estamos ante lo irreversible del proceso de glo-
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balización, destacando dos campos: las comunicaciones y el transpor-
te. En el campo del transporte, se ha producido un cambio cualitativo,
al aumentar de forma exponencial el número de conexiones entre di-
ferentes puntos del planeta, y reducirse sustancialmente el coste del
movimiento de bienes y de personas. En definitiva se ha hecho más fá-
cil, más posible y más barato el desplazarse –personas y mercancías–
por el planeta. En el campo de las comunicaciones hay quien llega a ha-
blar de revolución. Las comunicaciones por satélite –telefónicas, radio-
fónicas, televisivas– han creado una interconexión informativa y de co-
nocimiento mutuo extraordinaria. Y de un valor fabuloso también pa-
ra el mundo de los negocios, al acelerarse gestiones, facilitarse encuen-
tros, diálogo… Desde luego ha permitido que la realidad de las diferen-
tes partes del mundo se conozca en el resto, haciendo menores las dis-
tancias, físicas y mentales. Así que hay un mayor conocimiento mutuo,
flujo de información, flujo de capital, mercancías y seres humanos, al-
go con consecuencias muy diversas, como comprobaremos más ade-
lante. Y la realidad de pobreza y riqueza en los diferentes países es ca-
da día más mutuamente conocida.

3. Las decisiones humanas. Partiendo del contexto histórico pre-
sentado y de los avances de la técnica, las decisiones políticas –decisio-
nes humanas, al fin– son las que marcan el carácter del proceso de glo-
balización y determinan si el mismo es más o menos solidario, equita-
tivo… Y esas decisiones pueden ser revisadas en cualquier momento,
resultando ello posible y, en opinión de muchos, necesario. Dos opcio-
nes muy relacionadas entre sí marcan las últimas décadas y determinan
las características del proceso de globalización:

(a) La liberalización acelerada de ciertos mercados. Si el cami-
no de una mayor liberalización nace del espíritu de Bretton Woods y
permite al mundo alcanzar notables cotas de crecimiento en los años
50 y 60, es entre 1970 y el presente cuando ese proceso se acentúa y ra-
dicaliza. A la crisis económica producida por el aumento del precio del
petróleo en los setenta, a la crisis industrial asociada y a la posterior cri-
sis social y económica que fue la de la deuda externa gestada en los se-
tenta, que estalla en 1982 y aún está sin resolver, desde el mundo indus-
trializado se responde adoptando la decisión de avanzar en la liberali-
zación. Si bien se trata de una liberalización selectiva hacia el interior
los países ricos, con Europa y Norteamérica a la cabeza subvencionan
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sectores económicos enteros, e imponen barreras arancelarias y no
arancelarias– se promueve que sea indiscriminada para el mundo en
desarrollo.

Aprovechando las nuevas tecnologías, en los años 80 se diversifi-
can los mercados financieros y se crean nuevas formas de mover el di-
nero para intentar aumentar su rentabilidad. Ante la madurez de sus
mercados (es decir, la mayor dificultad para obtener beneficios altos
por la elevada competencia), se amplía el campo de acción a la vez que
se promueven condiciones en los países en desarrollo que ofrezcan se-
guridad suficiente para repatriar los beneficios y no someterse a con-
troles –sean de capitales o laborales–. En definitiva se adapta la realidad
de los países del Sur a las necesidades de rentabilizar el capital de los
países del Norte. Ahora bien, esa forma de hacer se ve acompañada por
toda una doctrina económica elaborada desde el FMI, que indica que
el desarrollo llegará al Sur de la mano del capital exterior, así que esas
reformas se dicen en beneficio de los propios países en desarrollo.

En definitiva, este marco comporta una fuerte desregulación en
los países en desarrollo y una competencia amplia y supervisada (me-
diante comisiones con un alto poder sancionador) funcionando junto
con sectores completos con un alto grado de protección en el Norte.
Sirva como ejemplo la política de subvenciones agrarias de la Unión
Europea, cuyo monto sextuplica el total de la ayuda al desarrollo que
circula de Norte a Sur cada año. Acercándonos al presente, este doble
rasero es más visible que nunca en las negociaciones para la creación
del Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA), en el que los paí-
ses del Sur de América abrirán sus mercados de par en par a los pro-
ductos de los EEUU (titular del 70% de la producción del continente),
mientras no retira sus barreras arancelarias a más de trescientos pro-
ductos sensibles. Un tratado, por cierto, aún en proceso de negociación
y ante el que se está produciendo una creciente movilización social en
buena parte de América Latina.

(b) La reducción y deslegitimación del papel del estado en la so-
ciedad y en la economía. De forma paralela a esa liberalización –selec-
tiva y asimétrica– se ha consolidado, en el pensamiento y en la acción la
deslegitimación del sector público como factor determinante de desa-
rrollo –asumida en los 80 en el Consenso de Washington y matizada se-
riamente por el propio BM en el Consenso de Santiago, de finales de los
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90–. En los ochenta se inició una etapa en que, por motivos económi-
cos y políticos, se vaciaron de recursos y competencias los aparatos es-
tatales para hacer frente al pago de la deuda externa, que se ha llevado
los ingresos producidos en la privatización de numerosas empresas pú-
blicas, compradas a buen precio por empresas transnacionales, y garan-
tizándose una posición dominante en telecomunicaciones, suministros
eléctricos, subcontratación de servicios públicos, gestión del agua…

En este punto se cruzan esas razones políticas: se consideró al es-
tado ineficaz por definición, y al mercado adecuado para regular las re-
laciones económicas y sociales. Siempre habrá agentes del mercado in-
teresados en invertir en cualquier sector y hacer de ello algo rentable,
garantizar un mejor funcionamiento, más eficacia, menos costes… y
menos impuestos. Ello explica el deterioro de los sistemas públicos de
salud y educación, transportes… tanto en el Norte como en el Sur, al
someterse a la ley del beneficio económico cuestiones anteriormente
entendidas como derechos.

El resultado

El resultado de la suma de esas tres caras es el mundo en el que
vivimos hoy, del que cabe destacar:

Un aumento creciente de la desigualdad. Ya sea en el ámbito in-
ternacional –entre las naciones más ricas y más pobres– como en el na-
cional –entre los sectores sociales más pudientes y menos favorecidos–.
Una desigualdad palpable en el nivel de ingreso, pero que afecta a ele-
mentos esenciales del desarrollo humano, como el acceso a servicios
sanitarios, educativos, a empleo, a vivienda, a activos productivos… Ni
la desigualdad ni la pobreza son consecuencia del proceso de globaliza-
ción, pero éste, sin duda, ha contribuido a agravarlos.

Aumento de la pobreza en el Sur y desinterés por ello en el Nor-
te. El aumento de la pobreza en términos absolutos y relativos –excep-
to en China y la India en la última década– es un hecho que se ha acen-
tuado merced al avance del proceso de globalización y ha ido acompa-
ñado de una alarmante desconsideración desde el Norte hacia la grave-
dad de la situación en que viven –y mueren– millones de personas en
el Sur, que se ha plasmado en un retroceso de la ayuda al desarrollo y
en el incumplimiento sistemático de aquellos acuerdos internacionales
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encaminados a corregir las desigualdades, reducir la pobreza… (com-
promisos de las cumbres de Río, Copenhague, Beijing…). En este sen-
tido, nunca en los últimos cincuenta años el Norte ha estado tan lejos
de sentirse responsable en parte y actuar en consecuencia de los proble-
mas que se viven en el Sur, prefiriendo responsabilizar únicamente a los
pobres de su propia pobreza.

Deterioro ambiental. Tal y como se constató en la cumbre sobre
el desarrollo sostenible de Río de Janeiro en 1992 y en su segunda edi-
ción, en Johanesburgo en 2002, nos encontramos en una fase de acele-
rado deterioro ambiental del planeta. El cambio climático es un hecho:
el calentamiento global –con el lento deshielo de los círculos polares–,
el agujero de la capa de ozono, la tala masiva de bosques tropicales, la
desaparición de numerosas especies y ecosistemas, el desecamiento del
planeta o la previsible escasez futura de fuentes de agua potable son ele-
mentos que prueban la gravedad de ese deterioro ambiental. Que es
causado principalmente por los excesivos niveles de producción y emi-
sión de gases tóxicos de los países ricos y por la sobreexplotación de los
recursos naturales en el Sur principalmente a cargo de empresas trans-
nacionales del Norte. En muchos casos la presión para pagar el servicio
de la deuda externa es lo que provoca que se sobreexploten las tierras,
se talen los bosques y se vendan a bajo precio el suelo y la riqueza na-
tural. El acelerado consumo de los recursos naturales tiene gravísimas
consecuencias para las generaciones futuras, pues sobre ellos recaerán
con mayor gravedad sus consecuencias, y ello ha llevado a hablar de la
deuda ecológica que el mundo rico tiene con el Sur, que crece día a día,
a medida que somos responsables de un deterioro planetario que a to-
dos afecta por igual.

Aumento de las migraciones Sur – Norte. Esta evolución plane-
taria ha dado lugar a una oleada migratoria muy singular desde el Sur
hacia el Norte. Se ha reducido para muchos millones de personas en el
Sur la expectativa de tener en su propio entorno una vida digna. Millo-
nes de campesinos pobres sin un pedazo de tierra que cultivar, otros
que no pueden vender sus productos, la caída de los niveles de empleo
y las sucesivas crisis económicas y financieras que, a fin de cuentas, son
crisis sociales, hacen que la salida a otros países sea una salida cada vez
más frecuente. En España estamos viviendo de cerca este proceso, pero
hasta ahora de forma mayoritaria se entiende la inmigración como un
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fenómeno que afecta a nuestro país, sin darnos cuenta de que es una
consecuencia directa de esta globalización que no permite una vida
digna para miles de millones de personas en el planeta. La migración
del tiempo actual supone la más importante en términos de flujo Sur
– Norte hacia países y zonas altamente pobladas y al margen de la exis-
tencia de vínculos coloniales. Factores ambos que fueron importantes
en anteriores etapas migratorias.

La crisis de desarrollo, desde los ochenta hasta hoy

Desde un punto de vista principalmente económico, en el pasa-
do ya vivimos una primera etapa globalizante, desde la segunda mitad
del siglo XIX hasta la Primera Guerra Mundial. Una etapa en la que el
aumento del comercio y de la financiación fue superior en términos
porcentuales al de la renta. En la que disminuyeron las barreras a los
intercambios comerciales y aumentó el flujo de crédito internacional,
y se produjeron movimientos migratorios significativos, en particular
hacia tierras poco pobladas como Australia o los EEUU. En particular,
fue una etapa de una fuerte emigración española, italiana e irlandesa
hacia América, llegando a ese continente varios millones de personas
–se calcula que en torno a dos millones y medio de emigrantes españo-
les llegaron a América Latina en el período. Coincidió esa etapa econó-
mica globalizante con la expansión de las migraciones a la búsqueda de
nuevas oportunidades; en un flujo principalmente desde países euro-
peos hacia otros menos poblados o industrializados...

En el período que va desde el final de la Primera Guerra Mun-
dial a los años setenta, prosiguen las migraciones, que se producen
principalmente por la demanda de mano de obra en los países más in-
dustrializados –en la que se enmarca la emigración española al centro
de Europa que se inicia en los años 50, y en la que el diferencial de ren-
ta y salarios tiene una importancia obvia– y por los procesos de desco-
lonización, dominantemente en África –en esa categoría queda la fuer-
te emigración argelina a Francia–.

Al inicio de la década de los setenta, comienza una fase de cri-
sis en la que es la segunda etapa globalizante –que comienza tras la
Segunda Guerra Mundial y llega hasta la actualidad– marcada por
dos factores determinantes: la ruptura de la hegemonía monetaria
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norteamericana (la paridad dólar – oro) y la crisis del petróleo, que se
desencadenó por motivos tanto políticos como económicos (con un
primer shock en 1973, cuando su precio se multiplicó por cuatro en
el espacio de pocos meses y un segundo shock en 1979 cuando se con-
solidó una subida acumulada en la década de veinte veces el precio
anterior a la crisis) y que supuso una sacudida para la economía in-
ternacional. En este tiempo de crisis las IFI nacidas en Bretton Woods
perdieron su poder de influencia, y el peso de los EEUU en el sistema
global se vio postergado por la llegada masiva de petrodólares a los
mercados de crédito.

Esos petrodólares viajaron a las economías en desarrollo en for-
ma de crédito como nunca antes había sucedido, permitiéndoles este
hecho sostener sus procesos de crecimiento mientras en los setenta los
países ricos vivían un tiempo de crisis y reconversión industrial. Algo
que ocurrió con particular incidencia en América Latina, que vio mul-
tiplicarse por diez sus ingresos en forma de crédito externo entre 1972
y 1981. La reconversión industrial del mundo rico en los años setenta
fue consolidando un cambio ideológico conducido por el conservadu-
rismo político, de Thatcher, primero, y Reagan después. Se entra en ese
tiempo en la transición hacia un modelo que se ha dado en llamar neo-
liberal (más correcto sería decir ultraliberal), un proceso en el que la
crisis de la deuda externa tiene una influencia indudable.

1 La revolución silenciosa o la década perdida del desarrollo

Con la entrada en crisis financiera del mundo en desarrollo, que
estalla en México en 1982, se entra en una fase en que las Instituciones
Financieras Internacionales (IFI) se convierten en un actor decisivo en
el diseño de las políticas económicas del mundo en desarrollo. En ese
momento, en plena renegociación inicial, los países acreedores recla-
man un papel dominante del FMI, que los países deudores aceptan sin
grandes condiciones. Se entra en la que se llamó en América Latina la
década perdida del desarrollo o, según la versión del propio FMI, en la
década de la revolución silenciosa hacia la estabilidad monetaria y la li-
beralización y apertura del mundo en desarrollo. En los ochenta y no-
venta cerca de 100 países del mundo en desarrollo pasaron a tener po-
líticas económicas guiadas y/o supervisadas por el FMI.
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Este profundo cambio en el diseño de las políticas públicas del
mundo en desarrollo supuso un giro hacia la privatización –muchas
veces acelerada e indiscriminada– como forma de obtener recursos rá-
pidos y afrontar el pago de la deuda, y por otra parte para obtener el
aplauso de la comunidad internacional de inversores y donantes, que
ya habrían consagrado como modelo único el desarrollo a través de la
apertura y la liberalización sin matices. En ese tiempo, se cortaron tam-
bién las importaciones, de nuevo para ahorrar recursos y poder pagar
la deuda, haciendo más difícil la diversificación productiva. Se impul-
saron políticas de aumento de la producción para la exportación para
aumentar los ingresos y pagar la deuda... pero se entró en una fase de
sobreexplotación de la tierra y los recursos naturales, y los precios de
las materias primas cayeron.

Numerosos países llenaron el mercado mundial de productos
primarios produciéndose un efecto inverso al promovido. Y en el ám-
bito interno, los recortes de los gastos recayeron sobre los sectores so-
ciales, de inversiones en infraestructuras, y sobre los aparatos adminis-
trativos. Ello ha tenido como consecuencia un considerable deterioro
en los niveles de legitimidad, respaldo y credibilidad de los aparatos
públicos y de la propia democracia en el mundo en desarrollo –con di-
ferencias en función de la realidad de países y regiones diversas; mien-
tras en América Latina se vivió un grave deterioro, en África se hizo im-
posible la construcción de estados en la práctica, una realidad a la que
se ha venido a denominar “los estados fallidos”–.

En el tiempo más reciente, desde la década de los noventa, un
elemento ha tenido un peso extraordinario en el avance económico y
en la sucesión de crisis con graves efectos sociales: el desarrollo acele-
rado de los mercados financieros. Aprovechando un contexto de am-
plia apertura y falta de control, y las facilidades de la técnica que a con-
tinuación mencionaremos, los mercados financieros se han convertido
en la auténtica vanguardia como mercado libre y sin controles a escala
global. Mientras pocos mercados son realmente libres como se predi-
ca, los mercados financieros sí que cumplen en buena medida esa con-
dición. Y ello lo ha convertido en abundante fuente de recursos para el
mundo en desarrollo –aunque también cada vez más selectiva en cuan-
to al destino nacional de los recursos– y también en un espacio con
gran facilidad para generar crisis financieras.
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Ejemplos fueron las crisis que afectaron en los noventa y el co-
mienzo del siglo XXI a México, el Sudeste asiático, Brasil, Argentina,
Turquía, Ecuador... En definitiva, los mercados financieros produjeron
en los 90 el espejismo de ser el nuevo canal de llegada de recursos ex-
ternos decisivos para el desarrollo, pero su casi total libertad de movi-
mientos –promovida y defendida desde el FMI– y su alta volatilidad
quedó probada muy pronto, dejando a diferentes regiones –en especial
América Latina– sumidas en crisis financieras, por extensión sociales, y
desde luego de deuda externa al comienzo del siglo XXI de mayor gra-
vedad que la iniciada en 1982.

2 Los años noventa y el final del espejismo del desarrollo por el capital
externo

Tras la década perdida del desarrollo, los dos primeros tercios de
la década de los noventa se convierten en un período de relativa bonan-
za económica, con la recuperación de la confianza en el mundo en de-
sarrollo del sector financiero. Tras década y media de ajustes sin fruto,
el mundo en desarrollo percibe con esperanza la posibilidad de la recu-
peración en los noventa. Así que cuando esa esperanza se trunca y se
entra en un nuevo tiempo de crisis –con las excepciones de los gigan-
tes asiáticos– a partir de 1998, puede decirse que se pierde la fe en el fu-
turo. Y la migración pasa a ser una opción más generalizada, pese al au-
mento de las políticas y medidas represivas, que no consiguen frenar o
desincentivar esa migración, que en América Latina se convierte en
masiva en el inicio del siglo XXI –hacia los EEUU y hacia Europa– y en
África pasa a incorporarse al deseo y al imaginario colectivo de sus pue-
blos: emigrar para sobrevivir.

La realidad económica y política se ve en esta ocasión acompa-
ñada de los avances técnicos en los sectores de las comunicaciones y el
transporte, y en los que ahora nos detendremos un poco más. La evo-
lución de ambos sectores interactúa con esas opciones económicas, po-
líticas y sociales que se han mencionado previamente para generar un
panorama nuevo para los procesos migratorios; permiten que la migra-
ción y las crisis de desarrollo se comporten como vasos comunicantes
cada vez más directos, pese al creciente recurso a las políticas represivas
y de control de los principales países de destino de los migrantes del
mundo empobrecido.
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Veamos el campo del transporte: en las dos últimas décadas se
han abaratado los costes relativos, han aumentado a una alta velocidad
los puntos interconectados al interior de los países y en el planeta en su
conjunto. Es decir, hay más canales para desplazarse entre más lugares
y a un coste sustancialmente menor. Esto es un elemento del contexto
fruto del avance de la técnico y de la competencia existente en los sec-
tores nacionales e internacionales del transporte –aunque resulta lla-
mativo que mientras las conexiones aéreas han aumentado, aquellas
que requieren grandes inversiones públicas, como el ferrocarril, su cre-
cimiento ha sido mucho menor, retrocediendo en buena parte del
mundo en desarrollo–. Estas mayores facilidades para el transporte,
unidas a la liberalización y a la apertura económica externa ya mencio-
nadas, han supuesto también un mayor contacto directo de personas
que viajan, empresas de otros países que se instalan, técnicos que visi-
tan, o personas del ámbito de la cooperación internacional. Todos ellos
han propiciado un contacto muy directo entre realidades antes mucho
más distantes en el imaginario de las sociedades empobrecidas, y tie-
nen efectos por tanto sobre la mentalidad de las personas y producen
efectos culturales y de atracción por motivos económicos.

Y por otra parte, el sector de las comunicaciones se puede decir
que ha vivido una verdadera revolución, con avances extraordinarios
en las dos últimas décadas del siglo XX. La extensión planetaria de los
medios de comunicación de masas a través de señales satelitales ha per-
mitido la llegada a todos los rincones del mundo de las comunicacio-
nes que se realizan desde el mundo rico, haciendo llegar una informa-
ción y una imagen –desde luego deformada– de ese mundo a millones
de personas del mundo pobre. Al tiempo que el abaratamiento de los
costes de los aparatos y su constante renovación tecnológica ha permi-
tido la llegada de receptores de televisión a los puntos más insospecha-
dos del planeta.

Por otra parte los avances en la comunicación telefónica han si-
do revolucionarios, con el desarrollo acelerado de la telefonía móvil y
satelital, y con una notable extensión de las redes telefónicas previamen-
te existentes. La fibra óptica y otros materiales han permitido el desarro-
llo de sistemas de tratamiento y procesamiento de la información que
han hecho del acceso a la información en tiempo real no una quimera
sino una realidad. Por último, un último avance revolucionario marca
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este comienzo del siglo XXI: el desarrollo de internet, un sistema de co-
municación y obtención de información instantánea libre y barato.

Todos estos avances del campo de las comunicaciones han pro-
ducido, de nuevo, un acercamiento entre los países de origen de los
migrantes y aquellos a los que preferentemente se están dirigiendo que
hace más sencilla tanto la posibilidad real de conocer, saber, comuni-
carse, conectar... como el viaje. Al mismo tiempo, de nuevo el imagi-
nario de las sociedades pobres encuentra una mayor presencia del
mundo rico y sus ventajas, pero no de sus miserias económicas, socia-
les o morales.

Así que un contexto de crisis del desarrollo, desesperanza y ma-
yor conocimiento de las formas de vida en el mundo rico, junto con
una serie de avances técnicos que han permitido acercar el imaginario
del migrante a la realidad de la riqueza del Norte, nos ofrecen un esce-
nario nuevo en el que la migración gana enteros como opción de vida
para millones de personas del mundo en desarrollo. Factores que pocas
veces se tienen en cuenta a la hora de comprender la realidad que im-
pulsa hacia la salida del país del que los migrantes que viajan al Norte
son originarios, pero que son decisivos si se quiere abordar el hecho
migratorio de una forma integral, tratando de que todas las personas
puedan tener un futuro allá donde vivan, sea en su país de origen o en
el destino migratorio.

Migraciones y desarrollo: Factores explicativos e impacto en las
sociedades de origen

Tal y como se ha venido señalando en los apartados anteriores,
los factores que impulsan hoy la migración son diversos; en algunos ca-
sos repiten aquellos que estuvieron en la raíz de las grandes migracio-
nes de tiempos pasados, pero en otros son mucho más nuevos y vienen
determinados por la coyuntura presente. En este apartado sintetizare-
mos aquellos factores que son comunes a las diferentes etapas migrato-
rias, junto con aquellos nuevos factores que impulsan la migración. Y,
a continuación, describiremos algunos efectos de la migración que se
producen en las sociedades de origen de los migrantes, para completar
el análisis del escenario migratorio.
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1 Factores explicativos de la migración

En primer lugar, enumeraremos y describiremos brevemente al-
gunos factores que son comunes a los diferentes momentos en que la
migración ha cobrado una importancia destacable:

1. Ciclos de estancamiento y crisis económica. Las migraciones han
coincidido históricamente con períodos de estancamiento y cri-
sis en los países de origen.

2. Perspectivas de mejora económica en otro lugar. Al hilo de la vi-
vencia de períodos de crisis, la perspectiva de un futuro mejor ha
sido un factor determinante de la migración. No significando
ello un cambio inmediato en los niveles de renta, pero sí la posi-
bilidad de alcanzarlo transcurrido un tiempo. A lo largo de la
historia, la migración ha tenido un componente de emprendi-
miento y aventura que hoy mantiene, pero sin la fuerte carga de
clandestinidad actual.

3. Contextos pacíficos estables en los lugares de destino. El destino
perseguido por aquellos dispuestos a emigrar han sido países
atravesando situaciones estables y pacíficas que hacían atractivo
y previsible el resultado del viaje.

4. Existencia de espacios económicos para trabajadores y tierras para
recibir a nuevos pobladores. La migración ha tenido tradicional-
mente destinos donde o bien existía espacio laboral para quienes
llegaban, sectores económicos sin ocupar o tierras que colonizar.

5. Existencia de conflictos armados y guerras en el origen de algunas
migraciones. Esta es una constante a lo largo de la historia, de la
que las migraciones forzadas por el exilio posterior a la Guerra
civil española son un ejemplo del pasado y la emigración de Co-
lombia o Sierra Leona lo son de la etapa actual.

6. Importancia de las redes. En todas las etapas las migraciones han
tenido un componente nacional; es decir, la migración de los na-
cionales de un mismo país se produce hacia destinos concretos,
en los que los primeros en llegar van “abriendo camino”, hacien-
do más sencilla la llegada de otros connacionales en sucesivas
oleadas.
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7. Autoregulación de los flujos. Los procesos migratorios han sido
procesos con un inicio, un período de auge y una ralentización
hasta acabarse, y no procesos de duración infinita. Algo que
cambia con la migración reciente, en la que pese a los factores
desincentivadores que los gobiernos del Norte introducen, no
queda claro que se produciría un final natural de la migración de
los nacionales de uno u otro país.

Continuamos señalando ahora algunos otros factores propios de la ac-
tual etapa migratoria:

i. Cambio cualitativo en los factores técnicos. La revolución de las
comunicaciones y las posibilidades de comunicación a distancia
y de desplazamientos físicos ha multiplicado las posibilidades
objetivas de emigrar.

ii. Mayor información sobre las realidades del Norte y del Sur. Esa re-
volución de las comunicaciones hace posible un conocimiento
mutuo mucho más intenso –también con fuertes sesgos en lo
que se conoce y no se conoce– entre los países de origen y desti-
no de la migración, lo que contribuye a “acercarlos” en el imagi-
nario del potencial migrante.

iii. Aceleración de los procesos. Esos cambios técnicos y la desespe-
ranza instalada en numerosas sociedades hacen que hoy los pro-
cesos migratorios sean mucho más inmediatos como respuesta a
situaciones de crisis, produciéndose en poco tiempo migracio-
nes de muchos miles de personas.

iv. Cierre de las fronteras. Los países receptores de migrantes tienen
hay una política mucho más dura que nunca antes hacia quienes
tratan de llegar a sus países. Ello añade a la migración un factor
de riesgo y de marginalidad y abre un espacio muy importante a
las mafias que ayudan a llegar a los migrantes a sus destinos a
cambio de grandes sumas de dinero. Cantidades que aumentan
a medida que lo hace también la dificultad y el riesgo del viaje.
Ese cierre es, por otra parte, la respuesta instintiva y poco refle-
xiva de numerosos gobiernos a una oferta de potenciales mi-
grantes en apariencia infinita.

v. Alto condicionamiento económico externo. Las crisis que afectan a
las familias en el Sur y provocan la migración son provocadas
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por factores que muchas veces escapan al control del país emisor
–sin que ello suponga en absoluto liberar a los gobernantes del
Sur de sus indudables y muy graves responsabilidades en las ca-
rencias de sus pueblos–. Pueden ser la variación del precio de las
materias primas, la variación de los tipos de interés internacio-
nales, el sobrepeso de la deuda externa, la vulnerabilidad a las
importaciones de otros países...

vi. Crecimiento inestable. Las crisis actuales, aunque con causas es-
tructurales, se producen en contextos donde se producen ciclos
económicos de auge y crisis mucho más rápidos que en anterio-
res etapas de la historia, debido a la mayor apertura externa y a
la vulnerabilidad de buena parte del mundo en desarrollo

vii.Decepción ante los procesos políticos. En numerosos países en de-
sarrollo se vive un profundo desencanto con los esperanzadores
procesos políticos que se abrieron en el último tercio del siglo
XX. La descolonización en África, la llegada de democracias más
estables en América Latina o la caída de los regímenes totalita-
rios del este de Europa abrieron una esperanza de franca mejo-
ría. El fracaso de esas expectativas en numerosos países ha hecho
mucho más profunda la decepción y más palpable la desespe-
ranza de las poblaciones por el sistema político y sus represen-
tantes, elegidos democráticamente o no.

2 Algunos efectos de la migración sobre las sociedades de origen

Es este un asunto especialmente omitido en los trabajos conoci-
dos sobre la migración: ¿qué pasa con quienes se quedan, con las zonas
que viven la despoblación, que reciben ingresos de los migrantes? Sa-
ber que pasa en los países de donde se marchan cantidades significati-
vas de población es muy importante para poder plantear alternativas
de actuación sobre la realidad para transformarla en positivo, como
pretenden diferentes iniciativas sociales y de cooperación internacio-
nal. Veamos, sin ánimo de ser exhaustivos algunos factores que trans-
forman las sociedades de origen de los migrantes:

1. Pérdida de una proyección de desarrollo propio. La migración se
convierte en una respuesta individual o familiar en medio de un
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contexto desfavorable en el que ya se ha perdido la fe en las po-
sibilidades de desarrollo del país de origen. Así, se cae en la de-
sesperanza en que se pueda alcanzar o contribuir a un proyecto
propio, nacional o local, de desarrollo. Lo que es a su vez causa y
estímulo para que otros migren también, y crea una mística en
torno a la figura del migrante, haciendo de él un triunfador an-
te la sociedad, el más arriesgado y valiente, frente a quienes op-
tan por quedarse a trabajar en el país.

2. Aceptación de la superioridad de otros modelos. Esa misma acep-
tación de una derrota del proyecto nacional de desarrollo cons-
truye una imagen de inferioridad de las sociedades de salida, que
ya no se piensan a sí mismas como diversas en diferentes campos
y viviendo su propio proceso social, político, cultural y económi-
co. Acaban por entenderse a sí mismas como sociedades inferio-
res, viendo a las sociedades de destino como un modelo exitoso
y superior.

3. Llegada de remesas y conductas rentistas. La migración de este pe-
ríodo histórico se beneficia también de la existencia de eficientes
sistemas de transferencia de remesas, lo que ha hecho que las
mismas cobren mayor importancia, alcanzando en algunos paí-
ses entre el 10% y el 30% del PIB. Sin embargo, se observa con
preocupación el escaso uso productivo de las remesas, que ali-
mentan un espíritu rentista, sin contribuir decisivamente, como
por su magnitud muy bien podría suceder, a la generación de
empleo e ingresos.

4. Cambios en las pautas de consumo. La llegada masiva de remesas
tiene por efecto una mejora en el nivel de vida de las familias re-
ceptoras, pero en ocasiones también un aumento en los niveles
de consumo más o menos superfluo, de bienes importados, y si-
guiendo las pautas de los países ricos. En los lugares con una al-
ta tasa de migración se genera una nueva división de clases entre
quienes reciben remesas y consumen con pautas occidentales y
quienes no tienen acceso a esas posibilidades, y contemplan con
admiración el nivel de consumo de sus vecinos.

5. Rupturas familiares, culturales e intergeneracionales. Se producen
situaciones nuevas que rompen con las dinámicas más arraiga-
das en la sociedad de origen; se dividen las familias, se reparten
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los hijos entre miembros de la comunidad, se adoptan nuevas
costumbres y patrones de consumo y se produce una ruptura
modernizadora –por supuesto, no necesariamente negativa ni
positiva– que abre una brecha entre mayores y jóvenes, por el
contacto de estos últimos con la migración bien sea directamen-
te, por sus padres, por familiares o por amigos.

6. Fuga de capacidades. Pese a que la realidad nos indica que los mi-
grantes suelen –con honrosas excepciones– desempeñar labores
que requieren escasa cualificación, su nivel de formación supera
ampliamente el de la media de población de su país. Así, el país
de origen ve como se marchan personas con altas cualificacio-
nes, habilidades técnicas superiores o un especial espíritu em-
prendedor. Ello supone una pérdida de capacidades para el país
de salida y también una pérdida de la aportación de esos secto-
res más formados o emprendedores al desarrollo nacional.

7. Encadenamiento de otros procesos migratorios internos y fronteri-
zos. Cuando emigran ciertos profesionales de una región o país,
la demanda de ese tipo de trabajo puede acabar forzando la lle-
gada de inmigrantes de terceros países a realizar esa función, co-
nectándose migraciones Norte – Sur, con otras que se dan entre
países o regiones fronterizas para compensar el vacío de los mi-
grantes que se fueron. Algo que sucede, por ejemplo, en Ecuador,
de donde han salido más de un millón de personas en 4 años, y
donde llega migración colombiana –expulsada por la violencia–
y peruana, atraída por los altos salarios en comparación con los
de la región fronteriza del norte del Perú, a cubrir los espacios la-
borales que quedaron disponibles por la migración masiva.

Oportunidad para la cooperación al desarrollo en el ámbito
migratorio: El codesarrollo

Es importante comenzar con una constatación: muchas zonas
del Sur, donde tradicionalmente ha venido operando la cooperación
para el desarrollo, se encuentran marcadas por una migración fuerte y
en aumento. Así es en numerosas zonas rurales que se han ido quedan-
do crecientemente despobladas, y en ese segundo paso que es la migra-
ción internacional tras la interna del campo a la ciudad o a otra región.
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Sin embargo, las intervenciones en el campo de la cooperación rara vez
han tenido en cuenta esta realidad. La migración en una comunidad del
Sur tiene efectos muy diversos, tanto positivos como negativos, que van
desde los económicos –llegada de recursos y aumento de la desigualdad
entre los miembros de la comunidad– hasta los sociales –nuevas for-
mas de familia, desarraigo y alejamiento del entorno cercano como lu-
gar en el que realizar la propia vida, mitificación de los migrantes, que
representan a los triunfadores de la sociedad aunque en su destino vi-
van en malas condiciones–...

Por otra parte, en las sociedades de llegada existe una semilla
inicial en la presencia de los propios migrantes, algunos de cuyos gru-
pos quieren pagar una deuda con sus lugares de origen, que abando-
naron. Del mismo modo, la conciencia de que existe una interrelación
entre lo que nos ocurre al interior de nuestros países ricos y las razo-
nes que empujaron a la salida a los migrantes está cada vez más exten-
dida entre las organizaciones sociales, que empiezan –empezamos a
tomar conciencia de que actuamos sobre la misma realidad en un ba-
rrio empobrecido del sur de Madrid y en una comunidad empobreci-
da del sur de Quito.

Veamos a continuación algunas líneas de actuación que pueden
promoverse en el marco de la cooperación internacional y las migraciones:

1. Analizar las causas estructurales de la migración, y también las
causas más directas que influyen en el contexto local. En ocasio-
nes ello nos llevará a la estructura del estado, a la concentración
de la renta, y el mal ejercicio del poder local, a la deuda externa
o las dificultades comerciales... Igualmente, en lo local, pueden
influir fenómenos climáticos coyunturales u otros mucho más
permanentes que provoquen desesperanza en la población. Este
análisis del contexto no ha de ser un mero ejercicio intelectual de
comprensión, sino uno que se plantee a continuación la acción.

2. Actuar sobre esas causas estructurales de la migración: estabili-
dad y responsabilidad política, promoción de mejoras y pactos
sociales amplios, acuerdos sobre la deuda externa que reduzcan
su efecto sobre los sectores más pobres de las comunidades y les
brinden oportunidades... Buscar para ello propuestas e interlo-
cuciones públicas que permitan incidir en el contexto, ya sea en
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una lógica de largo plazo en la construcción de capacidades pa-
ra el diálogo social, como para asuntos más puntuales. Igual-
mente, es importante actuar sobre las realidades locales que pro-
vocan la huida: las sequías, el reparto de la tierra, la prevención
de daños ambientales, la necesaria construcción de capacidades
comunitarias en el diseño de políticas públicas locales...

3. Tener presente los efectos existentes y potenciales en términos de
migraciones que ya se produjeron en el pasado o podrían darse
en el futuro por las intervenciones de la cooperación internacio-
nal. Así, tanto la dinámica migratoria existente y potencial, co-
mo las dinámicas que haya introducido o pueda introducir en
las comunidades deben ser parte de la identificación y la formu-
lación de las acciones de cooperación.

4. Aprovechar el potencial de los migrantes en el exterior para el
desarrollo local es una clara opción de futuro. Para ello es im-
portante el desarrollo de instrumentos que permitan la llega-
da en condiciones económicas ventajosas de las remesas así
como establecer mecanismos de incentivos a su reinversión
productiva local. Es, por tanto un trabajo social y financiero a
escala local, en los lugares de origen e internacional, median-
te bancos, cajas y otras instituciones. Con estos mecanismos
de incentivos, deben poder aprovecharse los recursos que lle-
gan, los conocimientos técnicos adquiridos, contribuir al
cambio cultural en aquellos aspectos positivos de las socieda-
des de llegada. Y por último, apoyar, incentivar y promover la
puesta en marcha de iniciativas comunitarias, y no individua-
les de producción, de modo que el patrimonio y los conoci-
mientos de los migrantes se integren por el conjunto de las co-
munidades de origen como una ganancia y no como un foco
de nuevas desigualdades.

5. Aprovechar los factores culturales positivos que la migración
ofrece, como por ejemplo, el mayor reconocimiento de los dere-
chos y del papel de las mujeres en la sociedad. Algo que puede
ceñirse a aspectos como el papel de representación de las muje-
res en la comunidad o a otros aspectos mucho más duros, como
lo es el de la violencia contra las mujeres. Pese a que es ese un
mal de sobra conocido dentro de nuestras propias sociedades del
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Norte, en ciertas sociedades en desarrollo está mucho más arrai-
gada cierta clase de tolerancia y comprensión social ante la vio-
lencia familiar contra las mujeres. La presencia de mujeres que
migran y conocen otras realidades como la persecución de los
maltratadores, y el dolor y la indignación social ante esas con-
ductas en España, en este caso, puede contribuir a cambiar la vi-
sión cultural de la discriminación y la violencia de género. Es
preciso entonces aprovechar la incorporación de nuevos valores
positivos para las sociedades de origen. En las antípodas estaría
la llegada de las formas de consumo superfluo y masivo que te-
nemos en el Norte que, por cierto, también penetran, y con fuer-
za, en las comunidades de alta migración siendo fenómenos cul-
turales que, en ese caso, deberían tratar de atenuarse. Igualmen-
te, la presencia de migrantes con tradiciones más solidarias y co-
munitarias es un factor de cambio cultural en las sociedades del
Norte, tan dominadas por el individualismo y tan faltas de refe-
rentes colectivos y solidarios.

6. Promover y apoyar en los países de destino las acciones de las
asociaciones de migrantes en cooperación con sus lugares de ori-
gen. Ya es una vieja tradición la aportación de los migrantes a
gastos locales de sus lugares de origen –en España lo hemos co-
nocido bien en los pueblos y lugares donde los migrantes finan-
cian las fiestas patronales, por ejemplo–. Es, sin embargo priori-
tario en este nuevo tiempo, pasar a acciones de mucho mayor ca-
lado. En algunas comunidades, pueblos y barrios con alta migra-
ción en Ecuador quienes migraron siguen siendo miembros de la
asociación o cooperativa local, aportan su cuota y tienen un ca-
nal privilegiado para la cooperación a partir de estructuras ya
existentes. Esta dinámica debe ser impulsada, pues por la ten-
dencia a agruparse geográficamente las personas en función de
sus lugares de origen esta forma de cooperación tiene un altísi-
mo potencial de impacto. Así que debe reforzarse el vínculo exis-
tente con los lugares de origen y apoyar que vaya más allá del fol-
clore y la religiosidad popular para llegar al campo del desarro-
llo. En el mismo sentido cobra importancia el apoyo a la conso-
lidación de las asociaciones de migrantes, y contribuir en un tra-
bajo compartido a la cooperación con sus comunidades de ori-
gen: cuanto más fuertes sean las estructuras en los países de lle-
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gada, más capacidad de cooperar y de incidir en la realidad local
se tendrá.

7. Aprovechar la presencia de migrantes en sociedades del Norte
como agentes comerciales de productos para el consumo de los
migrantes nacionales en ese tercer país. Este es un campo que, en
particular en España, tiene un alto potencial por el alto número
de migrantes llegados en poco tiempo. La exportación de pro-
ductos es una oportunidad para los productores del país de ori-
gen, y la presencia creciente de los productos que consumirán es-
pecíficamente los migrantes en tiendas o locales asociativos pue-
de ser un factor que permita una interrelación con las sociedades
de llegada en la vida cotidiana. Que es una gran asignatura pen-
diente en el camino hacia una buena integración de la reciente
migración recibida en particular por la sociedad española.

Nos encontramos, en definitiva, ante un fenómeno que ofrece
numerosas oportunidades de acción a partir de las prácticas y expe-
riencias ya conocidas en el ámbito de trabajo social y la cooperación
para el desarrollo. Y al hacerlo no sólo se mejorarán situaciones y rea-
lidades concretas, sino que también se avanzará en ofrecer a las socie-
dades mensajes mucho más positivos sobre lo que nos ofrece el hecho
migratorio.

A modo de conclusión

La globalización y la pérdida generalizada de perspectivas de de-
sarrollo propio en el Sur están siendo componentes claros del actual
proceso migratorio. Un proceso en el que las migraciones Sur– Norte
son más intensas de lo que nunca fueron y en que las restrictivas polí-
ticas migratorias impuestas en los países del Norte no consiguen frenar.
Una realidad, que por la dualidad de sus sociedades –lo que permite
una mayor vinculación a los sistemas de información a distancia, y de
acceso al imaginario de la migración– afecta de manera especial, aun-
que no única al continente latinoamericano.

Esta realidad es una dramática señal de alarma que indica la ne-
cesidad de un cambio de rumbo en el modelo de relaciones internacio-
nales actual hacia una mayor justicia social planetaria, que frene la ten-
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dencia a la concentración de la renta, el conocimiento y la tecnología.
Pues esta tendencia está provocando un movimiento de poblaciones
que, si bien tiene sus precedentes en la historia humana, nunca ha mos-
trado tanta fuerza pese a las crecientes trabas que se le imponen. La mi-
gración es, hoy por hoy, el grito de los excluidos de la tierra, de quienes
no se resignan a vivir en la pobreza y quieren aprovechar las oportuni-
dades que la modernidad brinda. Pero esta salida supone una limitación
para las posibilidades de que se produzcan procesos nacionales de desa-
rrollo incluyentes que permitan una vida digna a las mayorías pobres y
no sólo a aquellos grupos más emprendedores y a las élites locales.

Ante este reto, la cooperación internacional debe aprovechar las
potencialidades de los procesos migratorios para buscar caminos por
los que favorecer el desarrollo local y comunitario y la suma de esfuer-
zos hacia procesos de progreso más amplios. La migración es tal vez la
luz de alarma más impactante que tengamos hoy en nuestras socieda-
des del Norte para recordarnos cada día con un simple vistazo a nues-
tro alrededor el mal funcionamiento del planeta y la responsabilidad
que tenemos en la búsqueda de un proyecto ciudadano global e inclu-
yente que no permita más que la migración forzosa –la gran mayoría,
en la actualidad– siga siendo el doloroso pan nuestro de cada día para
millones de personas.
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EMIGRACIÓN Y DESARROLLO:
IMPLICACIONES ECONÓMICAS

José Antonio Alonso

1. Introducción

Cualquier reflexión que se haga desde la economía acerca de las
corrientes migratorias debe comenzar por llamar la atención acerca de
la asimetría reguladora que afecta a este ámbito de las relaciones inter-
nacionales. Frente a la libertad creciente con que operan los capitales
por encima de las fronteras nacionales, las normas relativas a los flujos
migratorios han adquirido en el mundo actual un tono crecientemen-
te restrictivo. Es más, los mismos que proclaman las bondades que ca-
be esperar de la apertura internacional en el caso de los bienes, servi-
cios o capitales argumentan, sin asomo alguno de inquietud, la necesi-
dad de aplicar normas crecientemente restrictivas para controlar la in-
migración.

Mas allá del desasosiego moral que pueda suscitar semejante
anomalía, la situación plantea un doble problema de orden teórico. La
libertad para el comercio de bienes y servicios encuentra su fundamen-
to en una doctrina sólidamente asentada en la teoría económica, que
vincula la posibilidad del intercambio con mejoras en términos de efi-
ciencia de las economías implicadas. Aunque con ciertas especificida-
des, un argumento similar se usa para justificar las bondades del libre
movimiento de capitales: a través del mercado se permite que el aho-
rro fluya desde donde abunda hacia donde es relativamente escaso,
desde donde es peor retribuido hacia donde obtiene un más elevado
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rendimiento. ¿Qué sucede entonces respecto a la mano de obra? ¿No es
cierto que las corrientes migratorias describen, incluso con mayor fide-
lidad que los capitales, un movimiento similar, transitando el trabajo
desde donde abunda y es mal pagado hacia donde escasea y es mejor
retribuido? ¿Acaso el argumento económico, tan laboriosamente cons-
truido para los bienes, servicios y capitales, se diluye cuando se refiere
al trabajo? Bhagwati (1991: 3) interpretó esta contradicción como una
reveladora “falta del criterio de consistencia entre las formas de juzgar
y decidir sobre estos dos aspectos”.

Junto a esta paradoja, es necesario llamar la atención sobre otra
igualmente inquietante, porque lo cierto es que la teoría económica
más canónica tiende a considerar como sustitutivos el comercio de bie-
nes y el intercambio de factores (Mundell, 1968). Un país puede tratar
de rentabilizar su abundante dotación de un factor –por ejemplo, tra-
bajo–, bien vendiendo al resto del mundo bienes intensivos en trabajo,
bien exportando directamente trabajo (a través de la emigración). Ca-
bría esperar, por tanto, que las corrientes económicas reflejasen ese ca-
rácter sustitutivo entre los desplazamiento de bienes y de factores a es-
cala internacional. Nada de esto parece suceder en la realidad: más bien
parecen comportarse como corrientes, en muchos casos, complemen-
tarias. De nuevo, ¿qué es lo que hace que los argumentos económicos
tan admirablemente construidos colapsen cuando se refieren al movi-
miento de las personas? 

La perplejidad que produce semejante constatación debiera ser
tanto mayor cuanto ciega es la confianza en las bondades irrestrictas
del libre comercio: un juicio que interpela directamente a aquellos a los
que Stiglitz (2002), con gran sentido de la oportunidad, denomina
“fundamentalistas de mercado”. Si la libre movilidad de factores mejo-
ra la eficiencia del sistema internacional, ¿cómo explicar la obstinación
con que los países se resisten a liberalizar sus normativas migratorias?

Más allá de estas contradicciones, el análisis de la movilidad in-
ternacional de las personas plantea algunas otras cuestiones de interés.
En primer lugar, ¿se trata de una tendencia nueva, fruto del proceso de
globalización en curso o es, por el contrario, un fenómeno que, con las
especificidades que se quiera, ha caracterizado otras épocas previas en
la historia? Si se acepta esta última opción, ¿qué cabe aprender de epi-
sodios anteriores en los que también rigieron fuertes presiones migra-
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torias?; y ¿cuáles fueron sus efectos sobre los países de origen y destino?
Como se verá más adelante, el análisis histórico puede ayudarnos a in-
terpretar la realidad más actual, en sus aspectos coincidentes y en aque-
llos en que diverge.

Por lo demás, la emigración nace de una conciencia de carencia
relativa, del contraste entre las posibilidades que brinda el entorno y
aquellas que se atribuyen al escenario de destino. No obstante, no es
claro que la emigración afecte tanto más cuanto mayor sea el nivel de
pobreza del país o del colectivo social afectado; y tampoco es manifies-
to que el diferencial de renta sea el único (o el principal) factor que ex-
plique la decisión de emigrar y, mucho menos, la selección de los luga-
res de destino por parte de los emigrantes. Entonces, ¿cuáles son los
factores que condicionan la decisión de emigrar? El análisis de esos fac-
tores tal vez ofrezca indicios relevantes para el diseño de las políticas
correspondientes.

Finalmente, a nivel agregado, la concepción canónica que la teo-
ría económica ofrece sobre el fenómeno migratorio subraya su poten-
cial efecto nivelador a escala internacional. La movilidad de factores no
sólo incrementa la eficiencia agregada del sistema, sino también apro-
xima los niveles de productividad y de retribución de los factores a es-
cala internacional. Realmente ¿es la emigración un factor promotor de
oportunidades de progreso para lo países más pobres? ¿cabría atribuir
a la corriente migratoria una función correctora de las desigualdades a
escala internacional? 

A contestar alguno de estos interrogantes se orienta, con obliga-
da modestia, el presente trabajo. La perspectiva que se va adoptar a lo
largo del análisis es la del país emisor, tratando de entender los efectos
que la emigración tiene en términos de progreso para las personas y las
sociedades que nutren esta corriente humana. El propósito genérico de
semejante esfuerzo es entender algo mejor las complejas relaciones
existentes entre emigración y desarrollo, un “tema irresuelto”, en pala-
bras de Appleyard (1992). La exposición se articula en torno a cinco
grandes epígrafes, adicionales a esta introducción: en primer lugar, se
echará la vista atrás para comprobar el peso que tuvo la emigración en
la historia más reciente del sistema internacional; en el segundo epígra-
fe se presentará la explicación más convencional que la economía neo-
clásica ofrece sobre el fenómeno migratorio, considerando los resulta-
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dos que se derivan de simular el supuesto de plena libertad para el mo-
vimiento de personas; en el tercer epígrafe se aludirá a alguna de las
nuevas líneas interpretativas que desde la economía se han generado
para explicar la decisión migratoria, incorporando nuevos aspectos y
factores; el cuarto epígrafe trata de analizar las dimensiones y posibles
efectos de las remesas de emigrantes, la principal renta que el país emi-
sor obtiene del fenómeno migratorio; y, por último, el quinto epígrafe
se detiene a considerar la pérdida de capital humano que la emigración
comporta para la economía emisora. El trabajo termina con un epígra-
fe destinado a formular algunas consideraciones respecto a la relación
entre la emigración y la cooperación para el desarrollo.

2. La emigración en la historia: una breve consideración

La indagación histórica revela que la emigración internacional
ha sido una constante en el comportamiento de la humanidad. Desde
la inicial localización africana de nuestros más alejados antepasados
hasta la actualidad, la humanidad no ha hecho sino desplazarse por la
superficie terrestre a la búsqueda de mejores emplazamientos, de en-
tornos más propicios para el desarrollo de la vida. En algunas regiones
del mundo, como en América, África y Asia meridional, la fuerza de las
migraciones se hace presente hoy, de modo muy manifiesto, en la com-
posición étnica de los países; en otras regiones, sin embargo, como es el
caso de Europa, el sedentarismo tiene una más larga tradición, de mo-
do que la composición demográfica ha sufrido menos alteraciones en
el pasado más reciente. Aún así, en la memoria de todos los pueblos es-
tá presente la emigración como una realidad cercana en el tiempo,
cualquiera que sea el sentido, dimensión y dirección de la corriente hu-
mana. Una observación que apoya el irónico cuestionamiento que Sut-
cliffe (1998) hace del deseo de explicarse la emigración, obviando al
tiempo las razones del sedentarismo1.

2.1. La emigración en la primera oleada globalizadora

Más allá de su constancia en el tiempo, existe la idea de que, co-
mo consecuencia de la globalización, ese fenómeno adquirió, en la ac-
tualidad, una dimensión sin precedentes en la historia. Para contextua-
lizar semejante juicio conviene echar la vista atrás y reparar en la que
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para muchos ha sido la primera oleada globalizadora, en la segunda
mitad del siglo XIX. En una propuesta que encontró fortuna, William-
son (1999) distingue en la evolución más reciente de la economía in-
ternacional tres grandes etapas (véanse, también, O´Rourke y Willam-
son, 1999, Lindert y Williamson, 2001 o Maddison, 2001):

• Una primera etapa, que va desde 1820 a 1910, en la que se regis-
tra una intensa apertura de las economías a las transacciones in-
ternacionales, en la que se reducen los obstáculos al comercio
como consecuencia, centralmente, de la acusada reducción de
los costes de los transportes y se intensifica el movimiento de
factores, tanto de capital como, especialmente, de mano de obra,
en el entorno de estabilidad monetaria internacional que propi-
cia el sistema de patrón oro;

• Una segunda etapa, que media entre 1910 y 1950, de retroceso
manifiesto en los niveles de integración económica internacio-
nal, debido al clima de inestabilidad reinante en el período, que
apareció asociado a un reforzamiento de las barreras al comer-
cio y al generalizado recurso a las prácticas de comercio bilateral
(clearing), a la quiebra del sistema monetario previo (el patrón
oro) sin sustitución por orden convenido alguno y a la retrac-
ción de los movimientos internacionales de factores;

• Y, finalmente, una tercera etapa, de 1950 hasta la actualidad, que
se avanza de nuevo en el proceso de integración internacional, a
través de la intensificación de la libertad de comercio, alentada
por la multilateralización que promueve el GATT, primero; y de
la integración financiera, después, como consecuencia de la ge-
neralizada liberalización de los movimientos de capital acometi-
da tras los años ochenta; los avances tecnológicos en el ámbito
de las telecomunicaciones no hicieron sino acentuar este proce-
so de integración internacional y de acentuación de las interde-
pendencias por encima de las fronteras nacionales.

Así pues, en el discurrir más reciente de la economía internacional es
posible encontrar dos etapas de acelerada integración internacional y
una etapa intermedia de retroceso globalizador. No es casual que las
más fuertes corrientes migratorias se hagan presentes en los dos perío-
dos globalizadores, insinuando la existencia de una relación entre aper-
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tura económica e intensidad migratoria. Convendrá, pues, detenerse a
considerar de modo comparado ambas etapas, aunque sólo sea para
contextualizar la emigración actual.

Pues bien, entre mediados del siglo XIX y comienzos del XX, se
produce la gran oleada emigratoria de Europa hacia América (Hatton
y Williamson, 1994)2. En conjunto, los historiadores aluden a cerca de
60 millones de europeos que, entre 1820 y 1910, nutrieron las corrien-
tes migratorias, encaminándose hacia países de reciente poblamiento,
con abundantes recursos naturales y baja población: es lo que se deno-
minó la “edad de la migración en masa” (Hatton y Williamson, 1998).
Una parte importante de esta corriente se dirigió hacia Estados Unidos,
Canadá, Argentina, Brasil, Venezuela, Cuba o Australia, procedentes,
preferentemente, de Irlanda, de los países escandinavos, del antiguo
imperio austro–húngaro y de la Europa mediterránea. El tono liberal
de las políticas inmigratorias en los países de acogida, algunos con po-
líticas activas de fomento demográfico, facilitaron este proceso, al tiem-
po que, desde la oferta, las crisis alimentarias de la época (especialmen-
te, la de mediados del siglo XIX) y la degradación acelerada de las es-
tructuras tradicionales en el campo actuaron como poderosas fuerzas
de expulsión en los países emisores.

Es difícil encontrar estadísticas que ilustren, de forma inequívo-
ca y completa, la dimensión de esta corriente humana, pero sí resulta
posible aproximar su evolución a partir del análisis del registro de en-
tradas de inmigrantes en Estados Unidos, uno de los principales recep-
tores netos de población migrante. Pues bien, entre 1820 y 1910 acce-
dieron a Estados Unidos un total registrado de cerca de 28 millones de
personas, la mayor parte de ellos (90%) procedentes de Europa (cuadro
1). Se trata, en todo caso, de una estimación que subvalora la dimen-
sión exacta del fenómeno, habida cuenta de la importancia de las en-
tradas irregulares, de las que no queda constancia estadística.

Especialmente acusada fue la afluencia de inmigrantes en las dé-
cadas que rodean el cambio de siglo: entre 1880 y 1920, se registraron
como inmigrantes en Estados Unidos algo más de 23 millones de per-
sonas, aportando cerca del 40% del incremento de la población del país
en el período. Como consecuencia, a finales de 1910, el stock de pobla-
ción inmigrante suponía el 14,6% de la población de Estados Unidos.
Este impulso inmigratorio, aunque algo atenuado, se mantuvo hasta la
década de los veinte, para descender de forma abrupta en las dos déca-
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das que median entre 1930 y 1950 (gráfico 1). En semejante compor-
tamiento influyó no sólo el cambio en el tono económico de la época,
con la crisis del 29, primero, y la eclosión de la Segunda Guerra Mun-
dial, después, sino también la aplicación de una normativa más estric-
ta por parte de Estados Unidos, con fijación de cuotas de origen de la
población inmigrante.

Cuadro 1
Evolución de la inmigración en Estados Unidos

Fuente: US Department of Justice y US Department of the Census. Tomado de Borjas
(1994) y de Solimano (2001).

Las corrientes migratorias hacia Estados Unidos se restauraron
gradualmente en la segunda mitad del siglo XX, incrementando su vo-
lumen a medida que se avanza en el proceso de integración internacio-
nal del período. Así, si en la década 1951–60 se registró un volumen de
inmigrantes de algo más de 1 millón de personas, en la década de los
noventa llega a superar los 8 millones: una cifra muy próxima a la re-
gistrada en la primera década de ese siglo. Es importante señalar, en to-
do caso, que en este período cambia el origen de la corriente humana:
si en la etapa globalizadora previa la inmensa mayoría de los inmigran-
tes de Estados Unidos eran europeos, en la segunda etapa, la que me-
dia entre 1950 y 2000, sólo el 20% tenía ese origen, procediendo de
América el contingente dominante, en torno al 48%, de Asia un 28% y
de África algo más del 2%.
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1820-1910 1911-1950 1951-1998
Total (millones) 27,9 11,4 25,2
% de inmigrantes de la última
Década sobre población 10,5 0,7 2,9
% de stock de inmigrantes sobre
La población (año final del
Subperíodo) 14,6 6,9 9,9
Origen (%)
Europa 90,6 67,5 20,2
Asia 2,5 3,5 28,5
América 5,7 27,2 48,0
África - - 2,3
Oceanía - - 0,8



Gráfico 1
Inmigrantes en Estados Unidos

El significado de estas tendencias excede al propio de un caso
singular, habida cuenta del papel crucial que Estados Unidos ha tenido
y tiene como punto de destino de las corrientes migratorias a escala in-
ternacional. De hecho, ese país es uno de los pocos que mantiene su
condición de importante receptor de mano de obra migrante tanto en
la primera como en la segunda etapa globalizadora. Una condición, sin
embargo, que no tienen otros países de América (como Brasil o Argen-
tina), importantes receptores de mano de obra en la primera etapa, pe-
ro irrelevantes puntos de destino en la actualidad; o algunos países del
golfo pérsico, significativos receptores en la actualidad, pero poco rele-
vantes en el pasado. Su continuado protagonismo como punto de des-
tino de la emigración internacional convierte a Estados Unidos en un
caso altamente representativo del comportamiento agregado.

2.2. La emigración en la actualidad

A Estados Unidos vinieron a sumarse una buena parte de los paí-
ses europeos como puntos de destino de las corrientes migratorias en la
segunda etapa globalizadora. Una corriente que nutrió la inmigración
procedente, primero, de la periferia europea (Irlanda, España, Portugal,
Italia, Grecia y Turquía) y, más actualmente, de Europa del Este y de los
países en desarrollo del Norte de África, Oriente Medio y África Subsa-
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hariana. Y, junto a Estados Unidos y Europa, los países petroleros del
golfo pérsico se convirtieron en el último tercio del siglo XX en puntos
de destino preferente de la emigración de los países del entorno.

Como consecuencia de todo este proceso, de acuerdo con los da-
tos de Naciones Unidas, en el año 2000 tenían la condición de migran-
tes en el mundo 174 millones de personas, lo que suponía una cuota re-
lativamente reducida (2,9%) del total de la población mundial. No
obstante, en los último años, el ritmo de crecimiento de esta corriente
humana es notable: en 1965, el volumen de migrantes apenas supera-
ba los 75 millones de personas. Así pues, el número de emigrantes se
dobló holgadamente en las últimas tres décadas.

Del total de emigrantes registrados a comienzos del presente si-
glo, el grueso reside en los países desarrollados: un 60% se concentra
en este tipo de países (principalmente, Europa y Norteamérica), mien-
tras el 40% se localiza en el mundo en desarrollo (principalmente,
Asia). Y es también en los países desarrollados donde más ha crecido el
peso relativo del stock de inmigrantes en el total de la población.

En todo caso, la distribución de las comunidades de migrantes
en relación con la población de las diversas regiones es muy desigual
(cuadro 2). Las áreas con mayor intensidad inmigratoria son las dos re-
giones desarrolladas de más reciente poblamiento, Norteamérica y
Oceanía, los llamados “nuevos países occidentales” en la terminología
de Maddison, encontrándose entre las de menor cuota las regiones po-
bres del planeta, África, Asia y América Latina. Europa ocupa un pues-
to intermedio en esta relación.

Cuadro 2
Población e inmigrantes por regiones, año 2000

Fuente: United Nations, 2002.
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Regiones Población Stock de migrantes % sobre población
(millones) (millones)

Asia 3.672,3 49,7 1,4
África 793,6 16,2 2,1
Europa 727,3 56,1 7,7
Latinoamérica 518,8 5,9 1,1
Norteamérica 313,1 40,8 13,0
Oceanía 30,5 5,8 19,1
TOTAL 6.056,7 174,7 2,9



Por países, la relación de principales receptores de la inmigra-
ción la encabeza Estados Unidos, seguido, a notable distancia, de Rusia.
Detrás figura un conjunto de países de muy diverso nivel de desarrollo
y región geográfica: Alemania, Ucrania, Francia, India Canadá, Arabia
Saudita, Australia, Pakistán o el Reino Unido, están entre los principa-
les receptores (gráfico 2). La relación se vería notablemente modificada
si el stock de inmigrantes se pusiera en relación con la población del
país receptor: en este caso la lista la encabezarían algunos países de
Oriente Medio, como los Emiratos Árabes, Kwait, Jordania, Israel u
Omán. Sólo Australia, Nueva Zelanda, Suiza y Canadá figuran entre los
países desarrollados que encabezan esta relación (gráfico 3).

Gráfico 2
Países con mayor stock de migrantes (millones de personas)
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Gráfico 3
Países con mayor proporción de migrantes (% sobre población)

2.3. A modo de balance

Así pues, el análisis histórico confirma que la emigración no es
un fenómeno exclusivo del período actual, ni en su tipología ni en su
intensidad. En etapas anteriores de la economía mundial se vivieron
procesos migratorios de igual o mayor intensidad a los que ahora se
están registrando. Incluso, entonces, los grados de libertad con los que
las personas se desplazaban por encima de las fronteras nacionales
eran muy superiores a las que rigen en la actualidad. Acaso sea ese fac-
tor, la mayor liberalidad reguladora de los países receptores, algunos
con normas francamente favorables a la promoción activa del pobla-
miento nacional, uno de los factores que más claramente distingue las
dos etapas migratorias consideradas. Junto a ello, ha cambiado tam-
bién la composición y origen de la corriente migratoria en el hemis-
ferio occidental: en el pasado se trataba de una población cultural y
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étnicamente semejante a la dominante en el país de acogida y proce-
dente de economías de similar (o, incluso, superior) nivel de desarro-
llo; en la actualidad las corrientes migratorias tienen una más clara di-
rección Sur–Norte, entre países de disímil nivel de desarrollo y, en
ocasiones, incorporando un factor de diversidad étnica o cultural que
hace más complejo el proceso de integración en la sociedad recepto-
ra. Al tiempo, se constata que es en las dos etapas de mayor interde-
pendencia económica cuando mayor intensidad adquieren los fenó-
menos migratorios: un hecho que apunta a la relación existente entre
el grado de apertura a las transacciones económicas internacionales y
la intensidad de las corrientes migratorias. Ahora bien, más allá de es-
ta intuición, ¿qué dice la teoría económica acerca de las razones del
hecho migratorio? A responder este interrogante se dedicarán los dos
siguientes epígrafes.

3. La inicial explicación económica

Antes de avanzar en el análisis, conviene advertir de la delibera-
da acotación que comporta, ya que ni toda emigración responde a ra-
zones económicas, ni las razones económicas agotan la posible explica-
ción de la decisión migratoria. Factores como el deseo de eludir la per-
secución política, de escapar a las manifestaciones de violencia en el se-
no del hogar o de liberarse de unas normas sociales que se perciben co-
mo restrictivas han constituido razones tradicionalmente explicativas
del hecho migratorio. Incluso, en aquellas migraciones preferentemen-
te movidas por razones económicas, otros factores ajenos a ese ámbito
de la vida social influyen en la decisión final de emigrar. Así pues, la
atención se centrará aquí deliberadamente sólo en una parte de las po-
tenciales razones de emigrar: las que se relacionan con la situación eco-
nómica del emigrante.

3.1. La explicación neoclásica

La teoría económica trató inicialmente de explicar las migracio-
nes humanas con el mismo instrumental analítico de la teoría del co-
mercio o de la que interpreta los movimientos de capital. En definitiva,
se supone que la población fluirá desde los países con abundante dota-
ción relativa de mano de obra hacia aquellos en donde ese factor es re-
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lativamente escaso, a la búsqueda de una mayor retribución. De seme-
jante movimiento se deriva un incremento de la eficiencia agregada del
sistema económico internacional, como consecuencia del desplaza-
miento de la población desde donde es menor hacia donde es mayor su
productividad (y, por tanto, su retribución).

Un grafico puede ayudar a entender la lógica de la explicación
teórica. Supóngase que el mundo está compuesto por dos países, que
llamaremos Norte y Sur: el primero abundantemente dotado de capi-
tal, con relación al trabajo disponible, y el segundo a la inversa. En el
eje de abscisas se representan, en sentidos opuestos las poblaciones
correspondiente a los dos países en cuestión (ONL1 en el Norte y
OSL1 en el Sur), de tal modo que la suma de ambas suponga el total
de la población mundial. A su vez, en los respectivos ejes de ordena-
das se representa la productividad marginal del trabajo y, en su caso,
el salario. Como puede comprobarse, para un capital dado, la pro-
ductividad es en ambos casos descendente PMLN y PMLS : a medida
que se incrementa el número de trabajadores sin alterar el capital,
desciende la productividad correspondiente al último de los trabaja-
dores empleados.

Supongamos inicialmente que ambos países, Norte y Sur, vi-
ven sin conexión alguna. En ese caso, la productividad del último
trabajador contratado será la que fije el salario vigente en la econo-
mía: de modo que, en condiciones de pleno empleo, el salario en el
Norte será WN y WS en el Sur. En principio, ha de esperarse que el
salario relativo del Norte sea superior al del Sur, lo que está en con-
sonancia con la mayor productividad que se deriva del hecho de dis-
poner de más capital por unidad de trabajo. A su vez, el valor de la
producción tanto en el Norte como en el Sur vendrá dado por el área
del trapecio que forman los ejes de coordenadas y el producto mar-
ginal del trabajo: es decir, ONEAL1 en el Norte y OSFBL1 en el Sur.
De ese valor, se dedicará a retribuir a los trabajadores los rectángu-
los ONWNAL1 y OsWSBL1 , quedando el resto para retribuir a los
respectivos capitales.

Si ahora se abren ambas economías y no existe restricción ni
coste alguno para la emigración (ni en el ámbito económico, ni en el
humano), parte de los trabajadores del Sur estarán dispuestos a
abandonar su país para obtener mejores salarios en el Norte. ¿Cuán-
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tos trabajadores emigrarán? Los necesarios para equilibrar la retri-
bución del trabajo en el mercado mundial: es decir, hasta convertir
WM en el salario común. En esa situación L1L2 habrán abandonado
el Sur y nutrido la población trabajadora del Norte. En ese punto se
extinguirá el estímulo a la emigración, al igualarse las retribución en
ambos países.

Ahora bien ¿qué efectos económicos se derivan de este proceso?
Expuestos de forma sumaria serían los siguientes:

a) En primer lugar, hay un incremento de la eficiencia del sistema
internacional: el valor de la producción mundial se incrementa
como consecuencia de haber trasladado trabajadores desde don-
de eran menos a donde son más productivos. El incremento del
valor de la producción mundial vendrá dado por el área del
triangulo ABC.

b) En segundo lugar, la distribución de la producción mundial se ha
alterado como consecuencia del desplazamiento de los trabaja-
dores: se incrementa el volumen producido en el Norte a costa
de lo producido en el Sur. En concreto, el Sur deja de producir
un valor equivalente al área L1BCL2; y el Norte gana el área
equivalente a L1ACL2. Obsérvese que no se trata de un juego de
suma cero: existe un beneficio neto asociado al cambio. Parte de
ese incremento de renta que se genera en el Norte podría retor-
nar al Sur en forma de remesas de los emigrantes, si bien su ta-
maño y perdurabilidad dependerá muy crucialmente de las ca-
racterísticas de la emigración.

c) Por último, si se asume que la retribución de los capitales repre-
senta la renta de las clases altas y el salario la de las bajas, la emi-
gración originará un incremento de la desigualdad en el país de
acogida (en este caso, el Norte) y una mayor equidad en el país
de emisión (el Sur), dado que mientras en el primero bajan los
salarios, en el segundo se incrementan. A escala internacional,
sin embargo, se camina hacia una mayor equidad, por cuanto se
aproximan las condiciones de retribución entre ambos países
respecto de las vigentes antes de la emigración.
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Gráfico 4
Efectos económicos de la emigración

El marco teórico anterior conecta con la explicación que sobre el
comercio de bienes y servicios brinda la teoría económica (el modelo
de Heckscher–Ohlin), que asocia la especialización comercial con la
dotación relativa de factores de los países implicados y con la intensi-
dad con que esos factores son usados en la producción de los respecti-
vos bienes. Se supone que cada país terminará exportando aquel bien
intensivo en el factor en el que el país está relativamente mejor dotado:
a través del comercio, un país rentabiliza el menor coste comparado del
factor que es relativamente abundante. De lo dicho se desprende una
conclusión relevante: comercio y emigración son corrientes sustituti-
vas. En el caso referido en el gráfico, antes de la emigración el Sur esta-
rá en condiciones de exportar bienes intensivos en mano de obra, apro-
vechando el menor coste relativo del trabajo; mientras el Norte expor-
tará bienes intensivos de capital, para rentabilizar el menor coste de ese
factor que deriva de su relativa abundancia. Una vez que la emigración
se produce (y se permiten los movimientos de capital), los costes de los
factores tenderán a igualarse, con lo que cesaría toda razón para la es-
pecialización comercial.
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No es irrelevante aludir a la naturaleza restrictiva de buena par-
te de los supuestos que subyacen a la anterior explicación teórica: se
trata de un mundo de competencia perfecta, en el que rigen rendimien-
tos marginales decrecientes de los factores, capital y trabajo; éstos se
consideran homogéneos y perfectamente sustituibles entre sí; existen
rendimientos agregados constantes en la producción; y, finalmente, no
existen costes de ajuste. Pese a lo restrictivo de semejantes supuestos, el
modelo es útil para imaginar los cambios que, en una visión estática,
puede provocar la emigración.

El problema básico es que la realidad es bastante más compleja de
lo que estos supuestos insinúan. De hecho, las conclusiones antes obte-
nidas cambian dramáticamente si se abandona alguno de los anteriores
supuestos. Por ejemplo, si se supone que existe cierta complementarie-
dad entre factores, el comercio y la emigración podrían dejar de ser sus-
titutivos para convertirse en complementarios; si se considera que la
mano de obra no es homogénea y se acepta una mayor “calidad” com-
parada de la mano de obra emigrante, se abre paso a la posibilidad de
que exista un coste adicional para el país emisor al perder parte de ese
segmento de población aventajada (es el caso, por ejemplo, de la “fuga
de cerebros”); y, en fin, si se acepta que existen rendimientos crecientes
en la producción, las ventajas del país receptor de emigración pueden
acabar por acumularse en el tiempo en forma de un crecimiento más in-
tenso, deteriorando las posibilidades dinámicas del país emisor. Se trata
de supuestos que no están muy alejados de la experiencia real y cuyas
consecuencias tratarán de analizarse más adelante. Antes, no obstante,
conviene preguntarse por la dimensión de los efectos beneficiosos que
este enfoque atribuye a las corrientes migratorias.

3.2. Estimación de efectos

Pese a su simplificación, el modelo anterior conduce a un resul-
tado indiscutible: la aplicación de un régimen de libertad que permita
el movimiento internacional de las personas debiera considerarse co-
mo deseable desde el punto de vista económico, ya que conduce a un
incremento en los niveles de eficiencia del sistema internacional. Como
en el caso del comercio, el hecho de que los países se nieguen de una
forma tan tenaz a aplicar una política que supuestamente les beneficia,
manteniendo políticas migratorias restrictivas, hace sospechar acerca

58 JOSÉ ANTONIO ALONSO



de la existencia de aspectos no adecuadamente considerados en un
planteamiento tan estilizado como el manejado en el epígrafe anterior.

En todo caso, resulta una operación intelectualmente interesan-
te preguntarse por la dimensión de los beneficios que se derivarían de
la supresión de toda restricción al movimiento de personas. En 1984,
dos investigadores, Hamilton y Whalley (1984), acometieron esa tarea
a partir de la construcción de un modelo sencillo de equilibrio general.
Los autores eran conscientes de las simplificaciones en las que debían
incurrir y no desconocían las dificultades que en el mundo real tendría
una política de libertad plena para el movimiento de personas, pero
trataban de estimar los beneficios potenciales de tal supuesto. Sus re-
sultados fueron verdaderamente sorprendentes: tras considerar diver-
sos escenarios, evalúan los beneficios en un monto que se sitúa entre
los 4,7 y los 16 billones de dólares, en un momento (1977) en que el
PIB del mundo se estima en 7,82 billones de dólares. Es decir, la ganan-
cia derivada de asumir la libertad en el movimiento de las personas se
movía entre el 60% y el 204% del PIB mundial.

Mas recientemente, otros dos investigadores, Moses y Letnes
(2002), replicaron el ejercicio de Hamilton y Whalley (1984), tratando
de corregir alguna de sus limitaciones y prolongando su estimación
hasta 1998. El paso del tiempo les permitió a Moses y Letnes (2002) ac-
ceder a nuevos datos (los PIB en Paridad del Poder Adquisitivo), inte-
grar los países en agregados regionales relativamente más usuales (en
función del nivel de desarrollo humano respectivo) y actualizar los
ajustes sobre la población económicamente activa y sobre la producti-
vidad comparada del trabajo. Dada la sensibilidad de los resultados a
las elasticidades de sustitución de los factores, se realizaron las estima-
ciones con diversos parámetros y asumiendo las condiciones de entor-
no más conservadoras. Como resultado de todos estos cambios, los be-
neficios de la liberalización a los que llegan son más limitados que los
obtenidos por Hamilton y Whalley (1984), pero aun así siguen siendo
notables: aceptando una elasticidad de sustitución de 1, las ganancias
serían de 7,19 billones de dólares, en 1977, una magnitud sólo ligera-
mente inferior al PIB de ese año; y de 34 billones de dólares en 1998, el
96% del PIB mundial correspondiente a ese año.

EMIGRACIÓN Y DESARROLLO: IMPLICACIONES ECONÓMICAS 59



Cuadro 3
Ganancias de eficiencia derivadas de suprimir las restricciones a la

emigración (expresadas en % del PIB mundial)

Fuente: Elaboración propia a partir de Moses y Letnes (2002)
Los ajustes 1 y 2 básicamente se refieren a la corrección de los diferenciales de
salarios en función de los diferenciales de productividad entre regiones.

La aplicación de ajustes de eficiencia del trabajo reduciría nota-
blemente las estimaciones, pero aún en el supuesto más restrictivo, con
la elasticidad de sustitución supuesta, conduciría a unas ganancias
equivalentes al 9,4% del PIB de 1977 y al 12,6% del correspondiente a
1998. El cuadro 3 registra los beneficios relativos al PIB en los princi-
pales supuestos.

En suma, aun cuando se trate de un juego intelectual de limitada
aplicabilidad, las estimaciones confirman las potenciales ganancias de
eficiencia que se podrían derivar de una política menos restrictiva en
materia de emigración. Las ganancias estimadas, como se ha visto, osci-
lan entre un máximo que supera ligeramente el valor del PIB mundial
(entre el 109% y el 118%) y un mínimo que se sitúa entre el 6% y el 8%
de ese PIB: magnitudes de suficiente tamaño como para merecer consi-
deración. Es importante, además, llamar la atención sobre el hecho de
que una parte importante de los beneficios podrían ser obtenidas con
sólo una ligera corrección del diferencial de salarios. Es decir, las princi-
pales ganancias de eficiencia se alcanzan en los primeros tramos de la li-
beralización, lo que sugiere que pequeñas correcciones en el tono res-
trictivo de las normativas hoy vigentes (sin necesidad de llegar a la ple-
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Elasticidades de sustitución
1,5 1,25 1 0,75 0,5

Sin ajustes
1977 109,5 102,7 92,7 76,4 47,6
1998 118,1 109,4 96,5 75,6 43,6
Con ajustes (1)
1977 28,2 26,4 23,8 20,2 14,8
1998 36,0 33,3 29,7 24,4 17,3
Con ajustes (2)
1977 11,6 10,6 9,4 7,9 5,9
1998 15,5 14,2 12,6 10,7 8,3



na libertad) podrían dar lugar a importantes ganancias de eficiencia
agregada. Un poderoso argumento en respaldo de posiciones más flexi-
bles en el ámbito de la regulación de los movimientos de personas.

4. A la búsqueda de una mayor complejidad

4.1. Interpretaciones posteriores

El marco interpretativo de la emigración fue enriquecido con di-
versas aportaciones posteriores, en las que se asumieron supuestos más
realistas y se incorporaron nuevas dimensiones y factores a la explica-
ción. Tal es el caso, por ejemplo, del modelo que propone Todaro a fi-
nales de los años sesenta: un modelo concebido inicialmente para ex-
plicar la emigración del campo a la ciudad, pero que es fácilmente ge-
neralizable al caso de la emigración internacional. En concreto, Todaro
(1968, 1969) y Harris y Todaro (1970) suponen que es la disímil retri-
bución de la fuerza de trabajo lo que determina la emigración, pero no
tanto la diferencia real en un momento dado del tiempo cuanto la di-
ferencia en las rentas esperadas. Lo que obliga a comparar los valores
actuales de la corriente de ingresos esperada en los puntos de origen y
destino de la emigración, condicionada por la probabilidad de obtener
trabajo en el lugar de acogida. Se incorpora así una cierta medición de
las expectativas, vinculadas a la probabilidad de obtener empleo en el
lugar de destino; que aparece, a su vez, condicionada por los niveles de
desempleo existentes. De acuerdo con este planteamiento, si las rentas
esperadas en el mercado de destino fuesen suficientemente elevadas,
podrían compensar los costes asociados al subempleo (o desempleo)
en una primera etapa del proyecto emigratorio.

A través de este planteamiento teórico se lograba compatibilizar
la explicación teórica con ciertas regularidades observadas en el com-
portamiento migratorio de los países en desarrollo. En concreto, se ad-
mitía la compatibilidad entre la presión inmigratoria y la persistencia
del desempleo en el país (o en el sector) receptor, se explicaba la exis-
tencia de un importante sector informal en la economía receptora, con
salarios incluso más bajos que los del sector agrario de procedencia de
los inmigrantes, y se asumía el prolongado marco temporal de la estra-
tegia emigratoria, capaz de aceptar un período previo de baja renta en
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el lugar de destino a la espera de un mayor beneficio posterior. Se tra-
taba, en todos los casos, de circunstancias que parecían acompañar la
emigración rural–urbana en los países en desarrollo y que podían ser
extendidas, sin excesivo esfuerzo, al caso de la emigración internacional.

La propuesta motivó un amplio debate, dando lugar a desarro-
llos posteriores, como los propuestos por Stiglitz (1974), Corden y
Findlay (1975) o Cole y Sanders (1985). Buena parte del debate aludió
al ambiguo respaldo empírico del modelo, en particular en lo que se re-
fiere a la necesaria existencia de un diferencial notable y sostenido de
los salarios entre el sector manufacturero y el sector informal en la eco-
nomía receptora, al potencial crecimiento del desempleo urbano (y del
sector informal) a pesar de la expansión del sector manufacturero, y a
la duración del período admisible asociado a la búsqueda de empleo
por parte del inmigrante. En particular, Cole y Sanders (1985) hicieron
ver que con el diferencial de salarios existente entre los sectores manu-
facturero y rural en el mundo en desarrollo (el primero fácilmente du-
plicaba al segundo) y asumiendo una tasa de descuento de entre el 5%
y el 15%, el tiempo de búsqueda de trabajo podría alcanzar valores cer-
canos a los cincuenta años: una magnitud que parecía claramente ale-
jada de una previsión realista del fenómeno.

Pero, acaso, la principal crítica al modelo de Todaro provino de
la consideración de nuevos aspectos en la función de decisión del emi-
grante: un ámbito en el que fue muy activa e influyente la contribución
de Stark y de su equipo, desde el programa de Migraciones y Desarrollo
de la Universidad de Harvard. Tres son las aportaciones genéricas de su
trabajo: en primer lugar, considerar que en la emigración hay algo más
que una respuesta a las diferencias salariales: puede ser, también, una
estrategia apta para reducir los niveles de riesgo y vulnerabilidad de las
personas; en segundo lugar, plantear que, aun cuando las opciones de
emigrar son tomadas por agentes individuales, en su decisión se inte-
gran estrategias que transcienden al individuo, afectando a la familia y
a la comunidad de origen; y, en fin, establecer que los fenómenos mi-
gratorios son una respuesta al carácter imperfecto de los mercados de
capital. Veamos brevemente estos tres argumentos.

Si el diferencial de renta fuese el principal factor en la decisión de
emigrar, debiera esperarse una relación directa entre el nivel de pobre-
za y la intensidad del fenómeno emigratorio. No obstante, lo que reve-
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la el análisis empírico es que no son necesariamente ni los países más
pobres, ni los sectores sociales más pobres dentro de los países emiso-
res los que nutren la corriente migratoria: lo que obliga a contemplar
otros factores, además del diferencial de rentas, como causa de la emi-
gración. Pues bien, Stark y Levhari (1982) y Katz y Stark (1984) sugie-
ren que la emigración puede considerarse como una estrategia de elu-
sión del riesgo por parte de la familia. Su propuesta puede resultar sor-
prendente, ya que siempre se ha considerado que el emigrante revela
una menor aversión al riesgo que quienes renuncian a esa opción. No
obstante, pudiera suceder que lo que aparece como una aventura en el
ámbito personal responda a una estrategia agregada de reducción de
los niveles de riesgo familiar, a través de la diversificación de las fuen-
tes de ingreso de la unidad doméstica.

Es sabido que una de las dimensiones constitutivas de la pobre-
za es la vulnerabilidad de quienes la padecen: es decir, su mayor expo-
sición al riesgo frente a la adversidad o frente a acontecimientos exter-
nos indeseados (enfermedad, sequía, desempleo, caída de los precios de
los bienes producidos, etc.). Pues bien, enviar a uno (o a varios) de los
miembros de una familia a la emigración constituye una estrategia ap-
ta para reducir los niveles de riesgo y vulnerabilidad del núcleo fami-
liar, siempre que exista una baja covarianza entre la evolución de los in-
gresos en los mercados de origen y destino de la corriente migratoria.
En ese caso a través de la emigración se diversifican las fuentes de in-
greso de la familia y se reduce, por tanto, el grado de exposición que és-
ta tiene frente a acontecimientos inesperados. Obsérvese que en este
caso la lógica de la decisión no es exclusivamente individual, sino fami-
liar: la estrategia se define en función de las conveniencias agregadas
del núcleo familiar3. Una consideración de la que se deriva una obser-
vación relevante: los factores que determinan la emigración de deter-
minados miembros de la familia son, con frecuencia, los mismos que
explican la permanencia del resto en su lugar de origen.

La pertinencia de recurrir a la familia como unidad de referencia
básica para el análisis de la emigración excede el rango de una mera hi-
pótesis. La presencia y significación de las remesas, la intensidad de las
comunicaciones de todo tipo entre el emigrante y su familia, el repar-
to de las obligaciones familiares (cuidado de los hijos y de la casa) por
parte de quienes se quedan y el esfuerzo que el emigrante dedica a los
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procesos de reagrupamiento familiar son, entre otros, factores que con-
firman el compromiso familiar sobre el que se sustenta, en buena me-
dida, la decisión de emigrar. El Banco Interamericano de Desarrollo lo
refleja en un reciente estudio sobre la emigración ecuatoriana: de
acuerdo a sus datos, el 83% de los emigrantes declaran que viajan al ex-
terior para “enviar dinero a su familia”. Las relaciones familiares, por
tanto, se redefinen, pero no se anulan ni se disuelven, como consecuen-
cia de la emigración, dando lugar a la aparición de nuevas morfologías
del núcleo familiar (las llamadas familias transnacionales).

En suma, parece difícil concebir la opción de emigrar como fru-
to de una decisión estrictamente individual: en gran medida, responde
a una estrategia de tipo familiar (cualquiera que sea el concepto de fa-
milia que en cada caso se maneje). Como señalan Stark y Bloom
(1985), a través de este planteamiento se desplaza el punto central de la
teoría de la migración desde la independencia individual (optimiza-
ción de unos frente a otros) a una opción cooperativa (optimización
agregada de la familia); y se pasa a considerar la migración como una
“estrategia calculada” y no como un mero “acto de desesperación o de
optimismo sin límites”.

Una variable cuyos efectos sobre la emigración son discutidos es
el nivel de desigualdad que rige en la sociedad emisora. Para algunos
autores, como Stark (1984) y Stark y Yizhaki (1988), existe una relación
directa entre desigualdad y pulsión migratoria: a mayor desigualdad,
mayor intensidad emigratoria para un nivel de pobreza dado. En pala-
bras de Stark la carencia relativa se constituye en una de las variables
explicativas de la emigración. Para otros autores, sin embargo, como
Clark, Hatton y Williamson (2002), la desigualdad aproxima el diferen-
cial en los niveles retributivos de los diversos niveles de cualificación, de
modo cuanto mayor sea aquella, menor será el estímulo a la emigración
de las poblaciones con mejores niveles de formación. La primera de las
relaciones fue constatada para México por Stark y Taylor (1986), mien-
tras que la segunda parece ajustarse a los resultados de Clark, Hatton y
Williamson (2002) al estudiar la emigración de las diversas regiones di-
rigida a Estados Unidos.

En puridad, ambas interpretaciones no son tan contradictorias
como pudiera parecer. Stark considera que la emigración puede verse
estimulada por la conciencia del potencial emigrante de pertenecer a un
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colectivo que se encuentra en una situación de manifiesta carencia res-
pecto al entorno de comparación en que se inserta (que puede ser su
pueblo, su comunidad o su país)4. Si existe suficiente movilidad social
en el país de origen, semejante carencia no tendría por qué dar lugar a
la decisión de emigrar, ya que la mejora social se podría alcanzar en su
propio país de origen. No obstante, cuando esa movilidad no existe (es
decir, cuando la desigualdad está enquistada y es crónica), la emigra-
ción se constituye en una de las pocas vías a la que pueden recurrir los
desfavorecidos para mejorar su estatus social (y el de su familia).

Así pues, si existe suficiente movilidad social, es posible que los
niveles de desigualdad, lejos de alentar la emigración se conviertan en
un estímulo para la búsqueda de oportunidades de progreso en el pro-
pio país. Los estratos más bajos ven en las condiciones de vida de los
estratos más altos la imagen en la que reflejar su posible futuro. En es-
te caso se estaría ante la interpretación que sugieren Clark, Hatton y
Williamson (2002), que sería tanto más plausible cuanto limitados fue-
ran los mecanismos de exclusión de los estratos más pobres propios de
esa sociedad.

En suma, no parece que la relación entre desigualdad y emigra-
ción sea ni simple ni lineal: la desigualdad aflora como factor explica-
tivo de la emigración cuando aparece asociada a un cierto grado de ca-
rencia y de falta de expectativas de los afectados. Querría esto decir que
es posible que en un país rija un apreciable nivel de desigualdad sin que
ello alimente la emigración: i) bien porque el nivel de satisfacción de
las necesidades, incluso de los menos desfavorecidos, sea suficiente (ca-
so de un país desarrollado); ii) bien porque la dinámica de crecimien-
to que afecta al conjunto sea suficiente como para que se perciba una
tendencia de progreso para todos los estratos de la renta (aunque ello
no comporte correcciones significativas en los niveles de desigualdad);
iii) bien porque haya suficiente movilidad en la sociedad como para
alimentar expectativas de progreso para quienes ocupan los estratos in-
feriores de la renta. Dicho de otro modo, es en los países relativamen-
te pobres (no necesariamente los más pobres), altamente desiguales
(con carencias relativas para segmentos amplios de su población), con
bajas expectativas de progreso (bajo o nulo crecimiento) y reducida
movilidad (desigualdad crónica) donde la emigración se manifiesta de
una manera más aguda.
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Antes se ha aludido al hecho de que no son ni los países ni los
sectores sociales más pobres los que en mayor medida emigran. Se tra-
ta de una conclusión a la que llegan los estudios de forma relativamen-
te unánime (véase, por ejemplo, Hatton y Williamson, 2003): la propia
decisión migratoria comporta la existencia de un determinado nivel de
ingresos y activos que no siempre están disponibles para los sectores
más pobres, de tal modo que existe una especie de umbral mínimo de
renta requerido para emigrar.

Semejante resultado tiene una posible explicación en el ámbito
económico, relacionado con la información imperfecta y asimétrica que
caracteriza a los mercados de capital. En definitiva, si los mercados de
capital operasen con información perfecta, las instituciones correspon-
dientes (de crédito y de seguros) serían capaces de identificar los pro-
yectos rentables, susceptibles de ser apoyados sin riesgo alguno para el
retorno de la financiación concedida. De este modo, el potencial emi-
grante podría obtener la financiación y el aseguramiento necesarios pa-
ra realizar su proyecto económico de mejora sin salir de su propio país.
Si se recurre a la estrategia emigratoria como vía para el aseguramien-
to o para la acumulación de activos en la familia es porque el mercado
de capitales no opera con esos criterios de eficiencia, alimentando pro-
cesos de exclusión que afectan a los sectores más pobres.

Semejante exclusión no está necesariamente motivada por una
voluntad de discriminación social por parte de las instituciones finan-
cieras (aun cuando tal discriminación pueda existir en algunos casos):
es consecuencia de la propia lógica operativa de los mercados de capi-
tal. Unos mercados que operan con transacciones de tipo intertempo-
ral: se cede capacidad de gasto hoy a cambio de promesas de pagos fu-
turas. Pero, el futuro es, por definición, impredecible, lo que hace que
la información entre acreedor y deudor sea imperfecta y asimétrica. Por
este motivo, el primero solicita del segundo algún activo patrimonial
(los colaterales o garantías), de valor claro y seguro, que le defienda del
potencial incumplimiento de las obligaciones derivadas del crédito. Só-
lo en caso de disponer de esas garantías se estará en condiciones de ac-
ceder al crédito. No obstante, los pobres suelen carecer de esos activos
patrimoniales que se reclaman por parte del sistema financiero formal,
por lo que son excluidos de los mercados de capital; y ello con indepen-
dencia de la potencial rentabilidad de su proyecto inversor5. Así pues,
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ante las dificultades para acceder al mercado de capital, la emigración
se presenta como una estrategia accesible y viable para la obtención del
aseguramiento y de los activos (e ingresos) que la familia necesita para
el mejoramiento de sus condiciones de vida.

Al tiempo que explica la emigración, este factor es relevante
también para explicar la composición de la corriente emigratoria. Al
fin, para emigrar se requiere disponer de un capital mínimo que cubra
los costes del viaje, el pago a los intermediarios para la entrada en el
país destino (coyotes, polleros, etc) y un fondo para la subsistencia has-
ta que se encuentre trabajo. Una estimación modesta nos habla de ne-
cesidades de pagos a los intermediarios que superan los 30.000 dólares
para los emigrantes de China que se desplazan a Estados Unidos, de en-
tre 4.000 y 10.000 dólares para los dominicanos que se desplazan a Eu-
ropa, los 5.000 dólares para los iraníes e iraquíes que se desplazan a las
diversas ciudades europeas o los 3.000 dólares para pasar del Norte de
África a España. En buena parte de los casos se trata de un capital que
supera las posibilidades de ahorro de los potenciales emigrantes, por lo
que debe ser pedido a préstamo bien al sector financiero formal o, más
frecuentemente, al sector informal (usureros) o a los propios interme-
diarios. Para obtener ese crédito se requieren bienes patrimoniales
(propios o de la familia) en garantía: un factor que, de nuevo, excluye
a los más pobres de la posibilidad de emigrar.

A ese factor habrán de sumarse las mayores dificultades (mayor
riesgo, en suma) que los más pobres afrontan, como consecuencia de
su, también, menor dotación de activos intangibles susceptibles de ser
puestos en valor en el mercado destino. Es el caso, por ejemplo, de los
niveles educativos, de adaptación a entornos de vida urbana o de expe-
riencia de movilidad que suelen ser más bajos en los sectores más po-
bres. Factores que explican, todos ellos, que no sean los más pobres, si-
no los que están en el entorno o ligeramente por encima de la línea de po-
breza, los que de forma dominante integran la corriente migratoria.

Ahora bien, si el potencial emigrante ha de acceder a una previa
acumulación de capital (ahorro propio o préstamo) para afrontar la
aventura migratoria, la pregunta podría ser ¿por qué no invierte ese ca-
pital en su propio lugar de origen, evitándose así la emigración? Tam-
bién la economía ofrece una primera respuesta a este interrogante, acu-
diendo para ello a las posibilidades que brinda la teoría de juegos
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(Ellerman, 2003). En su versión más simplificada podría explicarse
acudiendo a los supuestos propios del dilema del prisionero, en el que se
confrontan los beneficios de una acción coordinada frente a una estra-
tegia autónoma6. Este puede ser el caso, también, de ciertas situaciones
migratorias: si todos los emigrantes decidiesen invertir sus ahorros y
energías, de forma coordinada, en el país de origen es probable que la
comunidad (o el país) emprendiese un proceso de mejora que hiciese
innecesaria la emigración. No obstante, ante la desconfianza en las po-
sibilidades de una acción coordinada, cada uno de los afectados opta
por su solución particular a través de la emigración. La emigración se
convertiría, de este modo, en la salida a una situación de carencia o ne-
cesidad cuando es poca la confianza que existe en las posibilidades de
una acción coordinada (una acción colectiva, en suma) que afronte el
problema.

Acorde con el marco doctrinal sugerido por Hirschman (1977),
la emigración constituye una expresión de salida cuando se desconfía
en las posibilidades de voz por parte de los afectados en su sociedad de
origen. Siguiendo esta explicación, no es extraño, por tanto, que las
presiones emigratorias se acentúen cuando coinciden con situaciones
de desgobierno, de fragilidad institucional, de desarticulación social o
de desconfianza colectiva. En estos casos la emigración se conforma, al
tiempo, como una válvula de escape de las crisis sociales y como una de-
nuncia silenciosa de la capacidad institucional de respuesta colectiva en
los países de origen.

Este mismo planteamiento puede conducir a una conclusión no-
tablemente desasosegante: bajo ciertas condiciones, la emigración pue-
de anular las posibilidades de un país para acceder a ciertas opciones de
transformación, ya que éstas se convierten en irrealizables por la misma
sangría de recursos que la emigración comporta. En términos de Roses-
tein–Rodan (1943), la emigración puede imposibilitar que un país al-
cance un equilibrio de nivel superior, condenándole a permanecer en un
equilibrio de bajo nivel (el propio de un país subdesarrollado)7.

Como se recordará, la teoría neoclásica sugiere que los movi-
mientos de factores (capital o trabajo) tienen, a escala internacional,
una función equilibrante. A través de la emigración, la mano de obra
fluye desde los países donde ese factor abunda hacia aquellos en donde
escasea: como consecuencia, se aproximan las condiciones de eficiencia
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y de retribución de ese factor a escala internacional. Esta función equi-
librante parece que efectivamente operó en el caso de la emigración
desde Europa hacia América del Norte en la primera oleada globaliza-
dora, a juzgar por lo que apuntan algunos estudios históricos. De
acuerdo con 0´Rourke y Williamson (1999), cerca del 60% de la con-
vergencia en las condiciones de retribución de la mano de obra entre
Europa y Estados Unidos a lo largo de la primera oleada globalizadora
tuvo su causa en la intensa corriente migratoria entre ambos continen-
tes. Pero, pudiera suceder que semejante resultado no fuese el único
teóricamente posible.

Para ello, supóngase que existen complementariedades en el pro-
ceso inversor necesarias para alcanzar un equilibrio dinámico (de alto
nivel); y supóngase que determinadas capacidades laborales del país
fuesen necesarias para hacer viable semejante estrategia. A los residen-
tes del país se les plantea una doble opción: i) podrían permanecer en
el país, confiando en que el resto de los componentes de la estrategia
van a estar disponibles y, como consecuencia, se podrá alcanzar el equi-
librio dinámico (o de alto nivel), del que todos saldrán finalmente be-
neficiados; o bien, alternativamente, ii) podrían intentar una opción de
mejora personal a través de la emigración. Cuanto mayor desconfianza
se tenga en las posibilidades de una acción colectiva de calidad en el
país de origen, más atractiva y razonable resulta la opción individual. El
problema es que a medida en que se incrementa el número de indivi-
duos que emprenden esta opción, decidiéndose a emigrar, menores se-
rán las posibilidades de éxito de una estrategia cooperativa encamina-
da a alcanzar un equilibrio de alto nivel. A su vez, la reducción de las ex-
pectativas de éxito colectivo anima a nuevos individuos a optar por la
salida emigratoria, generando un proceso que se autoalimenta, conde-
nando a la economía en cuestión a permanecer en un equilibrio de ba-
jo nivel. Si este fuese el caso, la emigración lejos de actuar como un fac-
tor de equilibrio, actuaría como una fuerza tendente a alejar a la econo-
mía del objetivo de desarrollo, a través de una dinámica acumulativa.

Por último, a este conjunto de factores han de añadirse las re-
cientes aportaciones de Borjas (1992, 1994 y 1995), insistiendo en la
importancia que las redes familiares, los lazos étnicos y los vínculos cul-
turales tienen en la explicación del fenómeno migratorio. En concreto,
Borjas (1999) se plantea cómo es posible que, dados los niveles de de-
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sigualdad vigentes en el mundo, exista, sin embargo, tan poca migra-
ción (apenas un 3% de la población mundial). Dicho de otro modo,
¿cómo es posible que, por ejemplo, sea tan pequeño el flujo migratorio
entre Etiopía y Suecia cuando su relación de rentas per capita en dóla-
res es aproximadamente de 1 a 250? Para responder a este interrogante
Borjas apelará al papel que las diferencias étnicas y culturales entre paí-
ses (expresadas en las lenguas, tradiciones, marcos institucionales) tie-
nen como barrera efectiva a la migración; y, al contrario, la eventual
existencia de vínculos comunes y de redes de confianza entre los países
emisor y receptor como un factor motivador de la decisión migratoria.
Los lazos comunes y las redes de confianza constituyen una suerte de
externalidad que aminora los niveles de coste y riesgo para el asenta-
miento del inmigrante en su lugar de acogida. Este factor es el que ex-
plica la existencia de núcleos de inmigrantes del mismo origen en en-
torno locales precisos, como en el caso de “Little Habana” en Miami,
“Greektown” en Chicago, el barrio turco de Berlín o la concentración
de ecuatorianos en Madrid.

La consideración de este aspecto revela los efectos que los proce-
sos migratorios tienen sobre la dotación de capital social de los países
emisor y receptor. La emigración comporta, en primer lugar, una pér-
dida de capital social en el país de procedencia, como consecuencia de
la ruptura de lazos comunales que provoca: una suerte de “fuga de ca-
pital social” (social capital drain). Y un proceso de similar signo se pro-
ducirá en el caso del país de acogida, al comportar la emigración ele-
mentos de heterogeneidad (diversidad de valores, costumbres, lenguas
y culturas) que pueden debilitar lazos de confianza previos. Parte del
capital social perdido se reconstruye en el ámbito más limitado de la
comunidad de inmigrantes en el país de acogida, lo que actúa como un
factor de seguridad para la inserción de los recién llegados. A partir de
un determinado umbral, sin embargo, el incremento en el número de
inmigrantes puede generar una pérdida en capital social en el país de
acogida superior a la ganancia localizada en el seno de la comunidad de
inmigrantes, lo que explicaría las resistencias a nuevas inmigraciones
no sólo entre los locales, sino también entre los propios inmigrantes ya
instalados8. No obstante lo sugerente que pueda ser para interpretar al-
gunos aspectos, esta interpretación, que fue desarrollada por Schiff
(1998), está condicionada por la fragilidad teórica y la ambigua capaci-
dad interpretativa del concepto de capital social en que se fundamenta.
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4.2. Estimaciones empíricas

La capacidad para trasladar este conjunto de factores a la medi-
ción empírica es forzosamente limitada. De hecho, buena parte de las
investigaciones cuantitativas más solventes han tratado de limitar el
análisis a aquellos factores económicos más fácilmente mensurables. La
fundamentación de estos ejercicios remite al cuadro central de la expli-
cación neoclásica (asociada a la diferencia en las retribuciones del tra-
bajo), enriquecida con algunas variables añadidas, relacionadas con el
stock de inmigrantes previo, los costes del desplazamiento, la comuni-
dad cultural entre países, el nivel de pobreza del emisor o la desigual re-
tribución de las calificaciones laborales. Una explicación de estos fac-
tores puede encontrarse en el Recuadro 1.

Un modelo de este tipo es el que aplican Hatton y Williamson
(1998) para explicar la emigración masiva de la segunda mitad del siglo
XIX (primera oleada globalizadora). En este caso la tasa emigratoria a
Estados Unidos de las distintas regiones aparece positivamente relacio-
nada con el diferencial en la retribución salarial promedio (ajustada en
paridades de poder adquisitivo) entre los lugares de destino y origen,
con el peso de las cohortes de población más joven en el país emisor y el
stock de inmigrantes en el lugar de acogida. A estos factores, Faini y Ven-
turini (1994) añaden, al estudiar el caso italiano, el efecto negativo que
el nivel de pobreza del emisor genera sobre la posibilidad de emigrar. Fi-
nalmente, son varios los autores que atribuyen al comportamiento mi-
gratorio una senda temporal en forma de U invertida, creciendo en una
primera fase de manera acentuada para a partir de un determinado ni-
vel iniciar una senda descendente. Semejante comportamiento lo aso-
cian a la dinámica de los procesos de industrialización, urbanización y
desarrollo de los países emisores (en los primeros estadios de desarrollo
es baja la tasa de emigración, crece al elevarse el nivel de renta y vuelve
a descender cuando el país supera un nivel de desarrollo dado).

Los estudios referidos a la época de emigración más reciente han
tendido a confirmar alguno de los hallazgos antes señalados. Centra-
dos, en general en el caso de la inmigración a Estados Unidos, consta-
tan la relación negativa con la renta per cápita del país emisor (Borjas,
1987) y el efecto positivo del stock de inmigrantes previamente existen-
te (Yang, 1995). En un reciente y ambicioso trabajo, Clark, Hatton y
Williamson (2002) constatan la asociación de la tasa de emigración a
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Estados Unidos de las diversas regiones con el diferencial de renta per
cápita, el nivel comparado de capital humano, aproximado a través de
los años de escolarización, el porcentaje de población entre 15 y 29
años en la región emisora, el nivel de desigualdad comparado (que
aproxima la retribución de las habilidades), el nivel de pobreza del país
emisor, la existencia de comunidad lingüística, la distancia respecto al
mercado de destino y algunas otras variables dummy de carácter regio-
nal. Todas las variables tienen el signo esperado, incluida la referida al
nivel de pobreza, que aparece negativamente asociada a la tasa de emi-
gración, revelando la existencia de un umbral de renta requerido para
la emigración9.

Buena parte de estos factores resultan también confirmados al
tratar de explicar los patrones migratorios existentes a escala interna-
cional, medidos a través de la tasa neta de inmigración (Hatton y Wi-
lliamson, 2003). Aunque lo datos son menos fiables, de nuevo emergen
el porcentaje de población joven en país de origen, el stock de pobla-
ción inmigrante en el país de acogida, el diferencial de rentas, ajustado
por los niveles de educación (respecto a la media mundial y la media
regional) y los niveles de pobreza del país emisor como las variables
con mayor capacidad explicativa. Como cabría esperar, el efecto del
umbral de pobreza es notablemente más significativo cuanto menor es
el nivel de renta per capita de la región, lo que revela que opera como
una especie de umbral.

4.3. Hacia una visión ecléctica 

A lo largo del epígrafe se han considerado un conjunto amplio
de posibles factores explicativos de la emigración. El panorama, como
se ve, es notablemente más rico y complejo del que sugiere la teoría
neoclásica: además del diferencial de salarios, otro conjunto variado de
factores puede influir en la decisión de emigrar. Esta misma compleji-
dad aconseja recurrir a un planteamiento ecléctico para explicar el fe-
nómeno migratorio. Un esquema intuitivo al respecto es el que hace
depender la decisión de emigrar de un conjunto de factores de empuje
(push), que actúan desde la oferta, y otros de atracción (pull), que ac-
túan desde la demanda. La emigración sería el resultado de este conjun-
to de factores (y no de ninguno de ellos en solitario).
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El fundamento de los ejercicios empíricos

En la versión más sencilla la decisión de emigrar del país h al país f se
hace depender del diferencial de salarios (wf - wh), de un factor de
compensación asociado al lugar de origen (z) y de los costes directos de
la emigración (c). Es decir:

Si se considera el valor actualizado de los ingresos, en ese caso importa
la edad del emigrante, ya que el diferencial de rentas crecerá con el ho-
rizonte laboral de la persona. A su vez, se puede considerar que la retri-
bución del trabajo está condicionado por sus habilidades adquiridas
(s). Es decir:

De modo que la primera función quedaría:

Si como supone Borjas (1989), tanto s como z se distribuyen normal-
mente, es posible expresar la tasa de emigración de un país en función
de los valores medios y de los niveles de dispersión de esas variables en
los lugares de origen y destino.

Una parte de las teorías insiste en la importancia de los factores no eco-
nómicos en la explicación de la emigración, que podrían quedar reco-
gidos en la variable (z). Entre esos factores suele considerarse como uno
de los más relevantes el stock de inmigrantes previo en el país de desti-
no (que no sólo disminuye z, sino también puede reducir los costes de
emigración, c). Por su parte, en c se suelen integrar las restricciones mi-
gratorias aplicadas en el país de acogida, que pueden entenderse como
costes al desplazamiento.

Finalmente, se suele considerar la posibilidad de una variable adicional
para acoger las características individuales del emigrante, relacionadas
con su capacidad pesonal, la existencia de vínculos familiares en el país
de destino o cualquier otra que se considere relevante. En cuyo caso, la
ecuación sería:

di = wfi – whi – zi – c > 0

w = α + βs

di = αf – αh + (βf + βh)si –zi – c

di = wf,i – wh,i – zi – c + vi



Pues bien, por lado de los factores de empuje (push) cabría señalar los
cinco siguientes10:

• En primer lugar, la desigualdad internacional, que define el dife-
rencial en las rentas salariales, en las condiciones de vida y en las
oportunidades de progreso de las personas. Obsérvese que, en
este caso, lo importante es la desigualdad (es decir, el efecto com-
parado), que es lo que determina la mejora relativa asociada al
proyecto emigratorio, mucho más que el valor absoluto de la
renta del país emisor11. Ello no quiere decir, sin embargo, que es-
ta última variable no influya, ya que a partir de un determinado
nivel de renta, el efecto de la desigualdad internacional sobre la
emigración parece atenuarse. Así pues, si bien la variable crucial
es la desigualdad, el efecto de esa variable se ve condicionado por
los niveles de renta del país emisor.

• En segundo lugar, los niveles de desigualdad que rigen en el inte-
rior del país emisor, que define el sentimiento de carencia relati-
va de los potenciales emigrantes. El efecto de los niveles de desi-
gualdad se atenúa si existe en el país una suficiente movilidad so-
cial como para alimentar expectativas de progreso para las per-
sonas. Por ello, la tasa emigratoria será mayor si la desigualdad es
crónica, en un entorno de pobreza y bajo progreso económico.

• En tercer lugar, los niveles de pobreza actúan, con signo negativo,
en la promoción de la emigración. Cuando los niveles de pobreza
son muy elevados, las personas carecen de los recursos y activos
necesarios para afrontar la estrategia migratoria. En todo caso, se
trata de una relación que no es lineal, ya que la pobreza opera co-
mo una suerte de umbral: a partir de un determinado nivel deja
de tener relevancia. Y, de hecho, es en los países y regiones de me-
nor nivel de desarrollo donde este factor adquiere mayor signifi-
catividad.

• En cuarto lugar, el inadecuado funcionamiento de los mercados fi-
nancieros y de seguros en el país emisor. En gran medida, la emi-
gración se constituye en una estrategia de acumulación de acti-
vos y de provisión de aseguramiento de ingresos para la familia,
que resulta tanto más aceptable cuanto deficiencias tengan los
mercados de capital en el país de origen. Un fenómeno que está
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relacionado, de nuevo, con los grados de pobreza y de desigual-
dad social propios de la economía emisora, que son los que de-
terminan los niveles relativos de exclusión de los mercados de
capital.

• En quinto lugar, el diferencial existente entre el incremento demo-
gráfico y la capacidad de generación de empleo de la economía
emisora. De nuevo se trata de una relación comparada, dado que
lo relevante es la capacidad que una sociedad tiene para brindar
oportunidades de renta y progreso a las personas que se incor-
poran al mercado. Cuanto mayor sea la tasa de crecimiento de-
mográfico y menor sea el ritmo de generación de empleo, mayo-
res dificultades tendrá la economía para integrar en el mercado
de trabajo a las nuevas cohortes de población, obligándolas a la
búsqueda de empleo en los mercados exteriores. Ello no quiere
decir, sin embargo, que la corriente emigratoria esté necesaria-
mente compuesta por personas en situación de desempleo: in-
cluso las personas con empleo, en un entorno de mercados de
trabajo saturados, pueden encontrar en la emigración una alter-
nativa de inserción laboral más segura y rentable.

• Por último, la desestructuración económica y social y la falta de ex-
pectativas de progreso para las personas. Se trata de dos factores
que mutuamente se relacionan y que condicionan el grado de
confianza de las personas hacia las opciones colectivas de mejo-
ra social. La desestructuración social se produce cuando se rom-
pen relaciones, y valores tradicionales y no se sustituyen por
nuevas formas de relación que sean entendidas y asumidas por
las personas. El efecto perturbador que este proceso comporta
será notablemente menor si esas nuevas relaciones y valores
abren posibilidades de progreso a las personas. Cuando la rup-
tura de las relaciones tradicionales no lleva aparejadas oportuni-
dades de progreso, se acentúan los factores de expulsión de las
personas, que perdidos los lazos sociales previos buscan, a través
de la salida individual, sus oportunidades en el exterior. No es
extraño, por tanto, que una buena parte de la emigración inter-
nacional proceda de sectores rurales que, previamente, emigra-
ron a las ciudades de su país de origen. Se trata de sectores que
padecieron la ruptura de su mundo de relaciones previo, al
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abandonar el mundo rural tradicional, sin encontrar, sin embar-
go, oportunidades de progreso en el nuevo entorno donde se ins-
talan (periferias urbanas).

Cinco son también los factores que se pueden señalar como fuerzas de
atracción (factores pull) de la emigración:

• En primer lugar, la generación de oportunidades de trabajo pa-
ra los inmigrantes en los mercados del Norte, como consecuen-
cia de la segmentación del mercado laboral en los países desarro-
llados. La vigencia del desempleo en el Norte es compatible con
la existencia de estos nichos de empleo, que son consecuencia, en
gran medida, de la flexibilización de los mercados laborales (que
ha dado lugar a una llamada precarización del empleo). Se trata
de empleos que, por estar asociados a baja retribución o baja
consideración social, no constituyen oportunidades efectivas de
empleo para las poblaciones del Norte. Forman parte de este seg-
mento, los empleos conceptuados como de “triple d” (dangerous,
dirty and degrading), que constituyen oportunidades para iniciar
la experiencia laboral para muchos inmigrantes en los mercados
de destino.

• En segundo lugar, promueve la corriente emigratoria la creciente
homogeneidad de gustos y valores a escala internacional, estimula-
da por la comunicación planetaria que la globalización propicia.
De este modo, se difunden los atractivos de un modo de vida
asociado a los países desarrollados, que se convierte en referen-
cia crecientemente valorada por segmentos de la población del
Sur. A través del cine, la televisión y otros medios de comunica-
ción de amplia incidencia, se difunden los atractivos de un mo-
do de vida que estimula, desde la demanda, la apetencia por la
aventura emigratoria.

• En tercer lugar, el despliegue de una red compleja de relaciones in-
ternacionales entre los países y la existencia de una manifiesta pro-
ximidad cultural, que se expresa en multitud de ámbitos en for-
ma de una reducción de la distancia psicológica entre los pue-
blos. Cuanta mayor sea la proximidad cultural entre los países (y
aquí el idioma es importante), menor es la percepción de riesgo
con que el emigrante afronta el desafío de la emigración. Esta
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confianza también se estimula a través de las relaciones de todo
tipo entre los países emisor y receptor, en los ámbitos de la co-
municación, el comercio, las finanzas o la cooperación interna-
cional, entre otros.

• En cuarto lugar, la existencia de un capital de redes sociales y de
relaciones familiares en el país de destino, como consecuencia de
los procesos migratorios precedentes de conciudadanos, vecinos
o familiares. Esas redes actúan como un mecanismo de seguri-
dad para los potenciales emigrantes, disminuyendo su percep-
ción del riesgo y de la incertidumbre que se asocia a la estrategia
emigratoria. No es extraño, por tanto, que los procedentes de un
mismo país (incluso de una misma provincia) se concentren en
entorno geográficos precisos de los países de destino (ciertas
ciudades, ciertos barrios), porque es el modo de articular esas re-
des de confianza, que atraen a nuevos inmigrantes. Y del mismo
modo, el efecto de estas redes es lo que explica que la dinámica
emigratoria siga con frecuencia un comportamiento de tipo epi-
démico (representado por una curva logística), con una prime-
ra etapa de crecimiento lento (mientras se constituyen esas re-
des), una segunda etapa de rápida expansión (cuando las redes
están conformadas) y una última etapa de contención de los rit-
mos de crecimiento de la emigración, bien por vaciamiento de-
mográfico del país de origen, bien por saturación del mercado
de destino.

• Por último, la reducción de los costes de transporte, que aminora
una de las barreras de entrada a la corriente migratoria. Los
avances técnicos en el ámbito de los transportes y las comunica-
ciones facilita el tránsito físico de la migración y facilita la per-
manencia de las relaciones familiares posteriores, aminorando
los costes de la emigración.

Este grupo de factores actúan de una manera conjunta, condicionando
el proceso migratorio. Por supuesto, no es necesario que estén todos
presentes para que se produzca el hecho migratorio, pero cuantos más
sean los factores que coincidan, mayor será la intensidad de la corrien-
te migratoria en un país.

EMIGRACIÓN Y DESARROLLO: IMPLICACIONES ECONÓMICAS 77



5. Las remesas de los emigrantes 

Como se ha señalado páginas atrás, entre los beneficios que pa-
ra el país emisor se derivan de las corrientes migratorias se encuentran
los ahorros transferidos por los emigrantes a sus familias, en forma de
remesas de emigrantes. De acuerdo con las estadísticas internacionales,
en el año 1999, las remesas de emigrantes alcanzaban un valor global de
105,2 mil millones de dólares, de los cuales 65,3 mil millones se orien-
taban hacia los países en desarrollo, mientras 39,9 mil millones se diri-
gían hacia los países desarrollados. Semejante distribución revela, en
primer lugar, que las remesas de emigrantes no es un fenómeno exclu-
sivo del mundo en desarrollo, sino que afecta al conjunto de la econo-
mía mundial. Por ejemplo, en el año 2002, España, un país considera-
do receptor neto de inmigración, ingresaba en concepto de remesas
cerca de 4.000 millones de dólares (y emitía por ese mismo concepto
2.234 millones de dólares, un capítulo en franca expansión). Ahora
bien, más allá de este hecho, lo cierto es que la significación de este fe-
nómeno es muy superior en el caso de los países en desarrollo, que son
los que nutren de forma dominante la corriente migratoria. Así pues, a
través de la emigración, los países emisores acceden a una fuente de fi-
nanciación internacional que eventualmente puede contribuir a respal-
dar su proceso de desarrollo. Para ahondar en este aspecto, conviene, en
primer lugar, analizar el alcance cuantitativo del fenómeno y, en segun-
do lugar, discutir su impacto potencial sobre el país receptor.

5.1. Dimensión del fenómeno 

No es fácil hacerse una idea precisa de la dimensión de las reme-
sas: los inadecuados criterios de registro contable y los niveles de ocul-
tación complican sobremanera la tarea. Por lo que se refiere al primero
de los problemas, no es ni siquiera clara la definición de inmigrante de
la que se parte en las Cuentas Nacionales. De hecho, en los registros de
las balanzas de pagos pueden aparecer tres conceptos relacionados: re-
mesas de trabajadores (worker remittances), compensación de emplea-
dos (compensation of employees) y, a un nivel mayor de desagregación,
las transferencias de los migrantes (migrant transfers). Definir con pre-
cisión estos componentes, evitando solapamientos e identificando la
procedencia de las anotaciones, resulta complicado (véase Bilsborrow,
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Graeme, Oberai y Zlotnik, 1997). Pero, a las dificultades del adecuado
registro se unen las que derivan de la opacidad que buena parte de los
canales de transferencia presentan al control estadístico. En numerosas
ocasiones, los ahorros de los emigrantes se envían en activos no mone-
tarios (bienes de consumo para el equipamiento del hogar, por ejem-
plo) o se recurre a vías informales de transferencia (viajes de conocidos
o familiares) que eluden la posibilidad de control. Así pues, sólo una
parte de los ahorros enviados por los emigrantes son objeto de registro
estadístico, apareciendo en las balanzas de pagos de los países recepto-
res. Estimaciones conservadoras cifran las remesas ocultas en, al me-
nos, un tercio de las registradas, de modo que no es improbable que el
flujo real que se dirige a los países en desarrollo supere los 110 mil mi-
llones de dólares, en 1999, cerca de dos veces la cifra de AOD12. De tal
modo que una estimación prudente nos diría que la solidaridad intra-
familiar es casi el doble de la oficialmente constituida a través de los Es-
tados en forma de ayuda al desarrollo.

De hecho, las remesas de emigrantes constituyeron, en el año
2001, la segunda fuente más relevante de financiación internacional de
los países en desarrollo, sólo por detrás de la inversión extranjera direc-
ta. Si para tomar cierta perspectiva temporal se considera el total acu-
mulado entre los años 1991 y 2000, la remesas supusieron en torno
17% del total de los flujos financieros de largo plazo obtenidos por los
países en desarrollo: una cuota que es superior a la correspondiente a
la ayuda al desarrollo (14%) y a otras fuentes oficiales de financiación
(2%) (cuadro 4). Por delante de las remesas se encuentran sólo por su
cuantía la inversión extranjera (38%) y otros flujos privados de capital
(29%). No obstante, estos últimos componentes –inversión y flujos
privados– son notablemente más inestables en el tiempo que la ayuda
(Ratha, 2003), condicionando su eficacia como fuente de financiación,
y, además, presentan una orientación significativamente más concen-
trada, siendo pocos los países receptores que concentran el grueso de
los recursos13.

En suma, con respecto a la financiación procedente de los mer-
cados privados de capital, las remesas se caracterizan por una mayor
estabilidad y una más equilibrada distribución; y con respecto a la fi-
nanciación oficial –ayuda al desarrollo y otras fuentes oficiales–, las re-
mesas presentan no sólo una mayor cuantía, sino también un mayor
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dinamismo en su tendencia expansiva a nivel agregado. De hecho, en-
tre 1991 y el año 2001, las remesas pasaron de 33 a 72 mil millones de
dólares, lo que supone una tasa media anual de crecimiento de los re-
cursos cercana al 9%, mientras la ayuda sufría, en similar período, un
retroceso equivalente al –1,3% anual.

Cuadro 4
Las remesas de emigrantes en la financiación de los países en desarrollo

Fuente: Gammeltoft (2002).

Los datos de 2001, último año disponible, confirman la impor-
tancia de las remesas como potencial fuente de financiación externa de
los países en desarrollo: los recursos que proporciona esta vía suponen
en torno al 1,3% del PIB de los países receptores, casi el 4% del gasto
que realizan en importaciones, cerca del 6% de su esfuerzo inversor do-
méstico, el 42% de la inversión extranjera que reciben y algo más del
260% de los flujos oficiales que se les remite desde el exterior. Se trata,
por tanto, de magnitudes relevantes. Además, es conveniente señalar
que cuanto menor es el nivel de desarrollo del país, más relevante es la
significación de las remesas en relación con el resto de las fuentes de fi-
nanciación externa de la economía (cuadro 5). Por ejemplo, para los
países de renta medio–alta, el peso de las remesas sobre el total de la in-
versión extranjera recibida es relativamente menor (del 21%), pero esa
cuota se acrecienta (llegando al 213%) cuando se consideran los países
de bajo ingreso, que son los que tienen menor acceso a los mercados
privados de capital (más adelante se volverá sobre este aspecto).
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1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000
Total (miles de
millones de $) 156,0 193,0 259,3 267,7 311,8 366,1 407,6 395,8 329,8 361,1
Distribución
% Remesas 21 19 15 16 16 15 16 15 20 18
Ayuda 32 24 16 18 15 11 9 10 12 12
Otros f. oficiales 7 5 5 - 3 -2 2 4 2 -1
Inversión 23 24 26 34 34 36 42 45 56 49
Otros f.privados 17 27 39 32 32 40 31 26 10 22



Cuadro 5
Remesas recibidas en función de diversas variables económicas (2001)

Fuente: Ratha (2003).

Como resultaría esperable, los mayores receptores de remesas
coinciden con aquellos países principales emisores de emigración,
mientras que, a su vez, los principales emisores de remesas coinciden
con aquellos países que mantienen un más elevado volumen de po-
blación inmigrante en su seno. Por lo que afecta al origen de las reme-
sas, la relación la encabeza a notable distancia Estados Unidos, segui-
da de Arabia Saudita y, con una menor significación, Alemania, Bél-
gica y Suiza. España ocupa en esta relación el puesto undécimo (grá-
fico 5). A su vez, la relación de principales receptores de remesas la en-
cabezan países que nutrieron de forma dominante la corriente migra-
toria, como India, México, Filipinas y, en menor medida, los países
del Norte de África, como Marruecos, Egipto, Turquía o el Líbano
(gráfico 6).

Como es obvio, la significación económica de las remesas de-
pende de la dimensión de los países receptores. Por ello, resulta con-
veniente establecer la relación de principales receptores en términos
del PIB de la economía receptora (gráfico 7). En este caso, la relación
la encabezan países de reducida dimensión y fuerte presión migrato-
ria, como Tonga, Lesotho, Jordania, Albania, Nicaragua, Yemen o
Moldavia.
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Países en Renta Renta
desarrollo Renta baja edio-baja medio-alta

Remesas (miles de millones de $) 72,3 19,2 35,9 17,3
% sobre el PIB 1,3 1,9 1,4 0,8
% sobre importaciones 3,9 6,2 5,1 2,7
% sobre inversión doméstica 5,7 9,6 5,0 4,9
% sobre inversión extranjera 42,4 213,5 43,7 21,7
% sobre flujos oficiales 260,1 120,6 361,7 867,9



Gráfico 5
Principales emisores de remesas (miles de millones de $), 2001

Gráfico 6
Principales receptores de remesas (miles de millones de $), 2001
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Gráfico 7
Peso de las remesas en el PIB (%)

Por regiones del mundo en desarrollo, la principal región recep-
tora fue Asia, con un 35% del total promedio de los recursos de
1999–2002 (correspondiéndole cerca del 15% a Asia Oriental y el 20%
a Asia Meridional); seguida muy de cerca por Latinoamérica, con un
29% del total (cuadro 6). En un nivel intermedio se encuentran Orien-
te medio y Norte de África, con un 17%, y Europa y Asia Central, con
una cuota del 12%. La relación la cierra África Subsahariana que tiene
un peso menor (no llega al 5%) en el flujo internacional de remesas.

Cuadro 6
Distribución regional de las remesas

Fuente: Ratha (2003).
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1999 2000 2001 2002 Media
1999/2002

Total (miles de millones $) 67 66 72 80 71
Distribución (%)
Asia Oriental 16,4 15,1 13,8 13,7 14,7
Europa y Asia Central 11,9 13,6 12,5 12,5 12,6
Latinoamérica 25,3 28,7 31,9 31,2 29,2
Oriente Medio y N. Africa 17,9 16,6 19,4 17,5 17,8
Asia Meridional 22,3 19,6 19,4 20,0 20,3
Africa Subsahariana 5,9 4,5 4,1 5,0 4,8
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También se perciben diferencias significativas en el peso relativo
de las remesas sobre el PIB por regiones de mundo en desarrollo (grá-
fico 8): en ese caso, la relación la encabeza Asia Oriental, con un 2,4%,
seguida muy de cerca por Oriente Medio y Norte de África, con un
2,1%. La cuota es algo más baja (cercana al1%) en los casos de Améri-
ca Latina, Africa Subsahariana y Europa y Asia Central, cerrando la re-
lación Asia Oriental con un porcentaje cercano al 0,6% del PIB.

Gráfico 8
Peso de las remesas sobre el PIB (%), 1999–2002

Como se ha visto más atrás, el peso relativo que las remesas tie-
nen en el PIB de las economías receptoras, otorga a este flujo una cier-
ta capacidad distributiva del ingreso a escala internacional, ya que si
bien son los países de renta media los principales receptores de reme-
sas, en términos absolutos, es en los países más pobres donde mayor
importancia relativa adquieren estos flujos. Por ejemplo, del volumen
total de los recursos movilizados por las remesas en el año 2001, el 50%
se dirige a los países ingreso medio–bajo, mientras que sólo un 26% se
dirige a países de ingreso bajo (a los países de ingreso medio alto se di-
rige el 24%. Semejante relación se altera cuando las remesas se expre-
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san en términos relativos al PIB de los países receptores: en este caso la
cuota crece a medida que se consideran niveles inferiores de ingreso,
pasando del 0,4% en los países de ingreso medio–alto al 1,9% en los
países de bajo ingreso (de nuevo, cuadro 5). De las distintas fuentes de
financiación internacional, sólo la ayuda al desarrollo tiene un sesgo
distributivo semejante, ya que tanto la inversión como otros flujos pri-
vados de capital presentan cuotas mayores en los países de mayor in-
greso (cuadro 7).

Cuadro 7
Fuentes de financiación respecto al PIB (media 1994–99)

Fuente: Gammeltoft (2002).

Si se desciende de las regiones a los países, se obtienen nuevas
conclusiones de interés (cuadro 8). En concreto, los principales recep-
tores son países de desarrollo intermedio y de grandes dimensiones po-
blacionales, que son los que nutren dominantemente las corrientes mi-
gratorias (India, Filipinas, México o Turquía, por ejemplo). Cuando las
remesas se ponen en relación con el PIB del receptor (o, incluso con su
población), los países que encabezan la jerarquía son pequeñas econo-
mías, en algunos casos insulares y cercanas a algún centro de atracción
migratoria (es el caso de Centroamérica y El Caribe, por ejemplo). Y,
finalmente, cuando las remesas se relacionan con la ayuda recibida, las
tasas mayores se obtienen en el caso de las economías de renta media
(poco receptoras de ayuda, por tanto), de alta dimensión poblacional.
Para estas economías (entre las que se encuentran Turquía, México, Ja-
maica, Filipinas o Brasil), las remesas de emigrantes son notablemente
más importantes que la ayuda internacional.
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Grupo de países Remesas Ayuda Inversión Otros Total
flujos
privados

Ingreso bajo 2,0 2,2 1,3 0,9 6,3
Ingreso medio-bajo 1,3 0,7 3,0 1,4 6,4
Ingreso medio-alto 0,4 0,1 2,5 2,4 5,5
Países en desarrollo 1,0 0,7 2,5 1,8 6,0



Cuadro 8
Principales receptores de remesas según diversos criterios

(media 1995–99) 

Fuente: Gammeltoft (2002).

5.2. Impacto de las remesas

El nivel de consenso alcanzado acerca de la importancia cuanti-
tativa de las remesas no se extiende a la hora de valorar su impacto en
términos de desarrollo para el país receptor: una materia que suscita
argumentos contrastados. Por una parte, están quienes subrayan las
elevadas posibilidades que las remesas tienen como factor promotor
del desarrollo en los países receptores. Entre los argumentos que se
ofrecen para avalar esta posición figura, en primer lugar, la orientación
y evolución de las remesas: como se ha visto páginas atrás, se trata de
un recurso cuantitativamente importante y altamente previsible, que
adquiere mayor significación como fuente de financiación internacio-
nal en el caso de los países de bajo ingreso. Además, el impacto poten-
cial de las remesas es amplio: en cuanto que recurso en divisas interna-
cionales, proporciona a los países en desarrollo una vía para relajar su
restricción externa al crecimiento, ayudando a financiar sus importa-
ciones y a equilibrar su balanza de pagos; y en cuanto que ahorro trans-
ferido, complementa el menguado ahorro doméstico, permitiendo in-
crementar, siquiera parcialmente, el esfuerzo inversor. Adicionalmente,
en algunos países (como Brasil, El Salvador o México) se ha tratado de
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Remesas (mM$) Remesas sobre Remesas per Remesas sobre
PIB (%) capita ($) Ayuda

India 45.9 Lesotho 37 A. y Barb. 3997 Turquía 39.3
Filipina 29.1 Jordania 21 Jordania 1714 México 33.9
México 28.0 Samoa 21 Jamaica 1393 Costa Rica 23.9
Turquía 21.0 Yemen 18 Samoa 1305 Jamaica 15.4
Egipto 16.6 Cabo Verde 18 Barbados 1212 Barbados 14.7
Marruecos 10.0 Albania 16 Cabo Verde 1105 R. Dominicana 9.8
Brasil 9.3 Jamaica 13 Granada 1071 Croacia 9.3
Tailandia 8.0 El Salvador 11 El Salvador 1027 Filipinas 7.8
Pakistán 7.8 Georgia 10 Lesotho 863 A. y Barb. 6.9
Jordania 7.7 Ant. y Barb. 9 Dominica 771 Nigeria 6.8



extraer una nueva funcionalidad a las remesas, utilizándolas como ga-
rantía para el acceso a los mercados de capital, ayudando, de este mo-
do, a amplificar sus posibilidades de financiación internacional (Ketkar
y Ratha, 2001).

Desde otra perspectiva, más microeconómica, se señala como
positivo el hecho de que las remesas conecten directamente al provee-
dor con el receptor de los recursos, sin apenas condicionamientos. Se
diferencian muy claramente en esto las remesas de la ayuda, que nor-
malmente comporta un proceso de intermediación a cargo tanto de las
instituciones públicas del país donante como de las correspondientes al
país receptor. Desde esta perspectiva, las remesas se comportan como
una ayuda privada y más directamente dirigida a los destinatarios fina-
les de los recursos.

Frente a estos argumentos favorables está la opinión de quienes
consideran limitada la capacidad que las remesas tienen para financiar
un efectivo proceso de desarrollo en las comunidades de origen de la
emigración. Dos son las razones que principalmente se aportan al res-
pecto. En primer lugar, se señala que la significación de las remesas
tiende a disminuir a medida en que se prolonga la experiencia migra-
toria. En primer lugar, porque el propio hecho migratorio tiene fecha
de caducidad cuando se refiere a un país dado, de modo que tiende a
remitir en el largo o medio plazo (sea por vaciamiento demográfico del
emisor, sea por corrección de las disparidades de renta que lo alimen-
tan). Pero, además, porque a medida que el emigrante prolonga su es-
tancia en el exterior, se debilitan los lazos con su entorno familiar de
origen, a lo que contribuye la formación de nueva familia (o el reagru-
pamiento familiar) en el lugar de destino, descendiendo, de este modo,
las remesas remitidas. Éstas constituyen, por tanto, un recurso más
bien circunstancial, relevante en ciertos períodos de auge migratorio,
pero condenado en el medio o largo plazo a remitir en su significación
económica.

En segundo lugar, se alude al uso que se da a los recursos, que no
siempre está relacionado con objetivos inversores. Con frecuencia, las
remesas se destinan a satisfacer las necesidades del consumo corriente
o a usos relacionados con el equipamiento del hogar, la ampliación del
patrimonio doméstico (mejora de la casa o compra de terreno) o la
constitución de un negocio que asegure el retiro del emigrante una vez
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producido el retorno. Es, sin embargo, limitada la proporción de las re-
mesas orientada a impulsar capacidades productivas (para generar ren-
ta y empleo) en las comunidades de origen. De tal modo que, en mu-
chas ocasiones, la recepción de remesas, en lugar de estimular la inicia-
tiva inversora o la capacidad de emprendimiento de sus beneficiarios,
contribuye a generar en ellos una mentalidad de rentista, poco propi-
cia para el desarrollo. Los estudios empíricos confirman esta orienta-
ción de los recursos: de acuerdo con una reciente encuesta del BID, re-
ferida a Ecuador, 61% de las remesas se destinan a gastos de consumo
ordinario, el 17% a gastos superfluos o suntuarios y el 22% a gastos de
inversión. La cuota inversora es, por tanto, menor en el total de los re-
cursos canalizados a través de las remesas.

Cualquiera que sea la utilización que sea haga de las remesas
(consumo o inversión), se espera que tenga una inevitable incidencia
positiva sobre el PIB del receptor. Así, por ejemplo, Adelman y Taylor
(1990) estiman el efecto multiplicador de las remesas sobre la econo-
mía mexicana en un entorno de entre 2,69 y 3,17 dólares por cada dó-
lar recibido, dependiendo de si se consideran entornos urbanos o rura-
les, respectivamente14. Esta misma conclusión la obtuvieron Dessai,
Kapur y McHale (2001) en un estudio referido a la India, con un efec-
to multiplicador de las remesas aproximado de entre 1,5 y 2 por cada
dólar recibido.

Un aspecto adicional es el efecto de las remesas sobre los niveles
de pobreza y desigualdad de las economías receptoras. En la medida en
que contribuyen a incrementar los niveles de ingreso (y gasto) prome-
dio de la sociedad receptora, es esperable que las remesas tengan un
efecto reductor neto sobre los niveles de pobreza, con independencia de
los segmentos de renta que las perciben. Menos claro es, sin embargo,
el efecto de las remesas sobre los niveles de desigualdad del país recep-
tor. A pesar de algunas opiniones (como es el caso de Adelman y Tay-
lor, 1990) que sugieren un efecto nivelador, las evidencias más sólidas
apuntan hacia un sostenimiento (o incremento) de los niveles de desi-
gualdad pre–existentes. Por ejemplo, Adams (1998), al estudiar el caso
de Pakistán, observa que las remesas per cápita crecen al considerar fa-
milias de mayor nivel de ingreso, reforzando de este modo los niveles
de desigualdad vigentes (gráfico 9).
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Gráfico 9
Principales receptores de remesas según diversos criterios

Mas allá de estos aspectos económicos, hay dos adicionales que
también debieran tenerse en cuenta para tener en cuenta el efecto de las
remesas. El primero hace referencia al carácter privado de los recursos
movilizados, y de sus vías de canalización, lo que puede debilitar la con-
fianza en las respuestas colectivas (o públicas) frente a la pobreza. Ca-
bría decir que el acceso a las remesas constituye un estímulo a la opción
de salida individual frente al potencial recurso a la voz colectiva. Es cier-
to que las remesas suponen una financiación más directa (y menos con-
dicionada) que la ayuda al desarrollo, pero no es menos cierto que esta
última, al canalizarse dominantemente a través de instituciones públi-
cas, da origen a una obligada relación entre beneficiarios y Administra-
ciones, lo que propicia la consolidación de un concepto de ciudadanía,
vinculado a la reclamación de derechos ante los poderes públicos.

El segundo aspecto a considerar es que los rendimientos de la
emigración para la sociedad emisora no se agotan en la transferencia
de remesas: también los emigrantes son portadores de nuevos valores,
hábitos, actitudes y tipos de relaciones sociales, que trasmiten a las co-
munidades de origen a través de su permanente comunicación, de sus
recurrentes visitas y de su eventual retorno. Muy probablemente, no
todos estos cambios son funcionales a las necesidades de desarrollo de
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los países emisores, pero algunos de ellos seguramente lo pueden ser,
constituyendo un factor positivo adicional de la emigración.

Pese al carácter contradictorio de los factores señalados, es espe-
rable que, en conjunto, el impacto de las remesas sea positivo sobre las
economías que las reciben. No obstante, es posible crear las condicio-
nes para acentuar ese efecto. Son varias las líneas que se pueden suge-
rir al respecto, algunas de ellas derivadas de experiencias prácticas. En-
tre ellas, cabría destacar:

• En primer lugar, cabría reducir los costes de transacción asociados
al envío de las transferencias, al objeto de garantizar que el má-
ximo de los recursos llegan a los beneficiarios finales. A nivel
agregado, los costes de transacción son muy variables, en fun-
ción de las circunstancias de cada caso, pudiéndose mover entre
el 8% y el 20% (Orozco, 2002). Parte de esos costes están asocia-
dos propiamente al envío y parte a la comisión cambiaria. Las
ventajas de eficiencia que se podrían conseguir en este ámbito
son notables si el sistema financiero se adaptase a este tipo de
transacciones y se incrementase el nivel de competencia en el
sector (que, en algunos casos, está altamente monopolizado).
Como señala Ratha (2003), sólo con reducir en 5 puntos porcen-
tuales estos costes se obtendría un beneficio cercano a los 3,5 mil
millones de dólares.

• En segundo lugar, para la mejor utilización de las remesas puede
ser conveniente la consolidación de un sistema financiero local (y
de seguros) que sea accesible a los potenciales emigrantes. A este
respecto, cabría recurrir a las remesas para respaldar programas
de microcréditos que estimulen la creación de microempresas y
disminuyan, a través de su acción inversora, la presión migrato-
ria en las comunidades de origen. Hay estudios que confirman
esta posibilidad: por ejemplo, se estima que las remesas proce-
dentes de Estados Unidos son responsables de cerca del 20% del
capital invertido en microempresas en los sectores urbanos de
México (Woodruff y Zenteno, 2001).

• En tercer lugar, para mejorar el rendimiento de las remesas en
términos de desarrollo del receptor, puede resultar conveniente
motivar a las comunidades de emigrantes en destino en beneficio de
acciones inversoras en sus lugares de origen. Se trata de una línea
de actuación que tiene larga tradición en la historia de la emigra-
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ción: la asociación de emigrantes naturales de un determinado
lugar financiando iniciativas transformadoras en sus comunida-
des de origen (equipamiento colectivo, obras de benéficas, ini-
ciativas culturales, etc.).

• En cuarto lugar, es igualmente de interés implicar a las Adminis-
traciones Públicas locales en un uso más productivo de las remesas,
estimulando con recursos públicos sus posibilidades de orienta-
ción inversora. De este modo se contribuiría a hacer presentes a
las instituciones públicas en los procesos de transformación de
las comunidades emisoras de emigración. Existen experiencias
de interés en este ámbito: por ejemplo, el Estado de Guanajuato,
en México, ha puesto en marcha un programa –Mi Comunidad–
para atraer y dar orientación productiva a las remesas, apoyadas
con dinero público, para lo que se ha establecido relación con las
comunidades de emigrantes de Guanajuato radicadas en Estados
Unidos. De igual modo, en el Estado de Zacatecas se ha puesto
en marcha el programa dos por uno, por el cual por cada dólar
de remesas, se añaden dos dólares procedentes de los gobiernos
federal y estatal, con el objetivo de financiar bienes públicos lo-
cales y pequeñas infraestructuras. Se trata de iniciativas que tra-
tan de estimular una responsabilidad colectiva en el uso de las
remesas, que beneficie a la colectividad de origen.

• Por último, la orientación de las remesas dependerá muy crucial-
mente del clima económico vigente en la economía receptora. Y es
responsabilidad del gobierno local crear las condiciones de estabi-
lidad y de oportunidad económica necesarias para estimular la in-
versión, respecto a otros usos menos productivos de las remesas.

6. Pérdida de capital humano y fuga de cerebros

Además de sus beneficios económicos, la emigración puede te-
ner también importantes costes para el país emisor, en gran medida
asociados a los rasgos específicos que suele presentar el segmento de
población afectado. El supuesto de homogeneidad de la fuerza de tra-
bajo en que descansa la explicación neoclásica de la emigración se de-
muestra poco acorde con la realidad del fenómeno. Existe un claro pro-
ceso de autoselección en la decisión de emigrar, que otorga al colectivo
afectado de unos nítidos rasgos distintivos respecto a la población de
origen: en términos comparados a la media, se trata de población rela-
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tivamente más joven, dotada de mayor capacidad de iniciativa y auto-
confianza y con una más elevada proclividad a la asunción de riesgos.
A través de la emigración, por tanto, la sociedad emisora pierde a seg-
mentos activos y valiosos de su población. Ahora bien, más allá de es-
tos factores psico–sociales, existe otro rasgo que, desde el punto de vis-
ta social y económico, tiene extraordinaria relevancia: pese a lo que en
ocasiones se piensa, el nivel de formación de las personas que nutren la
corriente emigratoria suele ser superior al que rige, como promedio, en
su país de origen. Dicho de otro modo, a través de la emigración, el país
se desprende de una parte significativa de su limitado capital humano,
que pasa a nutrir los mercados laborales de los países de destino. Cuan-
do este proceso se refiere a los estratos de mayor formación y adquiere
una determinada intensidad, se hablará entonces de “fuga de cere-
bros”15: un fenómeno que conviene considerar tanto en su dimensión
cuantitativa como en sus efectos.

6.1. Dimensión del fenómeno

Como en otros ámbitos, es difícil tener una impresión exacta de
las dimensiones propias del fenómeno. Ni los países emisores, ni los
países receptores registran adecuadamente el nivel de formación de las
personas que nutren las corrientes migratorias. Acaso sea Estados Uni-
dos el país que dispone de mejores estadísticas sobre el fenómeno. Uti-
lizando el Censo de Estados Unidos correspondiente a 1990, Carring-
ton y Detragiache (1998) hicieron una estimación de los niveles educa-
tivos de los inmigrantes. Sus resultados evidencian que el grueso de los
inmigrantes tiene un nivel de enseñanza secundario o superior. La re-
gión de la que proceden en mayor proporción inmigrantes con ense-
ñanza superior es África, seguido muy de cerca por Asia; en el extremo
opuesto, de donde procede la menor cuota de inmigrantes con ense-
ñanza superior es Centroamérica. El panorama general que se extrae de
esta información es el de una población inmigrante con un nivel de
formación que supera el promedio de sus poblaciones de origen.

Una forma más precisa de ver este fenómeno es estimando la tasa
de emigración en relación con la población de origen de acuerdo con sus
niveles formativos. Las estimaciones son en este caso más imprecisas, ya
que es necesario estratificar por niveles de formación la población de los
países de origen. Los resultados varían de acuerdo a los países conside-
rados, pero el número de los afectados por el fenómeno de “fuga de ce-
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rebros” es amplio: Islas Fiji, Irán, Gambia, Ghana, Kenya, Sierra Leona,
Uganda, República Dominicana, El Salvador, Guatemala, Honduras, Ja-
maica, México, Nicaragua, Panamá, Trinidad y Tobago y Guyana (cua-
dro 9). El fenómeno se ampliaría si se considerase la emigración al con-
junto de los países de la OCDE, acogiendo, adicionalmente, a países co-
mo Corea, Malasia, Sri Lanka, Turquia, Argelia, Senegal y Túnez.

Cuadro 9
Nivel formativo de los inmigrantes en Estados Unidos

Fuente: Carrington y Detragiache (1998).

Las anteriores estimaciones son altamente dependientes del mo-
do en que se calculan los niveles de formación en los países de origen16.
Recientemente, Adams (2003) realizó una cuidadosa estimación de los
niveles formativos de la población emigrante, a partir de una muestra
de los 24 principales países principales emisores de emigración hacia
Estados Unidos, tratando de superar, a través de este enfoque más se-
lectivo, las dificultades de registro de la variable17. Adams (2003) parte
del Censo de Población de Estados Unidos del año 2000, centrando su
atención en la población nacida fuera con más de 25 años, al objeto de
obtener los niveles formativos de los inmigrantes. Estos datos los com-
para con la estimación de Barro y Lee (2000) acerca de los niveles edu-
cativos de los países de procedencia de los inmigrantes. De este modo
calcula la cuota que suponen los migrantes en los distintos niveles de
formación del país de origen. Pues bien, los resultados derivados de es-
te cuidadoso recuento confirman las impresiones obtenidas por Ca-
rrington y Detragiache (1998): el 67% de los emigrantes a Estados Uni-
dos tienen educación secundaria o superior; y, si se excluyese a México
de la muestra, que aporta cerca de la mitad de los inmigrates registra-
dos, la cuota de los que tiene estudios medios o superiores alcanzaría
al 83% (cuadro 9). Se trata de cuotas notables. En todo caso, los nive-

EMIGRACIÓN Y DESARROLLO: IMPLICACIONES ECONÓMICAS 93

Regiones Total %
Primaria Secundaria Terciaria

Asia y Pacífico 2.376.277 4,0 34,4 61,5
África 127.853 1,6 2,8 74,4
Centroamérica 3.761.084 11,6 71,1 17,2
Sudamérica 616.004 2,6 51,1 46,2



les de formación de los emigrantes varían notablemente de acuerdo
con los países que se consideren. Así, por ejemplo, la cuota de los que
tienen educación terciaria varía desde el 14% en el caso de México a
cerca del 80% en el caso de India.

Para estimar la “fuga de cerebros” es necesario considerar cómo
afecta la emigración a los diversos niveles formativo. Pues bien, las ta-
sas más destacadas se encuentran en los casos de Jamaica, El Salvador,
Guatemala, R. Dominicana o México, en donde la población emigran-
te con estudios superiores supera el 10% de la población que permane-
ce en el país (cuadro 10). En todo caso, de los 20 países considerados,
en 14 el nivel no alcanza el umbral mínimo requerido para hablar de
“fuga de cerebros”.

Cuadro 10
Niveles formativos de la población inmigrante en Estados Unidos

Fuente: Adams (2003).
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Inmigrantes % sobre población emigrante % sobre población 
de origen

Primaria Secundaria Terciaria Secund. Terc.
China 846.780 20,5 25,6 53,8 0,2 2,2
Indonesia 53.170 2,7 22,7 74,5 0,1 0,7
Filipinas 1.163.555 7,7 19,6 72,5 2,2 11,7
Albania 25.785 13,7 48,0 38,2 nd Nd
Armenia 44.380 8,5 40,5 50,9 nd Nd
Croacia 35.455 18,9 40,4 40,5 1,2 4,7
Turquía 64.780 13,7 27,9 58,3 0,4 1,3
Brasil 154.250 9,0 36,3 54,6 0,5 1,1
Colombia 402.935 13,2 40,5 46,1 4,0 9,9
R. Dominicana 527.520 29,5 42,9 27,6 42,4 24,8
El Salvador 619.185 41,2 41,5 17,2 114,8 39,5
Guatemala 341.590 42,9 37,4 19,6 29,9 25,8
Jamaica 449.795 8,1 46,6 45,2 40,9 367,6
México 6.374.825 48,3 37,6 14,0 17,2 16,5
Perú 220.815 7,6 39,4 52,8 2,5 4,2
Egipto 96.660 3,6 18,6 77,7 0,2 2,3
Marruecos 29.670 5,4 29,9 64,5 nd Nd
Túnez 5.555 7,0 29,2 63,7 0,2 1,3
Bangladesh 69.180 8,6 29,0 62,2 0,3 2,3
India 836.780 4,9 15,2 79,8 0,2 2,8
Paquistán 165.425 7,0 26,2 66,7 0,5 6,4
Sri Lanka 21.820 2,2 26,1 71,6 0,1 5,6
Nigeria 109.160 2,4 14,5 83,0 nd Nd
Sudán 12.730 7,5 29,1 63,2 0,3 3,4
TOTAL 12.671.800 32,4 33,8 33,6



En el caso de la OCDE, los datos se obtienen de una fuente
(Trends in Internacional Migration: Annual Report, 2001) que no tiene
el rango de un Censo, por lo que su información no es completa y, ade-
más, no da cuenta del nivel formativo de los inmigrantes. No obstante,
Adams (2003) hace el supuesto de que la distribución por niveles edu-
cativos de los emigrantes dirigidos a la OCDE sea similar al propio de
los orientados hacia Estados Unidos (lo cual resulta discutible). Pues
bien, con esas limitaciones, la proporción de los que superan los nive-
les secundario o terciario alcanza al 88% del total de los inmigrantes
registrados (cuadro 11). Las proporciones más elevadas de estudios
terciarios se alcanzan en los casos de la inmigración procedente de In-
dia, Egipto, Indonesia, Filipinas y Sri Lanka. Por lo que se refiere a la
medición de la “fuga de cerebros”, sólo 5 superan la ratio correspon-
diente: se trata de Jamaica, Marruecos, Túnez, Turquía y Sri Lanka.

Cuadro 11
Niveles formativos de la población inmigrante a la OCDE 

Fuente: Adams (2003).

De los datos anteriormente manejados se extraen dos conclusio-
nes de interés. En primer lugar, el problema de la “fuga de cerebros”
(pérdida de más del 10% de la población con estudios superiores), aun
cuando no es generalizado, afecta a un número significativo de los paí-
ses emisores de emigración. En segundo lugar, incluso en aquellos ca-
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Inmigrantes % sobre población emigrante % sobre población 
de origen

Primaria Secundaria Terciaria Secund. Terc.
China 722.400 20,5 25,6 53,8 0.1 1.9
Indonesia 142.540 2,7 22,7 74,5 0.2 2.0
Filipinas 356.134 7,7 19,6 72,5 0.7 3.6
Turquía 1.913.782 13,7 27,9 58,3 11.5 39.1
Brasil 176.519 9,0 36,3 54,6 0.6 1.3
Jamaica 117.199 8,1 46,6 45,2 10.6 95.8
Marruecos 560.658 5,4 29,9 64,5 6.9 43.5
Túnez 142.828 7,0 29,2 63,7 5.2 33.3
Egipto 20.373 3,6 18,6 77,7 0.1 0.5
Bangladesh 44.417 8,6 29,0 62,2 0.2 1.5
India 375.283 4,9 15,2 79,8 0.1 1.3
Pakistán 85.668 7,0 26,2 66,7 0.3 3.3
Sri Lanka 64.143 2,2 26,1 71,6 0.4 16.5
TOTAL 4.721.944 11,4 26,7 61,8



sos en que no se detecta “fuga de cerebros”, la emigración comporta
una pérdida significativa de recursos humanos formados. Lo que se
manifiesta tanto a través de la composición formativa de la población
emigrante –de niveles educacionales superiores a la media– como de la
tasa de emigración correspondiente a los distintos segmentos de la po-
blación de origen de acuerdo a su nivel formativo.

6.2. Implicaciones del fenómeno

Tradicionalmente, se ha considerado que la pérdida de capital hu-
mano a través del proceso emigratorio constituye un coste para las po-
sibilidades de desarrollo del país emisor. Los postulados de la nueva teo-
ría del crecimiento, resaltando el papel crucial que el capital humano
tiene en la dinámica económica, no han hecho sino subrayar este juicio.
En suma, a través de la emigración el país emisor está perdiendo una
parte significativa de su limitada dotación de capital humano, lo que
puede afectar negativamente a sus posibilidades de crecimiento futuras.

Dado el hecho de que buena parte de los procesos formativos se
realizan con cargo a los presupuestos públicos, la emigración de perso-
nas formadas plantea un problema adicional, relacionado con la con-
tradicción que puede existir entre el interés privado de quienes emi-
gran y el interés social del país del que proceden. Para los primeros, la
emigración se plantea como una oportunidad para mejorar el currícu-
lum formativo, las oportunidades de progreso profesional o de mejora
en sus condiciones retributivas. A su vez, para el segundo, la emigración
puede constituir una pérdida de parte de las inversiones públicas reali-
zadas en materia educativa, limitando el rendimiento del esfuerzo co-
lectivo. Es este conflicto el que alentó el debate habido a finales de los
años sesenta entre Johnson (1968)y Don Patinkin (1968). Un debate en
el que se enfrentó la llamada posición “cosmopolita liberal”, en defensa
de un orden que permita a toda persona realizar libremente sus opcio-
nes (Johnson, 1968), con la posición tildada entonces de “nacionalista”,
asociada a la defensa de una cierta rentabilidad social de las inversiones
realizadas en materia formativa (Don Patinkin, 1968). Y es esa misma
contradicción a la que apela Bhagwati (2003) para justificar la imposi-
ción de una tasa a la mano de obra formada que sale del país para de-
sarrollar su ejercicio profesional en el exterior, de modo que, a través de
ella, se compense parcialmente el esfuerzo social invertido en la forma-
ción de esas personas.
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Frente a esta visión, hay quienes encuentran factores positivos
en la emigración de recursos formados. Dos son los aspectos a los que
más centralmente se alude al respecto. En primer lugar, se considera
que, a través de la emigración, la población educada accede a niveles de
excelencia que serían difíciles de alcanzar en su país de origen. De este
modo, y siempre que se estimule la implicación posterior de los emi-
grados en actividades formativas o investigadoras en su país de origen,
la emigración podría constituirse en una estrategia adecuada para el
desarrollo científico y tecnológico del país. A través de la emigración de
personal experto y de su posterior contratación (o retorno) se estarían
importando capacidades que no estarían fácilmente disponibles, de
otro modo, para el país emisor. Difícilmente cabría entender, por ejem-
plo, la concentración de empresas de alta tecnología en torno a Banga-
lore (India) sin la previa emigración de personal indio formado y des-
plazado a las Universidades y centros tecnológicos de Estados Unidos.

En segundo lugar, se considera que la posibilidad de la emigra-
ción tiende a elevar la rentabilidad del esfuerzo en formación, lo que
mejora los incentivos para este tipo de actividades. Se parte de la base
de que en un país en desarrollo es limitado el rendimiento asociado a
una formación especializada, por la baja oportunidad de promoción y
de empleo adecuados. Esto hace que sean pocas las personas que em-
prendan este esfuerzo en materia educativa. La posibilidad de emigra-
ción eleva el rendimiento esperado del proceso formativo, haciendo
que sean más los que realicen el esfuerzo, aunque sea con la pretensión
de salir del país. El hecho de que sólo una parte lo consiga, hace que, en
conjunto, el país pueda estar mejor que si se anulase la posibilidad de
emigración (Meyer y Brown, 1999)18.

Aun cuando estas posiciones no estén libres de objeciones,
apuntan a la complejidad del fenómeno que aquí se considera. Un fe-
nómeno al que difícilmente se puede responder a través de medidas
restrictivas en origen (prohibiciones o impuestos), ya que los proble-
mas que suscitan este tipo de restricciones a la libertad personal suelen
terminar por ser superiores a sus beneficios. Más bien de lo que se tra-
ta es de poner en marcha iniciativas que permitan atraer de nuevo al
país a los nativos que han decidido completar su proceso formativo o
desarrollar su experiencia profesional en el exterior, lo que requiere
una cierta inversión y generar los estímulos para que tal opción resul-
te atractiva para los profesionales afectados.
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7. A modo de conclusión: implicaciones para los donantes

La intensidad de los flujos migratorios hacia los países desarro-
llados ha hecho que desde diversas instancias se sugiriese el recurso
más activo a la cooperación al desarrollo como instrumento para la
gestión de los flujos migratorios. No siempre se hace esta apelación
desde planteamientos similares, por lo que conviene analizar los diver-
sos enfoques en debate. En algunos casos, se alude a la cooperación pa-
ra insinuar el papel que las comunidades de inmigrantes pueden jugar
en el diseño más consciente de las intervenciones de desarrollo en sus
países de origen (el inmigrante como agente de desarrollo); en otros,
para sugerir la necesidad de que la cooperación orientada hacia las co-
munidades de fuerte presión migratoria amplíen los grados de opción
de las personas (el desarrollo como opción alternativa a la emigración);
y en fin, hay quienes insisten en el recurso a la cooperación no tanto pa-
ra mejorar la suerte de los potenciales emigrantes cuanto para forzar el
concurso del país emisor a una política más restrictiva en el control de
los flujos (control en origen). Ejemplos de estas concepciones se pue-
den encontrar en la política reciente sobre la materia tanto de la Unión
Europea como de España.

No obstante, el juicio que merecen estas concepciones es nota-
blemente dispar. La opinión será negativa cuando lo que se pretende es
recurrir a la cooperación como instrumento de presión frente a los paí-
ses en desarrollo, al objeto de forzarlos a adoptar políticas restrictivas
en origen respecto a sus propios emigrantes. Y ello por dos razones: en
primer lugar, porque a través de esta vía se desnaturaliza la ayuda, que
abandona su propósito más genuino de combatir la pobreza para po-
nerse al servicio de las conveniencias ocasionales del donante; y, en se-
gundo lugar, porque, además, se trata de un recurso poco eficaz, dada
la desproporción existente entre los recursos manejados por la ayuda y
los derivados de la emigración en los casos de más intensa presión mi-
gratoria. Menos crítico debiera ser el juicio respecto a quienes ven en la
ayuda una vía para atenuar las causas de la emigración; si bien se trata
de un propósito que, en buena parte de los casos, resulta difícil de al-
canzar. Para ello basta con advertir que las remesas de emigrantes regis-
tradas en los países principales emisores de emigración multiplican
holgadamente los recursos canalizados por la ayuda internacional. To-
memos, por ejemplo, el caso de las dos principales fuentes emisores de
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emigración hacia España: Ecuador y Marruecos. Pues bien, en el pri-
mer caso la relación entre remesas y ayuda es de 12 a 1 (1415 millones
de dólares frente a 171, en 2001); y, en el segundo, la relación es de al-
go más de 10 a 1 (3.500 millones de dólares frente a 340, en 2001). Con
esas proporciones es difícil que la ayuda pueda contrariar, de forma
efectiva, las presiones migratorias.

Ahora bien, si no es razonable suponer que la ayuda contenga los
flujos migratorios, sí puede tener, sin embargo, un papel efectivo para
ampliar las opciones de las personas llamadas a emigrar. A través de
una actividad dirigida a combatir la pobreza, la ayuda puede generar
oportunidades de desarrollo en los países emisores, que hagan que la
emigración sea una opción más libremente elegida y más dignamente vi-
vida por quienes la protagonizan. Los efectos –conviene advertirlo– no
serán inmediatos, no sólo porque la propia generación de oportunida-
des de desarrollo requiere tiempos dilatados, sino también porque la
cooperación acentúa los lazos entre países y comunidades, aminoran-
do la distancia psicológica entre donante y receptor. Este efecto puede
estimular la corriente migratoria a corto plazo, aun cuando en perío-
dos más amplios, si la ayuda es vigorosa y eficaz, pueda generar un
efecto indirecto (y en todo caso tenue) de aminoración de las presio-
nes migratorias.

En suma, se trata de ver la cooperación como un instrumento,
acaso limitado pero aprovechable, para ampliar las oportunidades de
las personas, haciendo que la emigración no sea su única opción vital;
y que, si finalmente deciden emigrar, lo hagan en condiciones de ma-
yor dignidad y con mayores posibilidades de éxito. Ese es el modo en
que la cooperación, sin perder su sentido originario, puede contribuir
a una gestión más eficaz y humana de las presiones migratorias.

Notas

1 Sutcliffe (1998:15):“Desde un principio sería fácil elaborar una lista de motivos por
los que una persona puede emigrar: el intento de mejorar su nivel de vida en el sen-
tido más amplio del término, la idea de que debe haber sitios mejores para vivir
que el suyo, el deseo de ver otros lugares y tener nuevas experiencias, la necesidad
de escapar de situaciones sociales y personales agobiantes, el deseo de adquirir más
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independencia personal, el reencuentro con amigos añorados, y muchos más. To-
dos parecen tan perfectamente normales que le pueden hacer a uno preguntarse
por qué no hay más migración. ¿Por qué tanta gente permanece en su lugar de na-
cimiento o de residencia estable?”

2 En el mismo periodo se produce una intensa oleada migratoria en Asia: de propor-
ciones similares a la que aquí se considera, se encuentra notablemente menos do-
cumentada. China e India son los países que nutren dominantemente esta corrien-
te migratoria, que se dirige preferentemente hacia la periferia asiática.

3 Por el momento se hará caso omiso de las desigualdades en el seno de la familia,
incluidas las desigualdades de género, por cuanto lo que interesa no son tanto los
procesos de decisión en su seno, cuanto su comportamiento agregado. Es bueno
advertir, sin embargo, de la necesidad de considerar esas desigualdades para pro-
fundizar en el análisis social del proceso migratorio.

4 Adviértase que la carencia relativa, aunque puede expresarse en los niveles de in-
greso, puede exceder a ese limitado ámbito para incorporar todos aquellos factores
que se consideran propios del estatus social (consideración, pública, prestigio, etc.).

5 Para compensar esta discriminación nacieron los programas de microfinanzas, que
tratan de potenciar el acceso a los mercados de crédito de los más pobres, adecuan-
do los colaterales a aquellos activos que son accesibles a estos sectores sociales o
promoviendo una garantía de carácter colectivo.

6 Como es sabido, tal dilema expresa el problema que se plantea cuando existe con-
tradicción entre las estrategias individuales autónomas y la que resultaría del inte-
rés cooperativo.

7 La existencia de complementariedades en el proceso inversor explica la existencia
de múltiples equilibrios en el proceso de desarrollo. Un aspecto planteado por Ro-
sestein–Rodan (1943) como justificación de su doctrina del “Big Push”. Para un
planteamiento más actual véase Murphy, Shleifer y Wishny (1989).

8 Lo que explicaría resultados como los que se recogen en una Latino National Poli-
tical Survey de 1993 que revela que el 65% de los hispanos residentes en Estados
Unidos se mostraba partidario de imponer límites a la futura inmigración (véase
Schiff, 1998).

9 De este modo, un incremento de la renta en el país tiene un doble efecto de signo
contrario: negativo, en tanto que disminuye el diferencial de renta per cápita, y po-
sitivo, por cuanto reduce el nivel de pobreza del emisor.

10 Conviene insistir, para evitar malentendidos, que nos estamos refiriendo a factores
de naturaleza económica.

11 Se trata, por tanto, de un factor que se puede considerar, simultáneamente, como
de empuje (push) y de atracción (pull).

12 Puri y Ritzema (1999) realizan una estimación en 11 países acerca de la dimensión
de las remesas no registradas. Los márgenes que obtienen son muy amplios, oscilan-
do entre el 8% y el 85% de lo efectivamente documentado. El promedio para la
muestra estudiada lo sitúan los autores en un 36% respecto a las remesas registradas.

13 Por ejemplo, los 10 primeros países receptores de remesas concentran el 60% de los
recursos, pero esa cuota se elevaría al 74% si se refiriese a los principales recepto-
res de inversión extranjera.
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14 En los entornos urbanos el consumo incorpora una mayor componente de bienes
importados, respecto a los entornos rurales.

15 Se suele admitir que existe “fuga de cerebros” cuando la emigración afecta a más
del 10% de la población con estudios de tercer ciclo del país emisor.

16 Para lo que se suele recurrir a la base de datos elaborada por Barro y Lee (1993).
17 Se seleccionaron todos aquellos países con unas remesas superiores a los 500 mi-

llones de dólares en el ño 2000. Los países seleccionados fueron: Albania, Armenia,
Bangladesh, Brasil, R.P. China, Colombia, Croacia, R. Dominicana, Guatemala,
Egipto, El Salvador, India, Indonesia, Jamaica, México, Marruecos, Nigeria, Pakis-
tán, Peru, Filipinas, Sri Lanka, Sudán, Túnez y Turquía.

18 Cabría interpretar de este modo la tasa tan elevada de emigración de médicos, por
ejemplo, de Jamaica hacia Estados Unidos. En parte, hay personas que estudian
medicina para tener una vía de acceso a Estados Unidos, pero este hecho permite
la generación de una clase médica en el país.
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LOS MOVIMIENTOS MIGRATORIOS:
UNA PERSPECTIVA DESDE EL SUR

Juan Manuel Sandoval*

En el mundo contemporáneo los movimientos de personas en
gran escala surgen del acelerado proceso de la integración global, dicen
dos expertos en migraciones internacionales, Stephen Castles y Mark J.
Miller (1993). Las migraciones no son un fenómeno aislado: los movi-
mientos de mercancías y de capital casi siempre dan lugar a movimien-
tos de gente. El intercambio cultural global, facilitado por el transpor-
te mejorado y la proliferación de medios impresos y electrónicos, tam-
bién conducen hacia la migración. Las migraciones internacionales
han crecido en volumen y significado desde 1945, y más particular-
mente desde mediados de los 1980’s. La perspectiva para principios del
siglo XXI, apuntaban estos autores a comienzos de los 1990s, es que la
migración continuará creciendo, y es probable que sea uno de los fac-
tores más importantes del cambio global.

Y en efecto, a partir de comienzos de la década de los 1990s y
hasta inicios de la de los 2000s, hemos sido testigos de un notable in-
cremento en los flujos migratorios en el nivel global. De acuerdo con
la Organización Internacional para la Migración (OIM), en 1990 se
estimaban más de 80 millones de personas, incluyendo todos los ti-
pos de migrantes, documentados o no (International Organization
for Migration, 1990). El informe de esta organización publicado en
el año 2000 calculaba que existían aproximadamente 150 millones
de personas viviendo fuera de sus países de nacimiento o ciudada-
nía, y muchos otros no eran contados como migrantes internaciona-
les porque vivían y trabajaban en otro país de manera indocumenta-

* Coordinador General Seminario Permanente de Estudios Chicanos y de Fronteras
de la Dirección de Etnología y Antropología Social, perteneciente al Instituto Na-
cional de Antropología e Historia. México.



da, temporal o permanentemente (International Organization for
Migration, 2000).

Sin embargo, el Informe sobre la Migración Internacional de
2002, dado a conocer en octubre de ese año por la División de Pobla-
ción de la Organización de las Naciones Unidas, remonta la cifra hasta
175 millones de personas que residen actualmente en otro país que en
el que nacieron. El número de migrantes en el mundo, dice este infor-
me, se ha más que duplicado desde 1975, con la mayoría de ellos resi-
diendo en Europa (56 millones), Asia (50 millones) y América del Nor-
te (41 millones). Casi una de cada 10 personas que reside en las regio-
nes más desarrolladas del mundo es un migrante; en contraste, casi uno
de cada 70 personas en los países subdesarrollados es un migrante. En
un lustro, de 1995 a 2000, apunta el informe, las regiones más desarro-
lladas ganaron aproximadamente 12 millones de migrantes de las re-
giones menos desarrolladas. De éstos, América del Norte atrajo 1.4 mi-
llones de migrantes anualmente, seguido por Europa con una ganancia
neta anual de 800 mil y por Oceanía con 90 mil migrantes anualmente
(International Migration Report 2002).

Y estas tendencias seguirán manteniéndose durante las próximas
cinco décadas cuando, de acuerdo con la División de Población de la
ONU en su revisión de cálculos y proyecciones demográficas (U. N. Po-
pulation División, 2002) la población mundial comenzará a declinar
debido a que 3 de cada 4 países en las regiones menos desarrolladas es-
tarán experimentando fertilidad por abajo del reemplazo. Pero en estos
50 años la población global se incrementará 2.6 mil millones de perso-
nas, pasando de 6.3 mil millones a 8.9 mil millones.

De acuerdo con esta revisión de la ONU, mientras que hoy la po-
blación de las regiones más desarrolladas del mundo está creciendo a
una tasa anual de 0.25%, la de las regiones menos desarrolladas está in-
crementando casi 6 veces, a 1.46% y la de los países aún menos desa-
rrollados está experimentando un incremento de población mayor
(2.4% anual). Tales diferencias persistirán más o menos así hasta 2050.
Para ese tiempo, la población de las regiones más desarrolladas habrán
estado declinando por 20 años y como resultado de esta tendencia, se
anticipa que esta población, actualmente en 1.2 mil millones, cambia-
rá poco durante dicho período. Entonces el mayor incremento de per-
sonas será en los países menos desarrollados, de 4.9 mil millones a 7.7
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mil millones en 2050; y dentro de estos países, los más pobres tendrán
el mayor aumento, de 668 millones a 1.7 mil millones a pesar del he-
cho de que su fertilidad se proyecta declinar marcadamente en el futu-
ro (de 5.1 niños por mujer hoy a 2.5 niños por mujer en 2045–2050).
Se esperan grandes incrementos de población entre los países más po-
blados aún si sus niveles de fertilidad se proyectan bajos. Así, durante
2000–2050, 8 países (India, Pakistán, Nigeria, Estados Unidos, China,
Bangladesh, Etiopía y la República Democrática del Congo, en orden
de incremento poblacional) se calcula que cuenten con la mitad del
proyectado incremento poblacional del mundo.

Vemos que el caso de Estados Unidos es único entre estos países,
pues siendo la nación más desarrollada del mundo su crecimiento po-
blacional será una combinación de tasas de natalidad diferenciales
–menores entre los anglos y afroamericanos, mayores en los asiáticoa-
mericanos y aún mayores entre los latinos, de los cuales, como veremos
más adelante, los mexicanos tienen las más altas, siendo también la po-
blación más jóven–; y altas tasas de inmigración, donde los mexicanos
llevan la mayor parte.

Siguiendo la revisión de la ONU del 2002, la migración interna-
cional permanecerá alta durante la próxima mitad de este siglo. Se espe-
ra que las regiones más desarrolladas se mantendrán como receptoras
netas de migrantes internacionales, con una ganancia promedio de casi
2 millones por año. Durante el período 2000–2050, los principales gana-
dores netos de migrantes internacionales son los Estados Unidos (1.1
millones anualmente), Alemania (211 mil), Canadá (173 mil), el Reino
Unido (136 mil) y Australia (83 mil); mientras que los principales expul-
sores netos son China (–303 mil migrantes anuales), México (–267 mil),
India (–222 mil), Filipinas (–184 mil) e Indonesia (–180 mil).

Vemos entonces que continuará una transferencia constante y
creciente de personas de los países de regiones menos desarrolladas
–pero no los más pobres–, a países de regiones más ricas pero con ta-
sas de fertilidad por abajo del reemplazo de sus propias poblaciones.

Pero esta migración se da principalmente por la necesidad que
tiene el capital de fuerza laboral para su proceso de acumulación. Ac-
tualmente una de cada 35 personas en el mundo es un migrante, lo que
suma 175 millones, o sea el 2.9 por ciento de la población mundial. De
acuerdo con cálculos de la Organización Internacional del Trabajo
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(OIT), de ese total unos 120 millones son trabajadores migrantes y
miembros de sus familias. Las estimaciones de la OIT indican que más
de 20 millones entre ellos, casi una quinta parte, se encuentran en Afri-
ca. Son 30 millones en Europa del Este y del Oeste, 18 millones en Amé-
rica del norte, 12 millones en América Latina, 9 millones en el me-
dio–Oriente, y 7 millones en Asia (Taran, 2003).

Castles y Miller (op. cit.) plantean que si bien es cierto que la
cantidad de migrantes respecto de la población mundial podría pare-
cer pequeña, sin embargo, el impacto de la migración es mucho más
grande que lo que sugiere el porcentaje de los mismos. La gente tiende
a moverse en grupos y no individualmente. Su partida puede tener
considerables consecuencias para las relaciones sociales y económicas
en el área de origen (i. e, por las remesas que envían los trabajadores
migrantes). En el país de recepción, el asentamiento de los migrantes
está estrechamente ligado a las oportunidades de empleo, y es casi con-
centrado en las áreas urbanas e industriales, donde el impacto sobre las
comunidades receptoras es considerable. La migración afecta entonces
no sólo a los migrantes mismos sino a las sociedades expulsoras y re-
ceptoras en su totalidad.

Y es que la migración de trabajadores que se produce en el mar-
co de las economías capitalistas, adquiere características específicas de-
rivadas de la particular forma de organización de los procesos produc-
tivos, constituyendo uno de sus elementos estructurales. Sus caracterís-
ticas están vinculadas directamente a los requerimientos de la acumu-
lación. En este sentido, las necesarias y profundas transformaciones
que de manera permanente debe enfrentar el capitalismo, son los ele-
mentos que le asignan a la migración su dimensión y su permanencia.
La actual explosión migratoria constituye la continuación directa de un
proceso iniciado en el siglo XIX y retomado en la segunda posguerra en
la que Estados Unidos, Europa Occidental y otros centros secundarios
de acumulación capitalista, ante problemas de escasez de sus propios
ejércitos industriales de reserva, tuvieron que recurrir a trabajadores
migratorios. Proceso con características diferentes pero que debe ser
considerado como un mismo movimiento cuya lógica se inscribe en la
consolidación de un mercado laboral mundial, sobre la base de la in-
ternacionalización de la producción (Castles and Kosak, 1973; Castles
and Miller, op. cit.; Potts, 1990; Sassen–Koob, 1988; 1999).
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En este sentido, la migración de trabajadores ha adquirido la
forma de un mercado mundial de fuerza de trabajo, un verdadero ejer-
cito industrial de reserva que puede ser reclutado en cualquier parte del
mundo, presentándose una verdadera explosión de las corrientes mi-
gratorias, siendo ésta uno de los elementos de la “globalización econó-
mica” (Aragonés, 2000; Castles, 2000; Castles and Miller, op. cit..; Peña,
1995; Sandoval y Aragonés, 1996).

En esta perspectiva, uno de los elementos fundamentales para
entender el mantenimiento de las tasas de ganancia del capitalismo es
la superexplotación de los trabajadores migrantes (particularmente los
indocumentados) ya que, como apunta Machuca (1990:11),

“Las diferencias del valor que suponen las desigualdades sala-
riales preservadas dentro de los límites nacionales como las condicio-
nes de reproducción propias de cada país, posibilitan formas particu-
lares de presión y explotación de este asalariado “internacional” que es
el “indocumentado”, el cual, bajo la paradoja de mayores ingresos pe-
cuniarios comparativos, además de ser sometido a jornadas más inten-
sivas, no tiene derechos laborales. Asimismo, de esta situación el em-
pleador, obtiene una ventaja económica que surge de las diferencias del
valor de la fuerza de trabajo en los respectivos países.”

En el caso del capitalismo estadounidense, los trabajadores mi-
grantes mexicanos, y en menor medida de Centroamérica y del Caribe,
van a representar la “fuerza laboral transnacional” al servicio del pri-
mero (Dixon, Jonas and McCaughan, 1982), creada históricamente co-
mo consecuencia de: a) las relaciones de intercambio desigual entre los
Estados Unidos y la región mexicana/centroamericana/caribeña conti-
gua; b) una política estadounidense deliberada de inmigración; y, c) la
transnacionalización del capital.

De esta manera, los trabajadores migrantes mexicanos y de algu-
nos países centroamericanos y caribeños se han convertido en la reser-
va internacional de trabajo flexible de los Estados Unidos, particular-
mente, y del Área de Libre Comercio de América del Norte (Estados
Unidos, Canadá y México), en términos generales. Lo que busca Esta-
dos Unidos es la consolidación del mercado laboral norteamericano,
donde la fuerza laboral mexicana migratoria sea una ventaja compara-
tiva y competitiva en el nivel regional. Así, la mano de obra migrante
mexicana se ha ido incorporando cada vez en mayores números a los
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mercados laborales estadounidense (Grenier and Cattan, 2000; Hol-
guín, 2001; McCarthy and Vernez, 1997) y canadiense (Vanegas, 2003)
que se han ido segmentando para incorporar a estos trabajadores.

Actualmente existen aproximadamente 10 millones de mexica-
nos nacidos en México que residen en Estados Unidos, de donde envia-
ron en 2002 más de 10 mil millones de dólares en remesas (este año se
calcula que alcanzarán 14 mil millones de dólares). Y existen entre dos
y cuatro millones de inmigrantes centroamericanos en Estados Unidos,
que envían más de cinco mil millones de dólares en remesas a sus co-
munidades de origen.

En el caso de América del Sur, vemos que si bien tradicionalmen-
te los trabajadores de algunos países como Colombia, Ecuador, Perú,
Bolivia y Paraguay han sido la reserva laboral de países como Venezue-
la y Argentina principalmente, al iniciar la década de los 1990s, y con el
proceso de globalización, algunos de estos países se han vuelto ya tam-
bién la reserva laboral internacional de Europa, Estados Unidos y aún
de Japón, como el caso de los ecuatorianos, colombianos, y peruanos.
Brasil, Venezuela y Argentina –a partir de la crisis que se inició en este
país en el 2000– han pasado de ser países netamente receptores de in-
migrantes a receptores–expulsores (Ferrari, 2003; Ferrer, 2003; Interna-
tional Organization for Migration, 2000). Hay más de 2 millones de
brasileños en el exterior, de los cuales la mitad está en los Estados Uni-
dos y unos 300 mil en Japón, de donde enviaron unos 2 mil millones
de dólares en 2002 a sus comunidades. Los argentinos están emigran-
do por miles a Estados Unidos y los que tienen orígenes españoles, ita-
lianos, etc. a Europa. En la década de los 1990s y lo que va de la actual
han salido de Bolivia más de medio millón de emigrantes a Estados
Unidos (400 mil) y a Europa, principalmente a España (100 mil) años
han salido más de 100 mil de ellos a Europa, principalmente a España.
Según el gobierno de Perú hay 2 millones y medio de peruanos en el ex-
terior, de los cuales un 75% son indocumentados. Anualmente salen de
ese país entre 250 y 300 mil emigrantes con destino a Argentina, Chile,
Japón, Italia, España y Estados Unidos. Los colombianos son también
alrededor de 2 millones de personas en el exterior, la mayor parte de
ellos en Venezuela, pero también en Estados Unidos y Europa. Además
existen un gran número de desplazados al interior de ese país por el
conflicto armado.
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En los últimos cinco años miles de colombianos y peruanos
(unos 350 mil entre ambos) han llegado a Ecuador, cuyos nacionales
han salido también por cientos de miles a Europa (España e Italia prin-
cipalmente). Más de 400 mil ecuatorianos dejaron su país entre los
años 2000 y 2003 rumbo a Europa y Estados Unidos. Hay dos millones
de ecuatorianos fuera de su país: en Europa existen unos 700 mil (la
mayoría de ellos en España) y el resto en Estados Unidos, de donde en-
viaron aproximadamente 1 500 millones de dólares en 2002.

En la conformación de estos mercados laborales en los niveles
global, regional y subregional, se hace necesaria la regulación de los flu-
jos migratorios por parte de los países capitalistas para controlar y ade-
cuar dichos flujos a sus necesidades de acumulación. En esta perspecti-
va, la globalización de las políticas estadounidenses en contra de la de-
lincuencia organizada (donde se incluye el tráfico de personas indocu-
mentadas) y el terrorismo, adoptadas en 1997 durante la Cumbre del
Grupo de los Siete países más ricos del orbe en la Ciudad de Denver,
Colorado, pone de manifiesto el avance hegemónico del imperialismo
estadounidense en estos ámbitos (Hirsh, 1997). En el aspecto migrato-
rio, y a propuesta de Estados Unidos, en la mencionada Cumbre los lí-
deres del G–7 y Rusia (algunos analistas lo llaman ya el G–8), éstos se
comprometieron a combatir la inmigración ilegal (sic) en sus fronteras,
y a intercambiar tecnología e información de inteligencia para luchar
contra ese fenómeno. El párrafo dedicado a la inmigración indocumen-
tada fue incluido en el capítulo de Delincuencia Transnacional Organi-
zada del Informe de los Ministros de Relaciones Exteriores de este gru-
po. El compromiso fue anunciado por la secretaria de Estado Madelei-
ne Albright la víspera del cierre de la Cumbre. Este párrafo apunta que,

“Para contrarrestar el tráfico ilegal de personas a lo largo de
nuestras fronteras, nos comprometemos a asegurar que nuestras leyes
y acciones apunten hacia las organizaciones criminales organizadas.
Nuestros expertos han desarrollado puntos centralizados de contacto
para un intercambio más inmediato y efectivo de información de per-
sonas que operen redes de tráfico de ilegales y de cómo operan esas re-
des”. (El Financiero, 22 de junio de 1997).

En los niveles regional y subregional, en el Continente America-
no, Estados Unidos ha venido impulsando la regulación de los flujos
migratorios (particularmente la migración indocumentada) no sólo en
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su ámbito geográfico inmediato, sino apuntando tendencias para ha-
cerlo a nivel continental, principalmente a través de tres mecanismos:

a) Las leyes estadounidenses sobre inmigración (que criminaliza a
los inmigrantes indocumentados pero también a los legales) y
contra el terrorismo, aprobadas por el Congreso de ese país en
septiembre y abril de 1996, respectivamente.

b) La Conferencia Regional de Migración.
c) La Cumbre de las Américas.

Así, en el proceso de transnacionalización del modelo económi-
co neoliberal, las elites tecnócratas que actualmente detentan el poder
en los países de este continente –los cuales asumen como propio dicho
modelo y del que son los representantes a nivel local– también están de
acuerdo en impulsar medidas similares o “MADE IN USA”, respecto a
la problemática migratoria. Y el gobierno mexicano es el que más ha
colaborado para ello. Este gobierno ha apostado, junto con el estadou-
nidense, a que la solución al problema migratorio en nuestro país se
dará a largo plazo por los beneficios del Tratado de Libre Comercio de
América del Norte (TLCAN). De hecho, esta cuestión fue aceptada tá-
citamente desde antes de iniciarse las negociaciones de dicho tratado,
estableciéndose las bases para regular los flujos migratorios y adecuar-
los a la conformación de mercados regionales y subregionales en este
continente (como parte sustantiva del Área de Libre Comercio de las
Américas–ALCA), aprovechando su ventaja comparativa y competitiva
en el nivel regional por el bajo costo de esta fuerza laboral. Con todo
ello se pone a los trabajadores migrantes de estos países en mayor gra-
do de vulnerabilidad y explotación; y se les expone a sufrir mayores
riesgos en el proceso migratorio.

Pero estos procesos de integración regional y globalización eco-
nómicos, que ha su vez provocan una regionalización y globalización
del fenómeno migratorio de acuerdo a las necesidades de acumulación
del capital, también tendrán como consecuencia la regionalización y
globalización de las luchas por defender los derechos plenos de los tra-
bajadores migratorios, llevadas a cabo por diversas organizaciones so-
ciales y políticas.

En este ensayo analizaremos cómo los procesos de integración
regional impulsados por Estados Unidos en el Continente Americano
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(comenzando por el Área de Libre Comercio de América del Norte) re-
quieren de la conformación de mercados laborales de mano de obra
migrante, la cual se vuelve una ventaja comparativa y competitiva en
los nivel regional y subregional, por la superexplotación a la que se ve
sujeta; y para ello se regionalizan las políticas estadounidenses de mi-
gración. Pero también analizaremos las formas organizativas regiona-
les en nuestro continente que están impulsando actualmente diversas
instancias en defensa de los derechos plenos de los inmigrantes, como
respuesta a este proceso de regionalización de las políticas que restrin-
gen y regulan la inmigración hacia Estados Unidos

Al establecer el modelo económico neoliberal en México a prin-
cipios de los 1980s, el gobierno buscó los mecanismos para colocar en
el mercado mundial del trabajo a la mano de obra migrante, conside-
rándola como un bien o servicio exportable, a través del Acuerdo Ge-
neral de Tarifas y Aranceles (GATT), hoy transformado en la Organi-
zación Mundial de Comercio (OMC). En 1987 el gobierno del Presi-
dente Miguel De La Madrid propuso al GATT que considerara a los
trabajadores migrantes mexicanos como uno de los servicios, junto a
las maquiladoras y otros, que México podría ofrecer en términos com-
petitivos. Luis Bravo Aguilera, subsecretario de Comercio Exterior de la
Secretaría de Comercio y Fomento Industrial (SECOFI) planteó en la
clausura del Seminario Nacional sobre Economía de los Servicios, rea-
lizado en la Cd. de México en agosto de 1987, que “lo importante es
precisar los subsectores y actividades de servicios (entre los que incluía
a la mano de obra migratoria) en los que México tiene una ventaja
comparativa internacional a fin de conquistar nuevos segmentos del
mercado mundial” (Excelsior, 28–VIII–1987).

1. La migración laboral mexicana a Estados Unidos y el tratado de
libre comercio de América del Norte (TLCAN).

Lo que se buscaba por parte del gobierno mexicano era que en
la Ronda de Uruguay del GATT se diera la discusión acerca de la mo-
vilidad de la mano de obra asociada con los servicios. Ya durante el go-
bierno del Presidente Carlos Salinas De Gortari, funcionarios de la SE-
COFI, encabezados por el Secretario Jaime Serra Puche, plantearon
que no se discutía la movilidad de mano de obra como asunto migra-
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torio, permanente y definitivo, sino que si se iba a prestar un servicio,
había cierta mano de obra que se tenía que mover de un país determi-
nado a otro para prestar el servicio contratado. Y que lo que se quería
es que eso estuviera comprendido en las reglas del juego, que fuera
temporal, específico al servicio prestado y se regresara al terminar de
prestar dicho servicio (Sandoval, 1995: 434–435).

Sin embargo, la migración laboral quedó específicamente exclui-
da de la Ronda Uruguay del GATT, y por ende de la OMC, por el Acuer-
do General sobre el Comercio de Servicios (AGCS). En efecto, un ane-
xo estipula que: “El Acuerdo no será aplicable a las medidas que afec-
ten a personas físicas que traten de acceder al mercado de trabajo de un
Miembro ni a las medidas en materia de ciudadanía, residencia o em-
pleo con carácter permanente”. Es decir, los países pueden aplicar me-
didas restrictivas de la provisión de servicios, que de otra forma contra-
vendrían el Acuerdo, siempre que estas se refieran al mercado laboral o
al empleo permanente (International Centre for Trade and Sustainable
Development, 2001: 1).

Entonces el gobierno de Salinas De Gortari apostó, junto con el
de Estados Unidos encabezado por George Bush pardre, a que la solu-
ción al problema migratorio se daría a largo plazo por los beneficios
que traería el Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TL-
CAN). De hecho, esta cuestión se definió desde antes de las negociacio-
nes del mismo, a partir de la aprobación en 1986 por parte del Congre-
so estadounidense del Acta de Reforma y Control de la Inmigración
(IRCA 86) también conocida como Ley Simpson– Rodino, en la cual se
estableció la creación de la Comisión para el Estudio de la Migración
Internacional y el Desarrollo Económico Cooperativo. Esta Comisión
debería, en consulta con los gobiernos de México y otros países expul-
sores de mano de obra en el hemisferio occidental, examinar las condi-
ciones que contribuyeran, en México y los otros países mencionados, a
la inmigración no autorizada a los Estados Unidos y debería explorar
programas de inversión y comercio recíproco mutuamente benéficos
para aliviar tales condiciones (Immigration Reform and Control Act,
1986).

La Comisión llevó a cabo entre los años de 1988 y 1990 una se-
rie de audiencias públicas en las cuales presentaron testimonio decenas
de funcionarios de gobierno, académicos, religiosos, activistas de los
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derechos humanos de los inmigrantes y refugiados, líderes comunita-
rios, y otros. Al mismo tiempo se llevaron a cabo diversas investigacio-
nes por parte de especialistas de Estados Unidos, México, Centroamé-
rica y el Caribe, enfocados a responder a dos cuestiones planteadas co-
mo objetivo de dicha comisión: a) las condiciones que contribuyeron a
la migración no autorizada de países del hemisferio occidental a Esta-
dos Unidos; y, b) las iniciativas de desarrollo económico que podrían
ser tomadas de manera cooperativa para aliviar las presiones que cau-
san la emigración en los países expulsores (Commission for the Study
of International Migration and Cooperative Economic Development,
1990a, b y c).

En México, la Comisión trabajó muy estrechamente con el Con-
sejo Nacional de Población (CONAPO) –una entidad intersecretarial–,
el cual fue designado por Miguel De La Madrid para ser la contrapar-
te oficial. Los estudios realizados conjuntamente en México, incluyen-
do la selección de investigadores calificados, fueron decididos por la
Comisión en consulta con CONAPO (Consejo Nacional de Población,
1992).

La Comisión Ascencio, llamada así también por el apellido de su
presidente, presentó su informe final el 6 de julio de 1990, en el cual es-
tablece algunas recomendaciones que, según Diego Ascencio, fueron
bien recibidas por los gobiernos de los países involucrados. Según este
informe después de las audiencias domésticas y de las investigaciones
se confirmaron dos conclusiones fundamentales:

1. Aunque hay otros factores importantes, la búsqueda de opor-
tunidades económicas es la motivación primaria de la mayor parte de
la migración no autorizada a Estados Unidos.

2. Mientras que el crecimiento económico para la creación de
empleos es la solución última para la reducción de estas presiones mi-
gratorias, el proceso del desarrollo económico mismo tiende a estimu-
lar la emigración, a corto y mediano plazos, al levantar expectativas y
facilitar la capacidad de la gente para emigrar. El desarrollo y la dispo-
nibilidad de nuevos y mejores trabajos en su país, sin embargo, es la
única manera para disminuir las presiones migratorias con el tiempo”
(Commission for the Study of International Migration and Cooperati-
ve Economic Development, 1990a).
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Las recomendaciones de la Comisión se refieren fundamental-
mente a “impulsar una mayor integración económica de los países ex-
pulsores a Estados Unidos a través del libre comercio”, ya que “lo más
pronto que los países expulsores de migrantes puedan mejorar sus eco-
nomías, más corta será la duración de las presiones para emigrar a los
Estados Unidos”. Por lo tanto, “la política económica estadounidense
debería promover un sistema de comercio abierto”. Para ello, el infor-
me de la Comisión sugiere la integración económica regional, ya que 

“el acceso mejorado a los mercados estadounidense y de otros
países desarrollados es la llave para el futuro económico del área. Los
Estados Unidos reconocieron esto en 1983 cuando fue establecida la
Iniciativa de la Cuenca del Caribe; en 1987, cuando se negoció el
Acuerdo Marco sobre Comercio e Inversiones entre Estados Unidos y
México; y, en una escala mayor, en 1989, cuando entró en vigor el
Acuerdo de Libre Comercio entre Estados Unidos y Canadá. México es
un importante competidor en el mercado mundial. Las economías más
pequeñas de países centroamericanos y caribeñas no tienen ese poten-
cial. La Comisión aboga fuertemente por su integración –y la de Méxi-
co– en áreas más grandes de libre comercio.” (Ibid) .

Aquí es donde se establece el puente entre libre comercio y mi-
gración, éste como problema, aquél como solución. En esta perspecti-
va, las recomendaciones apuntan sus baterías a una mayor apertura
económica y comercial, formalizándola por medio de tratados:

“Los Estados Unidos deberían acelerar el desarrollo de un área
de libre comercio México–Estados Unidos, y alentar la incorporación
con Canadá a un área de libre comercio norteamericana..

Estados Unidos debería examinar el efecto del libre comercio
norteamericano sobre el comercio de otros países del Hemisferio Occi-
dental para minimizar cualquier daño. Debería también apoyar un li-
bre comercio más amplio dentro del Hemisferio, pero debería permitir
que la iniciativa viniera de los países interesados” (Ibid).

Se sugería ya, de esta manera, la urgente necesidad de crear el
Área de Libre Comercio de América del Norte (ALCAN), y continuar
con el resto del continente para impulsar la creación del Área de Libre
Comercio de las Américas (ALCA). De hecho, ya para entonces, y co-
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mo resultado de una reunión entre los presidentes George Bush (pa-
dre) y Carlos Salinas de Gortari en junio de 1990 (un mes antes de la
presentación del informe Ascencio), el gobierno mexicano hizo claro
su deseo de negociar un acuerdo de libre comercio con los Estados
Unidos, y se comenzaron los preparativos para su negociación, a la que
se incorporó poco después el gobierno de Canadá. Cuatro años des-
pués, y a casi un año de entrado en vigor el TLCAN, durante la llama-
da Cumbre de las Américas realizada en Miami, Florida, el gobierno es-
tadounidense propuso a 33 jefes de Estado del continente (con excep-
ción de Cuba), y éstos la aceptaron, la creación de ALCA para el año de
2005 (Sandoval, 2000a; 2000b).

En esta perspectiva, resulta claro que al apostarle todo al TLCAN
el gobierno mexicano aceptó tácitamente las reglas del juego impues-
tas unilateralmente por Estados Unidos en lo que respecta a la migra-
ción, entre muchos otros factores. Ambos gobiernos consideran que la
liberalización económica y comercial de nuestro país fijará, a largo pla-
zo, a la mano de obra migratoria en su propio territorio; donde además
se le requeriría para ser contratada, de ser ciertas las grandes inversio-
nes que supuestamente fluirían a nuestro país una vez que entrara en
vigor el TLCAN, y que se preveé –como también lo apunta el informe–
se canalizarán en la implantación de maquiladoras en regiones del in-
terior de México.

Se observa claramente cómo el manejo de la problemática mi-
gratoria por parte de los dos regímenes gubernamentales se apegan es-
trechamente a las recomendaciones de la Comisión Ascencio, la cual,
sin embargo no propone soluciones a corto y mediano plazos, dejando
a los inmigrantes indocumentados expuestos a los controles impuestos
unilateralmente por Estados Unidos en la frontera con México, y a la
xenofobia, discriminación y violencia que se ejerce en todas sus formas
a lo largo de la misma (Dunn, 1996; Jiménez, 1997; Palafox, 1996; 1997;
Sandoval, 1996).

En esta perspectiva, la relación establecida por estos gobiernos
entre libre comercio y migración laboral, uno como solución de la otra,
es un vínculo falso, ya que con esta estrategia Estados Unidos busca
asegurarse un flujo controlado y regulado de mano de obra barata,
pues la economía de ese país dependerá para su crecimiento en las pró-
ximas décadas de la fuerza laboral de las minorías raciales y étnico–na-
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cionales (afroamericanos, chicano–latinos, asiáticos), mujeres y de los
inmigrantes, por cuestiones fundamentalmente demográficas –por el
envejecimiento de la población estadounidense en general y de los an-
gloamericanos en particular– (Sandoval, 1995).

Podemos ver que los flujos migratorios que se han mantenido a
casi 10 años de funcionamiento del TLCAN no se prevee que vayan a
disminuir a mediano y largo plazos, sino que incluso van a aumentar de
manera constante, de acuerdo con dos estudios. El primero de ellos (Es-
tudio Binacional México–Estados Unidos sobre Migración), publicado
en 1997 y elaborado por equipos de investigadores de ambos países a
partir de un acuerdo entre los dos gobiernos; y el segundo (La situación
demográfica en México), publicado en 1999 y elaborado por el Consejo
Nacional de Población de México. Lo cual nos indica que el TLCAN no
ha influido ni influirá en la dinámica migratoria de México a Estados
Unidos, la cual es parte de la conformación del mercado laboral nortea-
mericano. El mencionado estudio binacional concluye que:

“Los datos de los censos mexicanos y los métodos de medición
indirectos, muestran que la pérdida de población mexicana por la mi-
gración internacional ha sido sistemática desde 1960. La migración de
personas a los Estados Unidos que han establecido su residencia per-
manente allí, ha correspondido a los siguientes rangos:

“Nuestros cálculos, afirman los investigadores estadounidenses
basados en datos de Estados Unidos, indican un aumento neto del ta-
maño de la población nacida en México de 1990 a 1996, consistente en
1.9 millones de personas aproximadamente, o alrededor de 315, 000
personas al año, cifra que es superior a la asentada en datos mexicanos”.

El análisis del Consejo Nacional de Población de México llega
a la misma conclusión al afirmar que aún en condiciones económicas
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relativamente óptimas (hipótesis A y C del estudio prospectivo, es de-
cir en condiciones de crecimiento de la economía mexicana), la emi-
gración proseguiría su curso tanto en el corto y mediano plazos co-
mo en un horizonte de tiempo mayor, impulsada por la escala alcan-
zada por el fenómeno migratorio y sus efectos acumulativos en el
tiempo. Este hecho –apuntan– se advierte en la presencia cada vez
mayor de la población nacida en México que reside en la Unión Ame-
ricana y en la constante ampliación de las complejas redes que vincu-
lan a las comunidades de origen con las de destino para darle persis-
tencia al flujo, no obstante que las condiciones económicas tiendan a
cambiar. La hipótesis más optimista prevé que el flujo anual de mi-
grantes mexicanos hacia Estados Unidos pasaría de 346,066 en 1996
a 412,725 anuales en 2030.

Finalmente, apuntan los mencionados analistas, como conse-
cuencia de la eventual persistencia de los flujos de emigración hacia Es-
tados Unidos, se prevé que la población nacida en México residente en
el vecino país podría verse incrementada significativamente bajo cual-
quiera de los escenarios previstos. Según el escenario más optimista, la
población nacida en México residente en Estados Unidos aumentaría
de 7, 033,361 en 1996 a 16,646,252 en el año 2030, y en el escenario más
pesimista, esta población aumentaría a 18, 100, 786 habitantes en el
mismo período.

La migración no disminuirá con el TLCAN, en primer lugar
porque no se ha cumplido el supuesto del que parten los discursos ofi-
ciales (que el TLCAN crearía más y mejores empleos). En segundo lu-
gar, como lo señala el estudio de CONAPO, aún cuando la situación
económica en México mejore, el fortalecimiento durante tantos años
de las complejas redes que vinculan a las comunidades de origen con
las de destino, le da persistencia al flujo creciente de migrantes y la me-
jora económica permite ingresos para hacer el largo y costoso viaje. En
tercer lugar, las diferencias salariales son tan grandes que seguirá sien-
do atractivo migrar.

Véase de la manera en que se vea, en función de los escenarios
previstos, la emigración de trabajadores mexicanos no va a detenerse.
De hecho, esta alta tasa de migración a los Estados unidos, junto con
las altas tasas de nacimientos de los latinos en general, y de los mexica-
nos en particular, en ese país, ha llevado a que la población llamada
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“hispana” o latina haya crecido de manera sorprendente en la década
de los 1990’s. De acuerdo con el censo de población levantado por la
Oficina del Censo estadounidense (U.S. Census Bureau) en el año
2000, esta población se convirtió ya en la primera minoría nacional, re-
basando a los afroamericanos, a quienes se suponía que alcanzaría en
número en la primera década del siglo XXI (Therrien and Ramírez,
2001).

En dicho censo se contabilizaron 281, 421, 906 millones de resi-
dentes en los Estados Unidos, de los cuales 35.3 millones (o 12.5%) son
de origen latinoamericano, registrados en el censo como personas de
origen Spanish/Hispanic/Latino. El término latino apareció por prime-
ra vez en este censo. Esta población se incrementó en un 57.9%, de 22.4
millones en 1990 a 35.3 millones en el 2000, comparada con un incre-
mento de 13.2 % para la población total de Estados Unidos. La pobla-
ción de origen mexicano se incrementó 52.9%, de 13.5 millones a 20.6
millones (U. S. Census Bureau, 2001).

Sin embargo esta población “hispana” continúa creciendo con
mayor rapidez que las otras en Estados Unidos, y entre 2000 y 2002
fue responsable de la mitad del crecimiento demográfico del país, se-
gún informó la Oficina Federal del Censo el 18 de junio de 2003. En-
tre el 1 de abril de 2000 y el 1 de julio de 2002, esta población aumen-
tó 9.8%, equivalente a 3.5 millones de personas, y alcanzó un total de
38.8 millones en todo el país. Durante el mismo periodo, la población
estadounidense en su conjunto aumentó 6.9 millones (2.5%), y pasó
a 288.4 millones. En los últimos 12 años, los “hispanos” –sobre todo
de origen mexicano– pasaron de ser 22.3 millones a 38.8 millones, un
aumento de 74% (El Universal online, 18–VI–2003). De éstos, 4.8 son
mexicanos indocumentados (U.S. Immigration and Naturalization
Service, 2002).

2. La regionalización de las políticas estadounidenses de
inmigración

Como se ha mencionado en el apartado anterior, las recomenda-
ciones de la Comisión Ascencio para solucionar el problema de la mi-
gración a largo plazo se refieren fundamentalmente a “impulsar una
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mayor integración económica de los países expulsores a Estados Uni-
dos a través de acuerdos de libre comercio”.

Al haber aceptado México las reglas del juego de no incluir la di-
mensión migratoria dentro del TLCAN, bajo el supuesto de que el li-
bre comercio es la solución a largo plazo para esta problemática, nues-
tro país colaboró a hacer de este acuerdo comercial el modelo a seguir
en el caso de la integración económica regional que a nivel hemisféri-
co está en marcha, a través de la creación del Area de Libre Comercio
de las Américas (ALCA). Así, Estados Unidos ha logrado dejar la di-
mensión migratoria fuera de las negociaciones generales para la inte-
gración de los países a esta área, para controlar y regular los flujos mi-
gratorios (principalmente los indocumentados) de acuerdo a las nece-
sidades de acumulación de sus capitales.

Después de puesto en vigor el TLCAN y comenzado a andar los
mecanismos para crear ALCA, la Unión Americana impulsó algunas
estrategias para regular la migración (particularmente la indocumen-
tada) en su ámbito geográfico inmediato, principalmente a través de la
regionalización de dos mecanismos que se mencionan abajo (a y b)
que se han estado desarrollando rápidamente, sentando las bases para
hacerlo en el nivel continental a través de un tercer mecanismo (c)
(Sandoval, 2001ª):

a) Las leyes estadounidenses sobre inmigración (que criminaliza
a los inmigrantes indocumentados pero también a los legales) (Illegal
Immigration Reform and Immigrant Responsibility Act of 1996, Pu-
blic Law) y contra el terrorismo (Kesselbrener, 1996), –y que fueron
aprobadas por el Congreso de ese país en septiembre y abril de 1996,
respectivamente–; donde se establecen algunas medidas que regionali-
zan de hecho tales políticas, como por ejemplo, el combate al tráfico de
indocumentados y el establecimiento de “estaciones de preinspección”
en 10 aeropuertos de países de los cuales parten el mayor número de
extranjeros inadmisibles hacia los Estados Unidos.

b) La Conferencia Regional de Migración celebrada en la Ciu-
dad de Puebla, México, en marzo de 1996, donde los diez países que
conforman las áreas de Norteamérica y Centroamérica acordaron to-
mar medidas principalmente para controlar los flujos de migrantes in-
documentados extraregionales, combatiendo para ello a las organiza-
ciones criminales que trafican con los indocumentados (Conferencia
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Regional sobre Migración, 1996). Esta Conferencia se ha realizado
anualmente desde entonces en diferentes ciudades: Panamá (1997), Ot-
tawa (1998), San Salvador (1999), Washington, D. C. (2000); San José
de Costa Rica (2001); Guatemala (2002) y Cancún, (2003) para estable-
cer el Plan de Acción, para analizar el cumplimiento de las metas de és-
te, y para la consolidación de una visión sostenible sobre el futuro de
este foro.

c) La II Cumbre de las Américas, realizada en el mes de abril de
1998 en Santiago de Chile, donde los Jefes de Estado y de Gobierno de
todo el Continente, con excepción de Cuba, incorporaron en su Decla-
ración y Plan de Acción la dimensión migratoria, haciendo énfasis en
el derecho soberano de cada Estado a formular y aplicar su propio mar-
co jurídico y políticas migratorias. Y a establecer acuerdos bilaterales o
multilaterales pero de carácter limitado (II Cumbre de las Américas,
1998). En la III Cumbre de las Américas realizada en abril de 2001 en
Québec, se planteó que se fortalecerían los mecanismos de cooperación
hemisféricos para atender las “legítimas” necesidades de los migrantes
y se adoptarían medidas eficaces en contra del tráfico de seres humanos
(III Cumbre de Las Américas, 2001). Estas políticas y acuerdos, como
vemos, responden a las medidas tomadas en los mecanismos mencio-
nados en los dos puntos anteriores.

2.1 Las leyes Estadounidenses de 1996 sobre inmigracion, terrorismo y
recortes a la seguridad social

Desde la década de los 1980s, las políticas estadounidenses sobre
inmigración se han enfocado a intentar, por todos los medios posibles,
establecer un mayor control de la fuerza laboral indocumentada y des-
calificada manteniendo el flujo de éstos en los números necesarios pa-
ra ciertos sectores productivos, elevando al mismo tiempo la califica-
ción de los inmigrantes con cierto tiempo de residencia en Estados
Unidos (Ley Simpson–Rodino o IRCA 1986); a atraer migrantes con
mayores calificaciones y de preferencia europeos (Ley de Inmigración
Bush, 1990); y a criminalizar la inmigración indocumentada para ha-
cerla más vulnerable y explotable, así como reducir los beneficios de los
inmigrantes legales para abaratar su fuerza laboral (Ley de Reforma a
la Inmigración Ilegal y la Responsabilidad de los Inmigrantes o IIRAI-
RA, 1996; y Ley de Responsabilidad Personal y Reconciliación de Opor-
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tunidades de Trabajo, 1996). Y, al mismo tiempo, enfocando a los inmi-
grantes, principalmente a los indocumentados, como los chivos expia-
torios al culpabilizarlos de estar vinculados con todos los males de esa
nación, incluyendo el narcotráfico y el terrorismo, como lo suponen la
ley de inmigración y la Ley de Sentencia de Muerte Efectiva y Antite-
rrorismo, aprobadas ambas por el Congreso estadounidense en 1996.
Ya en 1986, el Procurador General del gobierno de Reagan, Edwin Mee-
se III planteaba la existencia de un vínculo entre migración indocu-
mentada y narcotráfico. Y a partir de los atentados terroristas del 11 de
septiembre de 2001, el gobierno estadounidense establece la vincula-
ción entre inmigración indocumentada y terrorismo (U.S. PATRIOT
ACT, 2001).

La ley antiterrorista firmada en abril de 1996 expande en gran
medida el poder del FBI para monitorear e investigar las actividades de
individuos y organizaciones estadounidenses y a los no ciudadanos.
Bajo esta ley, el Secretario de Estado puede declarar a cualquier organi-
zación extranjera como “organización terrorista” basado en la determi-
nación de que el grupo “amenaza la seguridad nacional de los Estados
Unidos.” El gobierno no está obligado a revelar evidencia para justifi-
car su análisis. Similarmente, los no ciudadanos acusados de terroris-
mo pueden ser deportados en base a evidencias que nunca podrán ver
(Kesselbrenner, 1996).

Esta ley autoriza la deportación inmediata de personas que en-
tran a los Estados Unidos sin inspección o que buscan entrar sin los
documentos apropiados. También es una amenaza a las comunidades
de color al expandir dramáticamente la autoridad de policías locales
para hacer arrestos por violaciones a leyes de inmigración. Con la
aprobación de una autoridad local o estatal, el Congreso autoriza a la
policía local a arrestar y detener individuos que se encuentran sin do-
cumentos en los Estados Unidos y que han sido convictos previamen-
te de algún delito. Los oficiales locales o estatales deben obtener confir-
mación apropiada del SIN acerca del estatuto de tales individuos, los
cuales pueden permanencer detenidos hasta que el SIN pueda poner-
los en custodia federal con propósito de deportación. A partir del 11 de
septiembre de 2001, estas medidas se profundizan con leyes como la
US PATRIOT ACT aprobada en 2001 y con la creación del Departa-
mento de Seguridad Interior (Department of Domestic Security) en el
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2002 que incorpora dentro de sus funciones las del Servicio de Inmi-
gración y Naturalización, de la Patrulla Fronteriza y de otras dependen-
cias de seguridad.

La ley de reformas sociales elimina una serie de medidas y pro-
gramas en perjuicio de personas de bajos recursos, entre los cuales se
encuentran muchos inmigrantes legales, quienes aunque sólo represen-
tan el 5% de los beneficiarios de tales programas, recaerá en ellos el
44% de los recortes de tales programas (Timoner, 1997).

Estas nuevas leyes entonces, no sólo criminalizan a los inmigran-
tes con tal de bajar los costos del valor de su fuerza laboral, sino que
buscan excluir a una buena cantidad de ellos a partir de su deportación
de territorio estadounidense o aún mediante los mecanismos de “esta-
ciones de preinspección” en los lugares de origen de los migrantes, es-
tableciendo no sólo una selección de la mano de obra necesaria, sino
regionalizando las políticas migratorias de los Estados Unidos.

3. La conferencia regional de migración (Puebla 1996)

En la regionalización de las políticas estadounidenses de inmi-
gración no sólo se impulsan el combate al tráfico de indocumentados
y el establecimiento de “estaciones de preinspección”, sino también re-
gulaciones migratorias en los países expulsores de migrantes con apo-
yo de los gobiernos. Vemos así, como en el proceso de transnacionali-
zación del modelo económico neoliberal, las élites tecnócratas que ac-
tualmente detentan el poder en los países de este continente –los cua-
les asumen como propio dicho modelo y del que son los representan-
tes a nivel local– también están de acuerdo en impulsar medidas simi-
lares o “MADE IN U.S.A.”, respecto a la problemática migratoria. Y el
gobierno mexicano es el que más ha colaborado para ello. Como se ha
mencionado más arriba, este gobierno ha apostado, junto con el esta-
dounidense, a que la solución al problema migratorio en nuestro país
se dará a largo plazo por los beneficios del Tratado de Libre Comercio
de América del Norte (TLCAN).

En esta perspectiva, bajo la presión de los Estados Unidos, y co-
mo parte de las condiciones impuestas al gobierno mexicano del Presi-
dente Ernesto Zedillo al otorgarle un paquete financiero de ayuda por
50 mil millones de dólares durante la crisis postdevaluatoria a princi-
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pios de 1995, este gobierno aceptó impulsar la regulación de los flujos
migratorios de nuestro país, y tratar de avanzar en la regionalización de
esta regulación en Centroamérica. Así, los días 13 y 14 de marzo de
1996, en la Ciudad de Puebla a instancias de México, se celebró la Con-
ferencia Regional sobre Migración, con la participación de Belice, Ca-
nadá, Costa Rica, El Salvador, Estados Unidos, Guatemala, Honduras,
Nicaragua, Panamá, y el país anfitrión. Los gobiernos participantes
emitieron un COMUNICADO CONJUNTO, en el cual entre otras
cuestiones se planteaba que:.

“(...) Los gobiernos reconocieron que los orígenes, manifesta-
ciones y efectos de la migración incluyendo refugiados, son temas im-
portantes en la agenda de la comunidad internacional. En términos ge-
nerales la migración es un fenómeno benéfico con ventajas potenciales
tanto para los países de origen como para los países de destino; sin em-
bargo, y para que estos beneficios se concreten, es esencial que la mi-
gración sea ordenada.

(...) los gobiernos destacaron la necesidad de cooperar recípro-
camente para promover el crecimiento económico y el empleo, con el
fin de reducir los niveles de pobreza.

(...) reconocieron la necesidad de promover la cooperación re-
gional dirigida a atenuar aquellos factores estructurales que motivan la
migración en la región, sin prejuicio de los programas de cooperación
bilateral.

Los gobiernos reconocieron el derecho soberano e interés legí-
timo de cada país para salvaguardar sus fronteras y aplicar sus leyes mi-
gratorias, observando siempre un estricto respeto a los derechos hu-
manos de los migrantes, tal como se definen en la Declaración Univer-
sal sobre Derechos Humanos de 1948, y otros instrumentos internacio-
nales pertinentes, independientemente de su nacionalidad, raza, edad,
religión, sexo o condición migratoria”.

La agenda responde en gran medida a los mecanismos impulsa-
dos por Estados Unidos en sus propias leyes mencionadas en el párra-
fo anterior.

En la REUNIÓN TÉCNICA DE LA CONFERENCIA REGIONAL
SOBRE MIGRACIÓN, celebrada los días 22 y 23 de octubre de 1996,
“con el propósito de dar seguimiento y concretar los acuerdos alcanza-
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dos” en dicha Conferencia, se discutió la propuesta de México enviada el
14 de agosto a los gobiernos involucrados, y en la cual se planteaba,

“(...) el gobierno de México considera de vital importancia ga-
rantizar la permanencia de la Conferencia Regional sobre Migración
como un foro de diálogo y consulta en la materia que facilite la aten-
ción eficaz de todas las manifestaciones del fenómeno migratorio e la
región, que coadyuve a la mejor comprensión de los flujos mismos; y,
sobre todo, que propicie la construcción de la confianza recíproca en-
tre las autoridades responsables de la política migratoria de cada país,
tanto en el ámbito de su aplicación nacional, como en sus ramificacio-
nes internacionales.”

La propuesta mexicana incluía un esquema para la reunión téc-
nica, con objetivos, fecha, sede, nivel de participación, organismos in-
vitados, formato y agenda.

Por supuesto que esta propuesta fue aceptada en dicha Reunión
Técnica ya que nuestro país, como se ha mencionado, lleva la voz can-
tante en ese grupo, impulsando la regionalización de las políticas esta-
dounidenses de migración. De hecho, la instrumentación de estos
acuerdos por parte del gobierno mexicano, junto con la necesidad de
reglamentar otros aspectos migratorios considerados en el TLCAN, lo
llevaron, durante el gobierno del Presidente Ernesto Zedillo, a impul-
sar lo que se denominó como la “Nueva Política Migratoria”. Otros paí-
ses de Centroamérica hicieron lo mismo.

Los 20 programas de trabajo instrumentados por el Instituto Na-
cional de Migración dentro de estos objetivos y el marco jurídico esta-
blecido para tales aspectos, mediante la iniciativa de reformas a la Ley
General de Población enviada por el presidente Ernesto Zedillo al Con-
greso, apuntaban principalmente, por un lado, a ejercer un mayor con-
trol sobre los flujos migratorios, tanto de mexicanos hacia Estados Uni-
dos, como de otros países, principalmente centroamericanos a México;
y a establecer mayores sanciones al tráfico de indocumentados, todo
ello bajo la bandera de “salvaguardar los derechos humanos en el país”
para dar cumplimiento a “los compromisos internacionales adquiridos
en la materia, particularmente con nuestros vecinos países de Centroa-
mérica” y para “dar congruencia a las acciones de política exterior y
contar con la autoridad moral para defender los derechos de nuestros
connacionales en EUA” (Instituto Nacional de Migración, 1996)
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Y, por el otro lado, los programas y reformas mencionados
apuntaban también al establecimiento de mayores facilidades para el
ingreso de hombres de negocios, inversionistas, académicos, científi-
cos y técnicos, lo cual está acorde con el capítulo XVI del TLCAN so-
bre “ENTRADA TEMPORAL DE PERSONAS DE NEGOCIOS”. Este
capítulo muestra, una vez más, que el TLCAN es algo más que un
acuerdo sobre comercio. Incluye muchos elementos que sobrepasan el
alcance estrictamente comercial y que no se encuentran en institucio-
nes como el GATT –ahora inmerso en la OMC–, que es el acuerdo so-
bre comercio más amplio a nivel internacional. En este capítulo se
abordan parcialmente temas migratorios, y es que el facilitar la entra-
da temporal de personas de negocios se presentó por los negociado-
res como una consecuencia derivada del conjunto del TLCAN. Si se
quiere intensificar el comercio y la inversión entre los países signata-
rios parece conveniente que hay que facilitar la entrada de agentes que
realicen tales actividades. Sin embargo no es una necesidad insupera-
ble, ni la única alternativa. De no haberse pactado estas facilidades de
entrada de agentes del capital, los inversionistas o comerciantes ex-
tranjeros se verían obligados a contratar personal mexicano para ta-
les actividades lo que tendría efectos en el nivel de empleo de múlti-
ples profesiones. El aumentar la oferta de empleos profesionales es
una necesidad urgente en nuestro país como lo reflejan variados estu-
dios que muestran el gran porcentaje de profesionistas que no viven
ni se dedican a su profesión. Pero como se ha visto, el TLCAN avanza
en la libre movilidad del capital: mercancías, servicios, inversiones,
personas de negocios; pero excluye la movilidad del factor mano de
obra. (Arroyo, 1993).

Vemos así que Estados Unidos es el que marca la pauta para apli-
car sus leyes migratorias como mejor le conviene a sus intereses, y que
el gobierno mexicano está colaborando con muchas de estas medidas
principalmente en la zona fronteriza con esa nación, con acciones an-
ticrimen y contra el tráfico de personas llevadas a cabo por los grupos
policíacos especiales llamados Beta y otras acciones realizadas por otras
dependencias policíacas y el ejército, bajo el pretexto del combate al
narcotráfico. Pero también en la frontera sur el gobierno mexicano es-
tá aplicando medidas migratorias copiadas o “made in u.s.a.” (Sando-
val, 1997; 2003a).
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Esta es la clase de medidas que se aplicarán en la regionalización
de dichas políticas de migración en México y Centroamérica (y que se
extenderán a todo el Continente), como lo muestran el Plan de acción
de la conferencia regional de migración, conformada como ya se men-
cionó, por los 10 países del Area de Norteamérica y Centroamérica, y
que fue aprobado en la ii conferencia regional sobre migración, realiza-
da en la ciudad de panamá los días 13 y 14 de marzo de 1997 y el co-
municado conjunto de la iii conferencia regional sobre migración que
se celebró en Ottawa, Canadá, los días 26 y 27 de febrero de 1998, en
donde los viceministros expresaron su beneplácito por los avances que
esta conferencia viene alcanzando en cuanto a su institucionalización y
consolidación. además de analizar las metas alcanzadas en el proceso de
instrumentación del plan de acción mencionado (entre ellos, el semi-
nario sobre el combate al tráfico ilegal de migrantes, celebrado en Ma-
nagua, nicaragua en enero de 1998; el seminario sobre Política Migra-
toria y Derechos Humanos de los Migrantes, realizado en Washington,
D.C. U.S.A. en abril y el seminario taller sobre Migración y Desarrollo
llevado a cabo en mayo en la Cd. de México), los Viceministros acorda-
ron la inclusión de nuevas actividades para el desarrollo de los objeti-
vos adoptados en dicho plan, y que fueron propuestos en la Reunión
del Grupo Regional de Consulta sobre Migración (denominadas hasta
entonces como Reuniones Técnicas) que se llevó a cabo los días 13 y 14
de noviembre de 1997 en San José de Costa Rica.

Las próximas reuniones se llevaron a cabo de la siguiente mane-
ra: reunión del Grupo Regional de Consulta sobre Migración en el
cuarto trimestre de 1998 en Ottawa, Canadá; IV Conferencia Regional
sobre Migración en el primer trimestre de 1999, en la ciudad de San
Salvador, El Salvador. Y del Plan de Acción destacan la celebración de
un seminario en Honduras, con el apoyo de la Organización Interna-
cional para las Migraciones (OIM) en noviembre de 1998, sobre el re-
torno de migrantes regionales y extrarregionales, y la reinserción de los
migrantes regionales. Y la celebración de un seminario sobre el inter-
cambio de experiencias en materia de protección y asistencia consular
que se llevaron a cabo en Guatemala durante el primer trimestre de
1999.

Como se puede ver, la regionalización de la regulación de los flu-
jos migratorios en el área de Norteamérica y Centroamérica está en
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marcha de manera formal. Pero ya se prevé la ampliación de esta regu-
lación para incluir también al resto del continente. Desde la primera
Conferencia Regional sobre Migración, donde se propuso llevar a cabo
el segundo encuentro en Panamá, se consideró la posibilidad de invitar
como observadores, a algunos países de Sudamérica. A esta reunión no
asistieron más que los 10 países de la Conferencia, pero se contó con la
participación de representantes de la Organización Internacional para
las Migraciones (OIM), la Comisión Económica para América Latina y
el Caribe (CEPAL), el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y el
Alto Comisionado de Naciones Unidas para Refugiados (ACNUR). Ahí
se decidió celebrar la tercera reunión en Ottawa a la que se invitarían,
en calidad de observadores, algunos países de América del Sur y del Ca-
ribe. Y, en efecto, asistieron en esa calidad representantes de Colombia,
Ecuador, Jamaica, Perú y República Dominicana, países que fueron
propuestos en la Reunión del Grupo de Consulta sobre Migración rea-
lizado en Costa Rica, donde además el gobierno de la República de Ar-
gentina solicitó formalmente participar en calidad de observador en la
Conferencia Regional; dicha solicitud se pondría a consideración en la
siguiente Reunión Viceministerial (a fines de 1998 en Ottawa).

La República Dominicana presentó su solicitud para formar
parte como miembro de la Conferencia Regional sobre Migración, sin
embargo, los Viceministros plantearon la necesidad de tener linea-
mientos para la aceptación de nuevos miembros antes de tomar una
decisión, por lo cual instruyeron al Grupo regional de Consulta elabo-
rar dichos lineamientos antes de su próxima reunión. Estos lineamien-
tos deberán incluir las condiciones para nuevas membresías, así como
los criterios para la participación de observadores. Para la IV Confe-
rencia Regional sobre Migración en la ciudad de San Salvador se acor-
dó invitar como observadores a Colombia, Ecuador, Jamaica, Perú, Re-
pública Dominicana y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID).

En marzo (del 20 al 24) del 2000, se realizó en Washington, D. C.
la quinta reunión viceministerial de la Conferencia Regional de Migra-
ción, donde se aceptó una Declaración para el Fortalecimiento de di-
cha Conferencia. Las siguientes reuniones se realizaron en San José de
Costa Rica (2001), Guatemala (2002) y Cancún (2003). Y para involu-
crar a los países de América del Sur en esta dinámica se creó la Confe-
rencia Sudamericana de Migración.
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4. La dimensión migratoria y la creación del Área de Libre
Comercio de las Américas (ALCA)

El TLCAN ha sido considerado como un modelo a seguir dentro
de la “Gran Estrategia” estadounidense de integración económica, po-
lítica y militar hemisférica, la cual fue presentada de manera disfrazada
por Clinton a 33 cabezas de Estado en la Cumbre de Miami en julio de
1994, bajo la propuesta de impulsar la construcción del Area de Libre
Comercio de las Américas (ALCA) para el año 2005. Esta propuesta fue
aceptada con mucho entusiasmo por los gobernantes neoliberales
(Bussiness America, 1994). Para ello, se ha avanzado un gran trecho en
las reuniones ministeriales llevadas a cabo en Denver, Colorado en
1995; Cartagena, Colombia 1996; Belo Horizonte en 1997, en la II
Cumbre de las Américas realizada en abril de 1998 en Santiago de Chi-
le, la III Cumbre de las Américas llevada a cabo en abril de 2001 en
Québec, Canadá; la reunión de Ministros de Economía en octubre de
2002 en Quito, Ecuador y en otras reuniones más.

Sin embargo, no todo ha sido tan fácil para los Estados Unidos,
ya que la reunión celebrada en mayo de 1997 en Belo Horizonte, Bra-
sil, en la cual se establecería el cómo y cuándo se iniciarían las negocia-
ciones formales para la creación del ALCA, fue un traspiés para el go-
bierno estadounidense, al no aceptar Brasil los tiempos marcados por
aquel para tal negociación, planteando proceder con prudencia para
dejar al MERCOSUR el tiempo requerido a consolidarse. Y es que en la
conformación de esta región geoeconómica continental, el TLCAN es
el que está marcando las pautas de la integración, y el Canciller brasi-
leño veía a este tratado como contrario a los intereses de su país. Poco
después, en su viaje por América del Sur, el presidente William Clinton
planteó que ALCA y Mercosur pueden coexistir sin problemas (Senzek,
1997).

Actualmente, y como consecuencia del fracaso de las negociacio-
nes sobre subsidios agrícolas en el seno de la Organización Mundial del
Comercio, llevadas a cabo el mes de septiembre de 2003 en la Ciudad
de Cancún en el sureste mexicano, en gran medida gracias a las movi-
lizaciones de diversos sectores sociales organizados y a la oposición del
Grupo de los 20 que surgió en ese mismo sitio, encabezado por Brasil,
que se negó a aceptar las posiciones de la naciones más ricas respecto
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de los subsidios agrícolas que se aplican en esos países (no obstante, al-
gunos miembros de este grupo se han salido ya de él por presiones del
gobierno estadounidense, por ejemplo El Salvador y Colombia); ade-
más de los obstáculos que Estados Unidos ha encontrado ante la pos-
tura de algunos gobiernos de países sudamericanos –Chávez en Vene-
zuela, Kirchner en Argentina, Lula en Brasil, Duarte en Paraguay–,
quienes buscan promover un proceso de integración latinoamericana
que fortalezca la capacidad de negociación de la región ante el ALCA,
o quizá como alternativa frente a éste (Florit, 2003); así como las gran-
des movilizaciones populares e indígenas en diversas partes del Conti-
nente en defensa de los recursos naturales, como en la región que abar-
ca el Plan Puebla Panamá (Sur–sureste de México y los países centroa-
mericanos) o en Bolivia (donde se logró el derrocamiento del presi-
dente por haber vendido el gas natural a Estados Unidos); el gobierno
estadounidense ha redoblado sus esfuerzos para lograr la creación del
ALCA en las fechas fijadas. En un comunicado de prensa de la Oficina
del representante de Comercio de Estados Unidos, dado a conocer el 30
de septiembre pasado, se plantea:

“El ALCA le ofrece al Hemisferio Occidental la oportunidad de
abrir mercados, bajar barreras y reducir aranceles y trámites burocrá-
ticos, para que todos nuestros pueblos puedan prosperar. Estados Uni-
dos sigue muy comprometido en lograr un resultado ambicioso, abar-
cador, de acuerdo con el calendario”, dijo Wilson (Embajador Ross
Wilson, negociador en jefe de Estados Unidos para el ALCA). “Para al-
canzar plenamente la integración hemisférica, de modo que esta región
se beneficie de la economía moderna, mundializada, debemos ser am-
biciosos al vincular entre sí nuestros mercados, productos y servicios.
Desafortunadamente, la Organización Mundial de Comercio perdió en
Cancún la oportunidad de adelantar negociaciones mundiales; el He-
misferio Occidental no de be repetir ese error”. (Oficina del Represen-
tante de Comercio de Estados Unidos, 2003).

En esta perspectiva, y aún desde antes de la reunión en Cancún,
previniendo el fracaso de las negociaciones, el gobierno estadouniden-
se inició una estrategia para abrir los mercados mediante tratados bi-
laterales. El objetivo de Washington es lograr concluir las negociacio-
nes lo más rápidamente posible y establecer acuerdos al respecto para
principios de 2004. Así, a principios de octubre en un viaje a diversos
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países de Centroamérica, Robert Zoellick, uno de los representantes de
Comercio exterior del gobierno estadounidense gestionó públicamen-
te tratados particulares con países del área (Costa Rica, El Salvador,
Guatemala, Honduras y Nicaragua), planteando en un comunicado de
prensa que: “Ante el fracaso de las conversaciones a nivel global en Can-
cún, es ahora más urgente que continuemos presionando para abrir los
mercados de manera bilateral apuntando hacia el ALCA.” Otro país al
que Zoellick ha dedicado intensas gestiones en los últimos meses es Co-
lombia, a cuyo presidente, Alvaro Uribe, en una visita oficial reciente a
Washington, la Casa Blanca le planteó su interés de negociar un trata-
do de libre comercio. El Presidente colombiano planteó en que confia-
ba en que antes de terminar el año (2003) se pudiera hacer el anuncio
de las negociaciones para el acuerdo comercial; y admitió tácitamente
la relación con el ALCA de las actuales negociaciones la señalar que el
proyecto del área global americana “avanza lentamente” y Colombia
“necesita una alternativa”. De esta manera, otros convenios, además del
firmado con Chile (y que recientemente fue aprobado, después de estar
congelado durante varios años), extendería más el área de libre comer-
cio en América, incluso antes de que alcance su vigencia el ALCA (Flo-
rit, op. cit.).

Pero este proyecto, dice Florit, es cada vez más repudiado tanto
por sectores políticos de izquierda de la región y organizaciones popu-
lares, como por gobiernos que creen que el ALCA no debería ser adop-
tado sin un proceso de integración anterior en Latinoamérica. El con-
cepto es defendido por Venezuela, Brasil y en cierto grado por los nue-
vos gobiernos de Argentina y Paraguay, los cuales han planteado como
tendencias fundamentales de sus políticas económicas exteriores una
mayor unión entre los estados de América Latina en todos los planos
(véase por ejemplo, el pacto de Buenos Aires entre Argentina y Brasil).

Sin embargo, en el mes de octubre la Argentina y Brasil ofrecie-
ron a Estados Unidos abrir distintas ramas de los sectores de servicios,
en un gesto destinado a destrabar las negociaciones del ALCA, con mi-
ras a la reunión ministerial que se celebrará en la Ciudad de Miami el
20 de noviembre destinada a impulsar “definitivamente” este acuerdo.
Según el Secretario de Relaciones Económicas de la Cancillería Argen-
tina, Martín Redrado, el grado de apertura económica que se ofrece es
diferente según los sectores y las distintas regiones del continente. Para
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Canadá y Estados Unidos la oferta es distinta que para México, que di-
fiere respecto de los países de la región andina, y así con relación a los
demás bloques del Continente. Los detalles serían dados a conocer des-
pués que se presentara la propuesta a Peter Allgeeier, negociador co-
mercial de Estados Unidos quien llegaría a Buenos Aires el jueves 30 de
octubre. Se estima que esta primera oferta no será muy amplia, pero el
sentido sería mostrar la vocación negociadora de la Argentina y Brasil,
reafirmada después de la firma del Consenso de Buenos Aires por par-
te de los presidentes Lula da Silva y Néstor Kirchner (Bermúdez, 2003).

La conformación de bloques subregionales o la reestructuración
de bloques ya existentes en nuestro continente para adecuarse a las ne-
cesidades de la integración hemisférica, se basan casi exclusivamente en
el criterio de integración comercial. Las materias relativas a la migra-
ción internacional en el seno de estas organizaciones multilaterales no
existen en la mayoría de los casos, empezando por el TLCAN, el Gru-
po de Río o Grupo de los Ocho, el Grupo de los Tres, Caricom, etc.; y
cuando los hay no se concretan en la práctica o apenas se han estable-
cido y su futuro es incierto, como en los caso del Consejo Andino de
Naciones y el MERCOSUR.

En el primero de estos casos y con respecto a la idea de articular
el tema general de la integración y la migración internacional, el Pacto
Andino que se formalizó en 1969 entre Venezuela, Colombia, Ecuador,
Perú, Bolivia y Chile y que se reactivó en 1989, fue el primer caso que
ha incluído explícitamente un tratamiento directo a este respecto. En
lo relativo a esta problemática, dos convenios han intentado buscar lí-
neas coincidentes frente a la migración: 1) El Convenio Simón Rodrí-
guez, suscrito en 1973; y, 2) El Estatuto Andino de Migraciones, crea-
do como parte de los esfuerzos por fortalecer este grupo regional en la
Comisión de los Acuerdos de Cartagena en 1977 (Murillo, 1994).

El primer convenio tenía por objetivo crear un instrumento
mancomunado que sirviera de guía para definir las políticas laborales
y sociales correspondientes en el área andina. La meta principal era
buscar los medios de acceso a la seguridad social y otros beneficios pa-
ra los trabajadores migrantes de la subregión. Aunque el convenio tu-
vo un tratamiento en los niveles ministeriales para cumplir con sus ob-
jetivos, nunca llegó a concretarse en la práctica. El segundo acuerdo fue
presentado como un esfuerzo para instrumentar los principios postu-
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lados en el primer convenio. Todo esto gracias a las oficinas de migra-
ción laboral que tenían por finalidad ayudar a los migrantes en la bús-
queda de oportunidades laborales. Desafortunadamente estas provisio-
nes beneficiaban sólo a los trabajadores calificados, que no representa-
ban al grueso del flujo migratorio. En octubre de 1992, en una reunión
de la Junta del Acuerdo de Cartagena, reunida en Bogotá, Colombia, se
acordó avanzar en la concreción de medidas legales y acciones conjun-
tas para dinamizar el tratamiento de la temática migratoria laboral in-
ternacional a nivel regional, lo cual sin embargo aún no tiene resulta-
dos concretos.

El otro caso donde se ha integrado la dimensión migratoria es el
del MERCOSUR, conformado por Argentina, Brasil, Uruguay y Para-
guay (Bustos, 1994). De acuerdo a la letra del Tratado de Asunción, fir-
mado en marzo de 1991, a partir de enero de 1995 comenzaría a regir
un Mercado Común, que significaría libre circulación de bienes, servi-
cios, capitales y trabajo bajo un arancel externo común. Sin embargo,
en enero de 1994, a un año de terminar el período de transición, los go-
biernos competitivos ratificaron los plazos originales, pero ahora para
alcanzar una Unión Aduanera.

Recientemente, sin embargo, para tratar de avanzar el MERCO-
SUR los presidentes Lula Da Silva y Néstor Kirchner firmaron el Con-
senso de Buenos Aires. Los acuerdos comerciales y los compromisos
asumidos por la Argentina y Brasil son:

• En los primeros días de noviembre de 2003 comenzará a funcio-
nar la comisión de monitoreo del comercio entre ambos países.
Se tomarán períodos de 3 a 4 años para determinar si algún país
sufrió algún daño comercial por un exceso de importaciones. No
se descarta aplicar cupos.

• Control sanitario: se permitirá que el certificado de sanidad de
un país sea válido en el otro, para no duplicar los controles.

• Financiamiento: las empresas argentinas podrán acceder a las lí-
neas crediticias del Banco de Desarrollo de Brasil (BNDES), y las
brasileñas a las del BICE.

• Circulación de personas: se estima que desde abril de 2004 ar-
gentinos y brasileños podrán circular libremente en la región.
(Bermúdez, 2003)
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Con el proyecto para la integración del Area de Libre Comercio
de Las Américas ya en marcha, las condiciones para la inserción de las
naciones latinoamericanas al mismo estarán marcada por las condicio-
nes impuestas a México cuando se integró al Area Norteamericana de
Libre Comercio. En esta perspectiva, Estados Unidos quiere imponer
en la integración de ALCA el modelo seguido con el TLCAN, en el cual
–como se ha mencionado más arriba– no se incluyó la migración labo-
ral bajo el supuesto de que será el libre comercio la solución del pro-
blema migratorio a largo plazo.

5. Las cumbres en Santiago y Quebec

Antecedente importante de conocer son las Cumbres de San-
tiago de Chile. Debido a las presiones de organizaciones no guberna-
mentales, sindicales, campesinas e indígenas a lo largo del Continen-
te, y en particular las que organizaron la Cumbre de los Pueblos de
las Américas de forma paralela a la II Cumbre de las Américas en
Santiago de Chile (De la Cueva, 1998), los gobernantes incluyeron en
su Declaración y en su Plan de Acción la dimensión migratoria pero
más en términos de la promoción de los derechos humanos de los
migrantes.

Protegerán los derechos de todos los trabajadores migrantes y
sus familias, de conformidad con el ordenamiento jurídico de cada
país, adoptando medidas, en caso que no hubieran, para:

1) Proporcionar, con respecto a las condiciones laborales, la misma
protección jurídica otorgada a los trabajadores nacionales:

2) Facilitar, cuando proceda, el pago de los salarios completos
adeudados a los trabajadores que hayan regresado a sus países, y
permitirles gestionar el traslado de sus efectos personales:

3) Reconocer los derechos de ciudadanía y nacionalidad de los hi-
jos de todos los trabajadores migrantes que puedan tener dere-
cho a los mismos, y todo otro derecho que ellos puedan tener en
cada país:

4) Fomentar la negociación de acuerdos bilaterales o multilaterales,
relacionados con el retorno de los beneficios de seguridad social
devengados por los trabajadores migrantes:
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5) Proteger a todos los trabajadores migrantes y sus familias, me-
diante el cumplimiento de la ley y campañas informativas, para
evitar que sean víctimas de la explotación y el abuso por causa
del tráfico ilícito de personas:

6) Impedir el abuso y maltrato de los trabajadores migrantes por
parte de empleadores o de las autoridades encargadas de la apli-
cación de la política migratoria y el control de las fronteras; y.

7) Alentar y promover el respeto de la identidad cultural de todos
los migrantes.

8) Apoyarán las actividades de la Comisión Interamericana de De-
rechos Humanos con respecto a la protección de los derechos de
los trabajadores migrantes y sus familias particularmente por
medio del Relator Especial para Trabajadores Migrantes.” (…) 

Si bien en esta Cumbre de las Américas realizada en la Ciudad de
Santiago de Chile en abril de 1998, el Plan de Acción estipuló una sec-
ción destinada al tratamiento de la situación de los trabajadores mi-
grantes, en la Cumbre realizada en abril de 2001 en la Ciudad de Qué-
bec, Canadá, la Declaración suscrita por los Jefes de 33 Estados ameri-
canos señala:

“Reconocemos las contribuciones económicas y culturales que
aportan los migrantes a las sociedades de destino y a sus comunidades
de origen. Nos comprometemos a asegurar tratamiento digno y huma-
no, con protección legal adecuada, defensa de los derechos humanos y
condiciones de trabajo seguras y saludables para los migrantes. Forta-
leceremos mecanismos de cooperación hemisféricos para atender las
legítimas necesidades de los migrantes y adoptar medidas eficaces en
contra del tráfico de seres humanos” (Página 4 de la Declaración)
(www.summit–americas.org)

Del mismo modo, el Plan de Acción aprobado por los mandata-
rios en Québec incluye dos secciones explícitas sobre la migración in-
ternacional. La primera es la de Derechos humanos y libertades funda-
mentales, donde se sostiene que la protección universal y la promoción
de los derechos humanos –incluyendo los derechos civiles, culturales,
económicos, políticos y sociales, así como el respeto a las normas y
principios del derecho internacional humanitario, con base en los prin-
cipios de universalidad, indivisibilidad e interdependencia– son funda-
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mentales para el funcionamiento de las sociedades democráticas. Res-
pecto a la migración, se subraya lo siguiente:

“Reafirmando los compromisos asumidos en la Cumbre de
Santiago de Chile en 1998, relativos a la protección de los derechos hu-
manos de los migrantes, incluyendo los trabajadores migrantes y sus
familias:

Fortalecerán la cooperación entre los Estados para abordar, con
un enfoque integral, objetivo, y de largo plazo, las manifestaciones, ori-
genes y efectos de la migración en al región;

Promoverán que se tome conciencia sobre el valor de la coope-
ración estrecha entre países de origen, tránsito y destino para asegurar
la protección de los derechos humanos de los migrantes;

Establecerán un programa interamericano, en el marco de la
OEA, para la promoción y protección de los derechos humanos de los
migrantes, incluyendo los trabajadores migrantes y sus familias, to-
mando en cuenta las actividades de la CIDH (Comisión Interamerica-
na de Derechos Humanos) y apoyando la labor encomendada al Rela-
tor Especial sobre Trabajadores Migrantes de la CIDH y de la Relatora
Especial para las Migraciones de las UN (Naciones Unidas).–

Establecerán vínculos con procesos subregionales, tales como la
Conferencia Regional sobre Migración y la Conferencia Sudamericana
sobre Migración, que son foros para el diálogo, para compartir infor-
mación en torno al fenómeno migratorio, asimismo, fomentarán la
cooperación con organismos internacionales especializados, tales co-
mo la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), para
avanzar y coordinar los esfuerzos de ejecución de los mandatos de la
Cumbre” (Página 17 del Plan de Acción) (www.summit–americas.org)

Vemos entonces que si bien los Jefes de Estado y de Gobierno de
todo el Continente, con excepción de Cuba, incorporaron en su Decla-
ración y Plan de Acción la dimensión migratoria en las Cumbres II y
III, poniendo el énfasis en el derecho de cada Estado a formular y apli-
car su propio marco jurídico y políticas migratorias, proponen estable-
cer acuerdos bilaterales y multilaterales, pero de carácter limitado.
Consideramos que estas políticas y acuerdos, sin embargo, estarán
constreñidos por las medidas impulsadas en el caso del TLCAN (que el
libre comercio es la solución a largo plazo del problema migratorio), y
por los acuerdos de la Conferencia Regional de Migración (establecer
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controles sobre los flujos migratorios a nivel regional y atacar el tráfico
de indocumentados).

6. A manera de conclusiones

Como hemos visto, la cuestión de la migración laboral ha estado
de plano ausente en el Área de Libre Comercio de América del Norte y
en los intentos integracionistas subregionales del Continente America-
no, o sólo se ha quedado en el papel de los convenios, sin llegar a con-
cretarse acciones para su instrumentación; y quedará incluida sólo de
manera muy limitada y tangencial en el ALCA. Mientras tanto, los flu-
jos migratorios internos e internacionales siguen y seguirán incremen-
tándose en todo el continente, pero en situaciones cada vez más difíci-
les para los trabajadores, y en particular para los que buscan insertarse
en los mercados laborales de Estados Unidos y Europa donde se esta-
blecen medidas legales cada vez más restrictivas, racistas y discrimina-
torias para los extranjeros.

Reconociendo esto, las organizaciones de derechos de los inmi-
grantes en todo el Continente están dando importantes pasos para en-
frentar las dimensiones internacionales de la migración.

En esta perspectiva, se requiere como lo plantean diversas orga-
nizaciones entre las cuales se encuentra la Red Mexicana de Acción
frente al Libre Comercio (RMALC), que la dimensión migratoria sea
considerada con todos los derechos laborales plenos de los trabajado-
res dentro de la urgente renegociación del TLCAN y de otros tratados
firmados o en negociación.

Es necesario exigir a Estados Unidos –mediante presiones diver-
sas– que firmen y ratifiquen la Convención Internacional de las Nacio-
nes Unidas sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabaja-
dores Migratorios y de sus Familias, la cual entró en vigor en julio de
2003, y aún así, sólo podrá ser aplicada en los países que la ratifiquen.
A partir de 1998 se inició una campaña en diversos países para exigir la
firma y ratificación de dicha Convención por parte de los gobiernos de
este continente, En México y Centroamérica la campaña la encabezó
una red de organizaciones de derechos de los migrantes, las cuales, por
medio de sus Mesas Nacionales de Migración lograron tal objetivo. El
gobierno de México la ratificó pero con ciertas reservas, y el gobierno
de Guatemala fue uno de los más recientes. En Estados Unidos la Na-
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tional Network for Immigrant and Refugee Rights (NNIRR) encabeza
la campaña para que el gobierno de la Unión Americana firme y ratifi-
que dicha Convención.

Representantes de organizaciones mexicanas y estadounidenses
constituyeron formalmente la Mexico–U.S Advocates Network en una
reunión en Chicago en el mes de mayo de 1997, la cual desde la reu-
nión en Washington, D. C. en 2000 se denominó la Red Regional de
Organizaciones Civiles para las Migraciones. Han publicado y distri-
buido en cada Conferencia Regional de Migración, una declaración
conjunta como reacción a los avances del Plan de Acción gubernamen-
tal, en la que presentan sus propuestas y recomendaciones. Reciente-
mente participaron con otras organizaciones sociales y de derechos hu-
manos de diversos países del Continente en una Coalición formada pa-
ra participar en la Conferencia Especial sobre Seguridad Hemisférica,
organizada por el Consejo de Seguridad Hemisférica de la OEA en la
Ciudad de México, los días 27 y 28 de octubre de 2003, y en la cual es-
ta coalición presentó un pronunciamiento. La Red Regional de Migra-
ción presentó también un documento sobre la problemática de los mi-
grantes y la seguridad nacional.
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NADIE SIN FUTURO, EL RETO DEL DESARROLLO Y
SU RELACIÓN CON LAS MIGRACIONES

Joaquim Giol* 

1. Las migraciones leídas en clave de futuro

Si tuviéramos que elegir una palabra para definir la causa última
de la inmigración, un concepto que justificara con suficiente amplitud
el fenómeno, elegiríamos “futuro”. Creemos que el futuro es la motiva-
ción que puede explicar la causa última de las migraciones.

Nos parece que es este el motivo último de las migraciones, la
búsqueda de un futuro que no es posible en el país donde se ha naci-
do. Y si eso es verdad, si la gente emigra porqué no tiene sitio en su pro-
pia sociedad, porqué la vida que se le ofrece es tan precaria que no cu-
bre las mínimas expectativas, cualquier solución que se busque o se
proponga, cualquier planteamiento que se haga con respecto a la inmi-
gración deberá tener presente este hecho. Si no se abren expectativas de
futuro en los países de origen, la magnitud del fenómeno migratorio
no disminuirá. Y si no se mantienen las posibilidades de futuro en los
países de acogida, será muy difícil evitar el conflicto.

Coinciden dos fuerzas en los procesos migratorios, una fuerza de
atracción, ejercida por los países ricos del primer mundo, de la que to-
dos hemos hablado mucho: el efecto llamada. Pero no es la única fuer-
za, ni posiblemente la más importante. No hemos dado la importancia
necesaria a esa fuerza centrifuga que expulsa de su territorio a los ciu-
dadanos de los países más pobres.

* Sacerdote, licenciado en filosofía por la Pontificia Universidad Gregoriana, miem-
bro del Foro para la integración social de los inmigrantes del Estado Español y de
Consejo asesor de la Generalitat de Cataluña. Coordinador de Inmigración en Cá-
ritas Española.



Sencillamente por que no tienen un lugar en su propia tierra. A
mi modo de ver hay dos manifestaciones de esta fuerza centrifuga: los
inmigrantes y los refugiados. Posiblemente esta última más dramática
todavía que el hecho migratorio. ¿De qué otro modo podemos explicar
esos desplazamientos masivos de población que se producen por catás-
trofes naturales o por desórdenes políticos y militares? Es la misma
fuerza que empuja a otros a emigrar.

Nos parece importante subrayar este aspecto, puesto que no po-
demos plantear el hecho migratorio como si empezara cuando los in-
migrantes llegan a nuestras fronteras y planteando las políticas migra-
torias como si el fenómeno pudiera resolverse exclusivamente con me-
didas de control fronterizo. Este déficit, esta incapacidad para plantear
la migración como una necesidad de buscar un futuro digno, ha mar-
cado algunos aspectos de las políticas migratorias llevadas a cabo Espa-
ña y en Europa.

Los desequilibrios norte sur, que crecen cada año, las conse-
cuencias de la globalización de la economía, que ha disminuido aún
mas la capacidad de decisión de los gobiernos del tercer mundo, el de-
sequilibrio en el comercio internacional y la deuda que este viene
provocando son algunos de los elementos que debemos tener en
cuenta cuando hablamos del fenómeno migratorio. Estas diferencias
de renta son un elemento fundamental en los procesos de migración.
Según el “Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo”
(PNUD), en el año 1960, el 20% más rico de la población mundial ga-
naba 30 veces más que el 20 % más pobre. En el año 90 la proporción
era de 60 a 1, y el año 97 esta proporción era de 74 a 1. El aumento de
las diferencias no responde solo al aumento de la renta per cápita en
los países ricos, sino también a la disminución de esta en los más po-
bres. En la actualidad, más de 80 países del área subsahariana y del
antiguo bloque soviético, tienen una renta per cápita inferior a la de
hace diez años.

Tampoco podemos olvidar otros factores: la violación de los de-
rechos humanos, el clima de inestabilidad política o de violencia, la
enorme corrupción de algunos sistemas políticos, la imposibilidad de
acceder a los servicios básicos, como la enseñanza o la sanidad que se
produce en los países del tercer mundo son otro elemento que genera
corrientes migratorias.
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Por este motivo hablamos de “futuro” como una de las claves pa-
ra entender i afrontar el hecho migratorio. Si no logramos abrir pers-
pectivas de futuro en los países de origen, el efecto “expulsión” no se
detendrá. Igualmente, si el inmigrante no encuentra perspectivas de fu-
turo en los países de acogida, el proceso migratorio puede acabar fácil-
mente en el conflicto.

Lamentablemente, no parece que los planteamientos del gobier-
no español, ni de la Unión Europea tengan en cuenta estos aspectos.
Cualquier repuesta exclusivamente represiva va a generar más tensio-
nes y más conflictos. Cuando, por ejemplo, se amenaza a los gobiernos
de los países emisores de inmigración con reducciones de la ayuda a la
cooperación y al desarrollo, no se tiene presente que no se va a obtener
una disminución de la presión migratoria, al contrario, se va a lograr
que aumente.

2. El desafío ético

Considerando estos hechos, el desafío ético que suponen las mi-
graciones se ve cada vez con mayor claridad. A menudo hablamos de
las migraciones como un fenómeno o como un problema, pero pocas
veces como un desafío ético. Y debemos considerar las migraciones
también como un test ético de primera magnitud, tanto en lo que se re-
fiere a distribución de la riqueza o, mejor, de la pobreza, como en la
acogida que sé da a los inmigrantes. Existe un desafío ético exterior,
planteado por lo que acabamos de exponer, y otro interior que se refie-
re a las condiciones acogida de los inmigrantes.

El marco del desafío interior podría definirse partiendo del con-
cepto de fragilidad social de los inmigrantes. La precariedad económi-
ca, a la que se añade el rechazo general a la pobreza que se produce en
nuestra sociedad; la concentración de inmigrantes en las zonas urba-
nas más deprimidas, que plantea problemas en el vecindario y en la es-
cuela; la inseguridad jurídica en la que forzosamente se desenvuelven
gran parte de personas de estos colectivos que no consiguen regulari-
zar su situación administrativa; el escaso dominio de los hábitos socia-
les, del funcionamiento de las administraciones y de lo que podríamos
convenir en llamar “cultura social”, además de las dificultades de algu-
nos colectivos para dominar el idioma, configuran al inmigrante como
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una figura socialmente frágil. Esta fragilidad social, además de poder
representar una fuente de futuros conflictos, representa un desafío éti-
co para la Europa de las libertades.

Esta fragilidad hace aflorar las contradicciones de nuestra so-
ciedad, las carencias de nuestro estado de derecho, la incongruencia
entre nuestras convicciones como sociedad y el trato dispensado al fe-
nómeno migratorio, y ante todo, a las personas que emigran. Un reto
que, por motivos de índole diversa, no alcanzamos a resolver del mo-
do adecuado.

3. El marco político y legal

En los últimos años, la inmigración ha entrado en un proceso de
confusión y conflicto que se acentúa conforme van pasando los meses.
Esta situación se ha generado en parte, por el marco legal establecido
con la última ley de extranjería, la “Ley Orgánica 4/2000, de 11 de ene-
ro, sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su inte-
gración social, modificada por la Ley Orgánica 8/2000, de 22 de di-
ciembre” y por otro lado debido a la política impuesta desde la Secre-
taria de Estado para la inmigración. Tanto en el marco legal como la
política que lo acompaña, se parte de ideas preconcebidas que no se co-
rresponden con la realidad.

No tenemos un marco legal ni una política pensados para racio-
nalizar y ordenar lo que sucede, al contrario, parecen diseñados para
imponer un esquema migratorio demasiado alejado de la de la realidad
para ser viable. Continuando en esta línea, y por el momento no se vis-
lumbran señales de cambio, aumentarán los índices de confusión y an-
gustia en que viven buena parte de inmigrantes.

4. Un poco de historia: La primera ley de “extranjería”

Para explicar como se ha llegado a la actual situación, debemos
hacer un poco de historia. En España, la inmigración se empieza a re-
gular por ley el año 1985 (“ Ley de Derechos y Libertades de los Extran-
jeros en España”), aunque el fenómeno no alcanza proporciones signi-
ficativas hasta finales de los años 80. Los años siguientes a la ley de 1985
y su reglamento de 1986, están marcados por unos flujos migratorios
poco significativos. Los problemas que se van planteando, fundamen-
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talmente en cuestiones legales, se resuelven basándose en el procedi-
miento de exención de visado, antaño facultad de los gobernadores ci-
viles. Cierto es, que esta práctica comportaba un grado de discreciona-
lidad, la exención de visado era una medida de “gracia”. Sin embargo el
centro de decisión se encontraba cercano al problema. Esta línea de ac-
tuación entra en crisis el año 1989, ante un flujo de entrada de inmi-
grantes cada vez más significativo.

El año 1970, las estadísticas oficiales señalaban un total de
147.700 extranjeros. El año 1981 – diez años más tarde– son 181.500.
Durante los años siguientes la población se duplica; el año 1991 son
360.000, en 1992 son 402.000 y en 1994 son ya 461.000. A pesar de que
no se distingue entre trabajadores y residentes, el incremento de la ci-
fra de extranjeros explica la restricción de la facultad de los gobernado-
res civiles para conceder exenciones visado.

El incremento de los flujos y la necesidad de mano de obra, pro-
vocarán la primera gran regularización en España, la del año 1991. Es-
ta regularización extraordinaria de trabajadores extranjeros fue el pri-
mer paso hacia una política global de inmigración, inexistente hasta la
fecha dadas las circunstancias del fenómeno migratorio en este país.
Más de cien mil inmigrantes obtuvieron el permiso de residencia y tra-
bajo, pudiendo salir de una penosa situación de irregularidad. Por vez
primera, muchos de ellos contemplaron la integración como un proce-
so posible.

El marco legal dificultó la consolidación de los 100.000 permisos
de trabajo. Cada año, un veinte por ciento de las solicitudes de renova-
ción de los permisos de trabajo y residencia eran denegadas. Esta situa-
ción que en la práctica anulaba los resultados de la regularización, pu-
so de manifiesto la necesidad de una reforma del marco legal. En ese
momento, estábamos en el año 1994, no se aceptó planteamiento algu-
no de reforma de la ley de 1985, sin embargo, se acordó la reforma del
Reglamento. Reforma que fue anunciada en el marco de unas jornadas
sobre inmigración, por los Directores Generales de los Ministerios de
Trabajo e Interior. El nuevo Reglamento se aprobó a última hora, el año
1996, con las elecciones generales convocadas y tras fuertes tensiones
entre el Consejo de Estado y el Ministerio de Justicia e Interior.

El cambio de reglamento no resolvió la contradicción entre los
distintos procesos de regularización (entendiendo éstos cualquiera que
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sea el nombre que recibieran: proceso extraordinario, proceso de docu-
mentación o el mismo contingente) y la dificultad en el mantenimien-
to del estatuto legal en el momento de renovar los permisos.

5. ¿Políticas de inmigración o políticas de integración?

La evolución del fenómeno migratorio puso de manifiesto algu-
nos aspectos que no se percibían el año 1985 y que indicaban la nece-
sidad de la aplicación de políticas que favorecieran la integración de los
inmigrantes. Las políticas de “inmigración o extranjería”, ligadas única-
mente a las necesidades del mercado interior de trabajo y al control de
los flujos de entrada de inmigrantes, se mostraron claramente insufi-
cientes. La experiencia de estos años demostró que la inmigración no
es un hecho coyuntural, si no que responde a causas estructurales y que
se consolida.

De igual forma se observó que la gran mayoría de los inmigran-
tes tienen la voluntad de establecerse de manera permanente en la so-
ciedad de acogida y que cuando se incorporan al mercado de trabajo,
cubren sectores abandonados por los trabajadores nacionales. La con-
vicción que el fenómeno migratorio supone un enriquecimiento, no
sólo económico, sino también cultural y humano, se vio reforzada.

La reflexión de la sociedad civil sobre estos hechos, puso de ma-
nifiesto la contradicción entre el marco legal y la situación real. Se em-
pieza a distinguir entre “políticas de inmigración o extranjería” y “polí-
ticas de integración”. Se constata que, en el marco legal y en su aplica-
ción, se entra de lleno en las “políticas de inmigración”, que plantean el
hecho migratorio como un problema de orden público y contemplan
la figura del inmigrante como mano de obra barata sometida al control
de la policía.

Hagamos una descripción de los elementos centrales de estas
“políticas de inmigración”: Se preocupan fundamentalmente del con-
trol de los flujos de entrada y de la situación legal de los inmigrantes.
Al vincularse directamente residencia legal y situación laboral, el esta-
tuto legal del inmigrante se encuentra sumido en una situación de pre-
cariedad e inestabilidad. Existe una gran dificultad en la renovación de
los permisos de trabajo y salvo en procesos excepcionales de regulari-
zación o por medio del contingente, no hay posibilidad de obtener un
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permiso de trabajo y residencia inicial. La bolsa de inmigrantes irregu-
lares, se nutre en consecuencia, de la entrada de inmigrantes irregula-
res, pero también de inmigrantes que habiendo sido regulares no pu-
dieron renovar su permiso de residencia y trabajo. Estos colectivos se
encuentran condenados, en el mejor de los casos, a la economía sumer-
gida o a situaciones de explotación laboral. Al no establecerse canales
claros para la entrada legal, se favorece la aparición de redes de tráfico
ilegal de personas. La exigencia de un contrato laboral genera un mer-
cado de venta de contratos, que al no ser reales, imposibilitan la reno-
vación del permiso. Las “políticas de inmigración” no reconocen dere-
chos como la reagrupación familiar o el acceso a la sanidad, ni promue-
ven acciones para la formación laboral y promoción laboral, ni de pro-
moción de la mujer, ni se tiene en cuenta la situación de los hijos de in-
migrantes nacidos en España que jugarán un papel fundamental, jun-
to al de la mujer, en los procesos de integración. En último término, al
dispensar un tratamiento policial al hecho migratorio, se ejerce sobre
los colectivos de inmigrantes una presión excesiva e indiscriminada,
independientemente de su situación administrativa; la situación de
irregularidad se considera como un delito y se da a los procesos de ex-
pulsión un protagonismo excesivo. Consecuencia de ello, el inmigran-
te percibe el estado y las instituciones públicas, no como a institucio-
nes de tutela de derechos, sino como un obstáculo al que deben vencer
y engañar.

Cabe remarcar la gravedad de esta percepción, porque invierte
uno de los elementos fundamentales del estado de derecho.

6. Propuesta de reforma de la Ley: Segunda ley de extranjería

Esta situación provocará la propuesta de reforma de la ley de ex-
tranjería propuesta en el marco de la realización de unas jornadas ce-
lebradas en noviembre de 1997, en las que el presidente de la Confede-
ración de Caritas Española, constataba, ya en la inauguración, la nece-
sidad de una ley de integración de los inmigrantes, que superase las
contradicciones del sistema vigente hasta el momento, que estabilizase
su situación legal, que permitiese una intervención más coordinada de
las administraciones y que limitase el papel de los cuerpos y fuerzas de
seguridad.
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6.1 De las políticas de inmigración a las políticas de integración.

Superar esta situación supondría pasar de políticas de inmigra-
ción a políticas de integración. Unas políticas que, desde la previsión y
el consenso, tuviesen presente la dimensión humana de la inmigración,
siempre dramática y que supone para el inmigrante un desarraigo fa-
miliar, cultural y religioso, notable. Para su articulación, eran necesa-
rios tres elementos: el primero, establecer un control razonable de los
flujos de entrada, modificar los tipos de permisos de residencia y tra-
bajo y reconocer el derecho a la reagrupación familiar. Competencias
del Gobierno Central. El segundo elemento, las políticas activas en el
acceso a la vivienda, sanidad, educación y formación de los inmigran-
tes, competencias en la mayoría de los casos, transferidas a las comuni-
dades autónomas. La administración municipal, la más próxima al ciu-
dadano, debía asumir el tercer elemento: establecer los canales de par-
ticipación y diálogo, atender las necesidades sociales y reforzar los pro-
cesos de integración y formación a través de una política que tenga co-
mo objetivo obtener para los inmigrantes la consideración de ciudada-
nos. Estas eran las líneas básicas de la reforma: Coordinación entre las
administraciones, al efecto que sus actuaciones no fuesen contradicto-
rias: reconocimiento de derechos, planteamiento de deberes a los colec-
tivos de inmigrantes, en definitiva, propiciar la apertura de un marco
en el que la integración sería un objetivo fundamental en la actuación
de las administraciones. Todo ello, con la finalidad última de dispensar
al inmigrante residente en España, la condición de ciudadano. Se debía
ofrecer a los colectivos de inmigrantes la posibilidad de participar acti-
vamente en la construcción de nuestra sociedad, enriqueciéndola con
una aportación cultural, además de la económica.

Éstas y otras reflexiones, aunque mayormente la presión de los
hechos, conducirán a la reforma de la ley del año 1985. El resultado es
la “Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de
los extranjeros en España y su integración social”. Una ley, que aún no
cumpliendo las expectativas de muchos de nosotros, fundamentalmen-
te en lo referente al papel las policías, fue el primer intento, efímero, de
plantear una política de integración. Dibujaba un marco común de de-
rechos y deberes (aunque no idéntico), articulaba la coordinación en-
tre las administraciones, otorgaba mayor capacidad a los ayuntamien-
tos, aumentaba la duración de los permiso de trabajo y residencia, re-
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conocía el derecho a la reagrupación familiar y establecía las bases pa-
ra que los inmigrantes recibiesen el trato de ciudadanos.

Para finalizar este recordatorio, cabe reseñar que los miembros
de la ponencia del Congreso de diputados encargados de redactar el
proyecto de ley, acordaron trabajar de manera que se presentase un tex-
to único, consensuado por todos y en consecuencia sin enmiendas. Du-
rante el año y medio de trabajos de la ponencia, se mantuvo ese com-
promiso de consenso. Inexplicablemente, el acuerdo se rompió en el
último momento, cuando el sector más conservador del que estaba en
el gobierno, el Partido Popular, reaccionó contra la filosofía del proyec-
to de ley. Igual que el reglamento, también esta nueva ley se discutirá
en el las Cortes (el Congreso y el Senado), a las puertas de una nueva
campaña electoral. Una discusión llena de confusiones y contrasenti-
dos. Para que se aprobase la ley antes de finalizar la legislatura, la Me-
sa del Congreso aprobó por unanimidad su tramitación a través del
procedimiento de urgencia, después de fuertes presiones por parte de
la sociedad civil. El Partido Popular convirtió la reforma de la ley apro-
bada en un elemento fundamental de su programa electoral.

Esta situación acarreó consecuencias graves que aún perduran.
Por vez primera, el gobierno utilizó la carta de la inmigración como ar-
ma electoral. Con la finalidad de justificar su posición, lanzó una cam-
paña destinada a convencer a la opinión pública que la “invasión de in-
migrantes” era culpa de una ley poco restrictiva. Las relaciones de con-
fianza entre el gobierno, los políticos y la sociedad civil, quedaron muy
maltrechas.

7. Reforma de la reforma, la tercera ley; de nuevo políticas de inmi-
gración

Esto explica algunas de las características de la reforma de la Ley
Orgánica 4/2000, impulsada por el nuevo gobierno salido de las elec-
ciones de 12 de marzo del 2000. Se impone una “contra–ley”, más que
una nueva ley. No debemos pensar en la Ley Orgánica 8/2000 de 22 de
diciembre, como una reforma, sino como una “contra–reforma”.

En pocas palabras, regresamos a la situación de 1985, con la agra-
vante de que estamos en el 2000, con una población inmigrante cifrada
entorno a las 740.000 personas (contando sólo residentes regulares). Se
trata de una ley tan dura y tan faltada de apoyo social, que lógicamen-
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te provoca conflictos desde el día de su entrada en vigor. Contribuye a
acrecentar el descontento y el malestar entre los colectivos de inmigran-
tes y las organizaciones de apoyo. Ni la regularización que se llevó a ca-
bo con motivo de la entrada en vigor de la nueva ley, ni la posterior re-
visión de oficio de las denegaciones de las solicitudes de regularización,
resolvieron una situación de crisis que tiende a recrudecerse.

8. Nueva reforma: cuarta ley

La sentencia del Tribunal Supremo, de 20 de marzo de 2003,
anulando 13 artículos del Reglamento, precipitará el último capítulo de
este proceso: la nueva reforma de la Ley de extranjería. Anunciada por
el gobierno central pocos días antes de las elecciones municipales y que
no hace nada más que confirmar la tendencia represora de los flujos
migratorios. Lamentablemente, se ha querido que la inmigración sea
un elemento de confrontación en las campañas electorales, incluso en
las municipales.

Por otra parte, la reforma que propone el gobierno del Partido
Popular no supone, como decíamos, ningún cambio en la filosofía de
fondo. La reforma tiene dos finalidades:

• reforzar las restricciones para la entrada de inmigrantes 

• reformar el trámite burocrático.

En el primer aspecto, las restricciones a la entrada de nuevos in-
migrantes, hay que situar la exigencia a las compañías de transportes
para que actúen como agentes de policía fronteriza, con obligación de
comunicar a la autoridad el nombre de sus clientes que han venido co-
mo turistas y no han utilizado el pasaje de vuelta al país de origen. Una
exigencia legalmente difícil de entender. En este mismo sentido hay que
entender la nueva restricción a la reagrupación familiar.

Otro aspecto muy preocupante es el de la modificación de los
requisitos para inscribirse en el padrón, lo que, hasta ahora, permitía
el acceso a la sanidad y a la escolarización de los menores. Esta restric-
ción tendrá consecuencias graves, puesto que negará indirectamente
el acceso habitual a la sanidad a un gran número de inmigrantes y di-
ficultará enormemente el acceso a la enseñanza y a las prestaciones
sociales.
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La autorización a los cuerpos de seguridad para acceder al Pa-
drón a través del Instituto Nacional de Estadística nos parece una res-
tricción muy grave del derecho a la intimidad.

El segundo aspecto de la reforma es administrativo, mejor dicho
burocrático: el visado para trabajar tendrá valor de permiso de traba-
jo, de manera que el inmigrante cuando entre en el país, si tiene el vi-
sado no tendrá que pedir el primer permiso de trabajo. Increíblemen-
te, tendrá que solicitar, eso sí un permiso de residencia.

La administración podrá negarse a admitir a trámite una solici-
tud si la encuentra “manifiestamente infundada”. Dado que esta medi-
da está en desacuerdo con la Ley de Procedimiento Administrativo, que
obliga a la administración a tramitar todas las solicitudes que se le pre-
senten, y a denegarlas cuando no se ajusten a ley, se procede también a
reformar esta ley en este aspecto de tramitación de permisos. Según có-
mo se ejecute esta “inadmisión” a trámite, el solicitante quedará inde-
fenso, no podrá plantear ningún tipo de recurso contra esta decisión.
Por último, la obligación de presentar personalmente las solicitudes
tiene más consecuencias de las que parece, sobretodo para los inmi-
grantes en situación irregular.

La reforma de la ley se queda aquí. No supone ningún cambio en
la visión del hecho migratorio entendido como un problema de orden
público, ni en la filosofía que hasta hoy ha inspirado la acción del go-
bierno.

Seguramente no era necesaria una reforma que acentuará una
política claramente ineficaz tanto para abordar los problemas que la
inmigración plantea, como para ordenar el hecho migratorio.

9. La situación actual

La actual situación se encuentra marcada, como decíamos al
principio, por un marco legal inadecuado y por la falta de políticas rea-
listas que favorezcan la integración de los inmigrantes en la sociedad de
acogida. Una de las consecuencias más preocupantes es la diversidad de
niveles de conflicto que se manifiestan entorno la inmigración.

Analizando lo que sucede, probablemente sería más correcto ha-
blar de políticas de mano de obra o de políticas de trabajo, en vez de ha-
blar de políticas de inmigración y mucho menos de integración. El mar-
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co legal es excesivamente rígido y restrictivo, sólo es operativo para aten-
der a las necesidades de nuestro mercado de trabajo, y además de forma
poco eficaz, puesto que la administración puede tardar entre nueve y diez
meses en conceder un permiso de trabajo. En un mercado tan fluctuan-
te, en el que los contratos se celebran con gran rapidez, diez meses inva-
lidan cualquier política. Tampoco se prevén caminos de entrada, excep-
tuando el contingente, para los extranjeros que buscan un futuro mejor.

Es lo que se ha llamado “selección en origen”, un término a nues-
tro juicio poco afortunado y que manifiesta la voluntad inequívoca de
conseguir una inmigración lo más barata posible. No nos referimos so-
lamente a los sueldos que perciben los trabajadores, si no al ahorro en
lo referente a la formación laboral.

La inmigración debe contemplarse como una inversión de futu-
ro e invertir mucho más dinero del que actualmente se destina a este
cometido. Se gasta mucho dinero en el intento de contención de flujos
migratorios e impermeabilización de fronteras, sin embargo apenas se
destina dinero en formación y proyectos de integración.

Este es un mal escenario para hablar de integración. Como mí-
nimo, para hacerlo de manera que no se trate de un discurso puramen-
te estético, que no comprometa a nada en concreto.

A modo de conclusión inicial: la primera conclusión que se des-
prende del análisis del hecho migratorio y de sus consecuencias es que
la inmigración va a centrar la atención social y política de las socieda-
des desarrolladas durante bastantes años. Como respuesta al hecho mi-
gratorio, en nuestras sociedades emergen dos tendencias: Una que se
acerca al rechazo de los inmigrantes y otra que se abre a la acogida.
Creemos que no será fácil evitar la confrontación política y social entre
estas dos opciones fundamentales. La complejidad del fenómeno está
planteando a esa Europa en construcción y a los estados y ciudadanos
que la formamos un desafío ético de primera magnitud. En este senti-
do, la respuesta que se dé en el ámbito estatal y europeo al hecho mi-
gratorio, va a marcar fuertemente la Europa del futuro.

Esa misma complejidad nos indica que las políticas a corto pla-
zo, que sólo intentan abordar lo inmediato, sin pensar en el futuro, son
insuficientes. Lo son también las que plantean el hecho migratorio co-
mo si este empezara en nuestras fronteras. Hay que plantear las migra-
ciones desde su inicio y actuar también sobre sus causas. Sólo las polí-

158 JOAQUIN GIOL



ticas a largo plazo permitirán abrir perspectivas de futuro en los países
de origen. Del mismo modo, hay que plantear los procesos de integra-
ción a medio y largo plazo, puesto que se trata de compartir el futuro.
Para que esas políticas a largo plazo sean posibles, tanto en su vertien-
te nacional, como internacional, es necesario un pacto social entre to-
dos los agentes implicados, con objetivos que deben ir más allá de los
procesos electorales.

El proceso migratorio está afectando a toda Europa, pero es en
España donde resulta realmente novedoso. Los inmigrantes que viven
en nuestro país son la primera y, en ocasiones, la segunda generación.
En otros países europeos hablan de cuarta generación. Ellos ya definie-
ron, con mayor o menor éxito, su sistema de integración. El nuestro es-
tá por definir y no se evaluará mañana, sino dentro de 20 años. La
oportunidad de aprovechar experiencias y de hacer aportaciones pro-
pias que tiene la sociedad española en este momento no la tienen otras
sociedades europeas.

El proceso migratorio no se puede abordar sólo en el norte o só-
lo en el sur. Es un proceso global en un mundo globalizado que tiene
muchas causas y consecuencias que son difíciles de separar y que se dan
en uno y otro lado.

10. Líneas de acción de Cáritas Española

Las líneas de acción que se proponen desde Cáritas, y que pueden
encontrar más desarrolladas en el documento “Nadie sin futuro”, se es-
tructuran en cuatro aspectos: político, económico, cultural y social.

10.1 Aspecto político

A fin de abordar las causas estructurales que están generando el
efecto expulsión, sería necesario desarrollar las líneas de acción si-
guientes.

10.1.1 En el ámbito internacional:

El apoyo a procesos de paz. En algunos países los niveles de vio-
lencia son tan altos (Palestina, Colombia, Sierra Leona,…) que la mi-
gración se percibe como una vía para mantenerse con vida.
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La resolución de la deuda externa. Si bien podría considerarse un
fenómeno económico, la deuda tiene un marcado carácter político ya
que la decisión de mantenerla o condonarla tiene esa naturaleza. En al-
gunos países (Ecuador, Argentina, Marruecos,…) se ha convertido en
una de las principales causas de migración, dado el estrangulamiento
económico y social que genera.

La revisión de la política de comercio exterior. La regulación ac-
tual de los intercambios económicos internacionales es claramente des-
favorable para los países del Sur y perjudica seriamente sus posibilida-
des de desarrollo. A ello hay que sumar la política de las multinaciona-
les en esos países, las cuales, al privatizar sectores estratégicos de sus
economías, han contribuido a su hundimiento financiero generando
una tremenda diáspora.

10.1.2 En el ámbito estatal:

El tema migratorio es uno de los elementos que mayor impacto
tiene y va a seguir teniendo sobre la sociedad española. Cualquier ac-
tuación coherente en materia de inmigración requiere que la adminis-
tración del Estado, en cada nivel, asuma las tareas de su competencia de
modo responsable:

La administración central, a cuyo cargo están el control de flu-
jos, la regulación de los permisos de trabajo y de residencia, y la coor-
dinación de las políticas globales.

La administración autonómica, encargada de elaborar e imple-
mentar medidas de integración: acceso a la sanidad pública, a la vivien-
da, a la enseñanza, y promover la formación laboral, etc.

La administración municipal, la más próxima al ciudadano, con
capacidad para poner en marcha canales de participación y de diálogo,
atender las necesidades sociales y apoyar los procesos de integración.

Cualquier actuación coherente y coordinada presupone una de-
finición suficientemente clara de los objetivos que se pretenden conse-
guir. Lamentablemente hasta la fecha esta clarificación no se ha produ-
cido. Confrontados con el reto de la interculturalidad, ha llegado la ho-
ra de que la sociedad española haga un esfuerzo para pensar y consen-
suar cómo se ve a sí misma ahora y en el futuro. Otros países europeos
hicieron esta reflexión hace ya décadas. Hoy es el turno de quienes, só-
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lo recientemente, nos hemos convertido en destino atractivo para la
emigración.

Todos los agentes sociales (partidos políticos, sindicatos, organi-
zaciones civiles, iglesias,…) deberían participar en el esfuerzo por de-
finir y consensuar un pacto socio–político que oriente los esfuerzos de
unos y otros en la búsqueda de soluciones a este nuevo reto social.

Se debe promover un nuevo marco legal, significativamente di-
ferente al actualmente en vigor. Un marco legal:

Que contemple no sólo las necesidades del país receptor, sino
también las de los países de origen, las cuales causan en última instan-
cia los éxodos que observamos.

Sensible a la necesidad de buscar fórmulas de integración y menos
obsesionado por el control de flujos. Tal y como reflejábamos en el capí-
tulo primero, el planteamiento actual resulta de una visión fuertemente
condicionada por intereses económicos a corto plazo que no presta la
atención suficiente a los retos de la nueva sociedad en gestación.

Más flexible en materia de permisos de trabajo y residencia, en
la actualidad rígidamente vinculados a la situación laboral del inmi-
grante en el momento de renovar. Esta situación crea precariedad y la
fomenta.

Que defina criterios coherentes a la hora de regular las entradas
al territorio, sea por vía de contingentes, sea por la de la reagrupación
familiar.

Que aborde y regule adecuadamente la presencia entre nosotros
de personas en situación irregular. Y ello sin poner excesiva confianza
en políticas que, como la expulsión o el retorno forzoso, no van a pro-
ducir los resultados deseados.

Que establezca procesos administrativos más ágiles de cara a la
concesión de visados y permisos. Los retrasos e ineficiencias actuales
invalidan de hecho cualquier política.

Que plantee la inmigración como un pacto de derechos y debe-
res. Ahora bien: para exigir con claridad los deberes, es necesario reco-
nocer también con claridad los derechos.

Que reconozca y respete la condición de refugiado, facilitando al
máximo los procesos de asilo político suficientemente justificados.
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Que distinga entre los que abandonan su país de origen empuja-
dos por la violencia y los que llegan buscando mejorar su situación eco-
nómica. Dado que las necesidades y las expectativas de futuro de unos
y otros son distintas, sería conveniente que el marco legal facilitara su
diferenciación.

Un marco legal de estas características, mantenido de modo es-
table e implementado de manera coherente, sería la mejor garantía de
los derechos humanos de las personas que llegan. Mientras esto no
sea una realidad, deberemos cuidar y ampliar la red jurídica existente,
haciendo todo lo posible por reforzar la defensa de los derechos de los
inmigrantes.

Por último, la obtención de la ciudadanía europea por parte de
los inmigrantes con estatuto de residentes seria una medida que sin du-
da favorecería los procesos de integración.

10.2 Aspecto económico

En este ámbito proponemos las siguientes líneas de actuación:

Promover instrumentos de finanzas éticas. Se trataría de apoyar
la creación y el desarrollo de estructuras financieras que permitan cap-
tar ahorro del Norte para invertirlo en el Sur, mejorando así las pers-
pectivas económicas de algunos países. Aunque los objetivos de la ban-
ca ética no se circunscriben sólo a la problemática migratoria, la exis-
tencia de mecanismos eficaces de financiación alternativa en este ám-
bito podría tener importantes repercusiones. En el contexto internacio-
nal, facilitaría enormemente la puesta en marcha y sostenimiento de
proyectos de desarrollo y de co–desarrollo. Y en el interior del país, el
acceso a micro–créditos permitiría a un sector de la población inmi-
grante mejorar significativamente sus perspectivas económicas. La pre-
sencia en el mercado bancario de una entidad de estas características
tendría además un importante efecto catalizador: obligaría a otras en-
tidades, y especialmente a las Cajas de Ahorros, a aumentar el compo-
nente social de sus actuaciones.

Multiplicar los proyectos de co–desarrollo. Hoy sabemos que los
recursos enviados por los inmigrantes a sus países pueden generar no
sólo rentas, sino también desarrollo. En la medida de lo posible hay que

162 JOAQUIN GIOL



extender estas experiencias a otros países latinos, sin olvidar el gran de-
safío que nos plantea el área mediterránea.

Apoyar el desarrollo del comercio justo. La venta, sin interme-
diarios, de productos del Sur en nuestros mercados logra cerrar un cír-
culo teórico de co–desarrollo en el cual bienes elaborados en países ge-
neradores de migración, encuentran aquí compradores.

Un comercio justo gestionado profesionalmente y presentado de
modo adecuado ayuda además a la sociedad española a tener una vi-
sión más amplia y matizada del hecho migratorio. Y ello contribuiría,
sin duda, a situarnos mejor ante él.

Reconocer la aportación social de los inmigrantes. Los inmi-
grantes realizan una aportación muy importante al bienestar general
que, lamentablemente, no siempre se reconoce. A fin de generar un
cambio en las percepciones sociales del fenómeno sería necesario rea-
lizar una valoración rigurosa de esa contribución. Para ello se debería
desarrollar un sistema de análisis económico que nos permita identifi-
car cuantitativa y cualitativamente esas aportaciones. Ello permitiría
objetivar también los efectos que este colectivo tiene en la distribución
relativa de la riqueza entre los diversos grupos sociales. Si nuestra hi-
pótesis es correcta, existe un peligro real de que la España con inmi-
grantes sea una sociedad menos cohesionada, no sólo en lo cultural, si-
no también en lo económico.

Solicitar una revisión de la política de entradas. Actualmente la
permanencia legal en el país requiere acogerse a la vía del contingente
o a una muy restrictiva normativa de reagrupación familiar. Estas fór-
mulas se han mostrado claramente insuficientes. Por eso consideramos
necesario explorar vías complementarias que, de modo más realista y
con una flexibilidad mayor, respondan más adecuadamente a la reali-
dad del mercado de trabajo español.

Demandar una mejor formación laboral y profesional. Un ma-
yor esfuerzo en esta área facilitaría mucho los procesos de integración
de la población inmigrante. Hay que orientar a las personas hacia los
espacios en los que existe demanda real de trabajo. Pero con una for-
mación adecuada, los inmigrantes estarían mejor equipados para de-
fenderse de abusos y de la inseguridad que supone la precariedad per-
manente en la que muchos viven.
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Facilitar la integración del colectivo en el mercado laboral. Para
ello, la orientación laboral es imprescindible pero se puede hacer más.
Por ejemplo sería muy valioso identificar en el mercado espacios para
actividades económicas adaptadas a las posibilidades y los conocimien-
tos de los que llegan. Paralelamente debería facilitarse al máximo posi-
ble la estabilidad laboral y el respeto a los derechos de los trabajadores
inmigrantes en los sectores de mercado donde se están insertando
(agricultura, servicio doméstico, construcción, hostelería,…).

10.3 Aspecto cultural

A la hora de abordar la diversidad cultural, existen diferentes
planteamientos que van, desde el rechazo racista y xenófobo a la asimi-
lación, hasta la celebración incondicional de la “multiculturalidad”, pa-
sando por diversas versiones más o menos desarrolladas de lo que po-
dríamos caracterizar como apuestas a favor de la “interculturalidad.”
Sin ánimo de ser exhaustivos en un tema complejo y abierto, conside-
ramos que, como mínimo, un proceso de integración real presupone:

Reconocer el derecho de los inmigrantes a actuar autónoma-
mente, concibiendo y desarrollando iniciativas propias en el ámbito
económico, cultural, etc.

Aceptarles en pié de igualdad como sujetos de derechos y res-
ponsabilidades en todos los ámbitos de la vida social y ciudadana.

Saber que su aportación, como interlocutores y agentes de la
nueva sociedad en gestación, resulta imprescindible a la hora de definir
y construir nuestro futuro común.

Para que esta integración sea realmente posible, es necesario un
marco legal, no sólo que la permita, sino que la facilite. Sin embargo, y
aunque se trate de un elemento crucial, una buena ley tampoco es su-
ficiente. El marco legal abre los caminos pero luego son necesarias per-
sonas y comunidades dispuestas a transitarlos. Probablemente la clave
de la integración está en la capacidad de nuestra sociedad de generar
espacios comunitarios de relación. Espacios que podrían crearse y ali-
mentarse más fácilmente si fuéramos capaces de consensuar ese pacto
sociopolítico al que nos hemos referido más arriba.

El logro de la integración plena tiene como objetivo irrenun-
ciable reconocer a cada inmigrante un estatuto de ciudadanía real, en
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un marco común de derechos y deberes. Pero avanzar en la consecu-
ción de ese ideal requiere establecer medios y ritmos adecuados. Y
las políticas concretas no pueden ser el fruto de la improvisación.
Buscando el mayor consenso posible, deberían concebirse a partir de
previsiones razonables de lo que el futuro nos depara. Anticipación
y consenso. Solo una adecuada previsión y anticipación podrá evitar
que la inmigración se convierta en el “problema” que hoy no es, pe-
ro que algunos anuncian ya como seguro. Y sólo un consenso sufi-
cientemente amplio impedirá que las políticas adoptadas no resulten
traumáticas, ni para los colectivos inmigrantes, ni para la sociedad
de acogida.

Es difícil exagerar la importancia de las comunicaciones públi-
cas de los responsables políticos en materia de migraciones. Algunas
declaraciones poco afortunadas pueden contribuir a la extensión de
actitudes xenófobas o racistas. Dado que la mayoría de los inmigrantes
están aquí para quedarse, reclamamos la coherencia de un discurso po-
lítico pensado para facilitar la integración.

Planteamientos como los que, irresponsablemente, asocian mi-
graciones con delincuencia e inseguridad ciudadana –algo que la mis-
ma policía niega con sus datos– pueden parecer políticamente renta-
bles a corto plazo pero sientan las bases de un grave problema de con-
vivencia futura.

La necesidad pedagógica de un discurso más responsable tam-
bién puede aplicarse a los medios de comunicación. Algunos de ellos,
más que facilitar la convivencia, parecen empeñados en alimentar la
desconfianza y el recelo mutuo. Un trabajo de reflexión.

En el campo de las relaciones interculturales es imprescindible
intensificar los esfuerzos para prevenir el racismo. Podemos hacerlo de
dos modos:

Ofreciendo una información más serena y objetiva sobre el he-
cho migratorio.

Apoyando el establecimiento de políticas que eviten situaciones
potencialmente generadoras de actitudes y comportamientos xenófo-
bos. El racismo es fruto del efecto combinado de un conjunto de ele-
mentos entre los que cabe destacar: la precariedad económica de los in-
migrantes, sus condiciones de vida, la extrañeza que producen com-
portamientos culturales diferentes, la inseguridad laboral en la que vi-
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ven miles de ciudadanos españoles... Sólo trabajando sobre éstos ele-
mentos lograremos superar prejuicios y dar una oportunidad a la inte-
gración. Sin despreciar las campañas de sensibilización, la prevención
eficaz de comportamientos xenófobos requiere que actuemos sobre to-
dos los factores relevantes.

Es necesario favorecer políticas que permitan a los inmigrantes
mantener su dimensión religiosa en su nuevo lugar de residencia, sea
cual sea su creencia.

10.4 Aspecto social

No es justo establecer un nexo directo entre inmigración y exclu-
sión social. El inmigrante no es un excluido, aunque la vulnerabilidad
social en la que vive le ponga en riesgo de exclusión.

Necesitamos concentrar esfuerzos en la búsqueda de solucio-
nes a dos problemas básicos. Por un lado la vivienda, sin duda uno
de las barreras más complicadas que las comunidad inmigrante de-
be superar en el camino hacia la normalización. No hablamos ya de
las penosas condiciones que soportan algunos trabajadores del cam-
po en periodo de faena, sino de una desconfianza social ampliamen-
te extendida que dificulta enormemente el acceso de muchas fami-
lias a pisos de alquiler. La escasez de vivienda disponible crea, a su
vez, hacinamiento: familias enteras se ven obligadas a arreglarse en
los pocos metros de una sola habitación. Ese hacinamiento genera
otros problemas: conflictos entre personas obligadas a vivir en difí-
cil proximidad, tensiones con otros vecinos, bajo rendimiento esco-
lar de los niños, etc.

Un segundo elemento es la educación. Al parecer y, de acuerdo
con informaciones del mismo Ministerio, la gran mayoría de niños y
niñas inmigrantes son escolarizados en la red de centros públicos, sien-
do proporcionalmente pocos los alumnos de centros privados concer-
tados. Los intercambios normalizados en el ámbito escolar constituyen
un potente instrumento de integración social desde una edad muy
temprana. Pero cuando los inmigrantes se convierten en mayoría den-
tro de un aula, el efecto benéfico de la interacción cotidiana con la cul-
tura local se desvanece. Una política de escolarización bien diseñada es,
sin duda, un elemento substancial en el desarrollo de estrategias efica-
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ces de integración. Y sobre esta base resulta perfectamente posible pres-
tar la atención debida al hecho diferencial.

En determinadas circunstancias y lugares, puede resultar conve-
niente actuar con grupos de inmigrantes a fin de abordar de modo
transitorio necesidades específicas, por ejemplo un servicio de apoyo
extraescolar. Pero conviene señalar que algunas formas de discrimina-
ción positiva con este colectivo, más que facilitar la integración norma-
lizada, la dificultan. Cualquier propuesta concreta debería ser valorada
desde una opción decidida a favor de la integración. Otra cosa es la in-
tervención decidida de la administración en aquellos barrios y entor-
nos donde el riesgo de exclusión social es mayor. Una política de dis-
criminación positiva en estas zonas (cuidando los servicios públicos,
desarrollando planes urbanísticos adecuados, dotando debidamente
las escuelas, fomentando proyectos de integración, etc.) sería, induda-
blemente, una estrategia poderosa de cara a evitar la creación y conso-
lidación de guetos.
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SECCIÓN 2

PERSPECTIVAS REGIONALES



LA POLÍTICA MIGRATORIA DE ESPAÑA Y DE LA
UNIÓN EUROPEA A TRAVÉS DE SUS

INSTRUMENTOS LEGISLATIVOS

Emilio José Gómez Ciriano*

1. Introducción

1.1 Una mirada a la realidad migratoria europea cuatro años después de
Tampere.

Cuando el 1 de mayo de 1.999 entraba en vigor el Tratado de
Ámsterdam1 y cinco meses después, a mediados de octubre de ese mis-
mo año, el Consejo de la Unión Europea presentaba en Tampere (Fin-
landia) las grandes líneas de lo que iba a ser su futura Política Migra-
toria Común no era siquiera posible imaginar que tan sólo cuatro años
después el “estado de la cuestión migratoria “ en los países de la UE es-
taría caracterizado por los siguientes hechos:

1) Una tremenda desventaja en la atención hacia uno de los ob-
jetivos planteados en Tampere (la integración de los inmi-
grantes regulares), respecto de los demás objetivos (y más en
concreto respecto del control de flujos migratorios, y la lucha
contra la inmigración irregular2). Una simple visita al sitio
web de la Comisión Europea permite apreciar rápidamente el
número tan considerable de iniciativas existentes cuyo fin es
fortalecer los instrumentos de control de la inmigración y el
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numero tan reducido de aquellas otras destinadas a fomentar
la integración.

2) Una visión tan restrictiva en el contenido de la normativa migra-
toria que, a priori, podría resultar más integradora.3 Buen ejem-
plo de ello es la recientemente aprobada Directiva sobre Reagru-
pación familiar –COM (222)225–final–en la que ni una sola de
las recomendaciones presentadas por las principales plataformas
europeas que trabajan en el campo de la migración4 y que abo-
gaban en favor de una concepción más generosa de la misma han
sido consideradas. El asunto de la integración ha estado prácti-
camente ausente de los programas de las presidencias de los
Consejos Europeos, el caso de la actual presidencia irlandesa no
podía ser una excepción.5

3) Una concepción sumamente rígida y defensiva hacia el Hecho
Migratorio por parte de las legislaciones de los distintos países
de la Unión, bien sea debido al efecto “transposición” (al intro-
ducir en sus normativas lo legislado desde Bruselas) o ya por
efecto “contagio”. Esta mayor rigidez se percibe, por ejemplo, en
la Ley Italiana –conocida como Ley “ Bossi–Fini”, del año 20026–;
en la fallida reforma de la Ley de inmigración alemana del mis-
mo año –que actualmente se encuentra pendiente de un nuevo
consenso para su aprobación7– o en las diversas reformas opera-
das en otros países (Austria, Bélgica, Francia, Países Bajos) y no
sólo ya en materia de inmigración sino también en materia de
asilo y refugio.

4) Un número tan importante de reformas legislativas en España en
materia migratoria (tres Leyes 0rgánicas y un reglamento de eje-
cución en sólo cuatro años), y además de tanto calado, y tan res-
trictivas en su contenido (excepción hecha de la primera refor-
ma, que dio lugar a la L.O. 4/2000) .Este hecho llama mucho la
atención por cuanto las Leyes Orgánicas, por su propia defini-
ción y por la mayoría parlamentaria que precisan para salir ade-
lante, tienen vocación de durabilidad.

5) El hecho de que España lidere actualmente, junto con Italia y el
Reino Unido, el llamado “núcleo duro” de países partidarios de
mayor restricción y control en la política migratoria de la Unión.
Un reciente ejemplo de ello lo tenemos en la última modifica-
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ción de la lista de terceros países cuyos nacionales precisan de vi-
sado de estancia para entrar en la UE –concretada en el Regla-
mento del Consejo 453/2003 de 16 de marzo– y que surgió en
buena medida gracias a la iniciativa promovida por el Gobierno
español en el Consejo Europeo de Sevilla, celebrado los días 21
y 22 de junio de 20028)

6) Era poco previsible un giro tan radical de la opinión pública eu-
ropea a favor de políticas de “mano dura”hacia los inmigrantes
como el que se ha producido a lo largo de los últimos cuatro
años. Hasta hace relativamente poco tiempo un fenómeno como
el de “Jean Marie Le Pen” era algo marginal en Europa. Las ins-
tituciones europeas reaccionaban con prontitud y eficacia9ante
una situación como el acceso al poder en Austria de la coalición
en la que era parte el partido ultranacionalista encabezado por
Giorg Haider,. Hoy día, por el contrario, los líderes que promue-
ven mensajes xenófobos saben de los réditos electorales que és-
tos producen y son también conocedores del cada vez menor eco
mediático de los mensajes contrarios a la xenofobia y favorables
a la integración. Actualmente no hay respuestas contundentes de
la opinión pública ante afirmaciones como la de Humberto Bos-
si ,cuando propone en Italia el bombardeo a cañonazos de las
barcazas repletas de subsaharianos que asoman a sus costas10, o
ante el avance en Holanda, Dinamarca o más recientemente Sui-
za de partidos de extrema derecha que incluso llegan a gobernar.
Como bien afirma Joaquín Prieto en el diario “El País” de 26 de
octubre de 2003, Estamos en un momento en el que se asiste a
un retroceso del deseo de vivir juntos y a una “lepenización de
los espíritus”.11

1.2 Algunas claves para interpretar...

¿Cómo se puede explicar esta situación? Los argumentos más ge-
neralizados apuntan a los sucesos del 11 se Septiembre de 2001 y a la
necesidad de que Europa “se blinde de posibles elementos terroristas”.
Para ello una mayor vigilancia de las fronteras y un mejor control de la
inmigración –especialmente si procede de países islámicos– resulta,
sencillamente, “imprescindible”. Sin embargo parece que lo que los su-
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cesos del 11–S ,convenientemente manipulados, han permitido es que
se legitimen ante la opinión pública europea unas políticas migratorias
excluyentes, economicistas y restrictivas que ya estaban en ciernes12. A
esta manipulación no han sido, ajenos, ni mucho menos, ciertos me-
dios de comunicación social13, que han jugado un papel muy significa-
tivo en la generación y actualización de temores y estereotipos entre la
población de las llamadas “sociedades receptoras”14.

2 El modo en que se está legislando: Una perspectiva desde cuatro
aspectos claves para la integración

En el presente artículo nos vamos a centrar en cuatro aspectos
sobre los que se está actualmente legislando tanto a nivel español como
de la UE. a fin de demostrar cómo este sesgo restrictivo en las políticas
migratorias está incidiendo muy negativamente en los procesos de in-
tegración y cohesión social y generando guetos y exclusión en unas so-
ciedades, como las europeas, en las que cada vez es más urgente gestio-
nar adecuadamente su realidad multicultural. La intención de este ar-
tículo es, por tanto, llamar la atención ante el juego que puede estar ha-
ciendo determinada legislación– aún sin pretenderlo– en el surgimien-
to y consolidación de procesos y consecuencias no deseables (dualiza-
ción, fragmentación social, xenofobia) para poner remedio antes de
que pueda ser demasiado tarde.

Los cuatro aspectos en los que nos hemos centrado son: La situa-
ción de los “sin papeles”, La reagrupación familiar, El acceso al merca-
do de trabajo y La participación social y política a nivel local.

2.1 La situación de los “sin papeles”: 

2.1.1 El marco europeo

En “Tampere” queda muy claro que la integración sólo se predi-
ca de los inmigrantes “con papeles”, es decir, que se encuentren en si-
tuación regular. La intención de la normativa europea para con ellos
consiste en atribuirles un cierto estatuto (que comprende el disfrute de
ciertos derechos cívicos y beneficios sociales) el cual irá mejorando gra-
dualmente conforme vaya aumentando su tiempo de residencia legal.
En su fase última, este estatuto equivaldrá al que tienen los ciudadanos
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europeos con una sola excepción: el derecho a la participación políti-
ca15. Los “irregulares”, por el contrario, quedan en este contexto como
sujetos pasivos de una política feroz que se libra contra los mecanismos
y mafias que les trajeron clandestinamente a Europa, pero también
contra ellos mismos, por vulnerar los límites “legales” de entrada, es-
tancia y trabajo. En consecuencia, y de acuerdo con esta concepción,
los “sin papeles” no deben ser “integrados”, pues ello, produciría un
efecto llamada que se quiere evitar a toda costa.

La Comunicación de la Comisión al Consejo y al Parlamento
Europeo relativa a una política común de inmigración ilegal– COM
(2001) 672– final plantea la lucha contra la inmigración irregular, la
cual se va a desarrollar fundamentalmente en tres frentes:

1) Las fronteras: con el refuerzo de los controles en origen y desti-
no, las políticas de imposición de visados, los sistemas de vigi-
lancia , el blindaje informatizado de las fronteras, y la imposi-
ción de sanciones a quienes transporten indebidamente a inmi-
grantes. El establecimiento de un sistema europeo de vigilancia
de visados(VIS) y de una oficina común de fronteras son dos
importantes pasos que se quieren dar en este sentido en las su-
cesivas presidencias del Consejo de la Unión que comienzan en
el año 200416.

2) El interior de los países de Destino : con un marco legislativo
que haga imposible a los inmigrantes irregulares el acceso a “los
papeles”, financie el retorno voluntario de los que lo deseen, per-
siga la economía sumergida penalizando a empresarios y traba-
jadores que viven de ella, sancione a quien “acoja” a inmigrantes
irregulares y penalice a los traficantes de seres humanos.

3) Los países de origen de la inmigración, convirtiendo a éstos
países en corresponsables del control de los flujos migratorios y
vinculando la posibilidad de emigración regular de sus naciona-
les e incluso la Ayuda Oficial al Desarrollo (AOD) a la efectiva
realización de este control.17

En la Comunicación parece, sin embargo, ignorarse una impor-
tante realidad: El número de inmigrantes irregulares es muy impor-
tante, y la no existencia de vías– aunque sean difíciles– para su acceso
a la regularidad administrativa coloca a este colectivo en la frontera de
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la marginalidad, cuyas consecuencias, siempre negativas, van induda-
blemente a incidir de modo directo en las percepciones mutuas entre
inmigrantes y sociedad receptora y a dificultar grandemente futuros
procesos de integración.. En este contexto tan delicado la única salida
viable a medio plazo que se deja abierta a los “sin papeles” es el retor-
no asistido18,en virtud del cual , estos inmigrantes se ven abocados a
regresar a unos países que en muchos casos se encuentran en igual o
peor situación que cuando los dejaron.

2.1.2 La situación en España

En el caso de España es justo admitir que el reconocimiento a los
inmigrantes sin papeles del derecho a los servicios sociales básicos19 da
prueba de cómo la definición de un marco legal puede apoyar en la pre-
vención de determinados aspectos ligados a la exclusión social de este
colectivo (sobre todo en el campo educativo y sanitario). Este indudable
avance se ha visto, sin embargo, muy mitigado por el endurecimiento de
otros factores generadores de exclusión que paradójicamente también se
promueven en la Legislación (falta de perspectivas para el acceso a do-
cumentación legal, a una vivienda digna, al arraigo, a la reagrupación fa-
miliar, rigor del procedimiento sancionatorio, insuficiente protección a
quienes denuncian a las mafias...etc) pero también en la realidad coti-
diana en que transcurre la vida de estas personas (hacinamiento, au-
mento del racismo, economía sumergida, explotación laboral, mensajes
racistas de algunos medios de comunicación). Todos estos elementos
generan una terrible falta de esperanza entre los inmigrantes que es el
primer ingrediente en el paso de la vulnerabilidad a la exclusión.

La nueva reforma de la Ley Orgánica de Extranjería20 alimenta
aún más la sensación de desesperanza e indefensión de los irregulares
por cuanto medidas como la de posibilitar el libre acceso de la policía a
los datos de los padrones municipales (a fin de que puedan ser utiliza-
dos en la persecución de la inmigración irregular) pueden retraer a los
inmigrantes a la hora de inscribirse en estos registros, lo cual limitaría
su acceso a los servicios sociales y su acceso a una futura documentación
por arraigo21 al ser la inscripción requisito imprescindible.). Además de
lo anterior, factores como la aceleración de los procesos de expulsión en
algunas circunstancias privando al “expulsable” del derecho de audien-
cia22, o la mayor discrecionalidad de los directores de los Centros de In-
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ternamiento de Extranjeros23 contribuyen a agravar la situación de pre-
cariedad en la que estos inmigrantes se encuentran.

2.2 El régimen laboral de los extranjeros

En términos generales puede decirse que el marco normativo
que regula el acceso de los inmigrantes al mercado de trabajo facilita
poco su integración. Algo falla cuando hay tan poca movilidad laboral
entre sectores de la actividad , cuando es tan difícil el acceso a permi-
sos de trabajo por cuenta propia, cuando la convalidación de los títu-
los académicos resulta tan farragosa, cuando en el planteamiento de los
contingentes para trabajadores extranjeros es tan prevalente la pers-
pectiva economicista sin que haya apenas referencias a la integración.

2.2.1 La situación española

En el caso español, la regulación del acceso de los extranjeros al
mercado laboral cambió desde el año 2001 con la aparición del nuevo
sistema de contingentes y su consideración como proceso preferente res-
pecto del hasta entonces “hegemónico” Régimen General de Extranjería.

En relación a este “renovado” contingente, que ya se encuentra
en su tercera edición, es justo reconocerle el mérito de haber ordena-
do, por vez primera, la gestión de los flujos laborales, así como admitir
que en algunos casos está funcionando y a su convocatoria están acu-
diendo ciertas empresas solventes con una filosofía laboral en pro de la
estabilidad del empleo24. También es de ley reconocer que ha agilizado
los procesos burocráticos y ha corresponsabilizado a los empleadores
en los procesos laborales evitando fraudes y arbitrariedades que hasta
entonces se venían produciendo. Todo ello es positivo y favorece los
procesos de integración. Sin embargo este sistema no deja de tener dis-
funcionalidades de las que al menos apuntaré cinco: 1) La cifra de per-
sonas oficialmente convocadas para los contingentes es muy inferior a
las ofertas de empleo existentes25. 2) Es un sistema que privilegia a las
grandes empresas y corporaciones de empresarios frente a la pequeña
y mediana empresa.. 3)Las organizaciones de inmigrantes y pro inmi-
grantes que son las que mayor volumen de atenciones realizan no es-
tán representadas en las mesas donde se determinan los contingentes y
se encuentran relegadas en todo el proceso. 4) No se apuesta por la in-
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tegración en sectores como el agrícola en los que el hecho de venir pe-
riódicamente a España y regresar al país de origen tras haber desarro-
llado un trabajo temporero a lo largo de varios años no genera el dere-
cho a un permiso de residencia de mayor duración en España, . 5) Pue-
de producirse, y de hecho se ha producido, que empresas que tenían
trabajando a inmigrantes regulares en sus empresas les despidan y con-
traten a trabajadores por medio del contingente con lo que se crean ri-
validades entre las comunidades de inmigrantes.

2.2.2 La perspectiva de la normativa comunitaria en este sentido

En la legislación europea existen varios instrumentos legislativos
–en vigor o en ciernes– que versan sobre esta materia, En la Comuni-
cación sobre una Política Común de Inmigración– COM (2000)
757–final– o en la Comunicación sobre Inmigración, Integración y
Empleo –COM (2003)336–final– se hace referencia a la importancia
del acceso al mercado de trabajo como elemento esencial en todo pro-
ceso de integración. Pero es quizá la propuesta de directiva del Conse-
jo relativa a la entrada y residencia de nacionales de terceros países por
razones de trabajo por cuenta ajena y actividades por cuenta propia,
–(COM 2001(386) final– la que más lo concreta y en la que más clara-
mente se apunta una armonización de los criterios, procedimientos y
soportes documentales de los Estados Miembros en esta materia . De
hecho ya existe un reglamento del Consejo Europeo de 13 de junio de
2002 en el que se establece un modelo uniforme de permiso de residen-
cia que también incluye las autorizaciones de trabajo

2.2.3 Algunas cuestiones que deberían tenerse en cuenta en la normati-
va laboral para favorecer una mayor integración

El régimen laboral de extranjería tanto a nivel español como eu-
ropeo podría favorecer más la integración social de los inmigrantes si
se tuvieran en cuenta los siguientes elementos:

1) Facilitar la permeabilidad entre los distintos sectores de la pro-
ducción una vez consolidado el primer permiso de trabajo y re-
sidencia temporal. Así se evitaría que se perciba la inmigración y
al inmigrante como asociado a ciertos empleos.
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2) Una concepción menos economicista y obsesionada por el con-
trol y con más perspectivas para la integración social a la hora de
concebir e implementar el sistema de contingentes para trabaja-
dores extranjeros.

3) Una mayor agilización en los tramites administrativos encami-
nados a la convalidación de los títulos académicos que permitan
la permeabilidad de los trabajadores entre distintos sectores de
la producción a la que nos referíamos anteriormente.

4) Una política social y laboral distinta en la que se destinen los re-
cursos necesarios y se asuman las responsabilidades precisas por
parte de quienes tienen la titularidad en la gestión de las mismas
a fin de que, por un lado los inmigrantes no acaben siendo uti-
lizados para cubrir los huecos del Estado del Bienestar, y por
otra, las entidades del Tercer Sector no acaben siendo gestores
baratos de servicios públicos26

2.3 La reagrupación familiar

2.3.1 Planteamiento de la cuestión:

Es este un elemento clave en toda política migratoria porque del
modo en que se aborde va a depender en buena medida el éxito de
otras medidas encaminadas a la integración social. Sin embargo, a pe-
sar de que la Convención Europea de Derechos Humanos de 1.950, ga-
rantiza la protección de la familia en su artículo 8 y de que la Comisión
Europea hace votos por impulsar la reagrupación familiar como paso
fundamental hacia la integración27, lo cierto es que lo legislado en esta
materia revela una preocupante estrechez de miras. Buena prueba de
ello es la recientemente aprobada Directiva sobre reagrupación fami-
liar o la todavía más reciente reforma de la legislación de extranjería en
España.

2.3.2 Los elementos en juego

Las cuestiones más sensibles que se plantean a la hora de legislar
en materia de reagrupación familiar se refieren fundamentalmente a
tres elementos: 1) El tiempo necesario de residencia del reagrupante
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para iniciar el proceso de reagrupación familiar. 2) Las condiciones
–económicas y de vivienda fundamentalmente– necesarias para rea-
grupar y 3) Los familiares susceptibles de reagrupación

En cuanto al tiempo de residencia: Los quince establecen perio-
dos de residencia legal que se sitúan entre el año que se necesita en Ita-
lia, los tres años que pide Dinamarca o los cinco de Grecia. En España
es preciso haber residido legalmente un año y tener autorización para
residir por al menos otro más.28

En cuanto a las condiciones para reagrupar: Las legislaciones de
los Estados miembros suelen exigir al reagrupante el cumplimiento de
determinadas condiciones de subsistencia, vivienda y cobertura sani-
taria para que puedan reagrupar a sus familiares. A ello, y con carácter
general, se suelen añadir “cláusulas de salvaguarda” que permiten a los
Estados no autorizar la reagrupación familiar en base a “conceptos ju-
rídicos indeterminados” como son los de “Seguridad Pública, Políticas
Públicas u Orden Público”. Todo ello significa que, según se utilicen de
una u otra manera los criterios y las cláusulas de salvaguardia por quien
tiene facultad y poder para interpretarlas, se puede estar favoreciendo
o dificultando la reagrupación familiar y, por ende, las posibilidades de
integración social de la población inmigrante.

En lo relativo a los familiares que pueden ser reagrupables, su
mayor o menor extensión está relacionada con el concepto de familia
imperante, y aquí existe bastante diversidad. En algunos casos se inclu-
ye solo a la familia nuclear (Esposo/a y menores dependientes), en
otros casos la familia también engloba a los ascendientes dependientes
(Suecia, España, Italia– ésta última con restricciones). En la actualidad
el sistema más flexible existe en Dinamarca donde la reagrupación se
extiende incluso a las parejas de hecho.

2.3.3 El caso de España

España es un paradigma de cómo la rigidez del proceso regula-
dor impide la reagrupación familiar. No hay cifras desglosadas en los
Anuarios de Extranjería que publica el Ministerio del Interior acerca
del número de visados de residencia por reagrupación familiar conce-
didos por los consulados españoles a nacionales de terceros países29lo
cual nos hace sospechar que quizá estas cifras no aparezcan por ser es-
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candalosamente bajas. Por otra parte el hecho de que los inmigrantes
que se quieren reagrupar –sobre todo los latinoamericanos– entren co-
mo turistas y acudan a la vía de la exención de visado para reagrupar-
se con sus familiares residentes ignorando, por tanto la “vía establecida
ad hoc ”,da cuenta del fracaso del proceso de reagrupación familiar tal
y como está contemplado en la Ley.

Una mirada a las condiciones establecidas para que el residente
pueda agrupar a los suyos nos permite comprender el porqué de lo an-
terior .Según el artículo 18.1 de la L.O.14/2003 , los reagrupantes “De-
berán aportar la prueba de que disponen de un alojamiento adecuado
y de los medios de subsistencia suficientes para atender a las necesida-
des de la familia una vez reagrupada”. En el artículo 44 del Reglamen-
to de Extranjería se pormenoriza sobre esta cuestión. Sin embargo, es
importante resaltar que la decisión final sobre la suficiencia y la ade-
cuación de las condiciones para reagrupar corresponde siempre a la
autoridad gubernativa (es decir: al Ministerio del Interior)

En cuanto a los familiares reagrupables éstos pueden ser el Cón-
yuge del residente,los hijos del residente y del cónyuge, incluidos los
adoptados, siempre que sean menores de dieciocho años o estén inca-
pacitados, de conformidad con la ley española o su ley personal y no se
encuentren casados. También los menores de dieciocho años o incapa-
ces cuando el residente extranjero sea su representante legal así como
los ascendientes del residente o de su cónyuge cuando estén a su cargo
y existan razones que justifiquen la necesidad de autorizar su residen-
cia en España (art.17. L.O.14/2003).

2.3.4 La ultima reforma de la Ley 8/2000 y su incidencia en la Reagru-
pación familiar:

La última reforma de la Ley de Extranjería ha afectado a la rea-
grupación familiar al limitar las llamadas reagrupaciones en cadena (es
decir, aquellas que se hacen después de una previa reagrupación) y al
condicionar el acceso de permisos de residencia independientes para
los reagrupados a la obtención de una autorización para trabajar30 en
lo que supone otro ejemplo de cómo los intereses económicos priman
sobre el Derecho a vivir en familia
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2.3.5 La directiva europea sobre reagrupación familiar (2003/83/EC)31

Pretende esta directiva la armonización legislativa de los Estados
Miembros en esta materia, pero paradójicamente, uno de los elemen-
tos que la caracteriza es la alta discrecionalidad que deja a los Estados
Miembros para legislar. Otra característica es su carácter fuertemente
restrictivo, por otra parte es importante destacar que ésta directiva con-
tiene una cláusula de revisión de su contenido al cabo de dos años una
vez introducido en las legislaciones nacionales, lo cual ocurrirá en 2005 

Los elementos más relevantes que se recogen en esta directiva son los
siguientes:

• Se ha optado por un modelo de reagrupación muy selectivo
aplicable, a una población inmigrante minoritaria. Esto se pue-
de comprobar cuando se observan las condiciones de residencia,
vivienda e ingresos exigidas al reagrupante. Así:

“El reagrupante debe ser titular de un permiso de residencia expe-
dido por un Estado miembro por un periodo superior a un año y
tener una perspectiva razonable de obtener un derecho a la resi-
dencia permanente”.(artículo 3)

“Las autoridades podrán requerir como condición para la reagrupa-
ción una vivienda considerada normal para una familia de tamaño
comparable en la misma región y que cumpla las normas generales
de seguridad y salubridad vigentes en el Estado miembro de que se
trate; así como un seguro de enfermedad y recursos estables, perió-
dicos y suficientes para su manutención y la de los miembros de su
familia, sin recurrir al sistema de asistencia social”. (art.7.1ª,b,c).

• El concepto de familia presente en la directiva está sumamente
constreñido y la previsión contemplada respecto al estableci-
miento de una edad máxima para permitir la reagrupación en-
tre cónyuges, la relativa a la posibilidad de que los mayores de 15
años de edad puedan no entrar por la vía de la reagrupación fa-
miliar o la posibilidad de que los mayores de 12 años que se en-
cuentren sin familia puedan tener que pasar una prueba sobre
sus condiciones de integrabilidad dan muestra de un talante de-
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fensivo y controlador que puede estar vulnerando los Derechos
Fundamentales de la Persona. Veamos ejemplos de estos aspec-
tos en la directiva:

Sobre el concepto de familia:

• Los familiares reagrupables serán, según esta directiva, el cónyuge
y a los hijos menores del reagrupante y de su cónyuge. Los hijos de-
berán tener una edad inferior a la de la mayoría legal del Estado
miembro en cuestión y no estar casados.

Los ascendientes del reagrupante o de su cónyuge, podrán ser rea-
grupados siempre que no tengan en su país de origen posibilidades
de mantenerse económicamente y que dependan del reagrupante
en el país de destino.(artículo 4.2.a)

Sobre las restricciones para reagrupación de cónyuges y de me-
nores

Se permitirá que los menores de 18 años se reagrupen con sus pa-
dres inmigrantes legales, aunque los Estados miembros podrán, ex-
cepcionalmente, limitar la edad a 15 años (art. 4.1.6) y exigir que
los que lleguen solos con una edad superior a 12 cumplan unas con-
diciones para su integración (art.4.1.d, tercer párrafo).

Se faculta a los Estados Miembros para que , a fin de “garantizar
un mayor grado de integración” y evitar los matrimonios fraudu-
lentos, puedan exigir que el reagrupante y su cónyuge hayan alcan-
zado una edad (en todo caso no mayor de 21 años) antes de que el
cónyuge pueda reunirse con el reagrupante (art.4.1.5).

• Los conceptos jurídicos indeterminados siguen estando presen-
tes cuando se afirma que se podrá denegar una solicitud de rea-
grupación por razones de orden público, seguridad pública o sa-
lud pública(art.6.1).

2.3.6  A modo de conclusión sobre la reagrupación familiar 

Lo anterior nos da muestras de cómo existe una contradicción
entre un discurso teórico que declara la reagrupación familiar como un

LA POLÍTICA MIGRATORIA DE ESPAÑA Y DE LA UNIÓN EUROPEA 183



elemento crucial en todo proceso de integración y una realidad de re-
cortes y restricciones que acaban dificultando que sea realidad un de-
recho como es el que tienen todas las personas a vivir en familia.

2.4 El asunto de de la participación política

El derecho a participar en los asuntos públicos , bien directa-
mente, o bien por medio de representantes libremente elegidos a través
de elecciones periódicas, es algo inherente al concepto de ciudadanía.
Tan es así que no puede hablarse de integración sin hablar de partici-
pación. Esta es otra gran asignatura pendiente de las políticas europeas
de inmigración

La participación pública en los países de la Unión Europea revis-
te, en ocasiones la forma de voz y presencia en Consejos Municipales
en los que los inmigrantes pueden ser oídos en aquellas que les concier-
nen (tales son los casos de Aarhus en Dinamarca, Manheim en Alema-
nia, Leicester, en Inglaterra…etc32). En otros casos la participación im-
plica incluso derecho de sufragio activo en elecciones municipales (ca-
so de Holanda o Suecia). En otros, como es el caso español, los espacios
de participación no existen

No obstante lo anterior, es necesario afirmar, que hasta la fecha
solamente seis países han ratificado la Convención Europea sobre la
Participación de los extranjeros en la vida pública a nivel local: (Dina-
marca, Finlandia, Italia, Holanda, Noruega y Suecia), y otros tres (Ir-
landa, Portugal y España) tienen supeditado este derecho a previsiones
nacionales , entre las cuales está el principio de reciprocidad, con lo
que, de hecho, se hace imposible el ejercicio del derecho de voto.

En cuanto a normativa comunitaria es de destacar que de acuer-
do con lo que establece la Comunicación de la Comisión Europea acer-
ca de la integración33 es preciso ir avanzando progresivamente en la
adecuación de las legislaciones de los Estados Miembros para que la
participación política a nivel local sea una realidad y así vaya dando lu-
gar a un concepto de ciudadanía cívica que posibilite una mejor y ma-
yor integración. Ello sin embargo no debería implicar necesariamente
el acceso a la nacionalidad
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El caso español 

En el caso concreto de nuestro país, la Constitución Española es-
tablece en el artículo 23 que el criterio de reciprocidad deberá ser el que
delimite el derecho de sufragio activo y pasivo para los nacionales ex-
tranjeros en las elecciones municipales. Esto también lo recoge el artí-
culo 6.1 de la Ley 8/2000, si bien en el apartado 2 del mismo artículo
se da una previsión para que los extranjeros residentes en los munici-
pios puedan ser oídos en las cuestiones que les afecten.34

En la práctica ni el sufragio ni los espacios locales de participa-
ción han existido para los extranjeros en España, con lo que la única
opción de tomar parte en la vida política se ha producido a través de
su acceso a la nacionalidad española., el cual, además, cuenta con las
dificultades inherentes al criterio del “ius sanguinis” actualmente vi-
gente en nuestro país35. Todo ello significa que inmigrante sólo puede
participar en la vida política cuando se convierte en “nacional, o lo que
es lo mismo. Ser ciudadano “de primera” en España significa ser espa-
ñol. Ello quiere decir que en lo relativo a la participación , la política
migratoria española es asimilacionista

3. Para concluir...

A raíz del tratamiento normativo que tienen los cuatro ejemplos
que hemos tratado puede decirse que la integración está todavía muy
lejos de conseguirse por cuanto no hay siquiera un marco legal posibi-
litante para que ella se produzca. Es más, tal y como existe actualmen-
te, y tal y como las tendencias indican que va a seguir, el marco norma-
tivo extranjero y español de extranjería generan exclusión.

La invisibilización de los sin papeles, la creciente precariedad la-
boral de los inmigrantes tanto regulares como irregulares (en un mar-
co como el actualmente existente de creciente precariedad social), la
dificultad para reagrupar a los familiares más cercanos y por último, la
negación de espacios políticos en los que los inmigrantes puedan tener
voz y voto, son ejemplos de lo que decimos. El coste de oportunidad de
no legislar adecuadamente y no promover espacios reales de integra-
ción, va a resultar altísimo en términos de incremento de actitudes ra-
cistas y xenófobas y creación de guetos. Si los distintos actores no nos
posicionamos a tiempo la batalla puede estar ya perdida
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Notas

1 Mediante el Tratado de Ámsterdam la política migratoria pasa a formar parte del
Tratado Constitutivo de la Unión (Primer Pilar) y por tanto a entrar en el ámbito
competencial de las Instituciones Europeas en detrimento del peso de los Estados
Miembros.

2 Pero también respecto del codesarrollo, también planteado en Tampere y que su-
pone teóricamente el cuarto objetivo de la política migratoria 

3 Bien entendido que cuando hablamos de integración en este artículo, lo hacemos
desde un enfoque político–jurídico: en cuanto a establecimiento de un marco nor-
mativo que permita la igualdad en Derechos, Deberes y Oportunidades entre au-
tóctonos e inmigrantes

4 Las recomendaciones de la Plataforma de Organizaciones Cristianas Europeas está
(en inglés) en www.cec–kek/English/ChrcommentscompilationJune2003.pdf, las
de la Plataforma Europea de organizaciones de refugiados (ECRE) en www.e-
cre.org/ en ambas se pide que se mitigue el carácter restrictivo de la citada directi-
va

5 Así la presidencia irlandesa del Consejo de la Unión Europea que comienza en
enero de 2004, en su programa titulado “Europeans: working together”, a la ho-
ra de tratar sobre la cuestión migratoria plantea únicamente aspectos relativos a
endurecimiento de controles y lucha contra la inmigración irregular (más infor-
mación en

6 Ley italiana de 30 de julio de 2002 n.189 que modificó de forma significativa el
Texto Único sobre la inmigración (Decreto legislativo 25.7.98) e introdujo disposi-
ciones sobre el derecho de asilo.

7 La ley de inmigración aprobada por el Bundestag (Congreso) alemán, de mayo-
ría socialdemócrata fue, sin embargo rechazada en el Bundesrat (Senado) en el
que los Lander gobernados por la derecha (CDU) rechazaron el proyecto. Un co-
mité de mediación ha retomado las negociaciones otoño de 2003 para consen-
suar el texto..

8 Concretamente en la Conclusión 30 se dice que El Consejo Europeo hace un llama-
miento al Consejo y a la Comisión para que en el marco de sus respectivas compe-
tencias den la máxima prioridad a las medidas recogidas en el Plan, en concreto:
Haber revisado la lista de terceros estados cuyos nacionales están sometidos a la
exigencia de visados o estén exentos de esta

9 Los 14 países restantes de la UE decidieron cortar todos los lazos bilaterales con
Austria después de que entrara en vigor el nuevo gobierno de coalición. Tras cinco
meses de estancamiento diplomático ,los 14 estados miembros encargaron a un co-
mité de tres sabios evaluar la política gubernamental austriaca y la naturaleza del
partido de Haider (FPÖ). En su informe, los tres sabios terminan afirmando que el
FPÖ respeta todas las obligaciones internacionales y los valores europeos, con lo
que se reanudaron las relaciones con Austria

10 En Declaraciones al Corriere della Sera,del día 16 de junio de 2003, Bossi declara-
:”Quiero sentir el rumor de los cañones. Los clandestinos tienen que ser expulsados por
las buenas o por las malas”
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11 “Hoy en la Unión Europea se asiste a un retroceso evidente del deseo de vivir juntos y
una aceptación de la “lepenización de los espíritus” de forma que se da crédito a la teo-
ría de que la delincuencia, el paro y hasta la dificultad para financiar las pensiones se
deben a que se ha admitido a demasiados extranjeros”

12 En este sentido puede resultar ilustrativo el libro de Thierry Meyssan,”La terrible
impostura”.Edit. El Ateneo, Buenos Aires (Argentina) 2003

13 Para mayor información sobre cómo se puede intoxicar con el lenguaje y suscitar
reacciones en la población ,recomendamos la lectura del libro “Collateral Langua-
ge” (Editado por John Collins y Ross Glover. New York University Press,2002.

14 A este respecto los resultados de los barómetros del CIS presentan elementos que
nos permiten comprobar hasta qué punto la imagen que los españoles tienen de la
inmigración está más basada en estereotipos y opiniones generalizadas que en su
experiencias personales. Sugiero al lector que compare las preguntas 1 y 2 (proble-
mas de España y problemas que afectan personalmente al encuestado) en los baró-
metros de abril de 2003 (estudio 2.508), mayo 2003 (estudio 2511) y junio de 2003
(estudio 2528) . Asimismo, que observe las respuestas a las preguntas 11, 12 y 15
del barómetro de mayo de 2003. Todo esto se puede consultar en www.cis.es

15 En la Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo y al Comi-
té de las Regiones sobre inmigración integración y emplao COM 336(2003) apare-
ce claramente esta idea cuando se habla del concepto de ciudadanía cívica

16 En el programa de la presidencia irlandesa del Consejo de la Unión Europea para
el primer semestre de 2004 se plentea como objetivo la implementación de estos
instrumentos

17 En este contexto resulta sumamente reveladora la conclusión número 33 del Con-
sejo Europeo de Sevilla,que sugería la posibilidad de que en todo acuerdo de coo-
peración internacional se introdujera una cláusula sobre readmisión de los expul-
sados

18 Ver Decisión 970/340 JAI del Consejo relativa a la ayuda a la vuelta voluntaria de
nacionales de terceros países. El programa de la presidencia irlandesa del Consejo
de la Unión reafirma esta política durante el primer semestre de 2004

19 Artículos 9, 12 y 14 de la L.O.8/2000 que no han sido modificados tras la ultima re-
forma de la Ley de Extranjería

20 Puede consultarse el texto concreto en la página web del Ministerio del Interior:
www.mir.es

21 Artículo 32.1 del nuevo texto legal 
22 Artículo 28.3 del nuevo texto legal
23 Artículo 26.1 del nuevo texto legal
24 Caso del Grupo SIGLA, matriz de las tiendas VIPS , o de la cadena de supermerca-

dos Mercadona
25 Para mayor información sobre este y el resto de los puntos ver Diario de Sesiones

del Congreso de los Diputados de 8 de abril de 2003 (Núm 736) de la Comisión de
Política Social y Empleo

26 Resulta interesante en este sentido consultar el Informe de la Fundación Hogar del
Empleado del año 2002, titulado: Políticas Sociales y Estado de Bienestar en Espa-
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ña: Las Migraciones (Claudia Clavijo y Mariano Aguirre, coords)
27 Comunicación sobre la revisión bianual sobre el proceso de armonización de los

países en asuntos de Justicia e Interior COM (2003) 291–final
28 Artículo 18.2 de la L:O. 8/2000 que no ha sido”tocado” por el texto de la última re-

forma
29 ver los anuarios de extranjería en www. amador.mir.es
30 Artículo 19 del nuevo texto legal (L.O.14/2003)
31 Esta directiva está publicada en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas de

3 de octubre de 2003
32 Para conocer más en materia de buenas prácticas sobre participación de inmigran-

tes en la vida política de los países de recepción es interesante consultar la página:
www.eumc.int

33 COM (2003) 336 Comunicación de la Comisión al Consejo, el Parlamento Euro-
peo, el Comité Económico y Social y el Comité de las Regiones sobre inmigración,
integración y empleo

34 Con la sustitución de la primitiva redacción de este artículo se perdió una oportu-
nidad de favorecer la participación de los residentes legales . Dicha redacción decía
literalmente :”Los residentes legales en un municipio que no puedan participar en las
elecciones locales podrán elegir de forma democrática entre ellos a sus propios repre-
sentantes con la finalidad de tomar parte en los debates y decisiones municipales que
les conciernen conforme se establece en la legislación de régimen local”

35 Este criterio implica en las más de las ocasiones, un periodo prolongado de residencia
legal e unido, a la obligatoriedad–salvo excepciones– de la renuncia explicita de la na-
cionalidad propia.
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LA FRONTERA SUR DE MÉXICO Y LAS
MIGRACIONES LATINOAMERICANAS

Hugo Ángeles Cruz*

1. Introducción

La frontera sur de México1 es escenario de un conjunto de fenó-
menos asociados a la migración internacional muy poco estudiados,
pero que tienen gran relevancia social, económica y cultural, tanto pa-
ra la población que reside en esta zona como para la que migra hacia,
a través y desde ella. Sin embargo, por razones de diverso tipo, a la fron-
tera norte de México se le ha concedido más atención, con lo cual se ha
producido un mejor y mayor conocimiento de los fenómenos que se
producen en la frontera con Estados Unidos. Contrariamente, la fron-
tera sur de México se conoce poco, aunque recientemente ha adquiri-
do mayor atención a raíz de diversos acontecimientos que empezaron
a ocurrir hace apenas unas décadas. Dentro de los principales motivos
que originaron esta atención se pueden identificar los siguientes: el
descubrimiento y explotación de recursos naturales estratégicos para la
economía nacional (petróleo, agua–electricidad); el surgimiento de
centros o polos de desarrollo turístico como Cancún; la aparición de
los flujos masivos de refugiados guatemaltecos que como resultado de
la violencia huyeron hacia territorio mexicano y se ubicaron a lo largo
de la línea fronteriza del estado de Chiapas con Guatemala; más recien-
temente, la aparición del movimiento armado zapatista en Chiapas ha
llamado la atención no sólo del pueblo y gobiernos mexicanos, sino
también de una parte del mundo que se pregunta por el “sur de Méxi-
co”, donde, justamente, se produce una serie de fenómenos sociales que
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tienen relación directa con los pueblos centroamericanos; reciente-
mente la firma de acuerdos de libre comercio de México con algunos
países del área centroamericana (Costa Rica, Guatemala–Honduras–El
Salvador) y la promoción del llamado Plan Puebla–Panamá, han pro-
vocado que la frontera sur de nuestro país sea motivo de interés por
parte de diversos sectores gubernamentales y de la sociedad en general.

La frontera sur de México está delimitada por una línea quebra-
da que se extiende a lo largo de 1,139 kilómetros, de los cuales 962 co-
lindan con Guatemala y 176 con Belice. El territorio mexicano ubicado
en la frontera está conformado por cuatro entidades federativas del
país, abarcando en total 21 municipios, de los cuales 16 se encuentran
en Chiapas,2 2 en Campeche, 2 en Tabasco y uno en Quintana Roo. El
estado de Chiapas forma frontera con Guatemala a lo largo de 658.5 ki-
lómetros, constituyendo 58% de la línea fronteriza sur de México. Por
su parte, Tabasco tiene 112 kilómetros de frontera con Guatemala, re-
presentando 9.9% de la línea de la frontera sur de México. Campeche
tiene 166.8 kilómetros de límites con Guatemala (14.7% del total de la
frontera sur). Quintana Roo tiene 24.7 kilómetros de límites con Gua-
temala y 176 kilómetros con Belice, formando en total 220.7 kilóme-
tros, los cuales representan 17.7% de la frontera sur.

Si bien México limita geográficamente con Guatemala y Belice, de
hecho la frontera sur constituye la “frontera norte” de los países centroa-
mericanos, pues en el ámbito de las relaciones binacionales, algunas re-
giones fronterizas adquieren importancia particular como resultado de
la mayor cantidad de intercambios comerciales o de desplazamientos de
población a través de las fronteras. En el caso de la migración, esta apre-
ciación adquiere mayor relevancia para aquellos países que aportan im-
portantes flujos de migrantes que se dirigen a la frontera mexicana, tal
es el caso de Guatemala, Honduras y El Salvador, principalmente. En es-
te contexto, es importante recordar que la historia y la cultura de los
pueblos de esta región ha conformado un entorno de identidades de
una parte de la población que vive en la frontera de México y las nacio-
nes de la región centroamericana. Así, la frontera sur de México forma
un espacio de vecindad social, económica, cultural y geográfica entre
pueblos, comunidades y regiones, donde las diferencias de “identidad
nacional” se diluyen bajo el peso de la cultura fronteriza.
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Mapa 1

2. Triple papel frente a la migración

México es un país de migrantes. Sin embargo, debe tenerse en
cuenta que esta característica no es exclusiva de este país, pues otras na-
ciones comparten este rasgo. Lo que es significativo es que México se
encuentra situado justamente al sur de Estados Unidos, un país que ha
ejercido una fuerte atracción de personas originarias de diversas latitu-
des. Sin duda, la vecindad con Estados Unidos ha sido un factor deci-
sivo en la configuración de varios de los diversos procesos migratorios
que en la actualidad caracterizan la movilidad poblacional de México.

La complejidad y diversidad de la movilidad poblacional, han
contribuido también para que México cumpla un triple papel frente al
fenómeno migratorio, de modo que como país de emigración, de in-
migración y, finalmente, como territorio de tránsito de migrantes, en-
frenta retos especiales no sólo ante quienes realizan estos movimientos
migratorios, sino también ante un conjunto de actores que se relacio-
nan con el fenómeno migratorio internacional.
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Como país de origen, una abundante literatura ha documentado
la emigración de mexicanos, fundamentalmente hacia Estados Unidos,
la cual se ha constituido en un componente imprescindible en la histo-
ria del siglo XX de México. El impacto de este movimiento migratorio,
tanto a nivel macro como a nivel micro, ha sido trascendental. Para el
país en su conjunto, los efectos en términos económicos, sociales, cul-
turales y hasta políticos, han sido significativos. Por su parte, en mu-
chos espacios regionales y locales, la experiencia migratoria de mexica-
nos y mexicanas hacia Estados Unidos ha jugado un papel definitorio
en la cultura y en la configuración de nuevas identidades, tanto de
quienes se quedan a vivir “en el otro lado”, como de quienes siguen re-
sidiendo en los lugares de origen.

Como país receptor, México también ha cumplido un papel his-
tórico. A su territorio, por diversas razones, han llegado grupos de po-
blación provenientes de distintos países del mundo. Algunos vienen de
manera temporal y otros por períodos más largos de tiempo. Unos lle-
gan y se van, otros vienen para regresar y algunos más encuentran en
México un país de residencia permanente. En esta calidad de país re-
ceptor, México es reconocido como un país de refugio. Hay múltiples
ejemplos que se pueden mencionar, pero uno de los más recientes es el
que se ha vivido en la frontera sur, una región que en la década de los
ochenta acogió a miles de refugiados guatemaltecos. Algunos de quie-
nes participaron en este proceso, con el paso de tiempo, han regresado
a su país natal, pero otros optaron por la nacionalidad mexicana y si-
guen residiendo en este país que los acogió.

Por su situación geográfica, México cumple un tercer papel estra-
tégico en la migración internacional, pues constituye un país de tránsi-
to para migrantes procedentes de la región centroamericana, de otros
países latinoamericanos y, aún, de otras regiones del mundo intentan
llegar a Estados Unidos motivados por el “sueño americano”. Para ello,
tienen que atravesar el inmenso territorio mexicano y librar una serie
de obstáculos que, muchas veces, los pone en riesgo de perder la vida.
Desde el río Suchiate, línea limítrofe entre la república de Guatemala y
el estado de Chiapas, México, hasta el río Bravo, elemento geográfico
que separa a México de Estados Unidos, se ha vuelto más frecuente el
paso de migrantes documentados e indocumentados provenientes de
terceros países que intentan llegar a territorio norteamericano.
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En este contexto nacional, la frontera sur de México conforma
un espacio donde las migraciones internacionales han adquirido gran
dinamismo, y de manera particular algunas regiones fronterizas se han
constituido en lugares hacia donde se dirigen, por donde transitan y
desde donde parten distintos flujos migratorios internacionales.

3. Las migraciones en la frontera México–Guatemala

En la frontera México–Guatemala, la historia de los movimien-
tos de población puede ser tan antigua como se establezcan sus límites.
Sin embargo, la dinámica de las relaciones de frontera no sólo está li-
gada a la intensidad de las relaciones entre los territorios que delimita,
sino también a la importancia del poblamiento en ambos lados del lí-
mite. El esquema actual de intercambios ilustra los diversos papeles
que la movilidad de la población entre los dos países vecinos ha ido
asumiendo y la importancia que ha cobrado (Castillo, 1997: 206).

Durante la primera mitad del siglo XX, el único flujo con algu-
na importancia era el de trabajadores agrícolas estacionales guatemal-
tecos, que acudían casi exclusivamente a las actividades de la cosecha
del café en el estado de Chiapas. En esa época, dichos trabajadores
compartían esa actividad con un flujo considerable de campesinos pro-
venientes de la región de Los Altos de Chiapas. Fuera de ello, la fronte-
ra era escenario de los movimientos habituales de regiones vecinas,
dentro de los que se encontraban el intercambio comercial limitado a
las necesidades de bienes no producidos en uno y otro país, los movi-
mientos derivados de las relaciones familiares, y la comunicación más
o menos estrecha entre comunidades con vínculos históricos, como las
de los grupos étnicos separados por la división político–administrativa
(Castillo, 1997: 207).

Al parecer, no existe un elemento claro y definitivo que permita
señalar con precisión el inicio de un cambio en el panorama de la mo-
vilidad de la población en la frontera México–Guatemala. Algunos ele-
mentos insinúan que fue a partir de los cincuenta, pero con mayor vi-
gor en los sesenta, cuando las migraciones estacionales cobraron un
mayor impulso. Desde aquellos momentos, la participación de los
campesinos guatemaltecos en los cultivos de exportación y particular-
mente en el café pasó a ser fundamental, pues la migración de campe-
sinos de Los Altos empezó a perder importancia y su ausencia puede

LA FRONTERA SUR DE MÉXIXO Y LAS MIGRACIONES LATINOAMERICANAS 195



remitirse a diversas causas.3 Este fue el primero de una serie de cambios
que contribuyeron a modificar sustancialmente el comportamiento del
patrón migratorio (Castillo, 1997: 207)

La década de los años setenta inauguró intensos procesos de
cambio social en Guatemala que tuvieron efectos importantes en los
ámbitos fronterizos con México. La crisis generalizada, que en el plano
político derivó en enfrentamiento armado a fines de ese decenio, dió
lugar a acciones contrainsurgentes con profundas y amplias repercu-
siones. Su más alto nivel se alcanzó en el periodo 1981–1983, cuando
las operaciones militares inicialmente focalizadas hacia los grupos opo-
sitores se extendieron en forma indiscriminada contra amplios sectores
de la población civil. Fue entonces cuando se iniciaron masivos despla-
zamientos de familias e incluso comunidades enteras en diversas direc-
ciones. La región fronteriza del lado mexicano “probó con mayor efica-
cia su carácter de refugio”, pues muchos campesinos guatemaltecos só-
lo al cruzar la frontera pudieron salvar sus vidas, contribuyendo a lo
que algunos autores llamaron el redimensionamiento de la frontera sur
de México (Hernández y Sandoval, 1989).

De manera paralela al proceso señalado, la frontera Méxi-
co–Guatemala comenzó a ser escenario de un nuevo fenómeno. Las
migraciones de personas provenientes de Guatemala y de los demás
países centroamericanos y eventualmente de otras naciones, comenza-
ron a incrementarse principalmente bajo la modalidad de indocumen-
tadas. Era claro, desde el surgimiento del fenómeno, que la mayoría de
ellos no tenían como destino el territorio mexicano, sino que se inter-
naban con el propósito de llegar a la frontera norte de México y cruzar-
la también en condiciones irregulares. En el proceso, la condición de
indocumentados persiste y en ello comparte una afinidad con el flujo
de mexicanos que históricamente lo han hecho y continúan haciéndo-
lo como parte de una corriente que es tanto temporal como permanen-
te (Castillo y Palma, 1994, citado en Castillo, 1997: 207).

4. La migración internacional hacia la frontera sur de México

Algunas entidades de la frontera sur de México constituyen un
lugar de destino de distintos flujos migratorios procedentes de la re-
gión centroamericana. De estos flujos que llegan por motivaciones la-
borales, se pueden identificar aquellos más tradicionales que datan des-
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de hace muchas décadas, como los trabajadores agrícolas guatemalte-
cos que iniciaron este movimiento migratorio hacia el estado de Chia-
pas desde fines del siglo XIX, y otros de reciente surgimiento que se de-
dican a distintas actividades en esta región fronteriza.

Dentro de las distintas subregiones que pueden identificarse en
la frontera sur se encuentra el Soconusco4, en el estado de Chiapas, la
cual se caracteriza por tener una gran actividad comercial y por la in-
tensa movilidad de personas que tiene lugar en ella, de tal forma que
esta región es la más dinámica de la frontera sur de México. Por las ca-
racterísticasseñaladas, el Soconusco ha sido un importante lugar de
destino de flujos laborales provenientes de los países centroamerica-
nos, y de manera principalmente de la vecina Guatemala.

La migración temporal de trabajadores agrícolas guatemaltecos,
dedicados mayoritariamente al cultivo y cosecha del café, había sido
históricamente y en su mayor parte indocumentada, es decir, en cierta
forma tolerada no sólo por la población de la región sino también por
las autoridades locales y nacionales. No fue sino hasta que la dinámica
fronteriza atrajo la atención de autoridades y otros sectores a mediados
de la década de los ochenta del siglo XX, que se generaron acciones pa-
ra regularizar el movimiento laboral sin que se pueda hablar hasta la fe-
cha de la adopción de una política integral frente al fenómeno. Este flu-
jo de trabajadores agrícolas, útil para los productores del Soconusco,
Chiapas, y un mecanismo conveniente para la reproducción de familias
campesinas del occidente guatemalteco, nunca fue objeto de preocupa-
ción para el gobierno federal mexicano, ni de atención por las autori-
dades guatemaltecas. Los efectos de la crisis y sus repercusiones en el
ámbito fronterizo llamaron la atención sobre este aspecto relegado, pe-
ro no por ello demandante de supervisión y controles, sobre todo para
velar por los derechos e intereses de los trabajadores migratorios. A par-
tir de entonces se realizaron acciones encaminadas a ‘conocer’ el fenó-
meno y a que las instituciones responsables atendiesen los problemas
de orden migratorio, laboral y conexos (CNDH, 1995; Castillo, 1997).

A medida que su número fue aumentando a lo largo del siglo XX
y sustituyendo a los indígenas que provenían de los Altos de Chiapas, el
trabajo realizado por los jornaleros guatemaltecos en territorio mexica-
no pasó a formar parte de las estrategias que adoptan las familias cam-
pesino–indígenas del occidente guatemalteco. Esta práctica migratoria
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ha evolucionado de manera paralela al desarrollo de la economía agríco-
la de la región, y ha respondido a los cambios y a la dinámica de la mis-
ma. De esta manera, los trabajadores guatemaltecos se dedican actual-
mente a actividades que demandan distintos cultivos comerciales, desti-
nados tanto a mercados nacionales como internacionales. Sin embargo,
la mayoría de estos trabajadores aún labora en las actividades que de-
manda el cultivo del café, a pesar de los cambios que ha experimentado
la producción y comercialización del grano, principalmente como resul-
tado de la caída de los precios en el mercado internacional, pero también
influenciados por las políticas poco incentivadoras de la economía agro-
pecuaria y, especialmente, por la desatención que ha tenido la produc-
ción campesina y de pequeños productores en los países de la región.

Como resultado de estos cambios, la migración documentada de
jornaleros agrícolas guatemaltecos a Chiapas ha disminuido sensible-
mente en los últimos dos años (ver gráfica 1), de tal forma que el futu-
ro de la economía cafetalera regional se vislumbra en un contexto de
una crisis muy fuerte, donde sólo los productores con mayor capacidad
económica y tecnológica podrán superarla y seguir produciendo café.

Gráfico 1
Entradas de trabajadores agrícolas documentados, 1995–2002
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Algunas características sociodemográficas5 de este flujo laboral
documentado nos permiten señalar que se trata de una población de
adultos jóvenes, con una edad mediana de 26.5 años, integrado mayo-
ritariamente por hombres (90%).6 Aproximadamente una tercera par-
te de los jornaleros guatemaltecos son analfabetas y también una terce-
ra parte habla alguna lengua indígena (mayoritariamente mam).

A pesar de los cambios que se han producido en los últimos
años en los mecanismos de documentación ante las autoridades mi-
gratorias mexicanas, para obtener el permiso para laborar en territo-
rio chiapaneco, el proceso se sigue realizando a través de los contratis-
tas.7 Sin embargo, es importante señalar que de manera paralela al
proceso de internamiento a territorio mexicano de manera documen-
tada, se produce una migración de trabajadores guatemaltecos sin do-
cumentar y que labora en muchos municipios ubicados muy cerca de
la línea fronteriza. Este volumen indeterminado de trabajadores agrí-
colas también labora en distintas actividades agropecuarias de la re-
gión y no existen diferencias claras con los que sí se documentan res-
pecto a las condiciones de trabajo y de vida en las unidades producti-
vas en que son empleados.

Dado que la forma dominante de pago del trabajo que se realiza
en las actividades agrícolas que demandan los mayores volúmenes de
mano de obra, como la cosecha de café, es a destajo o por tarea, se ge-
nera una mayor participación laboral de las mujeres y de los menores
que migran al Soconusco como parte de una estrategia familiar. Esta si-
tuación se produce en un contexto donde predomina una falta de re-
conocimiento de los derechos laborales de las mujeres y de los meno-
res, lo cual es agravado, en la mayoría de los casos, por las deficientes
condiciones de alimentación, hospedaje y salud de los trabajadores
guatemaltecos en las fincas de la región. Sin embargo, las condiciones
laborales existentes no impiden que este flujo siga migrando en busca
de una fuente de ingresos complementaria a su economía doméstica;
por su parte, la economía agrícola de la región, como se ha visto en dé-
cadas pasadas, se ha transformado en respuesta a los cambios de los
mercados internacionales de los productos comerciales, de las innova-
ciones tecnoagrícolas, pero tomando en cuenta siempre la excepcional
situación que ofrece la oferta de mano de obra abundante, barata y efi-
ciente del occidente guatemalteco.
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Otro grupo migratorio que llega a la región del Soconusco a la-
borar desde hace varias décadas está constituido por las trabajadoras
del servicio doméstico. En la Ciudad de Tapachula una proporción ele-
vada de familias de clase media y alta cuentan con el servicio de alguna
empleada de origen guatemalteco. Muchas jóvenes del occidente de
Guatemala, ante la falta de fuentes de empleo y las condiciones de po-
breza en que viven, pero también ante la demanda de este tipo de tra-
bajos, consideran como una opción personal y familiar cruzar la fron-
tera para venir a trabajar en el servicio doméstico en el lado mexicano.
Se trata de mujeres jóvenes, mayoritariamente indígenas, quienes co-
menzaron a laborar antes de los 14 años de edad y que provienen sobre
todo del departamento fronterizo de San Marcos, Guatemala. Una par-
te de ellas inició su experiencia laboral como acompañantes de sus pa-
dres o familiares trabajadores agrícolas. Básicamente, vienen a trabajar
a México para ayudar económicamente a sus familias y porque aquí el
pago por su trabajo es mayor que en Guatemala.8

Es común que las trabajadoras domésticas reciban algún tipo de
maltrato en las casas donde han trabajado. Básicamente, el tipo de mal-
trato es verbal, aunque existe exceso de trabajo, bajos salarios o la co-
mida es insuficiente o inadecuada. Diversos testimonios de las propias
trabajadoras o de otras personas que han sido testigos del trato que
ellas son objeto, coinciden en señalar las pésimas condiciones laborales
que estas trabajadoras enfrentan en los centros urbanos fronterizos
donde se emplean. Mujer, indígena, guatemalteca (extranjera), indocu-
mentada, analfabeta y trabajadora del servicio doméstico (peyorativa-
mente llamada “sirvienta”), son elementos que constituyen una identi-
dad de discriminación y maltrato en esta región de México.

Otro flujo laboral que tiene como destino temporal a la región
del Soconusco está constituido por las mujeres que trabajan en el co-
mercio sexual. De acuerdo con los datos de un estudio realizado en
1999 en Ciudad Hidalgo, Chiapas (Bronfman et al, 2002), la mayor par-
te de las mujeres entrevistadas son de Guatemala (73%), aunque había
de El Salvador (11%), Honduras (9%) y México (7%). Muchas de estas
mujeres usan esta ciudad fronteriza como lugar de tránsito para conse-
guir recursos económicos para proseguir su viaje a Estados Unidos o
conocer a alguien que las acercara a la frontera norte de México. Bási-
camente, se trata de mujeres jóvenes, pues 70% de ellas tenía entre 18 y
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27 años. Una tercera parte es analfabeta. Un poco menos de la mitad
declaró ser soltera y el resto estar casada o unida, pero al momento de
la encuesta estaban separadas o huían de una situación de violencia
conyugal. Un poco más de las tres cuartas partes (80%) tiene hijos en
su país, quienes en su mayoría son mayores de 12 años, lo cual indica
que ellas eran muy jóvenes cuando tuvieron a estos hijos.

Dado el tipo de trabajo, se puede señalar la existencia de altos ni-
veles de explotación que se producen en bares y centros nocturnos,
además de la práctica de relaciones sexuales de alto riesgo para la trans-
misión de diversas Infecciones de Transmisión Sexual y de VIH/SIDA,
sin contar con la práctica cotidiana de extorsión, violencia y abuso de
muchas autoridades relacionadas con este tipo de empleo.

Para los demás flujos migratorios que laboran en la región del
Soconusco se cuenta con muy poca información sistematizada, pero la
presencia y participación productiva de quienes participan en los mis-
mos, se constata cotidianamente, en mayor medida en localidades urba-
nas de la región. Uno de estos grupos está integrado por comerciantes
de diverso tipo, bien sea que sus productos los ofrezcan en lugares más
o menos fijos (como en el caso de la venta de verduras y frutas en los
tianguis o mercados de este tipo de producto), o bien que los ofrezcan
a través del comercio ambulante. También existe un grupo de mujeres y
hombres que se ocupan como empleados en servicios (tiendas, restau-
rantes, talleres, etc.) en los principales centros urbanos. Otro grupo mi-
gratorio de especial atención es el de menores trabajadores, quienes se
dedican a diversas actividades de la economía informal (cargadores, lus-
tradores de calzado, vendedores ambulantes, ayudantes en talleres, mo-
zos, etc.). Algunos de estos menores han sido vinculados con la explota-
ción sexual y la venta y consumo de estupefacientes (Azaola, 2000).

Este panorama de la migración laboral al Soconusco, presentado
ciertamente de manera muy general, está íntimamente relacionado con
una situación dominada por deficientes condiciones de trabajo y, en
una buena parte de los casos, por violaciones a los derechos laborales y
humanos de los y las trabajadoras de origen centroamericano. A pesar
de la importancia económica que representa esta fuerza de trabajo pa-
ra la economía regional no existe aún un programa que tenga como
principal intención mejorar las condiciones en que labora esta mano
de obra que, para algunos sectores productivos, es imprescindible. Asi-
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mismo, es importante tener en cuenta que la crisis que sufre el agro en
la mayoría de los países centroamericanos significará para la región de
la frontera sur de México, en un plazo muy cercano, una mayor com-
plejización del fenómeno migratorio, tanto en relación a los flujos que
utilizan a esta región como lugar de tránsito como para aquellos que
migran con la intención de trabajar en ella, dado que los mercados la-
borales de los lugares de origen como los de los lugares de destino se
enfrentan a demandas que son incapaces de satisfacer.

5. La migración internacional a través de la frontera sur de México

Dentro de los distintos movimientos poblacionales que se pro-
ducen actualmente entre Guatemala y México, es posible distinguir a
aquellos flujos que cruzan la frontera y utilizan al Soconusco como re-
gión de paso, con el principal propósito de llegar a la frontera norte de
México e internarse a Estados Unidos. Esta migración aumentó nota-
blemente en la década de los años noventa y, al mismo tiempo, se di-
versificaron los países de origen de los migrantes. De ser una migración
de procedencia exclusiva del área centroamericana, ahora presenta una
diversidad de nacionalidades que incluye a otros países de América La-
tina y aún de Medio Oriente y Asia.

Una forma indirecta de conocer la magnitud de la migración de
paso en las entidades de la frontera sur es a través de las estadísticas ge-
neradas por el Instituto Nacional de Migración (INM). Si bien las de-
tenciones o aseguramientos están relacionados con las personas que in-
gresan a territorio nacional de manera indocumentada, la proporción
de estos eventos por delegaciones regionales del INM sitúan a los esta-
dos de la frontera sur como las principales entidades por donde ingre-
san los flujos migratorios que tienen como principal destino a Estados
Unidos. Para el año 2002, en la Delegación de Chiapas se produjo cer-
ca de la mitad de las detenciones de migrantes indocumentados extran-
jeros, y junto con Tabasco suman 56% de los aseguramientos que se
produjeron en todo el país. Si se considera que entidades como Oaxa-
ca y Veracruz forman parte del mismo proceso migratorio internacio-
nal, se puede deducir que la migración internacional que cruza el terri-
torio nacional es un fenómeno exclusivo de la frontera sur de México
(ver cuadro 1).
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Cuadro 1
México. Eventos de aseguramientos (Detenciones) de extranjeros

indocumentados según principales delegaciones regionales del
Instituto Nacional de Migración, 2001–2002

Delegaciones INM Aseguramientos 2001 Aseguramientos 2002
(Absolutos) (Porcentaje) Absolutos (Porcentaje)

TOTAL 150,530 100.0 133,485 100.0
Chiapas 80,022 53.2 60695 45.5
Tabasco 17,036 11.3 14477 10.8
Oaxaca 12,651 8.4 13690 10.3
Veracruz 11,619 7.7 13627 10.2
Tamaulipas 3,976 2.6 4513 3.4
Querétaro 995 0.7 3622 2.7
Chihuahua 3,507 2.3 2941 2.2
Hidalgo 817 0.5 2370 1.8
Sonora 2,341 1.6 1862 1.4
Distrito Federal (1) 1,960 1.3 1628 1.2
Quintana Roo 1,955 1.3 1526 1.1
San Luis Potosí 727 0.5 1404 1.1
Otros 12,924 8.6 11,130 8.3

NOTA (1). Para el Distrito Federal las cifras de 2002 están referidas de enero a octubre.
FUENTE: INM, Estadísticas Migratorias, enero de 2003.

A pesar que el número absoluto de aseguramientos y sus porcen-
tajes respectivos disminuyeron del año 2001 a 2002 tanto a nivel nacio-
nal como en la Delegación Regional de Chiapas, no se puede concluir
que el proceso migratorio internacional de tránsito haya disminuido
en la frontera sur de México, pues ante las nuevas restricciones que han
aparecido para que los migrantes crucen el territorio mexicano, la bús-
queda de rutas y mecanismos alternativos surgen en distintas regiones
de las entidades fronterizas del sur. A pesar de ello, la mayor cantidad
de migrantes que provienen de otros países todavía se internan a terri-
torio mexicano por la región fronteriza del Soconusco y utilizan como
corredor de tránsito la franja costera del estado de Chiapas.

De acuerdo a las estadísticas de aseguramientos de extranjeros
realizados por las autoridades migratorias, los principales países de ori-
gen de los migrantes indocumentados que ingresan a territorio mexi-
cano son Guatemala, Honduras y El Salvador. Estos tres países, repre-
sentan alrededor de 95% del total de extranjeros detenidos en México.
De estas tres nacionalidades, la guatemalteca constituye aproximada-
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mente la mitad de los aseguramientos realizados en territorio mexica-
no en los dos años anteriores. Sin embargo, es importante destacar que
después de estos tres países de la región centroamericana se ha coloca-
do Ecuador como el cuarto país de procedencia de la migración de pa-
so por México, si bien las cifras de detenidos no puede ser elemento de
comparación con las naciones del triángulo norte centroamericano
(ver cuadro 2)

En el caso de la Delegación Regional en Chiapas del Instituto
Nacional de Migración se presenta una situación similar a la que ocu-
rre en todo el territorio nacional, pues las tres principales nacionalida-
des de los extranjeros asegurados son la guatemalteca, hondureña y
salvadoreña, las cuales suman entre 96 y 98% de todos las detenciones
realizadas en la entidad entre 2000 y 2002. De las demás nacionalida-
des que tienen presencia en la frontera sur de México, destaca Ecuador
como país de origen distinto al área centroamericana. Para el año
2002, este país de América del Sur se situó como la cuarta nacionali-
dad de origen de migrantes indocumentados en Chiapas, tomando en
cuenta las detenciones realizadas por las autoridades migratorias me-
xicanas. Otros países suramericanos de origen de migrantes de paso
por la frontera sur de México son Perú, Colombia y en menor medida
Brasil (ver cuadro 3).

De acuerdo a las mismas cifras de las autoridades migratorias
mexicanas, en el año 2002 disminuyó el volumen de extranjeros dete-
nidos en México que se internaron a territorio nacional, pues en este
año hubo 17,045 menos aseguramientos que en el año 2001 (cuadro 2).
Sin embargo, a partir de estas evidencias no es posible concluir que en
México la migración de paso haya disminuido, pues el número de de-
tenciones que realizan las autoridades migratorias mexicanas puede es-
tar influido por diversos factores y, por otra parte, no contabiliza pre-
cisamente a los migrantes que sí logran cruzar el territorio nacional y
llegan a territorio estadounidense. En este contexto, se puede señalar
que en los últimos años, al parecer ha disminuído la proporción de mi-
grantes salvadoreños y ha aumentado la presencia relativa de guatemal-
tecos y hondureños. Asimismo, se puede sostener que los ecuatorianos
han incrementado su presencia relativa en la migración de paso en Mé-
xico y en la frontera sur de este país.
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La migración internacional en la región fronteriza del sur de Mé-
xico y especialmente en la región del Soconusco tiene un componente
de niños y niñas de gran relevancia. A pesar de que su volumen es rela-
tivamente reducido, se pueden distinguir distintas situaciones de migra-
ción infantil. En algunas ocasiones los niños y niñas migrantes forman
parte de la experiencia migratoria familiar o bien los menores viajan
acompañados de algún miembro de la familia. En otros casos, los niños
migran bajo la custodia de personas que comercian con la migración. En
otros casos, la experiencia migratoria de los niños es una actividad inde-
pendiente de los familiares y adultos. Esta última forma de migrar está
inmersa en un ambiente de gran vulnerabilidad y riesgo para los niños.

De la misma manera que la población total, la distribución de
los menores asegurados en la Delegación Regional del INM en Chiapas
según nacionalidad, se concentra fundamentalmente en tres países de
origen, a saber, Guatemala (46.1%), Honduras (29.7%) y El Salvador
(19.9%). Sin embargo, lo que llama la atención es que en esta entidad
de la República Mexicana hayan sido detenidos más de tres mil meno-
res de edad en un año. Estas cifras, con mucha probabilidad tienen una
proporción importante de subregistros, pues los mecanismos de iden-
tificación de la edad, en la mayor parte de los casos, dependen de la de-
claración de los mismos migrantes detenidos o de criterios discrecio-
nales de las autoridades migratorias. (ver cuadro 4)

Cuadro 4
Chiapas, menores de edad asegurados,
según principales países de orgen, 2001

País de origen Población Total Menores
(Absolutos) (Pocentaje) (Absolutos) (Porcentaje)

TOTAL 80,022 100.0% 3,352 100.0%
Guatemala 37,409 46.7% 1,545 46.1%
Honduras 21,866 27.3% 996 29.7%
El Salvador 18,018 22.5% 667 19.9%
Nicaragua 1,026 1.3% 72 2.1%
Ecuador 992 1.2% 27 0.8%
Estados Unidos 76 0.1% 26 0.8%
Colombia 91 0.1% 6 0.2%
Otros países 544 0.7% 13 0.4%

FUENTE: Dirección Regional de Chiapas del INM, Estadísticas 2001.
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La migración de paso por la región del Soconusco forma parte de
la dinámica migratoria de la frontera México–Guatemala. Reviste impor-
tancia diversa a nivel local, estatal y nacional, de tal forma que ha mere-
cido atención especial de parte del gobierno mexicano al implementar
programas que tratan de regular y controlar de manera más eficiente el
ingreso y tránsito de la migración internacional, no sólo en la zona espe-
cíficamente fronteriza, sino en una amplia área que se extiende desde la
línea fronteriza a la franja del Istmo de Tehuantepec, en los estados de
Oaxaca y Veracruz. Estas acciones conocidas como Plan Sur ha propicia-
do que las rutas tradicionales de cruce y tránsito de los migrantes haya
empezado a cambiar en los últimos años. Ahora los migrantes buscan
nuevas rutas y cada día encuentran mecanismos diversos de cruce por te-
rritorio nacional que les permita llegar a Estados Unidos.

El contexto general en que se produce la migración de paso en la
frontera sur de México es de vulnerabilidad y riesgo. La violación cons-
tante de los derechos humanos de los migrantes se produce en diversos
contextos y por distintos actores, dentro de los cuales se encuentran
tanto bandas de delincuentes y personas que se vinculan a los migran-
tes por alguna actividad comercial o de otro tipo, como autoridades de
distinto nivel. Los ilícitos van desde extorsiones, chantajes, amenazas,
etc., hasta asaltos a mano armada y violaciones tumultuarias, que en
muchos casos han provocado la muerte de los migrantes.

Una situación particular, asociada a los migrantes con menos re-
cursos y sin contactos o apoyo de redes, es la serie de accidentes que
ocurren en el tren que viaja de Tapachula al Istmo de Tehuantepec. Es
común que las caídas terminen en mutilaciones, pues al subir y bajar
del tren en movimiento los migrantes permanentemente se exponen a
sufrir accidentes de graves consecuencias. Es común que los accidentes
en las vías del tren impliquen la muerte de muchos migrantes.

6. La migración internacional desde la frontera sur de México

Las inundaciones que se produjeron en la región del Soconusco
en septiembre de1998, como parte de los efectos del huracán Mitch,
constituyeron el parteaguas en la historia reciente de la economía cam-
pesina y de los pequeños productores agrícolas, en especial de aquellos
miniproductores de café. La crisis de la agricultura campesina que se
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gestó en las dos décadas anteriores, hizo erupción en los miniproduc-
tores de la región en 1998 con la destrucción de una parte importante
de sus cultivos, generando la búsqueda de alternativas económicas pa-
ra las familias que dependen del campo.

Una de las manifestaciones más visibles de esta situación ha si-
do el aumento sistemático de la migración de campesinos de la región
a las entidades del noroccidente de México, para laborar en los campos
de cultivos comerciales en entidades como Jalisco, Nayarit, Sinaloa, So-
nora, Baja California, Baja california Sur, entre los más importantes.
Otra parte importante de jóvenes rurales ha migrado a ciudades de la
frontera norte a emplearse en distintas actividades ligadas a la indus-
tria maquiladora o a los servicios. Otra proporción de este flujo migra-
torio se ha dirigido a distintos lugares de Estados Unidos, en donde Ca-
lifornia sigue siendo el principal destino de los nuevos migrantes me-
xicanos que incursionan en distintos mercados laborales. En muy po-
cos años, este proceso ha madurado rápidamente y es posible observar
que en algunas comunidades se han consolidado ya redes familiares y
sociales que facilitan e incentivan la migración de nuevos miembros de
la familia a distintos destinos del vecino país del norte, dentro de los
que sobresalen las ciudades de Nueva York, Chicago, Los Ángeles, en-
tre otras. En las comunidades de origen de los migrantes los signos de
la migración se multiplican rápidamente. Es posible notar la existencia
de muchas agencias de viajes en distintas comunidades y ciudades del
Soconusco y otras regiones de la frontera sur, se han instalado casas de
cambio de moneda, ha aumentado el envío de remesas, se ha incre-
mentado de manera sorprendente la instalación de teléfonos públicos
y agencias telefónicas y se puede constatar la existencia de llamadas
desde estos espacios a los familiares en Estados Unidos, etc.

Por otra parte, en los primeros diagnósticos realizados sobre el
fenómeno de la emigración en las comunidades rurales, se ha podido
constatar que la economía campesina de la región cada día depende
más del envío de remesas de algún miembro de la familia en Estados
Unidos o del apoyo económico que realizan los familiares como resul-
tado directo de la migración reciente a otras ciudades y entidades de
México. Esta situación no sólo permite vislumbrar los cambios próxi-
mos en las actividades productivas y en el mercado laboral regional, si-
no que es posible afirmar que se ha iniciado un proceso migratorio que
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en los próximos años se consolidará a través del establecimiento de re-
des de apoyo y el surgimiento de factores de tipo sociocultural de este
nuevo flujo migratorio internacional en la región fronteriza del sur de
México.

7. A manera de conclusión

El fenómeno de la migración internacional en la frontera sur de
México, y particularmente en la región del Soconusco, en el Estado de
Chiapas, seguirá intensificándose, cambiando y complejizándose al
producirse, de manera simultánea, emigración, inmigración y migra-
ción de paso. Este triple papel que cumplen muchos países y regiones
en el mundo presenta retos de enormes dimensiones, en los que de ma-
nera prioritaria sobresale la necesidad del respeto de los derechos hu-
manos de los migrantes. La migración de personas obedece principal-
mente a factores estructurales, resultado del tipo de desarrollo de las
economías nacionales y regionales. Por lo tanto, las medidas que se im-
plementen para regular y controlar los movimientos migratorios en las
fronteras internacionales deben contemplar necesariamente las causas
que los provocan y, al mismo tiempo, deben tener en cuenta el derecho
de todos los seres humanos para buscar una vida digna para ellos y sus
familiares.

Notas

1 Entendemos a la frontera sur de México como una región constituida por las enti-
dades o estados mexicanos que limitan con Guatemala o Belice, a saber: Chiapas,
Tabasco, Campeche y Quintana Roo.

2 El número de municipios cambió a partir del año 2000, como resultado de las re-
formas llevadas a cabo en la administración del gobierno del estado de Chiapas.

3 Dentro de las posibles causas se pueden mencionar las siguientes: reorientación de
los flujos de índigenas tzeltales y tzotziles a la Selva Lacandona como parte de la po-
lítica oficial de poblamiento de estas áreas con habitantes de diversas regiones del
país, por otra parte, se iniciaron nuevas rutas migratorias de indígenas de Los Al-
tos a los nuevos centros urbanos del sureste mexicano vinculados a la explotación
petrolera o al desarrollo turístico.

4 La región del Soconusco en el estado de Chiapas se encuentra ubicada en la vertien-
te sur de la entidad, limitada por el Océano Pacífico y Guatemala, y conformada
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por 16 municipios. Se trata de una región con excelentes suelos y condiciones cli-
matológicas para la producción agrícola e históricamente se ha caracterizado por
la producción de distintos cultivos comerciales destinados a los mercados nacional
e internacional; de estos productos, el más significativo ha sido el café, aunque se
produce también banano, cacao, caña de azúcar y otros frutales (ver Mapa 1).

5 Las características sociodemográficas de este flujo migratorio se obtuvieron a par-
tir del Banco de Datos de Trabajadores Agrícolas Guatemaltecos elaborado en 1997
en ECOSUR–Tapachula, bajo la responsabilidad de Hugo Ángeles y Manuel Ángel
Castillo, las cuales son corroboradas en una revisión más reciente de los registros
del INM (Rojas, 2000) y complementadas con los resultados de un proyecto sobre
la participación de mujeres y de menores en dicho flujo migratorio (Rojas y Ánge-
les, 2002)

6 Esta proporción ha cambiado en los últimos años porque las mujeres que eran re-
gistradas por las autoridades migratorias mexicanas como “acompañantes”, paula-
tinamente han sido reconocidas y registradas como trabajadoras.

7 El contratista es una figura intermediaria entre el trabajador y el empleador, auto-
rizado por las autoridades laborales y migratorias de Guatemala y México para sa-
tisfacer la demanda de mano de obra de las unidades productivas en Chiapas a tra-
vés de la identificación, contratación y traslado a las fincas de los trabajadores gua-
temaltecos.

8 Esta información está basada en la encuesta que aplicó el Centro de Derechos Hu-
manos Fray Matías de Córdova a trabajadoras domésticas en la Ciudad de Tapa-
chula en el año 1999. Ver también Garrido (2001).
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ELEMENTOS PARA UNA COMPRENSIÓN DE LAS
FAMILIAS TRANSNACIONALES DESDE LA

EXPERIENCIA MIGRATORIA DEL SUR DEL ECUADOR

Gioconda Herrera*

Este trabajo busca reflexionar sobre una de las tantas facetas de
los procesos migratorios que tiene que ver con la forma en que este fe-
nómeno está provocando la modificación de patrones y estructuras fa-
miliares en las sociedades de origen. Estos cambios no son generalmen-
te reconocidos a nivel de las representaciones y discursos sobre la fami-
lia pero están innegablemente presentes en las practicas sociales. Es
más, mientras el tipo de representaciones sobre la familia tiende a afe-
rrarse a patrones ideales de interacción en donde tanto las relaciones de
género como las intergeneracionales son vistas como un todo unifica-
do, harmonioso, necesariamente cohesionado con el fin de garantizar
un determinado orden social, las practicas de reproducción de las es-
tructuras familiares en la experiencia migratoria reflejan una diversi-
dad de formas que no se compadecen con una visión ideal y monolíti-
ca de la familia. Por el contrario, estas practicas reflejan la puesta en
marcha de diversos mecanismos sociales y culturales por parte de los
distintos miembros de las familias que van desde la reproducción de
los lazos sociales y afectivos en la distancia a través de muchos medios
hasta la disolución de ciertos lazos familiares y su recreación en nuevos

* Este trabajo forma parte una investigación en curso sobre los hijos e hijas de la mi-
gración que lleva acabo el Programa de estudios de género de FLACSO Ecuador
desde 2003. Presenta algunas de las reflexiones preliminares sobre el marco de in-
terpretación adoptado para analizar los resultados de la investigación cualitativa
realizada en la zona Sur del Ecuador, en las provincias de Cañar, Azuay y Loja. La
investigación la he realizado conjuntamente con Maria Cristina Carrillo. En una
etapa más reciente he contado con la participación de Andreina Torres, estudian-
te del programa de género de FLACSO.

* Profesora e investigadora de FLACSO-Ecuador.



entornos. A diferencia de las representaciones , estas practicas confor-
man un abanico bastante amplio de formas familiares, viejas y nuevas,
que muchas veces contradicen el tipo ideal de familia. Este trabajo ex-
plora algunas de las estas nuevas formas familiares y con ello busca si-
tuar la importancia de adoptar una visión más compleja y matizada de
las transformaciones que traen los procesos migratorios que permita
desnaturalizar perspectivas fijas que sobre las consecuencias de la mi-
gración se construyen. Por un lado, se trata de evitar la patologización
de las familias de migrantes, es decir el relacionar necesariamente la ex-
periencia migratoria con procesos de desestructuración familiar y ésta
ultima como un factor causante de desorden y falta de cohesión social.
Por otro lado, se trata también de matizar visiones idílicas que centran
en el trabajo de los y las migrantes y especialmente en las remesas de-
masiadas en tanto factores de desarrollo.

Desde el programa de estudios de género de FLACSO hemos
visto necesario profundizar en esta faceta de la migración, es decir en
un estudio de las formas en que se reorganizan las familias con la mi-
gración con el fin de profundizar en las dinámicas sociales que se re-
constituyen en torno a la migración y mirar los procesos de reestruc-
turación de los lazos familiares, las rupturas que se producen pero
también las nuevas formas de recreación de las familias en términos de
reproducción económica, social y simbólica. Asumimos por lo tanto
que la migración no necesariamente produce desestructuración fami-
liar, sino la aparición de nuevas dinámicas de reconstitución de lazos
familiares y por otro lado que estas familias, al igual que el resto de fa-
milias son espacios cambiantes, socio históricos , atravesados por rela-
ciones de desigualdad y de poder entre sus diferentes miembros. Nos
interesa en particular averiguar qué incidencia y qué significado tienen
las construcciones de género en la estructuración de los flujos migra-
torios. Nos parece que una posible entrada al análisis de estos fenóme-
nos es el situarse en un nivel meso, que complejice las perspectivas más
macro y estructurales de análisis, necesarias pero no suficientes y al
mismo tiempo permita ir un poco más allá de las visiones micro de los
testimonios tratando de situarlos en el nivel intermedio de las practi-
cas sociales.
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1. Los puntos de partida

a. Testimonios reconstruidos

Laura tiene 16 años, vive en la ciudad de Loja. Se encuentra cur-
sando el cuarto curso de un colegio fiscal. No tiene problemas en los es-
tudios. Tiene cinco hermanos pero vive únicamente con dos de ellos e
un departamento al lado de la casa de su tía materna. Su madre está en
España desde hace cuatro anos y su padre en Estados Unidos desde ha-
ce ya muchos anos. Cada uno tiene nueva pareja en los lugares de des-
tino pero los dos siguen en contacto con Laura y sus hermanos. Laura
recibe remesas de su padre y está ha cargo de la administración de ese
dinero para mantener a los hermanos que viven con ella. Su hermana
inmediatamente menor vive con su tía y recibe dinero de su madre. Ella
cuida de los dos hermanos menores, del segundo matrimonio de su ma-
dre. Su hermana mayor también migró pero a los Estados Unidos. Lau-
ra reconoce extrañar profundamente a su hermana y suena con juntar-
se con ella en Estados Unidos una vez que sus hermanos hayan crecido.

Mario, tiene 21 años, vive en la ciudad de Cuenca. Vive actual-
mente con su madre. Su padre se fue cuando tenía un año. No lo cono-
cía personalmente pero a través de su familia paterna empezó a tener
noticias de él, hasta que un día recibió los papeles de residencia que su
padre había tramitado para él. Viajó a Long Island, Nueva York donde
lo conoció.y vivió con él por un año. Trabajó nueve meses en un hotel,
pero no se acostumbró. No veía casi nunca a su padre pues los horarios
de trabajo resultaban agotadores. Guarda buenos y malos recuerdos de
su propia experiencia migratoria: la soledad es muy difícil de sobrelle-
var, la facilidad de hacer dinero le brindo cierta autonomia y la convic-
ción de que en un momento dado la migración es una opción. Su ma-
dre también salió a Estados Unidos, con su padrastro cuando el tenía 14
años. El en ese tiempo se quedó viviendo con su abuelita en Cuenca. No
fueron momentos muy gratos, existían demasiados desencuentros, su
abuelita sentía mucha responsabilidad y no le dejaba salir de casa. El
mismo se encerró en si mismo, descuidó sus estudios en un colegio pri-
vado de la ciudad y se dedicó a la música. Oía música todo el día, cree
que en realidad huía. Todos sus familiares lo culpabilizaron por desper-
diciar la oportunidad que le estaba brindando su madre y por hacerle
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sufrir a su abuela. Sólo un familiar, su tio, no le culpabilizó por su acti-
tud y le ayudó a salir adelante. Ahora su madre está de vuelta. Mario vi-
ve con ella y con dos hermanos menores , producto del segundo matri-
monio de su madre. Su padrastro sigue en los Estados Unidos, ha veni-
do dos veces pero se ha vuelto a ir. Mario actualmente trabaja con gru-
pos de jóvenes en proyectos sociales y de desarrollo personal.

Marta, tiene 15 años, vive en Loja , su madre está en España y su
padre en Francia. Ella vive con sus cuatro hermanos y su abuelita. No re-
cibe directamente dinero pero si regalos, ropa, discos, cuadernos, útiles
para el colegio. El contacto con su padre es esporádico, es sobre todo
material pero también le pide consejos sobre como manejar a sus her-
manos. El contacto con su madre es más frecuente, sin embargo no ex-
presa mantener una buena relación con ella aunque es una figura muy
presente en su vida. Expresa claramente que no le gusta su situación,
quiere ser como las demás chicas y no tener tanta responsabilidad fren-
te al cuidado de sus hermanos. Se siente sobre pasada con esta situación.

b. Los datos 

De acuerdo a la encuesta Emedhino (2001) , 150.000 niños tiene
a uno o dos de sus padres trabajando en el exterior. Esta cifra pasó de
17.000 en 1990 a 150.000 en el 2000. La migración internacional ha sig-
nificado la ausencia de miembros para cerca de uno de cada 10 hoga-
res en la Sierra y la Amazonía, y de uno de cada 20 hogares en la Costa
ecuatoriana. Cerca de la mitad de quienes migraron el año 2000, eran
hijos e hijas ; el numero de jefes de hogar o sus conyuges fue menor, al-
canzando el 23% 

De acuerdo, al censo 2001, a nivel nacional los hombres siguen
migrando más que las mujeres , 53% versus 47% del total de migrantes
en el periodo 1996–2000. Sin embargo, si se mira las tres mayores ciu-
dades del país, aparece una diferencia entre hombres y mujeres. La mi-
gración femenina es más alta en la ciudad de Guayaquil y alcanza el
56% . En la ciudad de Quito, el numero de hombres y mujeres que han
salido es casi equivalente (49% de mujeres y 51% de hombres) mien-
tras que en la ciudad de Cuenca el numero de hombres es mayor y al-
canza el 67%.

Esto tiene relación con los polos de destino y con los mercados
laborales. Así la migración hacia Estados Unidos tiende a ser mayorita-
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riamente masculina y se concentra en las provincias de Azuay y Cañar
mientras que las mujeres que salen tienden a ir a España e Italia y a in-
sertarse en el trabajo doméstico.

De una migración fundamentalmente masculina, con un alto
componente rural, que tenía como lugar de destino principalmente los
Estados Unidos y provenía de la región sur del país, hemos pasado a un
fenómeno que incluye regiones de todo el país, con un énfasis en las
dos principales ciudades, Quito y Guayaquil, un crecimiento acelerado
de la emigración femenina, una diversificación de las edades de hom-
bres y mujeres migrantes y una concentración en los países europeos
como lugares de destino.1

En cuanto a las remesas de acuerdo al estudio realizado por el
Fondo Multilateral de Inversiones – FOMIN, del Banco Interamerica-
no de Desarrollo (mayo de 2003), cerca de un millón de ecuatoriano-
s/as, el 14% de la población adulta, recibe remesas de sus familiares que
viven fuera del país. El monto pasó de 794 millones en 1998 a 1432 mi-
llones en 2002 y se calcula que en 2003 la cifra sobrepasó los 1.500 mi-
llones. Las remesas equivalen a diez veces el total de toda la asistencia
económica extranjera hacia el Ecuador y casi cinco veces el monto del
crédito otorgado por el FMI en 2001 al país (Bendixen y Asociados,
2003: 4) Actualmente las remesas constituyen la segunda fuente de in-
gresos de divisas después del petróleo. En 2002 los emigrantes enviaron
al país lo equivalente al 69.5 % de las exportaciones petroleras.

Este dinero es enviado en miles de transacciones de montos pe-
queños. El estudio de FOMIN encontró que el promedio de envíos es
de 175 dólares mensuales y que las tres cuartas partes de los receptores
ganan menos de 500 dólares al mes por lo que se concluye que las re-
mesas efectivamente mitigan los efectos de la pobreza entre familias de
bajos ingresos en el país. En la encuesta aplicada por FLACSO en 2001
en la región sur del país el promedio de los envíos fue de 150 dólares y
los receptores eran en su mayoría de sectores de bajos ingresos pero no
los más pobres.2

Por otra parte, una encuesta aplicada en tres ciudades del país en
febrero de 2003 (Flacso–Banco Central, 2003) encontró que sólo el 50%
de los emigrantes envían remesas a sus familiares y en el caso de espo-
sos/as, un 27% de conyugues no recibían remesas. Lo cual es alarmante
si pensamos que una de las razones esgrimidas para la emigración es
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precisamente el sustento familiar y que gran parte de esos hogares pre-
sumiblemente tienen hijos. Estos datos a nivel nacional de las tres ma-
yores ciudades del país se corroboran con lo encontrado en la investiga-
ción realizada en la región sur (Herrera y Martinez, 2002) en donde el
27% de hogares con familiares migrantes declara no recibir remesas.

Tanto los estudios a nivel nacional, como aquellos concentrados
en regiones especificas coinciden en señalar que la mayor parte de las
remesas se destinan fundamentalmente al consumo básico y en segun-
do lugar al pago de la deuda contraída para la realización del viaje, el
65% y el 23 % respectivamente. El uso productivo de las remesas es ba-
jísimo, el ahorro corresponde al 2.4% y la inversión financiera al 0.7 %
(Flacso–Banco Central, 2003).

c. Las preguntas

Qué tipo de preguntas nos suscitan estos puntos de partida? Cuáles son
los procesos sociales subyacentes a estos testimonios, estas cifras y estos
cambios demográficos? Qué tipo de dinámicas sociales u culturales se
han ido tejiendo a partir de estas realidades? Cómo interpretar estas
nuevas formas de constitución de las familias, cada vez más numerosas
en el país? Que significan estas nuevas realidades, como por ejemplo la
migración femenina para una renovada comprensión de la sociedad
ecuatoriana? Estas son algunas de las preguntas que están guiando
nuestra investigación en curso. A continuación algunas de nuestras
premisas conceptuales y de nuestros hallazgos.

2. Algunas herramientas conceptuales y primeros hallazgos3

El estudio de las migraciones internacionales es un tema viejo y
nuevo a la vez. Viejo en el sentido de que varias de las herramientas
conceptuales que se utilizaron en la década de los ochenta para anali-
zar las migraciones internas, por ejemplo los llamados “factores de ex-
pulsión y de atracción”, las redes sociales (todavía no se hablaba de ca-
pital social) o las estrategias familiares de supervivencia y la reproduc-
ción de las unidades domésticas, vuelven a aparecer en el análisis de los
fenómenos de la migración internacional en la globalización. De allí
que ciertos conceptos que ya fueron cuestionados por el análisis de gé-
nero como precisamente el de hogares, unidades domésticas y estrate-
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gias familiares de supervivencia, debido a su carácter homogenizante y
por ocultar las desigualdades, son todavía bastante útiles para una
re–lectura del fenómeno migratorio.

Pero también es un tema nuevo porque se enmarca en el contex-
to de la globalización con todo lo que esto significa para nuestras so-
ciedades: globalización de la fuerza laboral en condiciones de desigual-
dad estructural pero también mayores flujos de comunicación, revolu-
ción en los transportes , el uso de nuevas tecnologías y nosotros agre-
garíamos una nueva forma de abordar los procesos migratorios que
permite, no solamente entender a las mujeres (y los hombres) como
flujos de personas que se movilizan con todas sus particularidades, si-
no que concibe a la migración como un proceso que al mismo tiempo
implica intercambio de bienes materiales, simbólicos, de valores y je-
rarquías y por tanto transformaciones socio económicas y culturales
para los que se van, para los que se quedan y obviamente para las so-
ciedades de destino. Esto es lo que se ha empezado a llamarse en la dé-
cada de los noventa la conformación de espacios y comunidades trans-
nacionales. (Canales y Zlolniski, 2000).4

En los años 80 en el país , el concepto de estrategias familiares de
supervivencia proponía entender a la migración rural urbana como
una estrategia a la que las familias acudían para resistir a los embates
económicos del capitalismo y garantizar la reproducción de las unida-
des familiares. Este concepto aludía en algunos casos a dinámicas pre-
ferentemente económicas (Farell, 1988; Martínez, 1984; Carrasco,),
otras autoras más bien enfatizaban elementos étnico–culturales (Lentz,
1984). La primera mirada postuló un progresivo desmoronamiento de
los mecanismos de solidaridad y reciprocidad de la comunidad y el ca-
rácter “erosionador” de la migración (Martinez, 1984) los segundos
más bien visibilizaron la conformación en los procesos migratorios de
redes y cadenas de apoyo que más bien revivían y reproducían estos
mecanismos de solidaridad (Lentz, 1984). Las personas no se lanzan al
azar a la migración, sino como participante en redes colectivas de in-
formación y valorizaciones respecto a ciertos lugares de destino y de-
terminados segmentos del mercado laboral.

El interés fundamental de este conjunto de trabajos era matizar
la interpretación puramente estructural y económica del fenómeno,
colocando a la unidad familiar como un nivel meso de análisis que pu-
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diera rescatar el rol de los agentes sociales, en este caso la familia enten-
dida como un todo uniforme, en la determinación de ciertas dinámicas
sociales.

De alguna manera, lo que ahora se denomina “comunidades
transnacionales” (con sus salvedades) estaba ya delineándose al anali-
zar la reproducción de lazos sociales comunales en las ciudades y cómo
éstos servían para amortiguar los costos y las rupturas que significaban
la migración.

Asi, desde los estudios sobre mujer rural se empezaron a analizar
los impactos de la migración interna. Esta es analizada como un factor
que altera profundamente la organización social pero sus consecuen-
cias son variadas. Por ejemplo algunos trabajos ya (Rosero (1986), se-
ñalan el peso del trabajo que recae sobre la hijas mayores y las ancianas,
fenómeno que en la migración internacional, aparece tal cual como le
demuestran los testimonios arriba mencionados. Además en la investi-
gación realizada entre jóvenes hijos de migrantes, fue recurrente cons-
tatar a chicas adolescentes a cargo de dos, tres y hasta cuatro hermanos
y a abuelas a cargo de tres, cuatro, cinco, seis nietos. A esto se anade la
existencia de mecanismos de control por parte del o la migrante de la
utilización de las remesas y el control de la sexualidad de las mujeres y
de las jóvenes adolescentes. En definitiva, una de las dimensiones fun-
damentales al momento de abordar las nuevs dinamicas destadas por
la migración al interior de las familias es la forma en que se altera la di-
visión sexual del trabajo y las negociaciones presentes a nivel intrafami-
liar para la toma de decisiones .

La información de nuestra investigación al respecto arroja pro-
cesos contradictorios en las familias. Por un lado existe efectivamente
un control sobre el uso de las remesas por parte del o la migrante. Esto
se explica pues el proyecto migratorio es visto como un proyecto con-
junto que implica frecuentemente compromisos de largo plazo, mu-
chas veces atravesados por situaciones coyunturales dificiles de sobre-
llevar. Rupturas, deslices, rompimientos. En estos casos, el compromi-
so del proyecto vital es una forma bastante efectiva de mantener el la-
zo familiar y precisamente la ruptura de este proyecto vital es tan o más
dura que el rompimiento afectivo mismo. Esto hace tambien que las
negociaciones entre miembros de la familia y la capacidad de decisión
de las mujeres, cuando son ellas las que se quedan, son muy limitadas.
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En segundo lugar, este control sobre las remesas como factor de domi-
nación para las mujeres o de desviación para los jóvenes (existe la vi-
sión de que éstos manejan mucho dinero y que esto es un factor de co-
rrupción) debe ser matizado también por un estudio más detallado del
uso cotidiano de las mismas. Cuando se exploran estos usos se consta-
ta que las remesas alcanzan en la mayoría de los casos a pagar deudas y
a la supervivencia únicamente y dejan muy poco margen para un con-
sumo superfluo. Más bien lo que se constata es que es simbólica y emo-
cionalmente muy importante para los familiares, conyuges y especial-
mente hijos e hijas demostrar, a través de estos bienes materiales, la
presencia de sus madres y padres. En ese sentido se trataría más bien de
un proceso de reafirmación de estos lazos en situaciones claramente re-
sentidas como frágiles, como lo demuestran los testimonios menciona-
dos. Para Canales y Zolnislki, la revolución en los transportes y las co-
municaciones que ha traído la globalización son factores que facilitan
el intercambio a distancia y la reproducción de ciertas conexiones más
intimas. También brindan a las personas migrantes la habilidad de in-
tervenir en las decisiones del día a día en sus hogares de origen. Las tec-
nologías visuales como los videos, las fotografías ayudan a crear una
sensación de cercanía que antes no existía.

Por ultimo respecto a las división sexual de trabajo, es definitivo
que existen muchos trastocamientos que son desigualmente resentidos
por hombres y mujeres. El asumir el trabajo domestico y el cuidado de
los menores ha sido una tarea difícil de sobrellevar, pero no ajena, a la
vida de ninos y ninas. Existe una sobrecarga de trabajo en personas
mayores y en ninos y ninas pero de acuerdo a sus percepciones, el pe-
so no es resentido tanto a nivel del esfuerzo físico que eso representa si-
no mas bien a nivel de las responsabilidades que esto representa. Esto
ha sido expresado indistintamente por las hijas mayores y por las per-
sonas adultas a cargo. Así mismo estas responsabilidades son discutidas
y negociadas constantemente en la comunicación mantenida con los
familiares en el lugar de destino. Es necesario señalar que el rol del cui-
dado es asignado prioritariamente a mujeres, adolescentes y adultas
mayores aunque no se descarta la existencia de muchos casos en que
estos roles son ejercidos por varones, especialmente ninos.

Las dinámicas señaladas desdicen muchas de las interpretacio-
nes que tienden a analizar las migraciones como trayectorias indivi-
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duales masculinas articuladas a estrategias familiares en las cuales las
mujeres, las relaciones de género y las diferencias generacionales son
tomadas como variables neutras, que se acomodan a esta lógica colec-
tiva pero que no necesariamente son significantes de relaciones de po-
der y desigualdad. En primer lugar es necesario revisar cómo se ha en-
tendido la feminización de la migración desde la perspectiva de la eco-
nomía global, es decir desde un punto de vista estructural. En segundo
lugar, hay que revisar de qué manera los conceptos de comunidad y fa-
milia transnacionales potencian o limitan una concepción de la familia
como un campo social heterogéneo.

Saskia Sassen (1998) argumenta sobre la centralidad del género
para entender la constitución de los procesos migratorios, concebidos
por esta autora esencialmente como globalización del trabajo. Para Sas-
sen, existe una conexión entre las necesidades de las ciudades globales
de contar con mano de obra a bajo costo y la feminización de la inmi-
gración. Dos procesos estructurales explican la multiplicación de pues-
tos de trabajo para la población inmigrante en las ciudades globales
(del sur y del norte). En primer lugar, la crisis de la manufactura tradi-
cional y la proliferación de sistemas flexibles de contratación como las
maquilas y el trabajo a domicilio, principalmente ejercidos por muje-
res. Y en segundo lugar, la polarización y segmentación de los servicios.
El crecimiento del sector financiero, de seguros o bienes raíces que tra-
jo la globalización a las ciudades, estuvo acompañado de la prolifera-
ción de trabajos mal pagados (niñeras, cuidadoras de perros y ancia-
nos/s, lavaplatos, guardias de seguridad, camareras, etc...). Se produjo
una sobrevaloración de los primeros y una subvaloración de los segun-
dos generalmente no contabilizados, que vinieron a ampliar la econo-
mía informal.

En el caso ecuatoriano, esta interpretación nos permite entender
parcialmente el giro en los perfiles de la migración.5 De acuerdo a es-
tudios realizados en los lugares de destino (España e Italia, principal-
mente), las migrantes ecuatorianas efectivamente se insertan mayorita-
riamente en el trabajo doméstico y en el trabajo sexual, es decir alimen-
tan ese contingente de mano de obra de la economía sumergida o in-
formal de las ciudades bajo condiciones de desprotección laboral (Co-
lectivo IOE, 2001). Esta forma de incorporación a mercados informa-
les vuelve invisibles a la mujeres migrantes.6 Por otro lado, estudios so-
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bre el trabajo en los talleres o manufacturas textiles de la ciudad de
Nueva York, describen también, la presencia de importantes contin-
gentes de inmigrantes ecuatorianas. (Chin, 2000).

Lo que queda claro del análisis de Sassen es que las mujeres en la
globalización ya no estarían únicamente migrando en procesos de reu-
nificación familiar sino como trabajadoras independientes, dejando
atrás a esposos e hijos. Su principal argumento es que la migración se
da fundamentalmente porque la economía global promueve la forma-
ción de una demanda de mano de obra femenina y más importante
aún, que el sistema de género favorece la producción de estos mercados
laborales.

Para otras autoras, la renegociación de las relaciones de géne-
ro en contextos de migración ha sido uno de los temas privilegiados
que permite matizar la idea de la familia como un constructo homo-
géneo (Swettman, 2000; Harzig, 2001, Grasmuck y Pessar, 1991;Le-
vitt, 1999; Hondagneu–Sotelo, 1997) De acuerdo a Swettman, un
análisis de la migración no se puede limita a explorar las condicio-
nes o causas de la misma sino que relaciona estas condiciones con las
diferentes experiencias migratorias y lo que éstas significan en tér-
minos de estatus y de poder para las mujeres en relación a los hom-
bres en sus comunidades y dentro de sus familias. Esta autora plan-
tea por ejemplo que se deberían mirar los impactos de largo alcance
de la migración de las mujeres en términos de seguridad alimenta-
ria, de violencia familiar, de liberación frente a relaciones tradicio-
nales de interdependencia familiar, es decir trascender los aspectos
puramente económicos.

En el caso de la región sur del Ecuador, la percepción de la co-
munidad sobre las mujeres migrantes así como las relaciones y repre-
sentaciones sociales que se tejen alrededor de la reorganización fami-
liar que produce la migración están inmersas en construcciones de gé-
nero que a su vez se encuentran en proceso de cambio. Estos procesos
sin embargo no pueden ser interpretados únicamente en el marco de
las diferentes experiencias femeninas y masculinas. Uno de los aspectos
claves en la comprensión de las dinámicas migratorias es el papel que
juega la familia, entendida ésta como locus de soporte social y emocio-
nal pero también como un campo conflictivo de circulación de relacio-
nes de poder entre los diferentes miembros que la conforman.7
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Para Levitt (1999), el situar el análisis de la migración en este ni-
vel meso, entre la estructura y la experiencia individual, permite captar
la experiencia migratoria en toda su complejidad. Las redes sociales ac-
túan como mediadoras de los cambios macroestructurales, facilitan la
respuesta a los cambios que trae la migración y al mismo tiempo per-
miten que ésta se convierta en un sistema social autosustentable
práctico (Grasmuck y Pessar, 1991).

El análisis de estos lazos implica una mirada atenta a la vida co-
tidiana y a las practicas de intercambio y de reconocimiento de estatus,
los cambios en los entornos físicos y lo que Levitt llama las remesas so-
ciales, es decir las ideas, comportamientos y flujos de capital social que
llegan como producto de la migración (Levitt, 1999:54). Este concepto
permite captar los nuevos productos culturales que emergen en estos
intercambios trasnacionales y si estos afectan o no la vida de las perso-
nas inmersas desde el lugar de origen en un campo social transnacio-
nal. Por ejemplo se podría mirar hasta qué punto la experiencia migra-
toria introduce cambios en las normas y construcciones de género , en
la vida de los y las jóvenes o de los adultos mayores. Ese es un punto
que necesita ser más trabajado en nuestra investigación por lo que pre-
fiero no mencionar aun ningún hallazgo definitivo. Sin embargo, es ne-
cesario insistir en esta dimensión de análisis para trabajos futuros pues
permite comprender cómo estas dinámicas se reproducen. En efecto,
podemos decir en terminos generales que así como los no migrantes
dependen de las remesas de los migrantes estos últimos dependen de
los primeros para alcanzar reconocimiento y estatus social. En efecto,
lo que se constató es que las comunidades de origen siguen siendo los
principales referentes identitarios para los y las migrantes. Debido a la
frecuente perdida de estatus social que significa la migración en las so-
ciedades receptoras, (por ejemplo el acceso a trabajos frecuentemente
muy por debajo de los niveles educativos) es muy importante obtener
reconocimiento en la sociedad de origen y demostrar que se ha triun-
fado. De ahí que esto se materialice en determinados consumos, cam-
bios en las viviendas, adquisición de bienes de lujo, entre otros, todos
bienes que permiten demostrar cambios de estatus de manera mucho
más efectiva que a través de una inversión o el ahorro, siendo por otro
lado generalmente económicamente irracionales y aumentando la de-
pendencia frente a las remesas. En ese sentido, los cambios en términos
de estatus y movilidad social que produce la migración son una suerte
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de violencia simbólica que coloca a las familias y sus comunidades en
un proceso de reproducción de su propia dependencia.

En definitiva, uno de los giros más importantes que introduce la
idea de familia y de comunidad transnacional es el ampliar el marco de
análisis de los fenómenos migratorios y mirar a la migración como una
practica social que está presente en el horizonte de vida de las personas
que pertenecen a ese campo desde sus distintas posiciones: como mi-
grantes, como cónyuges, desde la posición de hijos/hijas, como inte-
grantes de la misma comunidad, como agentes económicos, políticos,
etc. Es decir, involucra y articula de manera simultánea a los que se van
pero también a la comunidad de origen y de destino en su conjunto. De
esta manera, las mujeres no sólo aparecen en sus distintos papeles de
migrantes, más o menos invisibles, sino que pueden ser analizadas fun-
damentalmente desde un punto de vista relacional respecto a todo el
campo (Swettman, 1998). Así la migración, se convierte en un campo
social permeado entre otras cosas por desigualdades y jerarquías de gé-
nero y generacionales En ese sentido, la trayectoria individual de los y
las migrantes solo puede adquirir un sentido más integral si conoce-
mos cuál era la situación anterior y qué es lo que sucede simultánea-
mente dentro de la familia, la división de tareas y obligaciones entre los
géneros y las generaciones en diferentes espacios locales.

Por otro lado, la pertenencia a una comunidad transnacional
permite trastocar el sentido de presencia física por presencias imagina-
das, por medio no sólo de la información, los intercambios materiales
y simbólicos que fluyen a través de estas redes, sino también de formas
de ejercicio del poder intrafamiliar. Esto está muy presente cuando se
analizan los mecanismos de control de las remesas por parte de los es-
posos transnacionales hacia sus parejas y el control a través de las redes
de parentesco de la sexualidad de las mujeres. Es decir, desde el punto
de vista de las relaciones de género, estas redes son espacios de repro-
ducción de relaciones de poder y desigualdad entre hombres, mujeres,
padres/madres e hijos. Esto ya ha sido señalado por varias autoras. Así
por ejemplo para d’Aubeterre, los flujos migratorios estarían confor-
mando un tipo de familia transnacional que no necesariamente rompe
con los patrones hegemónicos de la familia, a pesar de que se trastocan
muchos de las practicas cotidianas. La conyugalidad a distancia, que
supone la no corresidencia, las continuas negociaciones entre marido y
mujer en la toma de decisiones concernientes a los procesos de produc-
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ción y reproducción que involucran al grupo domestico, la fidelidad fe-
menina y la mantención de los bienes sociales y simbólicos tales como
el honor, el prestigio tienden a ser procesos conflictivos (Grasmuck y
Pessar, 1991). Así mismo, como lo ha señalado Pierrette Hondag-
neu–Sotelo (1997), esta nueva modalidad de familia implica diversas
formas de explotación económica encubiertas por la ideología del pa-
rentesco y no conlleva a un cuestionamiento de las representaciones
hegemónicas de género. En otras palabras, se deja de lado los juegos de
poder que permean las decisiones e intereses de las estrategias familia-
res. No todos los miembros de la familia actúan en igualdad de condi-
ciones ni cuentan con las mismas capacidades de negociación.8

El concepto de “familia transnacional” nos alerta ya en su defini-
ción sobre las desigualdades al interior de la familia, “como cualquier
familia, las familias trasnacionales deben mediar formas de desigualdad
entre sus miembros: diferencias en el acceso a la movilidad, a los recur-
sos, a varios tipos de capital y estilos de vida (Bruceson y Vuorela,
2001:5). Lo importante para estas autoras es que las familias trasnacio-
nales actúan como soportes y son fuentes de identidad pero al mismo
tiempo su estructura misma produce riesgos y desestabilizaciones per-
manentes. En efecto, lo que se observa es que se produce una agudiza-
ción o exacerbación de los conflictos que encontramos en las familias
comunes, especialmente de los conflictos de género e intergeneraciona-
les. Por ejemplo, de acuerdo a Levitt (1999) en contextos en que la pro-
ducción y la reproducción son procesos que tiene lugar de manera se-
parada no siempre está claro el manejo de los mecanismos de toma de
decisiones o las relaciones de poder entre sus miembros y puede ser
motivo de conflictos, especialmente intergeneracionales.

Por ello, las familias transnacionales se ven abocadas más que
cualquier otro tipo de familia a trabajar sus lazos familiares, a forjarlos
de manera permanente a través de múltiples vías (las remesas, los rega-
los, la presencia material en las comunidades, las fotografías, la comu-
nicación, etc) con el fin de paliar los riesgos que la distancia coloca pa-
ra su asegurar su reproducción. Esta perspectiva se propone precisa-
mente analizar los múltiples mecanismos de materializar a la familia
distante, de fortalecer los lazos de familia y los lazos comunitarios y re-
saltan la formación selectiva de lazos emocionales y materiales sobre la
base de consideraciones espaciales, temporales o relacionadas con ne-
cesidades concretas.
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Debido a la distancia y los encuentros físicos esporádicos , las fa-
milias transnacionales deben construir sus nociones de familia y su uti-
lidad emocional y económica más deliberadamente y no darla por sen-
tada en base a la interacción cotidiana. En ese sentido en ausencia de la
proximidad física la familia requiere ser racionalizada.

En definitiva, esta perspectiva acentúa el carácter socialmente
construido de la familia sin negar la existencia de relaciones de poder
a su interior y de procesos selectivos que los distintos agentes empren-
den para actuar dentro de sus redes.

Notas

1 Para un análisis de las principales características generales demográficas y econó-
micas del reciente fenómeno migratorio ver Gioconda Herrera, “Remesas dinámi-
cas familiares y estatus social: una mirada de la emigración ecuatoriana desde la so-
ciedad de origen.”FLACSO, mimeo, 2003.

2 De acuerdo a la encuesta de mercado laboral ((Flacso–Banco Central, febrero de
2003) el 49% de los envíos corresponde a un monto inferior al salario básico uni-
ficado pero estos representan sólo el 18% del monto total de remesas. El 82 % res-
tante supera el salario básico unificado y son enviados por el 51 % de la población.

3 La discusión en detalle sobre las herramientas conceptuales utilizadas se encuentra
en la ponencia presentada en el seminario “ Trayectorias en los estudios de género
en la region andina” realizado en la Pontifica Universidad Católica del Perú, 2 y 3
de octubre de 2003. Esta parte retoma algunos de los puntos desarrollados en esta
ponencia.

4 Estos dos autores hacen una revisión exhaustiva del debate sobre este concepto en
la ponencia “Comunidades transnacionales y migración en la era de la globaliza-
ción”, . Ponencia presentada en el Simposio sobre Migración Internacional en las
Américas. San José , Costa Rica, 4 al 6 de septiembre de 2000.

5 No toda la migración se inserta en las ciudades, existen importantes flujos que se
insertan en labores agrícolas en España, sin embargo esta migración tiende a ser
masculina.

6 Esto se expresa fehacientemente en términos espaciales en el caso de las trabajado-
ras domésticas que pasan gran parte de su tiempo encerradas en una casa.

7 Los conceptos de comunidad y familia transnacional aparecen en los estudios so-
bre migración internacional en los noventa, junto con una critica a los modelos ex-
plicativos basados en el paradigma de “push–pull” (expulsión–atracción) y abogan
por una comprensión más integral y procesal de los fenómenos migratorios (Ca-
nales y Zolnilski, 2000). Las comunidades transnacionales vienen a ser “campos so-
ciales” que se conforman en espacios transnacionales en los cuales se producen flu-
jos de personas, de información, de dinero y de bienes materiales. Dentro de estos

ELEMENTOS PARA UNA COMPRENSIÓN DE LAS FAMILIAS TRANSNACIONALES 229



campos circulan redes sociales y capital simbólico además de económico. Es decir
concomitantemente, también circulan relaciones de poder.

8 Esta crítica ya fue planteada por la antropología feminista que demostró que al tra-
tar a la familia como un todo unificado y uniforme se invisibiliza las desiguales re-
laciones de poder existentes a su interior, los valores culturales e ideológicos que
permean la asignación de roles, la construcción de las identidades y las condiciones
de reproducción de las personas (Moore, 1988).
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VIOLENCIA ESTRUCTURAL Y MIGRACIÓN: LAS
INSTITUCIONES SOCIALES EN ESPAÑA

Daniel La Parra*

1. Introducción

Se utiliza el término proyecto migratorio para referirse a los ob-
jetivos vitales perseguidos por los migrantes. Cualesquiera que sea el
grado de formalización de esos proyectos (desde los más estructura-
dos en el pensamiento hasta los más flexibles) y los motivos que im-
pulsen a las personas a vivir en otro país (se suelen destacar los de ti-
po económico, pero también están los familiares o afectivos, la bús-
queda de conocimiento o los deseos de aventura, los políticos o ideo-
lógicos y un largo etcétera tan diverso como el ser humano), los mi-
grantes pueden chocar con varios impedimentos para la realización de
lo que se proponen.

El presente artículo ofrece una sistematización de las posibles
barreras para la satisfacción de las necesidades básicas al acudir al te-
rritorio de otro Estado. El objetivo es ofrecer un mapa para el análisis
de las políticas existentes en materia de integración de la población mi-
grante. El mapa que se propone podría ser aplicado al análisis de diver-
sos países o regiones administrativas receptoras de migración, pero la
propuesta se ha generado a partir del análisis del caso español y a él se
ciñen los trabajos empíricos revisados.

Uno de los conceptos claves para denominar dichas barreras se-
rá el término violencia. La elección de este término se justifica, en este
caso, porque la descripción se va a limitar a aquellos fenómenos que,
producidos por distintos actores sociales, tienen como efecto la limita-

* Msc Epidemiología. London School of Hygiene and Tropical Medicine. Univ. of
London. GEPYD, Grupo de Estudios de Paz y Desarrollo, Universidad de Alicante.



ción de las oportunidades vitales de las personas migrantes, sus proyec-
tos de vida, produciendo una situación de insatisfacción de sus necesi-
dades humanas básicas de forma involuntaria, no deseada, impuesta, es
decir, desde la valoración del autor: violenta.

2. La violencia racista visible

La violencia directa es el tipo de violencia racista más visible. Los
medios de comunicación reflejan corrientemente actos violentos con
móviles racistas referidos a lugares de ocio, reyertas entre vecinos, asal-
tos callejeros o, en los casos más graves, grandes revueltas populares co-
mo los acontecimientos de Ca N’Anglada o El Ejido en los que se aten-
taba contra bienes materiales, la integridad física y las condiciones de
vida de los trabajadores de origen extranjero. Ésta es probablemente
una de las formas más graves de violencia, en la medida que es la que
más directamente trunca las expectativas vitales de las personas mi-
grantes. A pesar de que es un tipo de violencia corriente (léase la rela-
ción de casos que incluyen en los informes anuales sobre el racismo en
España realizados por S.O.S Racismo, 2003), no es la forma de violen-
cia más frecuente tal y como se verá más adelante en la descripción de
las otras formas de violencia contra los migrantes.

Una de las características de los actos violentos como fenómeno
social es que son altamente noticiables, por su gravedad, y seguramen-
te por el pasado reciente de Europa (en especial, la conciencia histórica
sobre el nazismo), pero sobre todo, porque tanto el agresor como la víc-
tima son personas físicas fácilmente identificables a las que se puede
entrevistar, fotografiar, filmar o nombrar. En algunos de los casos el ni-
vel de visibilidad es tan alto que incluso los propios agresores o sus gru-
pos de apoyo encuentran buenas motivaciones para exhibir su racismo
y reclamar para sí la autoría o apoyo a estos actos. Para ello utilizan mé-
todos como la propia vestimenta y simbología, la convocatoria de ma-
nifestaciones, la transmisión de sus mensajes a través de los más varia-
dos medios de comunicación o la constitución de partidos políticos o
peñas de fútbol.

De acuerdo con Wieviorka (1992) entre las buenas razones para
hacer gala del pensamiento racista se encontraría la propia percepción
de apoyo o tolerancia con respecto a estas por parte de los poderes pú-
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blicos. Esta explicación sería bastante sugerente para explicar aconte-
cimientos tan graves como los de El Ejido, tal y como se argumenta en
el informe realizado por S.O.S. Racismo (2001) a propósito de dichos
incidentes.

En la prensa el tono general ante este tipo de actuación suele ser
crítico o reflejo del principio de neutralidad periodística (con toda su
posible variedad de definiciones y aplicaciones), aunque suele ser fácil
igualmente encontrar algunos elementos de legitimización o de rebaja
de la responsabilidad del agresor. Un ejemplo de ello se observa cuan-
do se usan expresiones tales como “tomarse la justicia por su mano”
para describir las actuaciones de poblaciones como la de El Ejido, a pe-
sar de que en actos así no hay ni un sólo criterio susceptible de ser re-
lacionado con cualquier definición de justicia.

En las sociedades de derecho este tipo de actos están definidos
como contrarios a los derechos humanos y la forma más habitual que
prevén para luchar contra la ocurrencia de acontecimientos de este ti-
po, al igual que en el caso de cualquier otra forma de violencia directa
no legítima, es la persecución de tipo penal. Esta vía de lucha parece
imprescindible, pero no suficiente, ya que también resulta necesario
atender al contexto político y cultural.

3. Los accidentes: una forma de violencia sin agresor
definido o visible

Una segunda forma de violencia que puede truncar las expecta-
tivas y proyectos de la población migrante son los accidentes. Esta for-
ma de violencia tiene casi los mismos niveles de visibilidad que la an-
terior, aunque por ser más cotidiana y no responder a móviles racistas
tiene menores niveles de noticiabilidad: cuando se habla de accidentes
aunque las víctimas son claramente identificables no existe un agresor
claro al que responsabilizar.

Los migrantes son un grupo de población especialmente ex-
puesto a muertes prematuras. Las causas de estas muertes pueden ser
los accidentes laborales (España tiene los niveles de siniestralidad labo-
ral más altos de la Unión Europea), accidentes de carretera y el falleci-
miento durante la entrada en el país: en el año 2002 se contabilizaron
152 fallecidos en el intento de entrar al país en aguas de Canarias, An-
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dalucía, Marruecos, Ceuta y Melilla, según informaba Europa Press el
25 de agosto de 2003. La mayor exposición a las muertes prematuras
depende del tipo de causa de la que se está hablando, pero en el caso de
los accidentes laborales, por ejemplo, se insertan en los perfiles de tra-
bajador que tienen una mayor exposición a estos accidentes: sectores de
trabajo manual (en especial, la construcción), contratos de poca dura-
ción y jornadas laborales extensas.

Además de los casos en los que los accidentes tienen como con-
secuencia el fallecimiento habría que considerar aquellos casos en los
que las condiciones de vida suponen una mayor exposición a daños fí-
sicos. Ello ser manifiesta, por ejemplo, en las altas tasas de problemas
óseo–musculares en la población migrante.

La respuesta social prevista ante este tipo de acontecimientos
tiene menos fuerza que la prevista en los casos de actos violentos racis-
tas antes mencionados. Es muy frecuente que la actuación se limite al
entierro y repatriación de los cadáveres o, en todo caso, se puede espe-
rar una respuesta de tipo humanitario. Resulta más difícil que la socie-
dad desarrolle programas preventivos para evitar este tipo de acciden-
tes y mucho más que éstos se orienten específicamente a reducir los
riesgos de exposición en las poblaciones migrantes. A ello contribuye la
percepción social de los accidentes se deben a causas no controlables,
que son inevitables, por mucho que existan grupos sociales con proba-
bilidades más altas de padecerlos. En este sentido la reciente Ley de Pre-
vención de Riesgos Laborales (LO 39/1999) supone un avance en la
idea de que la accidentalidad es prevenible y evitable, pero también es
un ejemplo de falta de medidas específicas relacionadas con los traba-
jadores extranjeros, aunque sí que detalla cuestiones para otros grupos
de población: menores y madres.

4. La violencia de los discursos racistas (y los que no lo son)

Existe un discurso racista explícito conformado por prejuicios,
opiniones y actitudes negativas con respecto a los migrantes y ordena-
do, en ocasiones, por formas de ideología supremacista que plantean la
superioridad de un grupo “racial” sobre otro, signifique esto lo que sig-
nifique más allá de las representaciones simbólicas (Lewontin, 1987).
En estos casos el grupo social objeto de este discurso sufre una situa-
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ción de menosprecio social que puede servir para legitimar otros pro-
cesos sociales como puedan ser la marginación1 en el acceso a los re-
cursos de las diferentes instituciones sociales (como por ejemplo, jus-
tificar una menor protección social para extranjeros o un menor sala-
rio) o para producir segregación2.

También es posible encontrar otro tipo de discursos que, aunque
difícilmente serían etiquetados como racistas, pueden tener conse-
cuencias similares. Se pueden proponer algunos ejemplos. Cuando la
persona de origen extranjero es denominada como “ilegal” (o en las
versiones más suaves como “irregular” o “sin papeles”) se convierte su
situación jurídico–administrativa con respecto al Estado en el eje ver-
tebrador de su existencia, lo cual es útil para posponer o negar el reco-
nocimiento a sus otras necesidades como ser humano hasta que su si-
tuación sea “legal” (por ejemplo, reconocimiento del derecho de pro-
tección policial). Este es el principio que aplica la administración, en el
texto del propio plan GRECO, para justificar cualquier falta de acción
a favor de las personas con situación irregular en el país. Cuando se les
denomina como “trabajadores” o “mano de obra”, incluso en aquellos
discursos orientados a destacar de forma positiva su papel en la diná-
mica económica, desaparecen de la imagen que nos conformamos el
resto de sus dimensiones como seres humanos (relaciones afectivas,
ocio, vecindad, familiares...). La denominación en apariencia neutra de
“extranjeros” o “inmigrantes” puede convertirse en un etiqueta estigma
de la que no se puedan separar vitalmente después de haber reorgani-
zado completamente su vida en el país de llegada. Esta etiqueta llega in-
cluso a ser transmitida a la siguiente generación a pesar de que nunca
haya pisado el supuesto país del que han “emigrado”, y provoca que
sean “extranjeros” en su propia tierra de nacimiento. Entre percibir a
alguien como “extranjero” o como “persona que ha venido a vivir aquí”
existe una diferencia formidable en las expectativas sociales que se con-
figuran en la interacción social. Algo parecido se puede decir cuando
en lugar de “extranjero” es visto como “turista” (caso de los residentes
de edad provenientes de otros países de la Unión Europea) o “ciudada-
nos europeos”.

Con esto no se está proponiendo que los términos citados hayan
de ser eliminados y eventualmente ser sustituidos por otros con menos
connotaciones racistas, sino más bien que al usarlos resulta útil ser
conscientes de sus limitaciones y compensar éstas a través de otros
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contenidos en el discurso. En este caso, como en el del sexismo en el
lenguaje, no se trata de hacer juegos de palabras, sino de dar un senti-
do nuevo a lo que se dice.

En cualquier caso este tipo de violencia cultural, ya sea en su ver-
sión racista explícita o en las más implícitas, reduce la posibilidades vi-
tales de los migrantes en la medida que sirve para legitimar su exclu-
sión del acceso a toda una serie de oportunidades sociales. Además de
este efecto se destaca el impacto directo en el desarrollo del proceso
identitario del migrante. Las etiquetas, mucho más cuando son negati-
vas, pero también cuando reflejan estereotipos positivos, suponen una
reducción de las posibilidades de identificación con el tipo de trayecto-
ria vital seguida en el nuevo país, ya que ésta será marcada por la rela-
ción simbólica con el lugar de origen. Así el migrante durante el desa-
rrollo de su personalidad siempre tendrá que luchar entre su visión co-
mo ser individualizado y la imagen devuelta a través de las generaliza-
ciones de los estereotipos y prejuicios que le incluyen en un colectivo
con características homogéneas. Este tipo de procesos condicionan co-
rrientemente los llamados conflictos culturales. Se encuentra en las
ideas de inintegrabilidad cultural manejada en España con los árabes o
en la oposición definida en términos de laicismo e Islam en el caso
francés. En casos como estos procesos identitarios resultan útiles a la
hora de formar dos grupos humanos en situación de oposición, y que
ambos grupos hagan de la defensa de elementos identitarios la causa de
existencia y movilización del grupo.

Una de las formas de violencia cultural más difícil de detectar es
sencillamente la desaparición del espacio simbólico de determinados
colectivos. Los migrantes pueden ser visibles en los noticiarios televisa-
dos como colectivo, pero pueden estar invisibles en los discursos sobre
la ley de prevención de riesgos laborales, en la publicidad (a pesar de ser
un mercado de dos millones de personas en un país con menos de cua-
renta millones de nativos) o en las propuestas de las campañas electo-
rales referidas a educación, vivienda o sanidad por pensar algunos
ejemplos. En otros casos, más que la invisibilidad el problema sería el
exceso de visibilidad como ocurre en los discursos sobre la delincuen-
cia. De igual modo, existen algunos colectivos de inmigrantes que pue-
den captar más interés mediático (en España sería el caso de colombia-
nos y marroquíes), mientras que los nacionales de países con pocos
aportes migratorios quedan olvidados.
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La respuesta social ante este tipo de violencia es más reducida
que en los dos casos de violencia anteriormente descritos. Se encuen-
tra eso sí una importante red de asociaciones de inmigrantes y pro–in-
migrantes que trabajan por introducir un discurso positivo en relación
a la población de origen extranjero o, incluso criticar, las manifestacio-
nes explícitamente racistas de cualquier discurso. De igual modo algu-
nos profesionales entre los medios de comunicación hacen un toma de
postura clara a favor de un discurso antirracista o positivo. Mientras
que por parte del Gobierno del Estado se lanzan tímidas campañas en
esta misma línea. En este campo son potencialmente importantes las
posibilidades expresivas de los medios artísticos (y entre ellos el cine)
para transmitir la humanidad del otro. Asimismo la investigación so-
cial, además de aprovechar las funciones exploratorias y analíticas (de
conocimiento) puede desarrollar funciones expresivas sobre la migra-
ción (Bertaux, 1997; Truman, 2000).

5. La violencia estructural

Si comparamos la violencia estructural con los actos violentos,
los accidentes o los discursos racistas ésta es sin duda la forma menos
analizada con respecto a la situación de los migrantes. Incluso cuando
bien pudiera ser la forma de violencia más frecuente e influyente en sus
trayectorias vitales. Una de las razones que explica este olvido es el he-
cho de que en este caso no exista una víctima claramente identificable
como ocurre con los actos violentos o los accidentes, ni un agresor al
que se pueda atribuir un discurso o actos calificados como racistas
(Cuadro 1).

Cuando se emplea el término violencia estructural se está ha-
ciendo referencia a los casos en los que los migrantes sufren un daño o
reducción en los niveles de satisfacción de sus necesidades humanas
básicas como resultados de los procesos de estratificación social (Gal-
tung 1994 y 1996; Weigert, 1999; Tortosa, 2001 y 2003). La carencia que
sufren es consecuencia de factores tan diversos, complejos y abstractos
como el tipo de participación de los migrantes en los procesos de pro-
ducción y distribución en el mercado, su posición de desventaja dentro
de las estructuras de poder o la dinámica de acceso a los bienes, servi-
cios y recursos sociales que se definen en las distintas instituciones so-
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ciales. Es precisamente el propio carácter abstracto de estos procesos
sociales lo que dificulta la visibilidad de esta forma de violencia.

Cuadro 1.
Formas de violencia racista contra los migrantes

Se habla de violencia y no de desigualdad o de injusticia social
(aunque son elementos centrales en la definición de violencia estructu-
ral) porque el conflicto en el acceso, reparto o posibilidad de uso de los
recursos es resuelto sistemáticamente a favor de la población mayorita-
ria la cual hace valer sus posiciones en las estructuras de poder simbó-
lico, político, económico e institucional. Dichos mecanismos tienen
tanta fuerza que pueden llegar a hacer innecesario el uso de la violen-
cia directa para mantener una posición continuada de predominio.

La forma en que estos mecanismos pueden afectar a las oportu-
nidades vitales de los migrantes pueden ser muy variadas. Es notorio
que los condicionantes jurídicos (situación legal), económicos (tipo de
inserción laboral), políticos (derechos de ciudadanía) y simbólicos (re-
presentaciones sociales del migrante) se relacionan con situaciones co-
mo malas condiciones laborales y de vida, infravivienda, escasa protec-
ción (policial, legal y jurídica) y posiblemente en menor salud y acul-
turación.

Para ilustrar la influencia de la posición que se ocupa en la es-
tructura social a la hora de producir insatisfacción de necesidades bá-
sicas se puede utilizar el caso de la salud de las personas migrantes, aun-
que el mismo esquema de análisis que aquí se propone podría ser apli-
cado al sistema educativo, a las fuerzas de seguridad del estado, al po-
der judicial u otros.
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Como se irá viendo en los ejemplos, la población migrante pue-
de padecer problemas de acceso al sistema de salud, de inequidad en la
contribución y redistribución que implica el sector salud, desigualda-
des en la atención y en la utilización de los servicios de salud, así como
problemas de falta de reconocimiento de sus concepciones sobre la sa-
lud (aculturación) o ser objeto de sospecha de ser portadores y trans-
misores de diversas enfermedades.

La propuesta que aquí se hace para explicar estas limitaciones en
el reconocimiento del derecho a la salud es que estos procesos tienen
que ver con la propia dinámica de las instituciones que configuran el
sector salud, las cuales, aplicando su lógica habitual y legal de funcio-
namiento, producen un trato diferenciado contra la población inmi-
grante, al que podemos llamar racismo institucional, siempre y cuan-
do se acepte que es posible hablar de racismo en el nivel institucional
incluso cuando los actores que componen el entramado institucional
no actúan siguiendo móviles racistas explícitos. Es precisamente la
constatación de que pueden haber consecuencias racistas en el nivel
institucional, aún cuando los actores que participan no son conscien-
tes de ello, lo que convierte al concepto de racismo institucional en un
elemento clave a la hora de plantear intervenciones para aumentar la
equidad en el acceso y disminuir las prácticas discriminatorias.

El análisis de las prácticas institucionales relacionadas con con-
secuencias racistas para la acción se puede elaborar a partir de los si-
guientes elementos claves: a) distribución del poder en la institución,
b) normativa, legislación, reglamentos d) personal que compone la ins-
titución, e) políticas institucionales y f) orientación de la acción insti-
tucional hacia los beneficiarios (Shaw, 1987).

6. Prácticas institucionales

6.1. Distribución del poder en la institución

La estructura de toma de decisiones de toda institución pública
determina la orientación de su acción. El poder siempre se distribuye
de forma compleja y multidimensional, aún cuando existan organigra-
mas claros, en la medida que toda institución social responde a conjun-
tos amplios de intereses.
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Existen múltiples grupos internos y externos que van a actuar
como grupos de presión: gobierno, profesionales y personal laboral, be-
neficiarios, ciudadanos–votantes y otros colectivos (ej. empresas con-
tratistas, asociaciones no gubernamentales, medios de comunicación,
iglesias, voluntarios...).

Por lo que respecta al caso de la población migrante en el siste-
ma de salud podemos observar que ocupan una posición relativamen-
te débil. No participan como profesionales, personal laboral, gobierno
y votantes. Sólo tienen un cierto protagonismo como beneficiarios del
sistema (aquellos que contribuyen a la seguridad social o que cuentan
con una tarjeta sanitaria, pero no el resto). Si vemos los datos, observa-
mos que en enero de 2002 había empadronados 1.984.573 ciudadanos
extranjeros, de los cuales 454.579 estaban afiliados a la Seguridad So-
cial (a fecha 31 de diciembre de 2001) y por tanto tenían derecho a ser
beneficiarios del sistema de salud tanto por el doble motivo de contar
con cartilla de la seguridad y de estar contribuyendo con un porcenta-
je de su salario. Por esas mismas fechas otros 358.616 tenían tarjeta sa-
nitaria (a 1 de enero de 2002) lo que les daba acceso al sistema de aten-
ción a la salud por vía de la solidaridad del Estado (INE, 2003; Minis-
terio del Interior, 2003). Casi no existen datos sobre la situación del mi-
llón largo de personas que surge al restar a los empadronados, el total
de personas que tienen derecho a la atención a la salud por estas dos
vías principales de acceso a la salud. De ellos todavía tendrían acceso al
sistema de salud según la ley (derecho recogido en las tres últimas leyes
de extranjería desde el año 2000) los menores, los casos de maternidad
y las urgencias, pero aun así, y a falta de mejores datos, parece que va-
rios cientos de miles (!) no cuentan para el sistema de salud ni siquie-
ra como potenciales beneficiarios: están fuera.

Estar dentro del sistema (al menos como beneficiarios) es uno de
los primeros pasos para alcanzar formas más paritarias en la toma de
decisiones. Todavía se está muy lejos por tanto de una situación de
equidad en la que los grupos minorizados puedan participar desde las
fases de identificación de necesidades y planificación, pasando por las
funciones de seguimiento y control, hasta llegar a la participación en la
evaluación de los servicios de salud. En gran medida muchas de estas
limitaciones son compartidas con la población nativa de España.
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6.2 Normativa, legislación, reglamentos

Las instituciones se rigen por cuerpos normativos que en prin-
cipio deben guiar el conjunto de su acción. No obstante, ningún apa-
rato normativo es capaz de definir con todo detalle las dinámicas de ac-
tuación hasta el último detalle y también puede haber flexibilidad en la
interpretación de la normativa.

Los profesionales de la salud trabajan por tanto de acuerdo con
las normas que rigen los centros en los que trabajan y con las prácticas
de actuación aprendidas a lo largo de su formación académica. Estas
dos fuentes de inspiración o encuadre de su acción tienden a servir co-
mo elementos correctores de la inequidad en el trato, en la medida que
las normativas y la formación se basan y aplican principios de igualdad
de tratamiento a igual problema de salud.

En España existe una legislación bastante respetuosa de los dere-
chos de los migrantes en materia de salud. Las sucesivas leyes de ex-
tranjería desde el año 2000 han reconocido el derecho a la salud de los
extranjeros que se encuentran inscritos en el padrón (en las mismas
condiciones que los españoles siempre y cuando tramiten la tarjeta sa-
nitaria), de los que no están empadronados cuando requieran asisten-
cia de urgencia, de los menores de dieciocho años y de las mujeres du-
rante el embarazo, parto y postparto.

Esta legislación aunque bastante inclusiva plantea algunos ele-
mentos con consecuencias excluyentes. Por ejemplo, el que sea necesa-
rio tramitar la tarjeta sanitaria para tener acceso al servicio, introduce
un trámite que puede ser percibido como un paso peligroso para aque-
llos que están en situación de irregularidad, en especial, desde la apro-
bación de la última reforma de la ley de extranjería (LO 14/2003), que
da acceso a los padrones de población a la policía. Otro posible limita-
ción son las trabas que los municipios pueden poner para el empadro-
namiento (SOS Racismo, 2003).

En general el problema que plantea la forma en que la protec-
ción a la salud está definida en la legislación española es que la garan-
tía de acceso a la atención a la salud entra en abierta contradicción con
la desprotección y persecución contra los migrantes, sobre todo a los
irregulares, que plantea esa misma legislación: parece querer reconocer
el derecho a la salud como un derecho aislado de cualquier otro.
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Por otra parte, los principios de igual esfuerzo terapéutico a igual
problema de salud no siempre aparecen demostrados en la práctica. De
acuerdo con la investigación desarrollada en el Hospital del Mar de Bar-
celona por Cots et al. (2002), el coste medio de las altas de los inmigran-
tes de países de renta baja valorado en consumo de estancias hospitala-
rias, fue un 30% menor que el de resto de altas, y una vez ajustadas las
edad, la casuística y la severidad, el consumo de estancias hospitalarias
era un 5% menor cuando se ajustaba únicamente por patología y un
10% considerados todos los factores. Situación que difícilmente puede
interpretarse en términos de neutralidad absoluta ante las característi-
cas “étnicas” del paciente. El informe Unequal Treatment, publicado por
el Institute of Medicine (2003) en los Estados Unidos, llegaba igualmen-
te a la conclusión, tras una revisión amplia de investigaciones, de que
existe evidencia clara de disparidad en el tratamiento médico en función
de la raza y la etnia incluso cuando se ajusta por tipo de seguro y esta-
tus socioeconómico de los afiliados, lo que supone un reconocimiento
claro por parte de una instancia estatal de racismo en el sistema.

6.3 Personal y profesionales

El personal y los profesionales que configuran el sistema de sa-
lud son una de las claves para entender las actuaciones cotidianas del
sector salud. En España todavía es muy difícil encontrar entre los pro-
fesionales de la salud personas nativas de otros países, debido a la rela-
tiva novedad del proceso inmigratorio y a las trabas para el acceso al
trabajo en la función pública con la que se encuentran los ciudadanos
de origen extranjero. Sin exagerar la influencia de este factor, una ma-
yor presencia de estos perfiles profesionales podría servir para aumen-
tar la sensibilidad hacia las necesidades de los migrantes y mejorar la
comunicación entre personal de la salud y beneficiarios.

Tanto o más importante es la consideración del conjunto de ac-
titudes, opiniones, creencias y valores que dichos profesionales arras-
tran como resultado de su entorno social y proceso formativo. En este
punto es útil el esquema propuesto por Chesler y Delgado (1987) para
analizar las relaciones interétnicas dentro de una institución pública
para recordar el peso de estos elementos individuales dentro de una di-
námica colectiva (Cuadro 2). En este sentido resulta revelador el infor-
me de Ramos et al. (2001) en el que se analizaron las opiniones y per-
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cepciones de profesionales de la salud ante los inmigrantes. En su in-
vestigación se obtiene un conjunto de opiniones que van desde la des-
cripción de los problemas legales que se encuentran en la atención,
hasta la descripción de conflictos de comunicación intercultural o di-
ficultades en el seguimiento de los pacientes. Lo interesante es que en
las respuestas emitidas por los profesionales se transmite una idea ge-
neral de que se encuentran en una situación de desconocimiento sobre
qué es lo que se puede hacer y qué es lo que deben hacer. De hecho la
propuesta que aparece como primera prioridad por parte de los profe-
sionales consultados es el incremento de su propia formación.

Cuadro 2.
Propuesta para el análisis de las relaciones interétnicas en el interior

de una institución pública (Chesler y Delgado, 1987)

En el caso español los cursos dedicados a comprender la influen-
cia de lo cultural (y menos aún de los determinantes sociales) en los
procesos de salud y enfermedad todavía se encuentran prácticamente
ausentes de los curriculums formativos de los estudiantes de medicina,
enfermería, auxiliar de clínica y demás personal. Aunque existen inicia-
tivas en este sentido, muchas veces producidas más por la iniciativa de
los profesores, que por el contenido propuesto en los planes de estu-
dios oficiales, se puede decir que estos elementos todavía juegan un pa-
pel marginal en el proceso formativo del profesional de la salud. Por
otro lado, el profesional es fruto de un determinado entorno social y
éste, si nos dejamos llevar por la impresión que transmiten los infor-
mes de instituciones como S.O.S Racismo, Cáritas o los estudios de
opinión del Centro de Investigaciones Sociológicas, está cada vez más
marcado por un creciente sentimiento xenófobo. A pesar de ello den-
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tro del sistema de salud existen muchos profesionales que trabajan ac-
tivamente por la inclusión de los migrantes y por garantizar una mejor
atención.

6.2 Políticas institucionales

Toda institución en función de su filosofía y de sus objetivos or-
ganiza su acción dentro de marcos generales que les dan sentido a los
que podemos llamar políticas. En el caso del sistema de salud sería di-
fícil hablar de una clara política para la integración de la población mi-
grante. Parece que la descripción más adecuada de lo acontecido en el
caso se podría resumir como sigue. Los inmigrantes han ido creciendo
en número a lo largo de la década de los noventa y de la presente déca-
da. Ante esa situación los primeros que han parecido aceptar la asisten-
cia de los mismos han sido los propios profesionales acostumbrados,
aunque desde hace pocos lustros, a una prestación universal de los ser-
vicios dentro del sector público, de tal manera que la administración se
ha limitado a ratificar dicho derecho en un plano formal (LO 4/2000,
LO 8/2000 y LO 14/2003) sin prever actuaciones específicas (logísticas,
de gestión, presupuestarias, etc...) para hacer cumplir de forma com-
pleta ese derecho para el conjunto de la población extranjera.

La aparente falta de planificación es determinante a la hora de
afrontar situaciones como la que describen Torres y Sanz (2000) quienes
explican que a principios del año 2000 la Comunidad Autónoma de Ma-
drid acogía un cuarto de la población migrante, un quinto de los cuales
pertenecían al área de salud número 6. Este dato es reflejo de la alta zo-
nificación del fenómeno migratorio (por comunidades, por municipios
y por barrios), la cual puede plantear necesidades especiales, por aumen-
to de la demanda, en áreas de salud muy concretas, sin que existan ele-
mentos de planificación necesarios para hacer frente a las mismas. El re-
sultado de todo esto puede ser la saturación de los servicios en dichas
áreas y como consecuencia la percepción negativa del fenómeno migra-
torio tanto por parte de los profesionales como de la población benefi-
ciaria que entraría de este modo en competencia por un recurso escaso.

Sin embargo, la escasez de los recursos de salud en el actual
contexto de llamada crisis fiscal del Estado o, por lo menos, de con-
tención del gasto público, podría relativizarse, al menos por lo que
respecta a los migrantes como causantes de este fenómeno. Los estu-

246 DANIEL LA PARRA



dios disponibles sobre la contribución al sistema de la seguridad so-
cial de la población migrante arrojan información muy llamativa. De
acuerdo con Carlos Rodríguez (2002), quien utiliza los cálculos pre-
sentados por la Universidad de Comillas y el Imserso sobre gasto de
salud de los migrantes en el año 1998 y los recalcula para la situación
del año 2002, el coste de la atención a la salud de la población migran-
te se podía cifrar en unos 1030,4 millones de euros. Una vez descon-
tado este importe, y considerando únicamente el ingreso a la Seguri-
dad Social realizado por los extranjeros, todavía existe un superávit de
unos 1123,8 millones de euros producidos por la población extranje-
ra en la caja de la Seguridad Social, lo que equivale a un 0,3% aproxi-
madamente del producto interior bruto. Por supuesto a esa exceden-
te todavía habría que descontarle alguno de los gastos incluidos en la
Seguridad Social como son el seguro de desempleo o la jubilación. Si
bien también hay que tener en cuenta que para percibir estos benefi-
cios, en especial, la jubilación, se debe contar con una situación de
cierta estabilidad en el mercado de trabajo y haber contribuido du-
rante un tiempo largo, lo que no es el caso común en la población in-
migrante la cual en su inmensa mayoría no lleva más de cinco años en
el país (INE, 2003). Todo ello lleva a pensar al autor del citado artícu-
lo que la aportación de los migrantes a la Seguridad Social está sien-
do más generosa que lo que reciben a cambio o, lo que es lo mismo,
que hay recursos suficientes, incluso abundantes, sin movilizar meca-
nismos de solidaridad, para financiar políticas específicas a favor de
los migrantes o por lo menos para promover una mayor igualdad en
el acceso a los servicios de salud.

6.5 Orientación de la acción institucional hacia los beneficiarios

Los servicios y bienes producidos por cualquier institución de
carácter social (entre ellas el sistema de salud) tienen la función decla-
rada de atender las necesidades de la población que ha sido definida
como beneficiaria del servicio.

Un primer problema en este sentido sería no ser incluido como
población beneficiaria y quedar por tanto excluido de las posibles ven-
tajas producidas por la institución, lo que puede ocurrir tal y como se
ha explicado en el caso de los migrantes, sobre todo de aquellos que es-
tán en situación irregular.
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Un segundo problema es que aun habiendo sido definido como
población beneficiaria existan barreras de acceso que uno no pueda su-
perar. Son barreras de acceso circunstancias tales como las largas dis-
tancias de desplazamiento, demoras excesivas y horarios no adaptados,
listas de espera para la atención, requisitos administrativos previos, de-
sinformación sobre los derechos y beneficios, costes económicos no
abordables, la percepción de mala calidad de los servicios y bienes y, en
general, todo aquel factor que limite la transformación de la demanda
sentida (demanda potencial) de los beneficiarios en un uso efectivo de
la institución.

Un tercer problema, y en este nos vamos a detener con mayor de-
talle, es que los servicios no estén adaptados a las necesidades reales de
los beneficiarios las cuales van a variar y estar determinadas por las ca-
racterísticas sociales (incluidas las culturales) de los individuos. Esto se
puede ilustrar con el siguiente caso: la curación técnicamente perfecta
de una tibia no le resuelve a un ama de casa el problema de tener que
desenvolverse en su domicilio durante unas semanas con una pierna
inmovilizada, mucho más si se dan otras circunstancias adversas (no
existe ascensor, el marido tiene igualmente algún problema de salud, no
tienen ingresos suficientes para contratar a alguien temporalmente,
etc...) (La Parra, 2002).

La inadaptación de los bienes y servicios puede estar relaciona-
da con la incomprensión o desconsideración institucional de cuatro
elementos esenciales que configuran las necesidades de los individuos:
la forma de pensar, las pautas de vida, las condiciones de vida y el con-
texto social. Estos cuatro elementos son especialmente determinantes
cuando se trata de grupos como los migrantes en los que estos elemen-
tos son muy distintos a los conocidos por los profesionales de salud de-
bido a factores culturales y de inserción en la estructural económica y
social en la sociedad de acogida.

A. – Formas de pensar. Los bienes y servicios previstos por la or-
ganización pueden responder a patrones culturales distintos a los que
comparten los beneficiarios. En este sentido cobra especial importan-
cia la crítica al etnocentrismo de las instituciones públicas y dentro de
esta crítica se hacen propuestas de adaptación de los servicios a las di-
ferentes culturas. El etnocentrismo se atenúa cuando los servicios son
lo suficientemente flexibles como para responder a los criterios de di-
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ferentes grupos culturales. En la propuesta que aquí se defiende se pre-
fiere sin embargo la idea de adaptación de los servicios a las “formas de
pensar” de los individuos, frente a la idea de adaptación cultural por
varios motivos:

a. Al tratar de conocer la “forma de pensar” de cada individuo no se
tiende a presuponer ningún tipo contenido a priori, mientras que
la clasificación de un individuo en una u otra cultura permite la
deducción de toda una serie de ideas previas, que muy fácilmen-
te pueden responder a los prejuicios del grupo mayoritario o, in-
cluso, a la ideología dominante dentro del grupo minorizado.

b. De hecho las “formas de pensar” están relacionadas y se com-
prenden a partir de las tradiciones culturales, pero interactúan
de forma inmediata con las pautas, condiciones de vida y los
contextos sociales en los que se desenvuelve la trayectoria bio-
gráfica del individuo. La forma de pensar no depende en exclu-
siva de la adscripción a un determinado grupo étnico, sino tam-
bién de factores como el género, la posición socioeconómica, las
condiciones de interacción en la sociedad donde desarrolla su
vida, el trabajo que se desempeña y una multitud de factores que
estructura el recorrido vital de las personas, sin olvidar la perso-
nalidad. De esto modo los rasgos identitarios de argelinos que
emigran a países como Francia, España o Marruecos varían se-
gún los distintos contextos de interacción que establecen en di-
chos países y de sus características personales.

c. El término “formas de pensar” no niega la importancia de lo cul-
tural, es más la destaca, pero ayuda a entender la cultura como
algo integrado en la vida de las personas.

B. – Pautas de vida. Con este concepto se hace referencia al con-
junto de actividades que comprenden la vida de la persona. Dentro de
las dicotomías clásicas de las ciencias sociales es un concepto más cul-
tural que material. Se refiere a aspectos tales como la integración de vi-
da laboral, familiar, de relación social y de realización personal a lo lar-
go del tiempo diario, semanal, estacional o en el ciclo de vida. Estas
pautas de vida definen los marcos temporales y espaciales en los que
transcurre la vida de la persona, su mundo social o conjunto de rela-
ciones interpersonales y también los espacios simbólicos. Los marcos

MIGRACIONES 249



temporales, espaciales, relacionales o simbólicos de cada individuo
(junto con las condiciones de vida de las que hablaremos a continua-
ción) definen el abanico de posibilidades de pensamiento y actuación.

En este sentido resulta relevante qué pautas de vida son las pre-
vistas por el sistema de salud. En mi opinión el sistema de salud espa-
ñol está pensado para la resolución de los problemas de los trabajado-
res estables: se atienden los episodios agudos de la enfermedad y se pre-
vén bajas laborales para rehabilitarse. Dentro de este esquema quedan
fuera algunas situaciones que afectan a la población migrante, aunque
muchas veces de forma compartida con la población nativa. Por ejem-
plo, se hacen asunciones sobre estabilidad de la vivienda (tal y como
corresponde a un trabajador estable) pero no se reconocen las situacio-
nes laborales que exigen una alta movilidad geográfica (el caso de los
temporeros agrícolas, hoy frecuentemente inmigrantes).

En definitiva, cualquier institución pública, cuando realiza
asunciones sobre las pautas de vida de los beneficiarios lo hace toman-
do como referencia a los grupos sociales dominantes. De ahí que los
horarios de atención especializada resulten menos accesibles para
múltiples tipos de ocupación con baja cualificación (y recurran a las
urgencias) o que no existan algún tipo de ventaja específica prevista
para aquellos que trabajan en el servicio doméstico cuando se está en-
fermo, sector muy feminizado y crecientemente ocupado por migran-
tes (por ejemplo, un seguro que garantice sus ingresos en caso de en-
fermedad o similar).

C.– Condiciones de vida. Con fines analíticos se puede diferen-
ciar las condiciones de vida de las pautas de vida, aunque éstas están
profundamente relacionadas. En efecto los marcos temporales, espacia-
les, relacionales y simbólicos de cualquier persona interaccionan no
únicamente con su forma de poner en práctica sus ideas sobre la vida
familiar, laboral o de ocio, por citar algunos, sino también por el acce-
so a los recursos económicos y sociales. Así, las dimensiones de tiempo,
espacio, relación y símbolo pueden ser mucho más amplias cuando
existe mayor capacidad adquisitiva como ilustra el hecho de que el au-
tomóvil o la motocicleta sirvan tanto para ampliar las distancias a re-
correr y reducir los tiempos de desplazamiento, como para ampliar las
posibilidades de relación (por ejemplo, al poder relacionarse más allá
de los horarios de los servicios de transporte públicos).
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Un bajo poder adquisitivo tiene el efecto de reducir las opciones
vitales: cuando se obtiene una baja remuneración por el tiempo de tra-
bajo, el tiempo dedicado a cualquier otra actividad se puede ver muy
reducido; los desplazamientos se reducen; los costes del ocio se consi-
deran continuamente ante cualquier oportunidad de relacionarse con
los demás, etc...

Cuando a la escasez de ingreso, añadimos la escasez de otros re-
cursos sociales las opciones vitales todavía son más reducidas. Entre los
ejemplos de este tipo de escasez de recursos sociales podemos incluir:
vivir en una situación no reconocida legalmente (migrante irregular),
la falta de acceso al crédito, vulnerabilidad ante la violencia en las rela-
ciones familiares o el tener que vivir en una vivienda de baja calidad
con mal emplazamiento y situación.

Las instituciones públicas difícilmente están pensadas para vi-
sualizar la importancia de unas malas condiciones de vida como impe-
dimento para poder beneficiarse de los servicios que se ofrecen y actuar
en consecuencia. Por ello se encuentra que los profesionales frecuente-
mente desarrollen explicaciones autojustificativas fáciles del tipo “no
quieren adaptarse” o “no saben apreciarlo” como forma más sencilla de
explicar los problemas con los que se encuentran al trabajar con pobla-
ciones marginalizadas. Si bien la falta de seguimiento de tratamiento
pudiera estar motivada por la distancia al centro, los costes del trans-
porte al mismo, la dificultad de organizar el trabajo de manera compa-
tible con las visitas médicas y un largo etcétera de condicionantes, el
profesional puede explicarlos sencillamente con argumentos del tipo
“no tienen la dinámica, un hábito de ir a las consultas”, tal y como
enunciaba uno de ellos en un grupo de discusión de la investigación
realizada por Ramos et al. (2001). Apuntar hacia la falta de medios de
intervención adecuados a las condiciones exigiría un análisis mucho
más pausado y dar importancia a un enfoque más comunitario y me-
nos clínico de la atención a la salud.

D. Contexto social. Finalmente la inadaptación de los servicios
puede estar motivada por el desconocimiento del contexto social o por
la falta de mecanismos para intervenir de acuerdo con el mismo. Con
esto se hace referencia a la dificultad, por ejemplo, de combatir epide-
mias cuando en algunas zonas las viviendas a las que acceden los mi-
grantes no están dotadas de agua potable, cocinas adecuadas o aseos.
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En casos menos extremos, cuando el sistema de salud se debe limitar a
tratar los males provocados por un mal entorno laboral (el caso de las
lesiones musculares).

7. Conclusión

El panorama ofrecido sobre las formas de violencia padecidas
por la población inmigrante pretende ser útil para la orientación de la
política social. Algunas de las consecuencias prácticas que se extraen
del esquema propuesto son:

a) Que en los casos como los actos violentos o los accidentes don-
de la víctima es visible existe una mayor respuesta social, de ahí
la importancia de hacer visible a las víctimas de los discursos ra-
cistas y de la violencia estructural. Para ello sirven las funciones
expresiva del arte y los medios de comunicación, pero también
el desarrollo de investigaciones sobre la realidad vital de los mi-
grantes, lo que hace necesario nuevas herramientas estadísticas y
la mejora de los datos existentes.

b) Que en los casos como el de los actos violentos o los discursos
racistas donde el agresor es más visible existe una mejor orienta-
ción de la respuesta social, ya sea jurídica en un caso o constru-
yendo un discurso antirracista en el otro. De ello se extrae que la
visibilización de los actores claves en la falta de prevención de ac-
cidentes y de la violencia estructural podría servir para descubrir
las dinámicas sociales que producen ambos procesos que tienen
como consecuencia bien la ruptura brusca del ciclo de vida, bien
la deprivación de los grupos minorizados.

c) Que la violencia contra los inmigrantes se puede producir in-
cluso cuando los actores no son conscientes de que producen o
reciben tales efectos y que para prevenir esta dinámica es con-
veniente repensar las dinámicas de actuación de las institucio-
nes. Se han dado múltiples ejemplos referidos al sector salud,
pero el esquema propuesto es igualmente aplicable al sistema
educativo, a los servicios jurídicos, policiales o en general al
conjunto de servicios producidos por el Estado y el conjunto de
la sociedad.
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En definitiva, se trata de luchar contra la invisibilidad de los pro-
blemas padecidos por la población inmigrante para así producir, tal y
como propone Susan George, hablando en su caso de la Organización
Mundial de Comercio, un posible “efecto Drácula”, esto es, que la exis-
tencia de mayor información descriptiva y explicativa sobre las formas
de violencia padecidas por los inmigrantes en nuestra sociedad contri-
buya a que, al igual que ocurre con los vampiros expuestos a la luz del
día, se eliminen algunas de estas formas de violencia.

La dificultad en este caso estriba en que a diferencia de Drácula
no basta con poner los acontecimientos a la luz del Sol, sino que a par-
tir de ahí todavía es necesaria la movilización de los actores sociales.

Notas

1 El término marginación se refiere a la existencia de trato diferenciado según el gru-
po al que se adscribe la persona, en este caso por motivo de su lugar de origen, aun-
que pueden unirse elementos relacionados con la construcción social de género,
racialización o el clasismo.

2 Por segregación se entiende aquella situación en la que se mantiene al grupo racia-
lizado a distancia y se le reserva espacios propios, que únicamente pueden abando-
nar en condiciones muy concretas. El concepto de segregación puede ser aplicado
por tanto al espacio urbano cuando existe zonificación racializada en el mapa de la
ciudad, al espacio simbólico cuando los grupos racializados no aparecen en los me-
dios de comunicación o tienen espacios reservados para ellos y en el espacio social
cuando no pueden participar en las distintas esferas de encuentro social, comuni-
cación, trabajo, ocio, toma de decisiones, etc.
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SECCIÓN 3

ESTUDIOS SOBRE ECUADOR



ECUADOR: OPORTUNIDADES Y AMENAZAS
ECONÓMICAS DE LA EMIGRACIÓN

Alberto Acosta*, Susana López** y David Villamar***

“En primer lugar, más allá de explicaciones coyunturales como
hacer depender las migraciones actuales de la etapa de globalización
neoliberal, es preciso establecer un hilo conductor que relacione dichos
flujos migratorios con la lógica salarial–social de revalorización del ca-
pital que constituye desde hace varios siglos el núcleo central y la ma-
triz estructuradora principal de las relaciones sociales. En segundo lu-
gar, y en coherencia con lo anterior, cualquier propuesta de transfor-
mación de las políticas migratorias que pretenda abordar los proble-
mas de fondo que plantean las migraciones debe enmarcarse en el ob-
jetivo más general de los movimientos antisistémicos que persiguen
transformar las bases del modelo capitalista en vigor.”.

Carlos Pereda y Miguel Ángel de Prada, (2004)

1. La explosión emigratoria en Ecuador como consecuencia de la
mayor crisis de su historia republicana

Ecuador, país latinoamericano, el más pequeño de la región an-
dina y con una población de poco más de 12 millones de habitantes,
concluyó el siglo XX con una crisis sin precedentes. Luego de un pro-
longado período de estancamiento desde 1980 hasta 1998, en el cual la
economía apenas creció a un 0,3% de promedio anual, al año 1999 se
le recordará por registrar la mayor caída del PIB. Este declinó en
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** Estudiante de economía. Dirección electrónica: susana_lopez_olivares@hotmail.com
*** Economista. Dirección electrónica: villamardavid@hotmail.com



–6,3% medido en sucres constantes, y medido en dólares en –28%: de
23.255 millones en 1998 pasó a 16.674 millones de dólares en 1999. El
PIB por habitante se redujo en casi –30%, al desplomarse de 2.035 a
1.429 dólares.

No debe sorprender, entonces, que el país –entre el año 1995 y
el 2000– haya experimentado el empobrecimiento más acelerado en la
historia de América Latina. El número de pobres creció de 3,9 a 9,1
millones, en términos porcentuales de 34% al 71%; la pobreza extre-
ma dobló su número de 2,1 a 4,5 millones, el salto relativo fue del 12%
a un 31%. El deterioro de los índices de bienestar y por ende de la se-
guridad humana en todos sus ámbitos, como es fácil suponer, fue ace-
lerado. Lo anterior vino acompañado de una mayor concentración de
la riqueza. Así, mientras en 1990 el 20% más pobre recibía el 4,6% de
los ingresos, en el 2000 captaba menos de 2,5%; entre tanto el 20%
más rico incrementaba su participación del 52% a más del 61%. Esta
inequidad es, sin duda alguna, una de las principales explicaciones de
la pobreza. Esto es sobre todo preocupante, pues en este país la capa-
cidad productiva disponible y más aún potencial podría satisfacer la
demanda de bienes y servicios de toda la población, de existir una ade-
cuada distribución del ingreso y de la riqueza, así como una estrategia
que priorice el desarrollo humano y no simplemente la revalorización
del capital.

La consecuencia lógica de la desastrosa evolución experimenta-
da a fines del siglo pasado fue la quiebra de empresas, la destrucción de
empleos, la pérdida del poder adquisitivo de los salarios, el empeora-
miento de las condiciones de trabajo, el congelamiento de los depósi-
tos, la caída de las inversiones sociales –salud, educación, desarrollo co-
munitario, vivienda–, el deterioro de los servicios públicos, un ambien-
te de marcada inestabilidad política y de creciente inseguridad ciuda-
dana, con el consiguiente deterioro de la calidad de vida y de la compe-
titividad del aparato productivo, lo que condujo a la caída de la con-
fianza en el país...

En este lapso se agudizó la inseguridad humana en general:

• Aumentó la precariedad laboral
• Se debilitaron los limitados mecanismos de protección social
• Disminuyeron las dotaciones alimenticias
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• Se afectaron los niveles de nutrición
• Aumentaron las enfermedades infecciosas
• Se deterioraron los sistemas de salud
• Crecieron la violencia y la delincuencia
• La represión y la inestabilidad política estuvieron a la orden del día

El país, entonces, al registrar la mayor caída del PIB de su his-
toria, inauguró un proceso inédito de emigración, una verdadera es-
tampida, cuyas consecuencias recién se empiezan a entender. Las es-
timaciones sobre el movimiento emigratorio ocurrido desde que
arrancó la ola fluctúan alrededor de un millón de personas. ¡Esto, en
una Población Económicamente Activa – PEA de algo menos de 5
millones de personas, representaría un 20%! Hay que anotar que la
emigración, como fenómeno de alcance nacional, es un proceso re-
ciente, pues si bien antes ya se había registrado una significativa sa-
lida de pobladores, éstos provenían especialmente del austro, con-
cretamente de las provincias del Azuay y Cañar, sobre todo a raíz de
la crisis en la producción de sombreros de paja toquilla en los años
cincuenta y sesenta.

Hoy se calcula que en el exterior deben vivir entre 2 y 2,5 millo-
nes de ecuatorianos, principalmente en los EEUU: hacia el 2001 se ha-
blaba de 600 mil personas en Nueva York, 100 mil en Los Angeles, 100
mil en Chicago y unos 60 mil en Washington. En España, se estima que
el colectivo de ecuatorianos, que ocupaba un discreto décimo puesto
entre las comunidades extranjeras en 1998, está ya en el primer lugar
en la actualidad con cerca de 500 mil personas (de las cuales tan sólo
180 mil tendrían papeles). En Italia ciertas fuentes estiman hasta 120
mil emigrantes, aunque quizás una cifra realista podría bordear las 60
mil personas. A estos números habría que añadir otras estimaciones de
ecuatorianos y ecuatorianas residentes en otros países, como Bélgica,
Chile o Venezuela, así como la constitución de flujos transmigratorios
de compatriotas que transitan entre diversos países y que son aún más
difíciles de registrar. Las dificultades para determinar con exactitud el
número de personas que emigran y en dónde se radican obstaculizan
una mejor comprensión del fenómeno migratorio y complican tam-
bién la medición de sus efectos; esto se debe a las deficiencias y limita-
ciones de los registros oficiales y al elevado número de personas que
viajan de manera irregular.
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- Entretelones de una macro crisis

Las cifras expuestas demuestran la gravedad de una situación
dramática, explicable por una serie de factores coyunturales y también
estructurales que se potenciaron mutuamente. Los detonantes de la
mencionada crisis se los puede encontrar en diversos ámbitos:

• De orden natural: el fenómeno de El Niño
• De orden económico: la caída de los precios del petróleo, la de-

sestabilización financiera internacional, el salvataje bancario
• De orden político: cinco gobiernos en cinco años

En este contexto, la ya de por sí crítica situación explosionó con
el congelamiento de los depósitos bancarios en marzo de 1999. A esto
se sumó la reducción de las inversiones sociales con el fin de financiar
el servicio de la deuda externa. Así, mientras la sociedad, por un lado,
era literalmente esquilmada para sanear la banca, concretamente para
entregar recursos a los banqueros corruptos, por otro, el gobierno sus-
pendió, en el año 1999, por varios meses, el pago de sueldos y salarios
a maestros, enfermeras, médicos, policías y militares tratando de soste-
ner el servicio de la deuda externa. Este esfuerzo colapsó en agosto del
año 1999 cuando el gobierno tuvo que suspender el servicio de dicha
deuda. Fue una decisión inútil al no ser parte de un estrategia activa pa-
ra enfrentar el tema del sobreendeudamiento externo y al no estar en-
marcada en una propuesta económica diferente a la seguida desde ini-
cios de los años ochenta. Además, fue una decisión tardía, pues el país
había entrado ya en la mayor crisis del siglo XX. Así las cosas, en 1999,
el peor año de la crisis, el servicio de la deuda externa consumió más de
las tres cuartas partes de los ingresos corrientes del Estado, es decir, de
los impuestos recaudados y de los ingresos del petróleo.

Algunas cifras permiten comprender de mejor manera la magni-
tud de la sangría experimentada por efecto del servicio de la deuda ex-
terna. El Ecuador, desde 1982 al 2003, pagó por concepto de capital e
intereses 97.069 millones de dólares y en el mismo lapso recibió como
nuevos desembolsos 86.330 millones. Lo cual generó una transferencia
neta negativa de –10.737 millones, a pesar de lo cual la deuda creció en
9.962 millones, pues pasó de 6.633 millones en 1982 a 16.595 millones
en 2003. Al haber definido como prioritario el servicio de la deuda se
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marginó a la inversión social, tal como se puede apreciar en el cuadro
1, en el que además, se introduce la evolución de las remesas enviadas
por los emigrantes, como un adelanto que permite entrever su impor-
tancia para la economía del país.

Aquí cabe recordar la acertada afirmación de UNICEF en medio
de la crisis, cuando señaló que Ecuador deberá escoger entre “pagar la
deuda externa o realizar inversión social”. Y con razón sentenció que
“se equivocan quienes dicen que deben arreglarse primero los proble-
mas de la deuda para luego atender las necesidades sociales”. Justamen-
te el haber priorizado el servicio de la deuda desató esta ola emigrato-
ria sin precedentes en Ecuador.

Cuadro 1
Ecuador: algunas variables económicas relevantes.

(en millones de dólares)

* Estimación preliminar.
Fuente: Banco Central del Ecuador.

A la sangría crónica de recursos provocada por la deuda externa
se podría añadir la transferencia de recursos por el deterioro de los tér-
minos de intercambio, la fuga de capitales, el pago de regalías, la remi-
sión de utilidades y la transferencia de capitales por concepto de inver-
siones extranjeras.

Todo este esfuerzo no pasó desapercibido. La sociedad se resin-
tió. La deuda estranguló la economía. El gasto social se redujo de ma-
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1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003
servicio de
la deuda 538 769 1.806 1.630 2.392 1.736 1.788 1.680 1.735 2.226 2.370

inversión
social 551 737 1.038 1.099 1.170 1.040 853 717 685 906 1.006

remesas de
emigrantes 201 273 382 485 644 794 1.084 1.317 1.415 1.432 1.700*

egresos
totales 2.178 2.883 4.308 4.451 5.290 4.385 3.960 4.035 4.350 5.408 5.911
presupuesto



nera alarmante y las cuentas externas experimentaron presiones cada
vez mayores. La pobreza se incrementó en forma continuada, sin que
deje de aumentar la inequidad. La seguridad humana sufrió un severo
golpe. Y la emigración, por otro lado, se convirtió en una válvula de es-
cape para evitar una explosión mayor.

Por cierto, uno de los factores que explican la gravedad de la cri-
sis, y que merece ser resaltado por separado, radica en el ajuste estruc-
tural y en las políticas de estabilización de inspiración fondomonetaris-
ta aplicadas desde inicios de los años ochenta. Aunque hay quienes sos-
tienen lo contrario, la economía ecuatoriana, como la de otros países de
la región, ejecutó y sufrió el recetario del ajuste. Así, con diversos gra-
dos de coherencia e intensidad, en el Ecuador se adoptó una concep-
ción aperturista y liberalizadora tanto comercial como financiera de
inspiración fondomonetarista/bancomundialista, impuesta a través de
múltiples mecanismos (por ejemplo las “cartas de intención” del FMI)
y hasta recurriendo a diversos chantajes externos e internos. Según
John Williamson, quien acuñó el término de Consenso de Washington
a inicios de los años 90, salvo los Estados Unidos y Cuba, todos los paí-
ses del hemisferio ejecutan dicho Consenso.

Tampoco pueden quedar al margen los efectos nocivos de la do-
larización. A los más de cuatro años de su imposición, sus resultados
son preocupantes, por decir lo menos. Si nos atenemos a las promesas
iniciales, la dolarización no cumplió lo ofrecido. Basta recordar que la
inflación y las tasas de interés en dólares se mantienen en niveles ele-
vados, la recuperación económica se desvanece, la competitividad de-
crece cada vez más, los desequilibrios externos podrían volverse inso-
portables, las remuneraciones reales se deterioran, el país sigue desin-
dustrializándose, la pobreza continúa en aumento, la concentración
del ingreso y la riqueza en pocas manos no deja de crecer, el poder eco-
nómico mantiene su tendencia concentradora (al tiempo que se des-
nacionaliza), el sistemático deterioro ambiental no se detiene... En es-
te entorno, asoma la emigración como una alternativa para salir de es-
te círculo vicioso.

Para concluir este punto, es importante entender cada decisión
tomada por un ser humano como un acto consciente, determinado, en-
tre otras cosas, por su percepción de la realidad, su estabilidad emocio-
nal y sus expectativas. Es decir, el ser humano tiene muchas maneras de
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enfrentar su realidad, dependiendo en gran medida de la forma como
percibe los hechos a su alrededor, de la interpretación que les da y de
las conclusiones que saca para sí. Estos elementos forman en las perso-
nas un conjunto de ideas que, junto con sus expectativas, determinan
sus estrategias para alcanzar el bienestar económico y social, tanto in-
dividual como colectivo.

Este conjunto de percepciones y expectativas, entorno a la cri-
sis desatada en 1999, conformó una visión negativa del país, como un
escenario sin oportunidades para el desarrollo de un proyecto de vi-
da. Y aunque el factor económico es –a no dudarlo– un elemento
esencial en la explicación del proceso migratorio, no deben dejarse de
lado otras variables determinantes para la comprensión de cualquier
proceso social.

Al transformarse la decisión migratoria, de un deseo individual
de superación, en una estrategia familiar de subsistencia, se estableció
una característica clave del proceso emigratorio ecuatoriano, en tanto
la unidad primaria del proceso migratorio no es simplemente el indi-
viduo, sino la familia. Ante la idea de ausencia de oportunidades, la mi-
gración –externa y también interna– pasó a ser una opción racional pa-
ra alcanzar el bienestar. Se puede afirmar que los ecuatorianos enten-
dieron la crisis de dos maneras: Primero, como una drástica reducción
del marco de oportunidades para la producción de los planes de vida
en Ecuador. Y segundo, como un espacio para la innovación de estra-
tegias familiares para la reproducción social y subsistencia, que podían
ser cristalizadas fuera del país.

El factor psicológico en la toma de decisiones es esencial. Este se
complementa con los llamados “imaginarios sociales”, que son ideas,
verdaderas o no, que un grupo determinado tiene sobre un hecho, en
este caso la emigración. Tales ideas están basadas en elementos racio-
nales e irracionales, objetivos y subjetivos, reales o ficticios.

A partir de las redes, sobre todo familiares, la migración se
convierte en un movimiento circular y continuo, generado y alenta-
do por la acción efectiva de dichas redes que facilitan el desplaza-
miento de la población y refuerzan lazos económicos y sociales entre
el país de origen y de destino. Esto hace que el proceso se facilite y se
incremente.
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2. Oportunidades y amenazas de la emigración

Sin pretender agotar la temática, es preciso que se de paso a una
lectura que supere las visiones dominantes sobre los impactos de la
emigración, sea porque se concentra la atención en las remesas de los
emigrantes, o porque se ha hecho de este proceso un ejercicio de la-
mentaciones de diversa índole. La emigración, como casi todos los pro-
cesos sociales, puede tener efectos nocivos y también benéficos. En de-
finitiva, como consecuencia de la estampida emigratoria, el Ecuador ha
entrado en un proceso de cambios profundos. Y eso exige un análisis
diferenciado e integrador. Sin embargo, aunque los ámbitos analizados
a continuación se hallan íntimamente interrelacionados, conviene tra-
tarlos separadamente, únicamente con fines explicativos.

2.1. Oportunidades y amenazas económicas derivadas de la emigración

- Las remesas, pilar para sostener la economía dolarizada

Lo que interesa aquí es rescatar la significación de las remesas de
los emigrantes para sostener la economía dolarizada, evaluando breve-
mente su aporte en comparación con algunas variables, empezando
por destacar su vertiginosa evolución en los últimos años.

En el año 1991, por concepto de remesas, los ecuatorianos que
habían salido del país enviaron 109 millones de dólares; este monto se
duplicó en 1993, ubicándose en 201 millones de dólares, sin embargo
este valor apenas representó el 1,3% del PIB. En 1999 la relación reme-
sas/PIB llegó ya a un 6,5%, alcanzando su máximo nivel en el 2000 con
8,3%. Posteriormente las remesas, que si bien crecieron en términos
absolutos, declinaron a un 6,7% en relación al PIB en el 2001, a un
5,9% en el 2002 y a un estimado de 5,8% en el 2003. En los últimos
años las remesas superan a las exportaciones sumadas de banano, ca-
cao, café, camarón, atún y pescado, más no así a las exportaciones pe-
troleras (ver cuadro 2).
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Cuadro 2
Ecuador: Remesas de los emigrantes y exportaciones 

en porcentajes del PIB.

Nota: En el 2003 la relación de las remesas pudo haber sido mayor. Para este Cua-
dro se partió de una estimación preliminar de 1.550 millones de dólares.
Fuente: Banco Central del Ecuador 

Medida la evolución de las remesas en índices con base al año
1991, se constata un salto espectacular de 100 a 1.220 puntos, mientras
que el incremento del petróleo fue a 212 y del banano a 114 puntos.
Hay que anotar que esta tendencia no es uniforme en el período.1

Para comprender de mejor manera la significación de las reme-
sas basta con compararlas con las inversiones extranjeras directas, que
son superadas por los envíos de los emigrantes, aún considerando la
fuerte inversión realizada en la construcción del Oleoducto de Crudos
Pesados–OCP (ver cuadro 3).
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Cuadro 3
Ecuador: Remesas versus inversión extranjera en millones de dólares

Fuente: Banco Central del Ecuador.

La reducción relativa de las remesas frente al PIB y el menor cre-
cimiento de las mismas en términos absolutos (ver su evolución en el
cuadro 1), nos indican que se está frente a una situación que puede re-
vertirse. Según el Banco Central, las remesas pueden sostenerse en ni-
veles similares por unos años más. Sin embargo, lo más probable es que
en breve, un porcentaje creciente de los ingresos percibidos por los
emigrantes en el exterior tienda a quedarse en los países receptores;
además, el flujo de emigrantes puede sufrir un bajón por efecto de las
medidas restrictivas adoptadas en Europa.

Puede afirmarse que, internamente, las remesas le inyectan recur-
sos a la economía, sobre todo por la vía del consumo y la inversión en la
construcción. Su principal destino apunta al sostenimiento de estrate-
gias familiares de supervivencia; es así que varios estudios realizados en
el país demuestran que más de la mitad de los receptores utilizan las re-
mesas en gastos diarios (alimento, vestuario, salud); para el caso de los
cantones periféricos de la provincia de Loja2 el 53% de los encuestados
afirmó utilizar las remesas para este fin; en Quito3 el 57%; y a nivel na-
cional, según el Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el 61%.
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Además, de las remesas lucran indirectamente diversos grupos
acomodados de la población, por ejemplo los importadores de bienes
de consumo (según el BID, el 17% de los receptores de remesas a nivel
nacional utilizan este dinero en gastos superfluos o lujos), y aún direc-
tamente, por ejemplo, las empresas legales o ilegales4 que están obte-
niendo enormes utilidades al realizar las transferencias; las estimacio-
nes de los costos que estas transferencias representan, para el caso de
las remesas desde España, han fluctuado entre 3,7% y 14,4%; para el
caso de los EEUU se ha estimado que las comisiones fluctuarían entre
10% y 30%.

Lo que si está claro es que las remesas alientan el consumo. Así,
si en el año 1993, éstas apenas representaron un 1,9% del consumo na-
cional, en 1999 llegaron ya al 9,8%, en el 2000 a 12,9%, para luego de-
clinar nuevamente a 9,8% en el 2001, a 8,5% en el 2002, relación que
se habría mantenido en el 2003. Tales cifras permiten comprender que
gracias a las remesas se ha reactivado el nivel de consumo, principal
componente del PIB, lo que alentó las importaciones y no necesaria-
mente la producción nacional; éste es un punto crítico. Este aporte de
las remesas se expresa, entonces, en el crecimiento del sector comercial
y de la construcción, no así en igual proporción en la recuperación de
la industria y la agricultura. Si este uso de las remesas se registra cuan-
do la persona está en el exterior, al regresar (esa es al menos la expe-
riencia en el austro) el grueso de los recursos ahorrados se destinaría a
la apertura de actividades vinculadas al sector servicios (de transporte,
por ejemplo), no tanto a actividades agrícolas o industriales.

Por otro lado, las remesas no se distribuyen equilibradamente en
el país. Esos recursos dan oxígeno en especial a ciertas regiones, como
son las provincias meridionales de la Sierra, como Azuay, Cañar y Lo-
ja, donde 6 de cada 10 habitantes tendrían familiares viviendo en el ex-
terior. A esa zona fueron unos 650 millones de dólares de los más de
1.300 millones ingresados en el 2000; distribución relativa que debe
mantenerse más o menos igual en los años subsiguientes.5 Hay que te-
ner muy claro que estos valores son apenas aproximaciones y que en
realidad pueden ser mucho más elevados los montos que ingresan por
concepto de las remesas; hay quienes estiman que estos envíos de dine-
ro podrían ser al menos en un 10% más elevados, lo cual aumenta aún
más la significación de la remesas en la economía.6
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El repunte de la remesas en el 2003, a más del incremento de re-
cursos que pudieron ser remesados para acelerar la reunificación fami-
liar por el cierre legal de Europa, recae en la devaluación del dólar. En
efecto, ya que gran parte de los envíos se realizan desde Europa en eu-
ros, al subir la cotización de éste último, es decir, al aumentar el precio
en dólares del euro, subió igualmente el valor en dólares de los montos
enviados por los trabajadores ecuatorianos en euros; esta sería la prin-
cipal ventaja que obtuvo Ecuador por la devaluación del dólar frente al
euro. Se podría estimar que por concepto de diferencial cambiario en-
tre euro y dólar, se habrían recibido en el 2003 más de 200 millones de
dólares.

Como anotación adicional, téngase en mente que ahora existe
una contrapartida a las remesas de los emigrantes ecuatorianos: las re-
mesas de los inmigrantes latinoamericanos. Si el monto de remesas que
ingresaron al país en 2003 bordea los 1.700 millones de dólares, el
monto de remesas que salieron hacia Perú y Colombia bordearía los
250 millones. Esto significa que en realidad, el monto neto de remesas
del trabajo (las provenientes del exterior menos las destinadas al exte-
rior) no habría crecido, sino que podría incluso haber disminuido. Es-
to establece un grave dilema para el país, si se considera que el flujo de
trabajadores peruanos y colombianos continúa en aumento, y que por
lo tanto, el monto de remesas hacia el exterior (al contrario de las re-
mesas desde el exterior) podría seguir incrementándose.

Si bien las remesas de los emigrantes no van directamente al Es-
tado, éste, indirectamente, dispone de una mayor flexibilidad fiscal al
disminuir las presiones sociales. O sea que al no tener que destinar más
recursos para financiar las inversiones sociales –las cuales en gran me-
dida se financian con “ayuda al desarrollo”–, puede disponer de recur-
sos para atender las demandas de los acreedores de la deuda. Es decir,
que las remesas le dan “algo de cuerda y movilidad” al Estado, permi-
tiéndole mantener reducido el gasto social para poder financiar el ser-
vicio de la deuda o subsidiar la ineficiencia de la banca, según sea la
prioridad del momento.

De cualquier forma, no hay como esperar que con el trabajo de
los ecuatorianos en el exterior se logre “honrar” los compromisos ex-
ternos. Como ya se manifestó antes, utilizando una cita de UNICEF, los
arreglos alcanzados al transformar los Bonos Brady en Bonos Global
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sólo se podrán cumplir a costa del deterioro del bienestar de la pobla-
ción. Situación que provoca nuevos flujos migratorios, que a la vez re-
percute en la cantidad y calidad del factor trabajo disponible en la eco-
nomía ecuatoriana, generando mayores desventajas productivas. Se
puede entonces concluir que a mayor deterioro social y económico,
mayor emigración y por ende, al menos temporalmente, mayores re-
mesas que –perversamente7– sostendrían la dolarización.

– El papel de las remesas en la gestación de una nueva dependencia ex-
terna, efectos inflacionarios y distorsión en la estructura de precios 

Hasta aquí se ha podido verificar la importancia de las remesas
para la economía sobre todo como factor dinamizador del consumo.
Asimismo, el ingreso de divisas por concepto de remesas ha permitido
contrarrestar la salida de dólares derivada del déficit comercial y del
desequilibrio crónico en la balanza de servicios. Sin embargo, las reme-
sas también llevan implícitos algunos problemas. El primero y quizá el
más grave es la gestación de un nuevo tipo de dependencia externa, que
se deriva de sustentar el consumo interno en una fuente externa de re-
cursos. De acuerdo con lo anteriormente analizado, el gobierno depen-
de del permanente flujo de remesas para conservar la mencionada fle-
xibilidad en el gasto social; asimismo, la dolarización depende de las re-
mesas para cubrir la salida de dólares; y de igual manera, los familiares
de los emigrantes dependen de las remesas para mantener su nivel de
consumo.

Esto conlleva un grave peligro, pues las remesas ya no crecen al
mismo ritmo y los flujos migratorios enfrentan cada vez mayores res-
tricciones, lo que deja pocas perspectivas de un crecimiento de reme-
sas a futuro. No debe olvidarse tampoco que un número creciente de
emigrantes está considerando la posibilidad de quedarse en España o
en los EEUU en lugar de regresar, y está dejando de enviar dinero prio-
rizando las inversiones allá y completando la reunificación familiar.

Otro gran problema de las remesas es que estarían generando
presiones inflacionarias, encareciendo las condiciones de vida de las re-
giones en donde se concentran estos recursos. Ya que las condiciones
de vida y de producción son distintas en las diferentes regiones y ciu-
dades del Ecuador, la inflación se presenta distinta en cada una, mani-
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festándose entre otras cosas, en los diferentes precios de la canasta bá-
sica. Así, la canasta básica familiar es más elevada en Cuenca, Loja y
Quito que en el resto de ciudades del país8 (ver cuadro 4); el promedio
nacional a diciembre del 2003 está en 378 dólares. Esto refleja el mayor
porcentaje de las remesas de los emigrantes, que históricamente se han
concentrado en el austro. Según estimaciones para el 2000, a Azuay, Ca-
ñar y Loja ingresó más del 55% del total enviado de remesas, seguidos
de Guayas con un 10%, Manabí y Pichincha un 5% cada una.

A más del efecto inflacionario que el flujo de recursos generados
en la emigración pueda tener, hay que considerar otro tipo de distor-
siones, por ejemplo en la estructura de precios relativos, que tiene una
incidencia perniciosa a nivel de la valoración de los terrenos y propie-
dades rurales y urbanas. Este es un punto que debería merecer una es-
pecial atención, pues las valoraciones exageradas de tierras, por ejem-
plo, estarían marginando importantes extensiones de tierra para el de-
sarrollo de actividades agrícolas.

Cuadro 4
Ecuador: El costo en dólares de la canasta familiar básica en 

las principales ciudades Diciembre del 2003

Fuente: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, INEC.
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lugar canasta familiar ingreso mínimo cobertura
básica (dólares)

Nacional 378,34 67%
Costa 367,91 69%
Sierra 389,23 65%

Cuenca 420,75 60%
Quito 397,35 El ingreso 64%
Loja 397,25 mínimo mensual 64%

Ambato 384,67 de una familia 66%
Machala 383,31 con 1,6 66%
Manta 378,41 perceptores es 67%

Guayaquil 371,98 de 253,17 68%
Portoviejo 371,47 dólares 68%
Esmeraldas 359,81 70%
Riobamba 341,71 75%
Latacunga 336,69 75%
Quevedo 324,21 78%



- Las remesas un aliciente para la microempresa

Uno de los mayores problemas que ha enfrentado en Ecuador la
población de menores recursos es la falta de crédito. Esto ha impedido
el desarrollo de actividades productivas pequeño y microempresaria-
les. En efecto, al no cumplir con los requerimientos de solvencia de los
bancos, los sectores de menores ingresos no son sujetos de crédito. Pe-
ro gracias al flujo de remesas, dichos sectores concentrarían hoy una
importante cantidad de dinero que antes jamás tuvieron.

Aunque el monto de remesas es importante, la inversión que de
él se deriva es relativamente baja, pues los receptores tienen otras prio-
ridades. En efecto, según una investigación realizada por el BID, men-
cionada antes, el 61% de los receptores de remesas en Ecuador usa ese
dinero en gastos diarios, como el pago de renta, la compra de alimen-
tos o medicinas, etc. No obstante, y a pesar de ser menores que el gas-
to diario, las inversiones de largo plazo ocupan una proporción consi-
derable, ya que reúnen 22% de los envíos (ver cuadro 5). Entre éstas es-
tá la formación de negocios, los ahorros, compra de propiedades y gas-
to en educación.

Es interesante mencionar que 66% de los envíos son recibidos
por mujeres, lo que posibilita un cambio en su orientación laboral, así
como en el papel que cumplen dentro de la sociedad, pues muchas de
ellas estarían dejando el cuidado del hogar y convirtiéndose en mi-
croempresarias. En suma, los emigrantes, así como sus familiares, tie-
nen mayores ingresos y niveles de instrucción que el ecuatoriano pro-
medio, lo que debería potenciar sus perspectivas como pequeños in-
versionistas.

Un fuerte limitante para la inversión aún de pequeños empresa-
rios, aparte de las condiciones adversas que para ello existen en el país,
es el peso del servicio de la deuda para financiar el viaje. En efecto, de
acuerdo con investigaciones realizadas en Quito y varios cantones ru-
rales de Loja, zonas fuertemente tocadas por la emigración, por lo me-
nos el 20% de los receptores, al menos en los primeros años, destina las
remesas al pago de la deuda contraída, lo que restringe aún más el
monto susceptible de ser invertido.
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Cuadro 5
Ecuador: Distribución de los envíos de remesas por tipo de uso en

porcentajes

Fuente: Bendixen & Associates para el BID.

- Las remesas, el aumento del consumismo y las importaciones

Un análisis del flujo de remesas no debe limitarse al aspecto
cuantitativo, sino que debe profundizar en los diversos elementos que
determinan su dinámica e importancia dentro de la economía ecuato-
riana. Debe entonces considerarse que, ya que los emigrantes pertene-
cen a estratos socioeconómicos medios y medio bajos, las remesas es-
tán dirigidas hacia estratos de condición social análoga.

Para entender la importancia del elemento mencionado, hay que
examinar la estructura de consumo de la población según estratos. Da-
do que el ingreso familiar promedio a fines del 2003 fue de 253 dólares
y la canasta familiar estaba en 378 dólares, se evidencia que una gran
parte de la población no logra cubrir sus necesidades básicas. Esto im-
plica que un aumento en los ingresos de los sectores medios y bajos se
destinará principalmente a incrementar el consumo (y reducir de este
modo el nivel de insatisfacción de las necesidades básicas), en lugar de
fomentar el ahorro o la inversión. Por el contrario, un aumento del in-
greso en sectores altos y medio altos modificaría discretamente el con-
sumo y tendería sobre todo a convertirse en ahorro. Desde luego, los es-
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gastos diarios
61%

lujos 17%

inversiones de largo
plazo 22%



tratos acomodados, cuyas necesidades básicas (e incluso suntuarias)
han sido plenamente satisfechas, no ven en un ingreso extra la oportu-
nidad de incrementar su consumo inmediato, sino más bien de acu-
mularlo ya sea para un consumo futuro, por razones de precaución, o
incluso por motivos de especulación, especialmente financiera.

De lo antedicho se deduce que, ya que las remesas constituyen
un ingreso suplementario para sectores medios y medio bajos, éstas se
destinarán esencialmente hacia el consumo. En efecto, esto es lo que
sucede, si damos crédito a la investigación realizada para el BID. Esto
se debe tanto a la insuficiencia de los ingresos para satisfacer las nece-
sidades básicas, como a la falta de una cultura de ahorro e inversión.

Debido a su magnitud, las remesas permiten satisfacer las nece-
sidades básicas e incluso alcanzar nuevos niveles de consumo a los es-
tratos medios y medio bajos que las reciben. Pero estos nuevos grados
de consumo no se dan de manera arbitraria, sino que obedecen a cier-
tos factores entre los que destacan, evidentemente, el volumen recibi-
do de remesas y el esquema de consumo imperante en la sociedad. Es-
te último está determinado por varios elementos culturales, psicológi-
cos, sociales y económicos, que pueden ser modificados por el hecho
migratorio. Así, por ejemplo, el tipo de consumo se verá afectado prin-
cipalmente por un cierto efecto de imitación9. Los receptores de reme-
sas buscarán reproducir el nivel y estructura de consumo de los secto-
res más acomodados, como una manera de demostrar su ascensión so-
cioeconómica: recuérdese que, según el BID, 17% de los receptores uti-
lizan las remesas en gastos superfluos o lujos.

Ahora bien, el esquema de consumo imperante en Ecuador se ha
visto modificado radicalmente en los últimos años, como resultado del
accionar de un factor determinante: la dolarización. El cambio del sis-
tema monetario no se quedó sólo en cuestiones monetarias y cambia-
rias sino que, con el tiempo, ha transformado la estructura y velocidad
de consumo en el país. En efecto, el uso del dólar ha fomentado aún
más la importación del esquema de consumo estadounidense, particu-
larmente. En otras palabras, el país tiende a adoptar los hábitos de con-
sumo propios de un país desarrollado, al menos en los segmentos de la
población con relativa capacidad de consumo, entre los que se encuen-
tran las familias de emigrantes.
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Aquí surge una grave contradicción (exacerbada por las remesas
de los emigrantes) para una economía dolarizada, en una sociedad co-
mo la ecuatoriana: ¡Una población con un ingreso per cápita inferior a
2.000 dólares anuales intenta copiar el esquema de consumo de una
población cuyo ingreso per cápita supera los 30.000 dólares por año! 

Los problemas que de ello resultan se deducen fácilmente. Por
un lado, el potencial productivo del Ecuador es incapaz de cubrir tales
niveles y tal estructura de consumo, lo que obliga a recurrir cada vez
más a importaciones, tanto de bienes de consumo, como de materias
primas y bienes de capital. Así, los productos importados van acapa-
rando el mercado interno, deteriorando el aparato productivo nacio-
nal, lo que se evidencia en la quiebra de ciertos sectores productivos.
Esto a la larga impulsa nuevos incrementos de las importaciones, lo que
fomenta la salida de dólares del país. Todo lo cual complica la preser-
vación del esquema dolarizado a mediano plazo.

Por otro lado, un comportamiento consumista da paso a la so-
breexplotación de recursos, lo que puede desembocar en un agota-
miento de los mismos, perjudicando irreversiblemente el equilibrio
ambiental. Asimismo, el ambiente se vería perjudicado ya que el nivel
de desperdicios crecería considerablemente por el consumo excesivo, y
podría sobrepasar la capacidad de absorción de la naturaleza.

- El flujo migratorio como mecanismo de reducción del desempleo

El convalecimiento de la economía ecuatoriana vino acompaña-
do con una sustantiva reducción del índice de desempleo, que cayó de
14,4% en 1999 a 9% en el 2000, manteniéndose alrededor de ese valor
en los años siguientes (ver cuadro 6). Esta reducción no se produjo por
efecto de un incremento de la actividad productiva que pudiera haber
creado nuevos puestos de trabajo; sino especialmente por la corriente
indetenible de emigrantes y la expansión del subempleo.

Las cifras oficiales, en el aspecto laboral, sin embargo, no son un
verdadero reflejo de la situación nacional. Sin embargo, la emigración
ha modificado considerablemente no sólo la población económica-
mente activa, sino también la estructura del mercado laboral ecuatoria-
no, influyendo en la reducción del nivel de desempleo. Y si los emigran-
tes estuviesen aquí, se puede deducir que estarían engrosando las filas
del desempleo, volviendo la situación insostenible.
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Cuadro 6
Ecuador: Evolución de los índices de empleo, subempleo y desempleo

en las ciudades de Quito, Guayaquil y Cuenca: 1990 – 2002
en porcentajes de la PEA

Fuente: INEC.

Este análisis es más severo si se considera un estudio realizado en
la ciudad de Quito en el que, como resultado de una investigación a fa-
miliares de emigrantes, se obtuvo, como se puede ver en el cuadro 7,
que el 56% de emigrantes viajaron para buscar empleo (es decir que
antes de viajar eran desempleados); y que el 20%, viajaron para mejo-
rar sus ingresos (debido a sus ingresos bajos, la mayoría de este grupo
antes de viajar, podría ser considerada como subempleada). Con estas
cifras se puede concluir que, en la ciudad de Quito, cerca del 80% de
los emigrantes antes de viajar no tenían un empleo adecuado.
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1990 1991 1992 1993 1994 1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002

empleados (%) 43 45.6 43.9 43.8 47.7 47.2 46.2 50.4 46.2 28.7 30.2 33.3 35.7

subempleados (%) 49.8 45.9 47.2 47.9 45.2 45.9 43.4 40.4 42.3 56.9 60.8 55.8 55.1
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Cuadro 7
Ecuador: Motivos de viajes de los emigrantes de la ciudad de Quito,

2003 en porcentajes

Fuente: Proyecto de Investigación del Proceso Emigratorio en el Distrito Metropolita-
no de Quito. ILDIS–FES y SJM, 2003.

En la misma línea, a pesar de la aparente y temporal recupera-
ción de la crisis de 1999, actualmente no existen los argumentos sufi-
cientes como para afirmar que el desempleo se ha reducido por acción
empresarial o por reactivación económica. En efecto, aunque se ha in-
crementado el número de empresas desde la crisis, si esto fuera fiel re-
flejo de una mejor situación laboral para los ecuatorianos, entonces por
qué razón el subempleo se ha incrementado en 38% desde 1997, su-
biendo a 2,1 millones de personas, equivalente al 56% de la PEA.

Esta disminución del desempleo por efecto de la salida de ecua-
torianos del país tiene efectos diferenciados en las distintas regiones,
dependiendo de la incidencia de la emigración. En las tres ciudades
más importantes del Ecuador (en las únicas que se realizan estas medi-
ciones), se constata una disminución del desempleo; pero en la ciudad
de Cuenca, en donde se registra desde hace muchos años la mayor sali-
da de emigrantes, la caída de los índices es mucho más pronunciada. En
esta ciudad han caído el desempleo y subempleo a niveles aún menores
que los existentes antes de la crisis. Esto presumiblemente debido al in-
flujo de las remesas en la dinamización económica de la ciudad.
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Asimismo, en Cuenca se evidencia una marcada escasez de tra-
bajadores calificados en la construcción, la industria, la hotelería y
otras actividades. Igualmente se debe considerar los efectos que provo-
can las migraciones internas y regionales, por ejemplo la pérdida de
mano de obra calificada en Cuenca está generando la migración a esa
ciudad de mano de obra calificada de Loja y Chimborazo (provincias
más pobres), así como movimientos inmigratorios desde los países ve-
cinos Perú y Colombia. Es más, durante el largo período de ajuste ex-
perimentado desde 1982, Cuenca, gracias a los dineros enviados por
sus emigrantes, ha podido mantener niveles de desempleo inferiores a
los de Quito y Guayaquil.

- Aporte de la emigración para la reducción de la pobreza

En el año 2001, desde el Banco Interamericano de Desarrollo
–BID se dijo que “el arma más eficaz para combatir la pobreza en Amé-
rica Latina no proviene de los gobiernos ni de la ayuda externa, sino de
las remesas de los emigrantes”. Para confirmar esta aseveración basta
mirar la relación de las remesas con las inversiones sociales, tal como
aparece en el cuadro 1. El monto de remesas es ampliamente superior
a las inversiones sociales, además de que es recibido en forma directa
por los estratos medios y bajos. Por otro lado, hay que anotar que la
masiva salida de compatriotas aliviana de alguna manera la demanda
de servicios sociales.

Las remesas superan también y de largo a la llamada “ayuda al
desarrollo”, que en el año 2000 alcanzó los 602,9 millones de dólares en
créditos reembolsables y 119,9 millones de dólares en créditos no
reembolsables. Es curioso anotar, aunque sea para años diferentes, que
el monto de la ayuda al desarrollo tiene un valor similar a las inversio-
nes sociales, dicho de otra manera el Ecuador se endeuda en el exterior
para financiar su inversión social.10

El efecto de las remesas sobre el nivel de ingreso de la población
es notable. De acuerdo con las cifras del BID, un millón de receptores
percibirían un promedio mensual de 117 dólares. Además, el ingreso
mínimo mensual de una familia fue de 253 dólares, según el INEC, y el
costo de la canasta familiar básica a diciembre del 2003 fue 378 dóla-
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res. Es decir que una familia promedio puede comprar el 67% de la ca-
nasta familiar. Pero si esa familia cuenta con un remitente tipo en el ex-
terior, cubre la canasta básica, ya que el ingreso promedio mensual por
remesas equivale al 31% de la canasta.

Si adecuamos el análisis a la economía de Quito, se tiene que el
costo de la Canasta familiar básica asciende a 392 dólares, pero el ingre-
so mínimo mensual familiar se mantiene en 253 dólares. ¿Cómo influ-
yen las remesas en este caso? Ya que el costo de la canasta es mayor en
Quito, una familia promedio sólo puede comprar el 65% de la canasta
familiar básica. Ahora, el ingreso promedio mensual por remesas en
Quito es de 215 dólares, equivalente al 55% de la canasta. Esto signifi-
ca que gracias a las remesas, en promedio, los perceptores de remesas
no sólo cubren el costo de la canasta familiar, sino que lo excederían en
un 20%.

Como pudo apreciarse, las remesas tienen un efecto positivo di-
recto muy importante en los perceptores, constituyéndose en un factor
decisivo en la reducción de la pobreza. En el cuadro 8 se ve reflejada de
cierta manera esta situación. Luego de la crisis de 1999, en las 3 ciuda-
des principales del país se puede ver una reducción de la pobreza y de
la indigencia hasta niveles previos a la crisis. Es evidente que en tales re-
sultados, las remesas jugaron un papel determinante.

De hecho, la contribución de las remesas fue doble y se dio de
manera directa e indirecta. La contribución directa fue al incrementar
el ingreso de los perceptores; y la indirecta se dio a través del empleo.
El flujo de dinero que las familias ecuatorianas han venido recibiendo,
especialmente desde 1998, ha afectado positivamente los niveles de em-
pleo que registra el INEC. Recuérdese además la proliferación de em-
presas dedicadas a proveer servicios para los emigrantes, como los lo-
cutorios telefónicos, los cybercafés, empresas de envío de dinero, co-
rreos paralelos, etc.
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Cuadro 8
Ecuador: Pobreza e indigencia en Quito Guayaquil y Cuenca en

porcentajes 1998 – 2003

Fuente: Larrea (2004).

En Guayaquil, de conformidad con la fuente citada, no habría
todavía una recuperación de los niveles de pobreza e indigencia exis-
tentes antes de la crisis; en Quito, al parecer, esto ya se habría registra-
do. Resulta interesante analizar el caso de Cuenca de forma aislada ya
que se trata de la ciudad con mayor historia migratoria y cuya econo-
mía ha recibido un gran impulso gracias a las remesas. En el cuadro 9
se puede observar que las mejoras sociales superan a las del promedio
de las 3 ciudades antes presentado, la pobreza y la indigencia son me-
nores, aunque asoma en la primera mitad del año 2003 una tendencia
hacia el deterioro. Esto reafirma la hipótesis de la importancia de las re-
mesas en la reducción de la pobreza.
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Cuadro 9
Ecuador: Pobreza e indigencia en Cuenca en porcentajes

1998 – 2003

Fuente: Larrea (2004).

Las remesas se han convertido en un elemento esencial en el pro-
ceso de reducción de la pobreza. Aunque esto es parcialmente correcto,
la relación entre disminución de pobreza y remesas no es automática.
En el cuadro 10 se puede observar que el grueso de los receptores de re-
mesas (más del 50%), pertenece a sectores de ingreso medio, mientras
que tan sólo el 26% de los receptores se ubica en estratos bajos. Esto in-
dica que las remesas se orientan más a financiar el consumo de secto-
res medios que la subsistencia de los más pobres, lo cual concuerda con
la hipótesis planteada de que quienes emigran no son los más pobres
sino los sectores medios empobrecidos, que aún tienen posibilidades de
reunir el dinero que la emigración requiere.

Al integrar los análisis económicos precedentes sobre el aumen-
to del consumismo y los efectos inflacionarios de las remesas, se puede
ver que si bien las remesas incrementan el nivel de ingreso (y las posi-
bilidades de consumo) de los receptores, sus efectos colaterales sobre la
inflación y por ende sobre el costo de la canasta básica, contraen el po-
der adquisitivo del dinero (en este caso del dólar), perjudicando a
aquéllas familias que no perciben remesas y que, como se vio, pertene-
cen a los sectores más empobrecidos.
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Como se ha podido ver, el efecto neto de las remesas sobre la pobreza
debe considerar tanto su influjo positivo sobre el consumo de los re-
ceptores, como el resultado perjudicial en el poder adquisitivo del in-
greso del conjunto de la sociedad.

Cuadro 10
Ecuador: Distribución de remesas según nivel de ingresos

en porcentajes

Fuente: Bendixen & Associates para el BID.

- De la fuga de cerebros a la escasez localizada de mano de obra

La emigración de elementos capaces y preparados, se denomina
fuga de cerebros o fuga de “capital humano”. Este fenómeno es caracte-
rístico de los llamados países subdesarrollados, ya que estas personas sa-
len de sus países de origen en busca de oportunidades que no pueden
tener en su país. Esto, en determinadas circunstancias, contribuye a re-
trasar aún más el proceso de desarrollo socioeconómico en esos países.

Las Naciones Unidas estimaban que hacia mediados del 2002,
un promedio de 200 mil profesionales se han marchado de Ecuador
para buscar mejores condiciones de vida en países como España, Esta-
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dos Unidos, Italia, y en menor grado Chile y Colombia. Esta cifra segui-
ría aumentando, lo que puede deducirse al analizar las características
de los ecuatorianos que han emigrado a partir de 1998 (y que lo siguen
haciendo), pues se trata, en su mayoría, de fuerza laboral joven y rela-
tivamente calificada.

Es interesante mencionar que en el caso de la emigración rural,
se mantendría la característica de juventud pero no de calificación. Así
por ejemplo, se calcula que aproximadamente 82% de los emigrantes
de los cantones rurales de la provincia de Loja fluctúan entre los 18 y
37 años, es decir son adultos jóvenes. No obstante, tan sólo un 7% de
estos últimos tiene estudios superiores. Se debe resaltar que estos emi-
grantes pertenecen a zonas rurales (en este caso de la provincia de Lo-
ja), en donde el nivel de estudios es bajo en general.

Por otro lado, al analizar a los emigrantes de la ciudad de Quito
(emigración típicamente urbana), el porcentaje de jóvenes calificados
aumenta, aunque en esta ciudad el porcentaje aproximado de jóvenes
adultos (18 a 37 años) es menor al calculado en los cantones de la pro-
vincia de Loja, ubicándose en 60% del total. El nivel de educación sube
notablemente calculándose que del total de emigrantes quiteños, el
30% tiene formación superior (20% si se considera solamente a los jó-
venes adultos).

Debe considerarse que, debido a la falta de fe en el país, la inten-
ción de muchos emigrantes de no regresar11 implicaría la pérdida defi-
nitiva de un alto porcentaje de profesionales jóvenes capacitados. Ade-
más, entre los emigrantes no sólo se van jóvenes con estudios profesio-
nales, sino también trabajadores capacitados: excelentes albañiles, téc-
nicos, fontaneros, electricistas, carpinteros, etc. Téngase en mente la re-
lación mencionada entre la emigración y la falta de obreros de la cons-
trucción, que ha generado importantes movimientos migratorios in-
ternos y recientes flujos inmigratorios desde Perú y Colombia atraídos
sobre todo por los salarios en dólares que pueden ser bien aprovecha-
dos en esos países, en donde los costos de vista son además mucho más
bajos que en Ecuador.

- Aporte de la emigración en el campo organizativo y empresarial

La emigración presenta una oportunidad de formación que pue-
de convertirse en un importante incentivo para el pequeño y mediano
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sector empresarial. Para subsistir y prosperar en sociedades más orga-
nizadas como la estadounidense o las europeas, el emigrante tiene que
integrarse al modo de vida de dichas sociedades, lo que implica la asi-
milación de todo un cúmulo de nuevos conocimientos. Entre éstos de-
be destacarse el aprendizaje de un nuevo idioma, por ejemplo inglés o
italiano, según el país de destino.

Asimismo, varias normas de educación y urbanidad que no sue-
len ser priorizadas en las sociedades subdesarrolladas, son adquiridas
en los países desarrollados. Por ejemplo, la puntualidad. Si un emigran-
te desea ser tomado en cuenta como mano de obra capaz y eficiente,
entre otras cosas, debe expulsar de su psiquis la tristemente célebre
“hora ecuatoriana”, o sea la costumbre de llegar tarde a todo compro-
miso. De igual manera, aspectos menos trascendentales (aunque nada
despreciables) como el tratamiento adecuado de la basura, también se
adquieren en los países del “primer mundo”, pues el arrojar basura en
la ciudad se considera un acto tan desagradable como si fuese hecho en
casa propia.12

El emigrante no suele estar en posición de decidir qué tipo de
trabajo ejercer, sino que debe sujetarse a la opción que se le presente.
Esto, debido a la dificultad de obtener trabajo en calidad de emigrante
(más aún para el caso de los indocumentados). De ello, el emigrante
obtiene un doble aprendizaje. Por un lado, amplía su nivel de califica-
ción, al asimilar conocimientos y destrezas en áreas de trabajo ajenas a
la propia. Por otro lado, aprende a romper con un obstáculo psicológi-
co muy común en Ecuador: la vergüenza de aceptar ciertos trabajos,
por considerarlos “poco dignos”. Quizás aquí radique uno de los po-
tenciales más interesantes del hecho migratorio, en tanto se aprende a
valorar el trabajo sin mayores distinciones y sin que una determinada
actividad tenga que conducir a formas de marginación e incluso des-
precio; también el hecho de que trabajadores manuales, un albañil, por
ejemplo, comience a ganar más en el Ecuador, por la escasez relativa de
albañiles, podría provocar un efecto benéfico dentro de la sociedad.

Por último, al trabajar en países altamente competitivos del pri-
mer mundo, el emigrante asume los niveles de exigencia allí solicita-
dos, y tiene la oportunidad de empaparse de los procedimientos y es-
trategias tanto administrativas como productivas, que permiten alcan-
zar tales niveles de competitividad. Además, de su experiencia, el emi-
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grante aprende la importancia del riesgo (así como de una buena eva-
luación del mismo) a la hora de tomar decisiones, elemento infaltable
para una buena formación empresarial.

Como puede verse, gracias a la emigración, un elevado número
de ecuatorianos tiene la oportunidad de mejorar y ampliar su nivel de
calificación, alcanzar una formación bilingüe, asimilar esquemas orga-
nizativos más eficientes y altamente competitivos. De este modo, en al-
gunos años, si los emigrantes deciden regresar, el Ecuador podría asis-
tir a un fenómeno de enriquecimiento socio–laboral sin precedentes: la
mano de obra calificada y no calificada que salió al exterior, regresaría
con un potencial productivo mucho mayor. Turismo, servicios, agricul-
tura, industrias y comercio tendrían nuevas y mejores opciones de cre-
cimiento, siempre que a su retorno, las personas que emigraron contri-
buyan a alterar las estructuras y prácticas rentistas existentes en el
Ecuador. ¡He aquí el problema! Contradictoriamente, la experiencia en
las provincias australes nos dice que muchas veces, al regresar, los emi-
grantes, que adquirieron nuevas destrezas laborales o empresariales en
el exterior, vuelven a reproducir las viejas y tradicionales formas de un
rentismo acendrado en el país.

En suma, habría que considerar con detenimiento el potencial
real de este nuevo tipo de remesas laborales, empresariales y culturales
que pueden derivarse de la emigración.

- Otros costos de la salida de ecuatorianos 

Según Naciones Unidas, la emigración de personas calificadas
cuesta miles de millones de dólares al país, y de ella se benefician
principalmente los países del “primer mundo”. En efecto, al analizar
la estructura poblacional europea por edades, se concluirá que los
aportes de los inmigrantes, lejos de ser considerados fortuitos, se tor-
nan vitales.

Europa, en particular, posee una población con un amplio por-
centaje de ancianos y adultos maduros, una proporción algo menor de
jóvenes y adultos jóvenes, y una fracción más pequeña de niños y ado-
lescentes. A este fenómeno demográfico se le conoce como envejeci-
miento poblacional, e implica que, tarde o temprano, Europa tendrá
una amplia masa de inactivos, ante una minoría de activos. Esto, par-
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cialmente debido a la prolongada esperanza de vida de la población y
al bajo crecimiento demográfico. En consecuencia, los costos de la se-
guridad social aumentarán considerablemente. Y esto afectaría el nivel
de ingresos de los ciudadanos, generando una posible crisis en el siste-
ma de seguridad social europeo. Por lo tanto, el “viejo continente” se
verá en la necesidad de “importar” selectivamente mano de obra que
permita cubrir los futuros requerimientos de los sistemas de seguridad
social y pensiones.

Tal “importación selectiva” acelerará un problema existente en el
“tercer mundo” desde hace varias décadas: la ya mencionada fuga de
capital humano o fuga de cerebros. Esto es otra de las grandes pérdidas
por las que los países pobres no reciben ningún tipo de indemnización
del primer mundo. Al respecto, téngase en mente que la educación y
formación de los inmigrantes (que son adultos jóvenes, en su gran ma-
yoría) que exigió inversión de tiempo y dinero, fue pagada enteramen-
te por los cotizantes y el Estado de su país de origen (en este caso del
Ecuador). Por ello, sus aportaciones constituyen un beneficio íntegro
para el país de destino y una pérdida absoluta para el país de origen.

Más aún, el costo para el Ecuador aumenta si se toma en cuenta
que al salir del país mano de obra calificada en busca de mejores remu-
neraciones, se pierde la creatividad y productividad que ésta podría
aplicar en el país, pues se ha constatado que no parten solamente los
desempleados, sino también personas que, teniendo un empleo, bus-
can en el exterior mejores salarios y oportunidades que difícilmente
encuentran en el Ecuador.

Además, se debe considerar que muchos de los emigrantes ecua-
torianos realizan trabajos inferiores en relación con su nivel de estu-
dios, esto provoca un subempleo de las capacidades de estos trabajado-
res, lo que hace que la remuneración efectiva de los emigrantes en el
país de destino, sea inferior a la remuneración potencial de estos acor-
de con sus capacidades y nivel de estudio. Por ejemplo, según datos de
Cáritas Española, hasta mediados del 2000 se contabilizaron 20.000
empleados domésticos ecuatorianos en España, de los cuales el 40% es-
taban capacitados para desempeñar trabajos superiores. Por lo tanto,
de este hecho deriva un costo que es igual a la diferencia entre lo que
reciben los ecuatorianos en el trabajo doméstico y lo que podrían reci-
bir al trabajar en un empleo acorde a su calificación. Esto se traduce en
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un costo para el país que sería equivalente a la diferencia entre el envío
de remesas efectivo y el envío potencial si los emigrantes se emplearan
en trabajos acordes a su nivel de calificación.

- El surgimiento de la economía migratoria

Este es un punto clave que debe ser analizado detenidamente. El
desarrollo del flujo migratorio va de la mano con la formación de toda
una estructura económica estrechamente ligada con aquél. Esta estruc-
tura toma la forma de un verdadero subsistema económico. Conviene
aquí recordar que en una representación elemental de un sistema eco-
nómico deben distinguirse los agentes económicos, la estructura pro-
ductiva y la dinámica económica. Un sistema funciona con cierta auto-
nomía: la dinámica entre los agentes económicos en torno a la estruc-
tura productiva permite la reproducción del sistema.

En el subsistema de la economía migratoria existen diversos
agentes, de entre los cuales, los más importantes, por el papel que
cumplen, son la familia transnacional y las unidades productivas liga-
das a la emigración. Ambos agentes interactúan gracias al funciona-
miento de las redes migratorias. La familia transnacional es la unidad
más elemental del subsistema. Está conformada tanto por los emi-
grantes como por sus familiares, que a pesar de la distancia continúan
“funcionando” en torno a una estrategia familiar de largo plazo. De su
lado, las unidades productivas ligadas a la emigración agrupan a toda
entidad empresarial cuya actividad se relacione directamente con la
emigración. Entre éstas se incluye a entidades del país de origen, tales
como chulqueros13, empresas que brindan servicios de comunicación
(teléfono, Internet), agencias de viaje; aquellas empresas que dividen
sus actividades entre el país de origen y el de destino, como coyotes14,
agencias de envío de dinero, de vinculación laboral; y por último aqué-
llas radicadas en el país de destino. Estas últimas suelen estar confor-
madas por empresas que contratan emigrantes, negocios individuales
de los mismos emigrantes, y diversas empresas que aprovechan la pre-
sencia migratoria.

Como se puede deducir fácilmente, la dinámica entre la familia
transnacional (ya sea con los emigrantes o los familiares) y las unida-
des productivas ligadas a la emigración pone en movimiento toda una
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estructura productiva que se manifiesta evidentemente en la forma-
ción de un flujo creciente de bienes y servicios por parte de las mencio-
nadas empresas, el correspondiente flujo de ingresos monetarios, tan-
to para los propietarios de las empresas como para los trabajadores, y
por supuesto en la creación de todo un conjunto de plazas de trabajo
ligadas con las actividades mencionadas. Esto es un aspecto esencial:
los agentes del subsistema producen y reproducen su propia estructu-
ra, la economía migratoria, en gran medida, se sustenta a sí misma. Ejes
importantes de esta economía migratoria, como se ha registrado sobre
todo en experiencias centroamericanas, son el turismo y el comercio
nostálgico.

Como se ve, el funcionamiento de la economía migratoria, si el
fenómeno emigratorio alcanza dimensiones considerables, como su-
cede en el caso ecuatoriano, se transforma en una actividad altamen-
te rentable e incluso podría ser productiva, tanto desde un punto de
vista financiero como laboral, pues no sólo consiguen trabajo los in-
migrantes en el país de destino, sino además un gran conjunto de
personas ligadas con el fenómeno a través de las redes migratorias.
Un ejemplo son los emigrantes que al no lograr emplearse en empre-
sas españolas o estadounidenses, constituyen un negocio por cuenta
propia, como es el caso de los vendedores de comida típica ecuatoria-
na en España o en EEUU. Su actividad es sustentada exclusivamente
por el colectivo ecuatoriano, a quien, por supuesto, va dirigida su
producción.

- Deformaciones de la economía migratoria ante la ausencia de
una institucionalidad legal eficaz

Una duda que surge naturalmente en este punto es ¿por qué
considerar a la economía migratoria como un subsistema económico y
no como un apéndice, ya sea de la economía ecuatoriana o de la del
país de destino? 

Existen varias razones para ello. Por un lado, como ya se dijo,
la economía migratoria tiene las características elementales de un sis-
tema económico al poseer su propia estructura productiva así como
sus propios agentes económicos. Ahora bien, no es menos cierto que
los ingresos obtenidos por los emigrantes provienen del país de des-
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tino así como los emigrantes provienen del Ecuador. De igual mane-
ra, tales ingresos serán consumidos una parte en España y otra en
Ecuador, por lo que evidentemente existe un vínculo estrecho entre la
economía migratoria por un lado y los países de origen y destino, por
otro. En ambos casos esto se explica por “un hilo conductor que rela-
ciona dichos flujos migratorios con la lógica salarial–social de revalo-
rización del capital”, para recordar el epígrafe de Carlos Pereda y Mi-
guel Ángel de Prada.

Sin embargo, puesto que, como se vio, existe una cierta autono-
mía en el funcionamiento de la economía migratoria, ésta no puede en-
tenderse sólo como parte del país de acogida, ni sólo del país de envío
de emigrantes. En efecto, aunque la familia transnacional está distri-
buida entre el país de destino y el de origen, su carácter de transnacio-
nal la separa de ambos. Algo similar sucede con el trabajador emigran-
te: aunque trabaje en España, no es un trabajador español, sino un tra-
bajador emigrante, y aunque provenga de Ecuador no es un ecuatoria-
no, sino un emigrante ecuatoriano. Esto modifica incluso su identidad
individual.

Bajo esta lógica, el vínculo que existe entre la economía migrato-
ria y los países de origen y destino no es diferente al que mantienen las
economías nacionales en el comercio de bienes y servicios. Así, aunque
Ecuador y Colombia mantienen estrechas relaciones comerciales, cada
uno constituye en sí mismo un sistema económico distinto del otro; y
por analogía la economía migratoria puede entenderse como un siste-
ma que mantiene vínculos tanto con el sistema ecuatoriano como con
el sistema español, sin ser parte de ninguno de los dos.

La independencia de la economía migratoria frente a las econo-
mías nacionales relacionadas se evidencia marcadamente al considerar
la elevada proporción de economía sumergida en ambos lados. En la
sociedad de destino, la economía migratoria se camufla tras la irregu-
laridad de los emigrantes –y por supuesto la imposibilidad de contro-
larla– así como tras la informalidad de sus actividades laborales. Del
mismo modo, en el país de origen, la economía migratoria se oculta en
las dificultades de medición precisa del flujo de remesas, así como en
actividades ilícitas o ilegítimas de chulqueros, coyoteros, algunas agen-
cias de viaje, falsificadores, tramitadores, etc. Incluso se han detectado
redes de tráfico de trabajadores que operan a nivel internacional.
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Acaba de tocarse un ámbito tan delicado como trascendente
para comprender la amenaza que podría gestarse en torno a la econo-
mía migratoria: la imposibilidad de los Estados para regularla. Lo que
distingue precisamente a la economía migratoria de un sistema eco-
nómico nacional es la existencia de un ente regulador y generador de
justicia (ya sea que se considere una justicia eficaz o no): el Estado.
Aunque la economía migratoria posee una estructura productiva y
agentes económicos que la impulsan, no posee un organismo que re-
gule el funcionamiento del sistema ni hacia adentro, ni hacia afuera
en sus lazos con los sistemas nacionales (países de destino y de ori-
gen). Además, ya que gran parte de la economía migratoria está su-
mergida, ni el Estado del país de origen, ni el del país de destino pue-
den controlar su funcionamiento más que marginalmente. Así, en el
campo migratorio, la institucionalidad legal de ambos países tiene un
alcance extremadamente reducido, conformando un marco jurídico
bastante alejado de la realidad.

Esto determina que los agentes económicos, en particular las
unidades familiares migratorias (familias transnacionales), estén ex-
puestas a una serie de abusos y atropellos. Así por ejemplo, los emi-
grantes irregulares se ven obligados a trabajar en condiciones deni-
grantes, renunciando a varios de sus derechos laborales. Esto se eviden-
cia en las diferencias salariales entre un emigrante regular y uno sin pa-
peles, lo que a su vez se manifiesta en la distinta estructura de envíos de
remesas según condición de regularidad.15 Arbitrariedades así se pre-
sentan en los préstamos agiotistas y otras prácticas abusivas operadas
por los chulqueros en los distintos niveles de contratación a que deben
recurrir los emigrantes para poder viajar; el acudir a coyoteros, some-
tiéndose a condiciones de viaje muchas veces atroces para cruzar las
fronteras y evadir así las restricciones migratorias impulsadas desde los
países de destino; los altos costos de envío de remesas, etc.

Como puede verse, la carencia de una institucionalidad legal, o
por lo menos de una eficaz, mantiene el funcionamiento de la econo-
mía migratoria sumido en una cierta anarquía, en detrimento de las
unidades familiares migratorias y en beneficio de quienes saben explo-
tar las necesidades de éstas.
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3. Otras amenazas y oportunidades de la emigración

Por cierto que el hecho migratorio no se explica exclusivamente
por razones económicas. Tampoco se agota el análisis de oportunida-
des y amenazas del mismo por las consecuencias económicas. Sin tra-
tar de abordar toda la problemática, simplemente para englobar el te-
ma, se menciona muy rápidamente otros puntos que deberán ser com-
prendidos adecuadamente.

Para empezar, la emigración ofrece una serie de ventajas por los
diversos aportes culturales que implica, sea por el aprendizaje laboral y
empresarial, como por la apropiación de diversos patrones y valores
culturales de otras naciones y pueblos. Esto permitirá enriquecer y po-
tenciar las culturas existentes en el Ecuador. Sin embargo, estas opcio-
nes podrían verse de alguna manera minimizadas por una posible de-
socialización del ser humano, como producto de la marginación y dis-
criminación, así como por efecto de la ruptura de sus vínculos familia-
res. El problema para los emigrantes se evidencia al comprender que
son justamente dos elementos básicos los que pierde el individuo al
emigrar: cariño y reconocimiento. A esto se debe agregar otros dilemas
psicosociales, como el que podría provocar el hecho de asumir trabajos
“inferiores”, creando heridas narcisistas dentro de un panorama de de-
presión.

La emigración, como proceso social, gira en torno al ser huma-
no y la familia. Es entonces allí donde se presentarán los primeros efec-
tos de dicho proceso. Es evidente que la emigración implica la separa-
ción física del núcleo familiar, pero no necesariamente significa la rup-
tura de las relaciones familiares de dependencia, ni mucho menos afec-
tivas. Las familias afectadas por el proceso migratorio, se ven obligadas
a aceptar su nueva realidad y a buscar nuevas alternativas. En efecto, un
amplio número de emigrantes mantiene lazos permanentes con sus fa-
miliares en el país de origen (posibilitados por los avances en telecomu-
nicaciones), creando un nuevo tipo de vínculo social: las familias trans-
nacionales.

Cuando un miembro de una familia emigra, además del costo
económico, ésta debe asumir los costos afectivos, como la separación de
los cónyuges; los costos emocionales de los hijos, y en casos extremos,
la destrucción de hogares. Si bien el primer tipo de inversión es recu-
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perable con el tiempo, los costos afectivos y emocionales son más difí-
ciles de cubrir.

Como resulta evidente, las marginaciones de diversa índole en-
torpecen el proceso de aprendizaje de los inmigrantes al obstaculizar su
plena integración en la sociedad de acogida. Situaciones similares se
encuentran en el ámbito laboral, donde se vio que los ecuatorianos
ocupan los escaños inferiores; o incluso en el ámbito residencial, ya que
en muchos barrios, los moradores se niegan a aceptar la presencia de
los inmigrantes evitando asociarse con ellos. El desarrollo de movi-
mientos y comportamientos segregacionistas como éstos es entonces
uno de los principales obstáculos para el proceso de integración de la
comunidad de ecuatorianos en los países de acogida, como un primer
paso hacia la inserción en el sistema internacional.

Al ser un fenómeno social de gran importancia, la emigración
tiene también sus repercusiones políticas. Recuérdese que la reciente
ola emigratoria comenzó y se desarrolló en medio de una creciente
inestabilidad política.

Desde una óptica concertadora, debe considerarse a la emigra-
ción como una importante oportunidad para mantener la estabilidad
interna y mejorar la confianza empresarial, tanto nacional como ex-
tranjera. Esto debido en gran parte a la aceleración inicial del flujo emi-
gratorio, que expulsó a una porción considerable de los desempleados
fuera del país, reduciendo su peso relativo en la población activa. Aun-
que de hecho la cantidad de empleos no se incrementó sustancialmen-
te, la presión social de los desempleados sí disminuyó.

Por otro lado, debido a las remesas de los emigrantes, muchos
ciudadanos de estratos medios y bajos vieron mejorada su situación
económica, por lo que su participación en las protestas sociales deca-
yó. Además, ya que las remesas son recibidas directamente por los ha-
bitantes de recursos bajos, éstas cumplen un cierto papel de atenuado-
ras de las diferencias socioeconómicas, papel que le correspondería al
Estado ecuatoriano a través, por ejemplo, de las políticas sociales. Así,
gracias a las remesas, el Estado puede aplicar con algo más de libertad
sus programas económicos (muchas veces en detrimento de las inver-
siones sociales), sin temor a enfrentar un recrudecimiento de las pro-
testas populares.
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Esta relativa estabilidad, que se espera sea bien recibida por el
sector privado, permitiría un incremento de las inversiones tanto inter-
nas como externas, facilitaría el cumplimiento de las expectativas em-
presariales, favoreciendo la reactivación del aparato productivo. Este
esperado aumento de las inversiones nacionales y extranjeras, como se
comprueba en la práctica, no se da simplemente porque disminuyen
los riesgos de inestabilidad política o de continuadas protestas sociales.
Hay otras razones que se deben incorporar en el análisis para compren-
der el comportamiento de los inversionistas.

Lo que si es cierto es que la emigración, al reducir las tensiones
políticas, se convierte en una amenaza para la fuerza política de los mo-
vimientos sociales e incluso de partidos políticos que presionan por
conseguir las transformaciones estructurales que requiere el país para
salir adelante. A través del flujo emigratorio, los movimientos sindica-
les, feministas, indígenas, ambientalistas, entre otros, poco a poco han
ido perdiendo miembros y adeptos. Al debilitarse las bases, dichos mo-
vimientos han visto disminuida parte de su fortaleza política. No es
coincidencia que el levantamiento que derrocó al gobierno de Jamil
Mahuad, en enero del 2000, haya estado constituido casi exclusivamen-
te por indígenas, grupo al que el fenómeno emigratorio ha tocado sólo
marginalmente. A diferencia de la población mestiza, la mayoría de in-
dígenas aún persigue el bienestar en su propia tierra, por lo que no in-
cluyen a la emigración dentro de sus estrategias de reproducción y su-
pervivencia (con excepción quizá de la comunidad otavaleña y algunas
fracciones de otras comunidades).

Quedan, por cierto, otras cuestiones pendientes. Por ejemplo,
cabría preguntarse cuál puede ser el aporte organizativo y democrático
que puede provocar la emigración por efecto del contacto con prácti-
cas políticas sustentadas en un mayor respeto a la participación ciuda-
dana, existentes en los países del “primer mundo”. Este potencial podría
verse a su vez limitado en la medida que los y las compatriotas que re-
tornan, al escalar posiciones en la estructura social gracias los bienes
materiales y no materiales acumulados en el exterior, no sólo que pue-
den ser susceptibles de prácticas rentísticas en lo económico, si no que
también pueden asumir posiciones y actitudes propias de sectores de
clase media timoratos frente al cambio, lo que les transformaría en fac-
tores conservadores.
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Antes de concluir conviene reubicar el hecho migratorio en el
ámbito global, otro de los aspectos que debería ser estudiado teniendo
en mente la realidad ecuatoriana. Como es bien conocido, el proceso de
globalización lejos de ser homogéneo, adolece de un desequilibrio geo-
político enorme. Mientras algunas naciones se globalizan y se integran
en los procesos internacionales, otras se ven cada vez más marginadas
de dichos procesos. De este último caso el Ecuador es un buen ejem-
plo. A pesar de haber abierto sus mercados comercial y financiero, a pe-
sar de haber eliminado cualquier restricción cambiaria a través de la
dolarización, el Ecuador se mantiene al margen de los beneficios de la
globalización y no logra superar su exclusión internacional. Sin embar-
go, en el flujo emigratorio se encuentra oculta la oportunidad de un
proceso de integración internacional distinto, que podría funcionar re-
lativamente independiente de las lógicas comerciales y financieras. Pa-
ra empezar, el fenómeno emigratorio pone en marcha el funciona-
miento de la familia transnacional, como unidad elemental del proce-
so. Esta última se desarrolla y actúa tanto en Ecuador como en las so-
ciedades de destino, que por lo general son sociedades desarrolladas.
Esto crea con los países de destino un vínculo social directo mucho
más profundo que aquellos fundados en intercambios comerciales y fi-
nancieros.

En la ya analizada fusión de identidades opera un proceso de in-
tercambio y enriquecimiento cultural tanto para los ecuatorianos co-
mo para los ciudadanos de los países de acogida: unos y otros apren-
den e integran en sí elementos de una nueva cultura. Empieza a tener
sentido la idea de un ciudadano global, liberado de consideraciones te-
rritoriales, que muestra semejanzas y afinidades con miembros de las
culturas y sociedades más diversas. Este aprendizaje se vuelve más pro-
fundo con la integración laboral, que permite asimilar nuevos procesos
organizativos, comportamientos productivos y laborales más eficientes
y competitivos, etc.

Por último, la fuerte presencia numérica de los emigrantes ecua-
torianos, tanto en Europa como en Estados Unidos, así como la orga-
nización y cohesión que alcanzan como comunidad de inmigrantes, les
da a los ecuatorianos una ventaja primordial: representatividad y peso
político. El papel que cumplen dentro del aparato productivo y en ge-
neral como parte de la sociedad de acogida les brinda la oportunidad

ECUADOR: OPORTUNIDADES Y AMENAZAS ECONÓMICAS DE LA EMIGRACIÓN 295



de participar o por lo menos de influir en el rumbo político de dichas
naciones; esta aseveración hay que relativizarla en tanto en muchos ca-
sos los colectivos de ecuatorianos y ecuatorianas sufren diversas formas
de marginación o no han logrado adecuados niveles de organización
política para exigir sus derechos. Como se puede ver, el proceso emi-
gratorio podría posibilitar una integración internacional más profun-
da, tanto a nivel cultural como económica, social y política, en la que
un actor importante es la familia en su dimensión transnacional. Y si
este potencial llegara a ser comprendido por los gobernantes, las posi-
bilidades de la emigración podrían ser mucho mayores de lo que se
aprecia a primera vista.

4. Algunas reflexiones finales

La emigración se desató por una crisis compleja, que tiene que
ver, en parte, con el fracaso del modelo neoliberal, que a su vez se deri-
va, entre otras cosas, de la deuda externa. Y la emigración, por otro la-
do, vía remesas de los ausentes, sostiene directamente la economía na-
cional. El dinero que envían los ecuatorianos desde el exterior, repre-
senta un pilar fundamental para que se sostenga la dolarización, y por
ende, significa un ingreso importante para cerrar el creciente desbalan-
ce comercial y el déficit crónico de la balanza de servicios, ocasionado
por la sangría de la misma deuda externa.

Las posibilidades de cerrar la brecha de capitales con mayor en-
deudamiento externo son limitadas. Si la inestabilidad y la fragilidad en
las cuentas externas se mantienen (que es lo más probable), en una eco-
nomía abierta y dolarizada, cada vez más adicta a capitales extranjeros,
con una política fiscal atada por las demandas del servicio de la deuda
externa –cuyo cumplimiento es fuertemente vigilado por los organis-
mos multilaterales de crédito– y con un bajo nivel de competitividad,
la nueva crisis ya estaría programada. Aún con un manejo fiscal equili-
brado, la situación puede deteriorarse por la dinámica de la balanza de
pagos.

De no existir la suficiente flexibilidad financiera y fiscal, con ade-
cuados mecanismos de protección externa, el resultado será más de-
sempleo, menor utilización de la capacidad instalada y aún una signifi-
cativa quiebra de empresas. Así, las exportaciones se verían obligadas a

296 ALBERTO ACOSTA, SUSANA OLIVARES Y DAVID VILLAMAR



mejorar su competitividad despidiendo personal o reduciendo los sa-
larios, así como forzando a cualquier costo la renta de la naturaleza, es-
to es con crecientes destrozos ambientales. Y en estas condiciones au-
mentarán las presiones migratorias.

Adicionalmente, el hecho que exista la posibilidad para que los
ecuatorianos se escapen del Ecuador no garantiza un ingreso sostenido
y menos aún creciente de divisas enviadas por el colectivo emigratorio,
sobre todo considerando la consecución progresiva del ciclo emigrato-
rio. Las remesas no son una fuente garantizada de recursos; éstas, por
diversos motivos, pueden irse reduciendo en el tiempo y, como se ano-
tó anteriormente, hay señales en este sentido.

A los efectos rápidamente descritos y analizados, que requieren
todavía una mayor profundización, habrá que complementarlos con
un análisis social, cultural y político mucho más profundo que el esbo-
zado brevemente en estas líneas, pues es claro que el tema no se agota
en lo económico. La emigración representó una válvula de escape so-
cial indiscutible, que provoca diversos cambios en la estructura social y
hasta política del Ecuador, un país que por efectos de ella, para bien o
para mal, no volverá a ser lo que era antes como producto de un pro-
ceso de transformaciones profundas. De todas formas, mientras se
mantenga abierta esta válvula de escape social y aún política, en este
país serán menos sensibles las presiones para provocar los cambios es-
tructurales necesarios.

Finalmente, cuando se advierta la importancia de la migra-
ción, el Ecuador, en tanto proyecto de nación, podrá asumir de me-
jor manera el reto de construir una sociedad equitativa y abierta. Y
cuando el mundo entienda la importancia de la migración, supe-
rando la protección del capital y la desprotección de las personas,
las dos caras de la globalización del capitalismo, se podrá esperar la
construcción de una sociedad global sustentada en la solidaridad, la
libertad y la equidad.
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Notas

1 La medición de las remesas es compleja. Sobre todo debido a la diversidad de for-
mas que dicho flujo puede tomar (transferencias a través del sistema bancario o
empresas especializadas –courier– así como correos clandestinos o envíos con fami-
liares). Asimismo, su medición se complica todavía más por causa de la emigración
informal. Esto explica la dificultad que tiene el gobierno para acceder a una infor-
mación fidedigna. Será necesario entonces considerar que las cifras sobre remesas
que el gobierno proporciona son tan sólo estimaciones. Similar complejidad existe
para determinar el número exacto de personas que abandonan el país, pues como
se dijo, un porcentaje importante lo hace de manera irregular.

2 Resultados de encuestas a emigrantes, Departamento de Movilidad Humana, Pas-
toral Social de Loja, 2002 y 2003.

3 Resultados de la investigación realizada por el ILDIS y el Servicio Jesuita al Migran-
te, 2003.

4 También hay que tener presente que parte significativa de los recursos enviados ter-
minan en manos de los prestamistas (chulqueros) y coyotes que financiaron la emi-
gración o también en manos de las empresas que han asumido el negocio de las
transferencias, es así que en la ciudad de Loja, el 21% de los receptores, al menos
en el primer tiempo, utilizan las remesas para pagar la deuda que adquirieron pa-
ra viajar; en la ciudad de Quito, la situación es similar, el 20% de los receptores uti-
lizan las remesas para este fin.

5 Esta distribución, sin embargo, no coincide con las informaciones proporcionadas
por el BID.

6 No sólo para el Ecuador son importantes las remesas. Según el BID, al 2002, Méxi-
co habría recibido 10.502 millones de dólares, Brasil 4.600 millones, Colombia
2.431 millones, El Salvador 2.206 millones, República Dominicana 2.111 millones,
Perú 1.260 millones.

7 Téngase presente que mientras los y las emigrantes financian en gran medida eco-
nomía nacional, la banca mantiene cuantiosos depósitos de más de mil millones de
dólares fuera del país.

8 Hay que considerar que este índice no se mide en todas las ciudades del país. Según
datos obtenidos de diversas fuentes, el costo de vida en Azogues, en donde no se rea-
liza este tipo de mediciones, es tanto o más alto que en la vecina ciudad de Cuenca.

9 Este es otro campo para la investigación. Para mencionar apenas un punto, sería
muy interesante conocer como los ecuatorianos se han apropiado del imaginario
de las ciudades europeas y como éstos son trasladados al Ecuador, en términos de
su organización, su distribución, su cultura, etc.

10 Vale recordar que para sostener el servicio de la deuda externa el Ecuador recu-
rre año tras año a un nuevo endeudamiento externo: se abre un hueco para ta-
par otro hueco...

11 Según el analista económico Andrés Falquéz, los resultados de una encuesta reali-
zada en Barcelona demuestran que un 88% de los encuestados no tiene planes de
regresar.

12 Hay que considerar que las culturas campesinas ancestrales los desperdicios nor-
malmente eran biodegradables, algo que sucede cada vez menos en la actualidad.
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13 Se conoce como tales a los usureros o prestamistas informales.
14 Son las personas que trafican con seres humanos o sea que organizan el viaje, nor-

malmente en condiciones irregulares. Con frecuencia el coyote también actúa co-
mo chulquero. Alrededor de estas personas y sus prácticas se están procesando pro-
ceso de reconcentración de la tenencia de la tierra, provocada muchas veces por la
incapacidad de los emigrantes para atender las deudas adquiridas y por la acumu-
lación de los cuantiosos ingresos que genera el negocio de la emigración.

15 Por ejemplo, según cifras de una investigación realizada en la provincia de Loja,
43% de las remesas enviadas por los emigrantes regulares supera los 300 dólares,
relación que apenas llega al 14% para los envíos monetarios de los irregulares.
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FEMINIZACIÓN DE LAS MIGRACIONES EN
ECUADOR1

Gloria Camacho Z*.

1. Antecedentes Históricos

Para trazar un panorama histórico general sobre las migraciones
en el Ecuador, es necesario empezar hablando de la Conquista Españo-
la, que implicó el traslado de población desde el imperio colonial para
consolidar su dominio y su empresa colonizadora. La movilización es-
pañola hacia América entre 1504 y 1650, de acuerdo con los registros
de pasajeros,2 fue de aproximadamente 450.000 personas y contó con
la participación del Estado que “se propuso dirigir y controlar el pro-
ceso, buscando que los emigrantes fueran súbditos españoles y que
además, pudieran probar su ‘pureza de sangre’.” (Mörner 1985 citado
por Pellegrino 2000: 13) 

La inmigración española, durante el primer siglo de la Conquis-
ta, estaba integrada esencialmente por hombres, hecho determinante
en la historia de los países americanos en cuanto el mestizaje surge de
la unión de hombres españoles con mujeres indígenas y no a la inver-
sa, lo que tendrá un impacto en la construcción de la identidad latinoa-
mericana, en los tipos de familia que se establecen y en los roles del pa-
dre y de la madre frente a su prole. Algunos autores/as que reflexionan
sobre esta realidad muestran la complejidad que supone este origen y,
particularmente, Sonia Montecino (1989) analiza la preponderancia

* Estudió Pedagogía y Letras en la PUCE (1984), luego realizó el Diplomado de
Género, Gestión y Políticas Públicas (FLACSO-CONAMU, 1998) obtuvo la
Maestría en Ciencias Sociales y Género en la FLACSO en 2003. Desde hace un
año se desempeña como Directora del Centro de Planificación y Estudios So-
ciales, CEPLAES.



que adquiere la figura de la madre, en tanto se convierte en el único re-
ferente para sus hijos e hijas, quienes fueron desconocidos o tuvieron
un padre ausente y, al mismo tiempo, sufrieron el rechazo de la socie-
dad indígena.

Los estudios históricos muestran que hasta finales del siglo XVII
“las mujeres fueron solamente el 5% del total de las personas que atra-
vesaron el océano” y que únicamente después de un siglo de iniciada la
colonización, “pasaron a ser aproximadamente un 35% del total”. (Pe-
llegrino, 2000: 14) 

Una caracterización de la población ecuatoriana en ese momen-
to. Ecuador, Perú y Bolivia, que son los países donde tuvo su más am-
plia expansión el Imperio Incásico, presentaban una concentración de
población relativamente alta en comparación con otros países de Amé-
rica Latina. En ese sentido, si bien la población proveniente de España
tuvo un fuerte impacto, siempre fue un grupo minoritario en relación
con la población indígena.

Esto es importante desde el punto de vista de las migraciones
por dos razones: en la historia del Ecuador, la única inmigración im-
portante que se produjo fue la llegada de los españoles, por lo menos
en forma muy significativa en términos numéricos y de sus impactos.
Ecuador, a diferencia de otros países de América del Sur, como Argen-
tina, Brasil, Uruguay y Chile, que implementaron políticas para atraer
personas hacia sus países y tuvieron una fuerte corriente migratoria eu-
ropea en el siglo XIX e inicios del XX, es un país que no recibió una in-
migración significativa desde la conquista y colonización hispánica.
Probablemente, esto se debió tanto a la situación geográfica del país co-
mo a que la alta presencia de población indígena abastecía la demanda
de mano de obra. Por este hecho, el Ecuador es un país que se ha man-
tenido muy fuertemente aislado en el contexto internacional, hasta ha-
ce muy poco tiempo.

2. Las migraciones internas

Lo que sí ha tenido un enorme impacto en la historia económica
y social del país han sido las migraciones internas, pues los movimien-
tos de población a través de las fronteras regionales y provinciales han
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sido diversos y, en cada período histórico, han respondido a una com-
plejidad de factores de atracción o de expulsión vinculados al contexto
geográfico, económico, cultural y social de las personas que emigran.
Estas corrientes migratorias han producido cambios importantes tanto
en los lugares de origen como de destino, han ido perfilando la distri-
bución espacial de la población del país, han incidido en el proceso de
urbanización, han determinado nuevas modalidades de formación de
familias, han incidido en la definición del perfil laboral de la población
y ha producido múltiples impactos sociales, económicos y culturales.

2.1 El período cacaotero (1860 – 1950)

Desde mediados del siglo XVIII comienza a desarrollarse la pro-
ducción de cacao en la Costa, en un primer momento de forma locali-
zada y básicamente para el mercado local, y sólo a finales del XIX se ex-
pande y entra con fuerza en el mercado internacional, permitiendo el
establecimiento de un modelo agroexportador que produjo un movi-
miento migratorio interno importante, que generó cambios demográfi-
cos de gran significación. Comienza así un período que abarca de 1860
hasta 1950, caracterizado por una migración sistemática en una direc-
ción: de la Sierra hacia la Costa.

Al inicio, estas migraciones eran limitadas, tanto por el concer-
taje –institución por la cual los indígenas serranos estaban sujetos a
relaciones coercitivas de producción con los hacendados y su fuga era
castigada con prisión– como por un contexto de gran aislamiento re-
gional; pues la articulación nacional en términos viales era muy limi-
tada, al punto que la Costa se abastecía de alimentos importados del
Perú o de Estados Unidos y la comunicación entre los dos principa-
les centros urbanos, Guayaquil y Quito, duraba aproximadamente
dos semanas.

Para el cambio de siglo, el avance en la construcción de la ca-
rretera a la Costa que se inició durante la presidencia de García Mo-
reno en 1860 y la construcción del ferrocarril que se realizó después
de la revolución liberal de 1895, más la abolición del concertaje en
1918, fueron factores que impulsaron el movimiento migratorio re-
gional. Se trató, principalmente, de una migración rural – rural, ali-
mentada por el crecimiento de las exportaciones agrícolas en la
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Costa. Esto produjo un significativo cambio demográfico, pues al
inicio del período cacaotero, la población de la Costa constituía cer-
ca del 10% de la población nacional; situación que se modifica dra-
máticamente, ya que para 1950 la Costa pasa a tener más del 40% de
la población del país (cuadro 1).

Si bien no se cuenta con censos y la información empírica es
muy fragmentaria, se puede inferir que la migración serrana hacia el li-
toral para trabajar tuvo una clara definición de sexo, es decir, emigra-
ban primero los trabajadores hombres y, posiblemente, más tarde lle-
vaban a sus familias. Por tanto, la migración femenina se producía den-
tro del patrón asociativo.

Otro producto que atrajo migración de la Sierra a la Costa,
principalmente de tipo estacional fue la producción de caña de azú-
car y el establecimiento de ingenios entre 1920 y 1930, en lugares
cercanos a Guayaquil a donde acudieron migrantes, sobre todo, de
las provincias del centro sur serrano, como Chimborazo, Cañar y
Azuay. En general, se trataba de una migración definitiva, tanto por
el concertaje como por las dificultades de comunicación. Sin embar-
go, este proceso migratorio fue discontinuo, pues hacia 1920 colap-
sa la producción cacaotera en la Costa3, lo que causa una depresión
y crisis en la economía ecuatoriana, produciendo un nuevo fenóme-
no que es la migración del campo a la ciudad en la Costa..

Esta situación determina que los centros urbanos y, Guayaquil
en particular, deban enfrentar la “migración masiva de campesinos que
abandonan las plantaciones de cacao en proceso de descomposición”,
dando lugar al crecimiento de “un subproletariado urbano en forma-
ción que empezó a poblar barriadas suburbanas en las zonas de panta-
no” del puerto principal. (Allou, 1987: 28) Entre 1920 y 1950, como
consecuencia de estos movimientos migratorios, la población de Gua-
yaquil aumenta en un 182%, no así su infraestructura (Godard, 1987),
lo que determina que los jornaleros de las plantaciones de cacao, vayan
a vivir en el suburbio guayaquileño en condiciones muy insalubres. En
este mismo período, la población de Quito crece en un 162% y comien-
zan a consolidarse algunas ciudades de porte medio (Ambato, Cuenca,
Riobamba, Ibarra) por la inversión de capitales locales, la creación de
industrias textiles y alimenticias, y el desarrollo de bancos regionales.
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2.2 El auge bananero (1948 – 1965)

A partir de 1948, las migraciones internas adquieren un dinamis-
mo extraordinario cuando se inicia el auge bananero. El trabajo de La-
rrea, Espinosa y Sylva (1987) señala que el banano, a diferencia del ca-
cao, tuvo una expansión muy rápida y una demanda de mano de obra
más intensa, lo que consolidó el crecimiento poblacional de la Costa,
tanto en el sector rural como en el urbano, tal como podemos apreciar
a continuación.

La tendencia migratoria en este período tuvo dos sentidos,
uno del mismo corte de la anterior, que era rural – rural y de la Sie-
rra a la Costa, la cual contó con numerosos contingentes de pobla-
ción colonizando diversos lugares del Litoral y ampliando la fronte-
ra agrícola, lo que determinó la pérdida de peso poblacional del área
rural serrana, ya que el porcentaje con relación a la población total
desciende en 10 puntos, del 45,4% que representaba en 1950 al
35,5% en 1962. Se observa un escaso incremento de su población ur-
bana.(cuadro 1) 

Contrariamente, en el Litoral se aprecia un incremento de la po-
blación rural y un fuerte dinamismo urbano, como resultado de la otra
tendencia migratoria que acompañó a la agroexportación bananera, la
migración rural – urbana, la cual incidió el crecimiento explosivo de al-
gunos centros urbanos pequeños y de ciudades intermedias de la Cos-
ta, como Machala, Santo Domingo, Pasaje, Milagro, Quevedo y Baba-
hoyo, situadas en el centro de las regiones productivas o en los ejes de
comercialización, las que se convierten en ciudades de servicios o –co-
mo las llama Carrón (1976)– en “ciudades dormitorio” para los traba-
jadores agrícolas migrantes.

En este período, la mayor parte de trabajadores y de emi-
grantes habrían sido varones, menores de 40 años. El trabajo feme-
nino en la plantación bananera adquiere importancia en el mo-
mento en que ya no hay expansión (años 60); cuando se cambia la
variedad por una más delicada, demandando mano de obra feme-
nina para las labores de lavado, desinfectado y empacado en cajas
de la fruta. Esta tendencia migratoria de los varones serranos hacia
la Costa, determina que exista una mayor feminidad en todas las
provincias de la Sierra –excepto Pichincha– y una mayor masculi-
nidad en la Costa.
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Cuadro 2 
Ecuador: Distribución de migrantes interprovinciales absolutos 

e índices de masculinidad (1974 – 1982)

Fuente: CELADE (OMUECE), muestra del 10 por ciento del IV Censo de Población,
1982
Tomado de CONADE UNFPA (1987)
Migración absoluta: Confrontación entre el lugar de nacimiento de las personas y el
lugar que residían a la fecha del censo.

2.3 El período petrolero: 1972 – 1995

Para los años 70, con el inicio de la explotación petrolera, se pro-
ducen cambios en los cambios en los flujos migratorios. En primer lu-
gar, se produce una migración muy fuerte hacia el Oriente ecuatoriano,
principalmente de hombres, debido a que la producción de petróleo
demanda mano de obra masculina y no ofrece oportunidades laborales
a las mujeres. Esta corriente se mantuvo durante toda la década del 80.

Otra modificación es que la corriente migratoria interna más
fuerte se produce desde el área rural hacia los centros urbanos, en tanto
se estanca la producción agropecuaria y los ingresos provenientes del
petróleo permiten un auge de la construcción y el desarrollo de infraes-
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Regiones Inmigrantes Emigrantes Índice de
masculinidad

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Inmigran Emigran
tes tes

SIERRA
Pichincha 27.9 30.7 5.4 4.6 93.5 120.2
Resto Sierra 13,7 13,4 53,6 50,9 105,1 109,0
COSTA
Guayas 30.3 32.0 8.3 7.9 97.5 108.4
Resto Costa 19,5 17,1 31,0 34,9 117,9 91,3
ORIENTE
AMAZONÍA 8,4 6,6 1,6 1,6 131,0 100,2
GALÁPAGOS 0,2 0,2 0,1 0,1 146,7 82,1

Total 100,0 100,0 100,0 100,0 103,1 103,1



tructura urbana. En esta tendencia se integran las mujeres jóvenes del
campo quienes salen en busca de diferentes y mayores oportunidades
en las ciudades y se emplean, sobre todo, en los servicios y el comercio.
Además de la demanda de mano de obra femenina y de los factores so-
cioculturales, se encuentra que las mujeres prefieren los centros urba-
nos de mayor población, lo que obedecería a que:

“En las áreas urbanas de menor población y en las áreas rurales
(especialmente las ‘no tradicionales’), las mujeres verían limitada la posi-
bilidad de satisfacer sus expectativas en materia de empleos, salarios y,
eventualmente, de cierta autonomía para adoptar decisiones acerca de su
vida de relación dentro de la sociedad”. (CONADE–UNFPA 1987: 139)

2.4 Políticas de ajuste y pobreza

Apartir de 1982, Ecuador formó parte de los países que enfrentaron la
crisis provocada por la deuda externa y el inicio de la adopción del mo-
delo neoliberal y de las políticas de mercado en el campo económico.
Esta situación derivó en una caída del crecimiento económico, en que
se detenga la dinámica urbana y la construcción, generando un grave
desempleo y la pérdida de fuentes de ingresos para la población, lo que
generó nuevos flujos migratorios. Las mujeres participaron de forma
significativa en las diversas corrientes de movilización humana hacia
múltiples destinos. Por ejemplo, el inicio de la producción y exporta-
ción de flores en el campo serrano, determinó que los lugares en don-
de se ubican las plantaciones florícolas se conviertan en puntos de
atracción de mano de obra femenina y que las mujeres lleguen a cons-
tituir el 80% de la fuerza laboral que emplea la floricultura.

3. Las corrientes migratorias internacionales

Si bien en Ecuador es la migración interna la que ha tenido rele-
vancia a lo largo de la historia del país, la migración internacional no
es nueva; puesto que la población ha cruzado las fronteras desde co-
mienzos de siglo y, de forma más acentuada, en la segunda mitad del si-
glo pasado. Sobre todo, a partir de los años setenta, la emigración al ex-
tranjero “se ha vuelto gradualmente en una forma de vida” en el país,
por lo que se ha convertido en “un exportador de personas y en un im-
portador de remesas” (Jokisch 2001: 59), afirmación corroborada por
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los informe del Banco Central, en donde se señala que, en los últimos
años, las remesas enviadas por los emigrantes fueron alrededor de
1.500 millones de dólares.

El creciente flujo migratorio de ecuatorianos y ecuatorianas res-
ponde a las escasas posibilidades de trabajo, a los efectos de las políti-
cas de estabilización y ajuste estructural en los ochenta, y a la grave
inestabilidad política y la recesión económica experimentada en Ecua-
dor en la segunda mitad de la década de los noventa. Por otra parte, la
demanda de mano de obra no calificada de algunos polos de desarro-
llo económico, el avance de las comunicaciones y la tecnología, junto al
relativo bienestar logrado por emigrantes ecuatorianos previos, se han
convertido en un poderoso incentivo para que hombres y mujeres, ini-
cialmente del sector rural serrano y luego, de todo el país, se sumen a
la inmensa masa poblacional que ha salido de zonas empobrecidas ha-
cia regiones prósperas en el extranjero. Compartimos con Rodas que la
explicación de este fenómeno no puede reducirse “a una lógica neta-
mente económica, sino que entraña a la vez una dimensión cultural y
política” y da cuenta de realidades “que desbordan los conceptos, pro-
vocando un vacío hacia cómo explicar estos fenómenos, desde las teo-
rías clásicas sobre migración”. (2001: 48 y 53).

3.1 Período 1950 – 1980 

En las décadas del cincuenta y del sesenta se da el primer flujo
migratorio importante hacia Norteamérica, principalmente a las ciu-
dades de Nueva York, Chicago, Los Angeles y Toronto, además, hay una
corriente que se desplaza hacia Venezuela. En este período los fenóme-
nos migratorios internacionales son de carácter regional, se trata bási-
camente de emigrantes urbanos de la Sierra sur del país (Cañar y
Azuay) y de una provincia de la Costa (Manabí). Este primer gran mo-
vimiento migratorio, fue el resultado de la crisis de la producción de la
paja toquilla, cuyo auge durante la primera mitad del siglo tuvo un im-
portante impacto en la economía local. El tejido del sombrero de paja
toquilla era una actividad básicamente realizada por las mujeres y re-
presentaba un ingreso complementario para el sustento familiar. Con
la caída de las exportaciones del sombrero en la década del cincuenta,
el número de tejedoras se reduce a la mitad, agravando la precaria eco-
nomía de muchas familias (Andrade en Borrero y Vega, 1995).
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Por otro lado, a partir de los años cincuenta, las economías ame-
ricana y canadiense estaban creciendo enormemente y había una gran
demanda de trabajo, sobre todo en la construcción, y existía cierta fa-
cilidad para trasladarse a esos países, ya que las políticas migratorias
eran relativamente abiertas. Otro destino importante fue Venezuela,
país que se convirtió en un polo de atracción desde mediados de siglo,
como resultado de una política para atraer inmigrantes, la cual “estuvo
orientada a la captación de recursos calificados y a solucionar déficit en
la oferta de fuerza de trabajo” (Pellegrino 2000: 70).

Este proceso afectó de forma particular a las mujeres quienes
debieron asumir la jefatura del hogar y responsabilizarse de las tareas
que antes asumían los varones. De acuerdo con Kyle (2000), si bien las
mujeres pueden ganar autonomía por la emigración masculina, mu-
chas se sienten abandonadas y enfrentan una serie de conflictos por
este hecho. En cambio, Herrera y Martínez (2002) relativizan la su-
puesta autonomía o empoderamiento femenino por esta causa ya
que, por ejemplo, encuentran que las remesas que manejan las muje-
res no suelen significar capacidad de decisión ni adquisición de bie-
nes propios, en tanto los maridos ausentes o sus parientes son quie-
nes continúan haciéndolo.

3.2 La crisis “de la deuda”: 1980 a 1995

Un segundo momento de la migración internacional de ecuato-
rianos/as se inicia con la crisis “de la deuda” de los años 80, que afectó
a toda América Latina y el Caribe. Los problemas asociados con esta
crisis que vivió la Región y el país, se tradujeron en la adopción de me-
didas de ajuste estructural, el aumento de la inflación, la falta de inver-
sión en el campo y la reducción de los salarios, por tanto, en un incre-
mento de hogares que no alcanzan a cubrir sus necesidades básicas y
que engrosaron el grupo humano que se encuentra en la pobreza e in-
digencia.

Este flujo migratorio se caracterizó porque al contingente de
hombres que emigraban, se sumaron las mujeres, en su mayor parte,
pertenecientes a las áreas urbanas o semi urbanas de esas provincias.
Un primer motivo fue el “llamado” de sus maridos que viajaron pre-
viamente o –como señalan algunos autores– por varias razones que
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incluyen la desesperación económica y emocional que produce la mi-
gración internacional, con el transcurrir del tiempo (Jokisch 1998, Ky-
le 2000). Luego, fue la situación económica el detonante de la movili-
dad femenina.

3.3 La emigración masiva: 1996 – 2003 

La situación económica y política del país comienza a deterio-
rarse en los noventa por la confluencia de una serie de factores como el
conflicto bélico con el Perú (1995) que tuvo un alto costo para el país,
los efectos del Fenómeno del Niño (1997–98) que produjeron grandes
pérdidas económicas5. A estos dos hechos, a partir de 1996, se suma la
fuerte caída de los precios del petróleo y una marcada inestabilidad po-
lítica, pues en ese año fue depuesto el presidente Bucaram y asumió el
mandato como interino, el entonces presidente del Congreso, Alarcón,
quien entregó al nuevo presidente electo, Mahuad, quien fue depuesto
de sus funciones (1999) a los 18 meses de gobierno y reemplazado por
su vicepresidente. Ese marco político fue la causa y el resultado del de-
rrumbe de la economía que, entre otras medidas, adoptó la retención
de los fondos bancarios y adoptó al dólar americano como la moneda
nacional, provocando un fuerte aumento del desempleo (llegó al 17%
a mediados de 1999), subempleo e informalidad, una baja pronuncia-
da de los ingresos y salarios, junto a un marcado empobrecimiento de
la población (en marzo de 1998 era pobre el 36% de habitantes urba-
nos y en mayo de 1999 el 65%)6, sumado a un generalizado sentimien-
to de incertidumbre y pérdida de confianza en el país. Es este contexto
de falta de opciones y alternativas el que produce un “nuevo” y masivo
proceso de migración internacional.

Por otra parte, mercados como el español que habían tenido un
importante crecimiento económico en este período, demandan mano
de obra, sobre todo femenina, convirtiéndose en un polo de atracción.
Además, el creciente funcionamiento de redes y cadenas migratorias
que facilitan el éxodo hacia el exterior, más una serie de imaginarios y
factores culturales y sociales, son factores que impulsan a abandonar el
país. Así, de acuerdo con varios estudios (Jokisch 2001, Wamsley 2001,
Herrera y Martínez 2002, Rodas 2001), las causas del fenómeno migra-
torio reciente en Ecuador, ya no se explican únicamente por las teorías
clásicas desde la economía o de la demografía, sino que obedecen a la
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confluencia de una multiplicidad de factores que dan cuenta de la com-
plejidad de este problema que ha alcanzado dimensiones sin preceden-
tes en el país. Por ejemplo, en su estudio sobre un pueblo de Cañar,
Wamsley encuentra que la población no percibe otros mecanismos de
movilidad social que no sea salir en busca de mercados laborales fuera
del país.

Si bien no es posible contar con cifras exactas7 sobre el número
de personas que han migrado, existen varias estimaciones sobre la mag-
nitud de la movilización humana vivida en el país en la década de los
noventa y, principalmente, a partir de 1998. Se estima que el número de
ecuatorianos/as radicados en el extranjero, se ha duplicado en la última
década, llegando a dos millones y medio de personas a inicios del 2003.
(ILDIS citado en el periódico “El Universo”, del 20 julio de 2003). Si el
Ecuador tiene un poco más de 12 millones de habitantes (INEC, Cen-
so 2001), estamos hablando de que se encuentra fuera del país entre el
16 y el 20% de la población ecuatoriana.

Es necesario indicar que el último Censo (INEC, 2001), arroja
una cifra de emigrantes bastante menor: 377.795 de 1996 al 2001. Sin
embargo, esto podría explicarse porque la pregunta que se hace es so-
bre personas que vivían en ese hogar que han viajado al exterior, lo cual
impide captar los casos de familias completas que han emigrado o de
personas o parejas que han viajado dejando a sus hijos/as en un hogar
en el que antes no vivían y, por tanto, no son registradas. Habría que
indagar, también, si la condición de ilegales de muchos emigrantes ge-
nera recelo e incide para que sus familiares no reporten su ausencia. En
todo caso, a esta cifra debe sumarse el contingente de personas que ha
dejado el país en los dos últimos años; pues sólo en el año 2002, de
acuerdo con el Ministerio del Interior de España, entraron a ese país
101.432 ecuatorianos/as y apenas 874 regresaron a Ecuador (“El Uni-
verso” 5 de agosto de 2003) 

Otros indicadores de la dimensión del reciente movimiento mi-
gratorio hacia destinos internacionales, son los datos proporcionados
por la Dirección Nacional de Migración, al confrontar el número de
personas que han salido frente a quienes han entrado al país en cada
año, arrojando saldos negativos en todos los años. Se puede inferir que
la cifra es mayor si se considera que en esos saldos no se contabilizan a
las personas que viajan de forma irregular, pues no registran su salida
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en ningún puerto o frontera.8 Se observan altas cifras en los últimos
años, como efecto de la exigencia de visa para ir a a la Unión Europea,
por lo que muchas personas apresuraron su viaje y la reunificación fa-
miliar.

Modificaciones en los patrones migratorios

Una característica de la corriente migratoria que se inició en los
años sesenta y se mantuvo por casi dos décadas es que, en el primer
momento, la mayor parte de los emigrantes eran hombres, campesi-
nos y mestizos de la Sierra sur; pero poco después se unieron a ellos
las mujeres y los indígenas pobres de esas mismas provincias. Tam-
bién cambian los países de destino, lo que responde a la cada vez ma-
yor dificultad de ingresar en los Estados Unidos y a las facilidades que
ofrecen España y, en menor escala, Italia. El país que brindaba mayo-
res ventajas era España, tanto por el idioma y similitudes culturales,
como porque, hasta agosto de 2003, era posible ingresar legalmente
en condición de turistas, lo que significaba un viaje más seguro y a
menor costo. Similar situación ofrecía Italia. En el reciente y masivo
proceso de emigación, las mujeres se integran de forma sostenida en
altos porcentajes.

Los lugares de origen de los emigrantes también cambian, ya
que provienen tanto del sector rural como urbano y el área de emi-
gración se ha extendido a todo el país. Los y las emigrantes son de
distintas condiciones sociales, económicas, y étnicas. La investigación
de FLACSO, realizada por Herrera y Martínez (2002) encuentra que
la mayoría de emigrantes tienen entre los 25 y 46 años, que la mayo-
ría (39%) son personas que han completado la secundaria, mientras
un 11% tienen educación superior, siendo este porcentaje mayor en-
tre las mujeres (15%).
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Gráfico 1
Entradas, salidas de ecuatorianos/as y saldos por sexo:

1990 – Julio 2003

Fuente: Oficina de Estadística y Centro de Cómputo de la Dirección Nacional de Mi-
gración.
Elaboración: Gloria Camacho.

La encuesta EMEDINHO encuentra una enorme concentración
en la Sierra, lo que aludiría a la continuidad o extensión de un recurso
de mantenimiento de la economía familiar y al resultado de un proce-
so que se gestó durante décadas. Encuentra que dos tercios de emigran-
tes no son personas que se encuentran por debajo de la línea de la po-
breza, pero que también, hay un tercio de pobres que han salido del
país. Constata el drástico crecimiento de emigración internacional en
las tres regiones.

La información de la migración internacional por provincias y
desagregada por sexo muestra que en todas las provincias de la Costa
se han desplazado hacia el exterior más mujeres que varones, excep-
tuando la provincia de El Oro, donde se observa un leve predominio
masculino. Llama la atención la marcada diferencia (alrededor de
10.000 personas) entre mujeres y hombres que emigran desde Guayas,
lo que plantea algunas preguntas sobre la mayor movilización femeni-
na. Una primera hipótesis o respuesta podría aludir a que Guayaquil
tuvo un desempleo y subempleo más marcado durante la crisis del 98,
situación afectó en forma particular a las mujeres. (Larrea y Sánchez
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2002). Futuras investigaciones tendrían que preguntarse si la mayor
proporción de movilización femenina en el litoral responde a que la re-
gión ofrecía menos oportunidades laborales, a que las familias suelen
ser menos estructuradas en esta región o si ciertas particularidades de
las relaciones de género influyen en la decisión de emigrar de las mu-
jeres. Por el contrario, todas las provincias serranas muestran que si-
guiendo su tradición anterior, la proporción de hombres que han sali-
do del país es considerablemente mayor que la de mujeres. También de
la Amazonía han salido más hombres que mujeres lo que guarda rela-
ción con la mayor masculinidad que siempre tuvo esta región.

Cuadro 3 
Migración ecuatoriana por sexo y provincia

Fuente: INEC, Censo 2001.
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Región y Hombres Mujeres Total
Provincia N° % N° % N° %

COSTA
El Oro 11.494 5.7 11.074 6.2 22.568 6.0
Esmeraldas 2.030 1.0 3.177 1.8 5.207 1.4
Guayas 39.941 19.9 49.403 27.8 89.344 23.6
Los Ríos 3.292 1.6 4.726 2.7 8.018 2.1
Manabí 7.683 3.8 8.491 4.8 16.174 4.3

SIERRA
Azuay 23.630 11.8 10.423 5.9 34.053 9.0
Bolívar 1.008 0.5 934 0.5 1.942 0.5
Cañar 12.376 6.2 5.249 3.0 17.625 4.7
Carchi 685 0.3 638 0.4 1.323 0.4
Cotopaxi 3.044 1.5 2.701 1.5 5.745 1.5
Chimborazo 6.691 3.3 5.029 2.8 11.720 3.1
Imbabura 5.405 2.7 4.514 2.5 9.919 2.6
Loja 14.525 7.2 9.676 5.5 24.201 6.4
Pichincha 50.621 25.3 48.658 27.4 99.279 26.3
Tungurahua 8.002 4.0 6.586 3.7 14.588 3.9

AMAZONÍA
Morona Santiago 4.016 2.0 1.754 1.0 5.770 1.5
Napo 401 0.2 431 0.2 832 0.2
Pastaza 800 0.4 658 0.4 1458 0.4
Zamora Chinchipe 2.673 1.3 1.598 0.9 4.271 1.1
Sucumbíos 1.033 0.5 779 0.4 1.812 0.5
Orellana 403 0.2 315 0.2 718 0.2

GALÁPAGOS 115 0.1 117 0.1 232 0.1
No delimitadas 562 0.3 547 0.3 1.109 0.3
Total 200.430 100.0 177.478 100.0 377.908 100.0



La integración masiva de las mujeres al proceso migratorio se
produjo ya entrada la década del noventa, en gran medida, como res-
puesta a la crisis política y económica vivida por el país, que afectó de
forma particular a las mujeres, pues “la participación femenina en el
desempleo abierto (17% a mediados de 1999) fue muy alta al inicio de
la crisis, de tal forma que existían 2.2 mujeres desempleadas por cada
hombre en esta situación”. (Larrea y Sánchez, 2000: 52).

Sin embargo, varios estudios (Ruiz 2002, Pérez 2001, Herrera y
Martínez 2002, Pedone 2002) encuentran indicios de que las motiva-
ciones para emigrar de las mujeres, no se reducen a la falta de empleo
y a las necesidades económicas, sino que existirían factores personales
relacionados con su condición de género. Un estudio realizado con mi-
grantes ecuatorianos/as en Holanda, encuentra que las experiencias
migratorias tienen motivaciones y desenlaces diversos, por ejemplo,
que algunas mujeres decidieron viajar por cambios en su situación de
pareja, por el deseo de conocer otra realidad o por “la necesidad de li-
berarse de padres o esposos autoritarios”. (Ruiz, 2002) En esa misma lí-
nea, Pedone sostiene que la feminización del proceso migratorio ade-
más de motivaciones socioeconómicas “implica la posibilidad de rom-
per con las normas establecidas por los vínculos patriarcales y los arrai-
gados códigos del machismo latinoamericano”. (2002: 64)

En este proceso, las mujeres han experimentado distintos y com-
plejos procesos en su migración. Por una parte, se han constatado costos
emocionales muy altos, una reproducción de la discriminación, cierta
continuidad de su posición de género y una mayor vulnerabilidad de las
mujeres, sobre todo, para las que viajan de forma irregular. Pero, por
otra, varias mujeres “consideran que el acceso al trabajo remunerado, su
independencia económica y su aporte a la economía del hogar han incre-
mentado su poder de decisión y negociación dentro de sus hogares y
frente a sus parejas y maridos”. Las solteras también relatan ganancias
porque sienten que “por primera vez disfrutan de la libertad, la indepen-
dencia y de poder tomar decisiones por sí mismas”. (Ruiz, 2002: 94)

El gráfico siguiente muestra cómo las mujeres se han incorpora-
do en forma progresiva y sustantiva a la migración internacional, que
ya no sólo se dirigen a Estados Unidos, sino hacia nuevos destinos co-
mo España e Italia, donde existían plazas laborales femeninas y mayo-
res facilidades de orden cultural para su adaptación.
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Gráfico 2
Migración ecuatoriana por sexo y país de destino: 1996–2001

Fuente: INEC, Censo 2001.

Situación de las migrantes en el extranjero

Existe muy poca información e investigaciones sobre las condi-
ciones laborales y de vida en que se encuentran las mujeres ecuatoria-
nas que han emigrado hacia el exterior. Sin embargo, las informaciones
de prensa y algunos estudios exploratorios, permiten ver que la migra-
ción es un proceso ambivalente de ganancias y pérdidas, y que las ex-
periencias difieren grandemente dependiendo de múltiples factores,
por ejemplo, el grado de dificultad que encontraron para su inserción
en el país de destino o en qué medida encontraron lo que buscaban o
vieron frustradas sus expectativas. Un aspecto importante es respecto a
los costos emocionales que la emigración supone, particularmente, po-
demos suponer que la identidad de genero incide para que esta situa-
ción afecte más fuertemente a las mujeres que han dejado a su prole.

En el caso de España, se conoce que su inserción laboral es, princi-
palmente, en el servicio doméstico o cuidados personales y que un grupo
importante trabaja en la agricultura, que es la actividad en la que partici-
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pan la mayoría de hombres ecuatorianos. De alguna manera, se encuen-
tra una reproducción del patrón dominante de las migraciones internas
que se dieron en Ecuador a lo largo del siglo: los hombres se desplazan
más al sector rural para realizar trabajos agrícolas, mientras las mujeres se
movilizan más hacia las urbes para trabajar en el servicio doméstico.

Un estudio realizado por el Colectivo Ioé en Madrid indica que,
a finales del 2000, el 59% de migrantes del país (entre 18.000 y 20.000)
trabajaban en el servicio doméstico, (Plan Migración, Comunicación y
Desarrollo, Ecuador–España, 2002). De acuerdo con Dora Aguirre, pre-
sidenta de la Asociación hispanoamericana Rumiñahui, “más de 75.000
ecuatorianas, la mitad en situación irregular, trabajan en el servicio do-
méstico” y muy pocas participan en alguna organización o movimien-
to asociativo9. (Diario El Universo, 11 de julio de 2003).

La investigación de Ioé afirma que, del conjunto de ecuatoriano-
s/as que trabajan en el servicio doméstico, el 88% son mujeres y el 12%
varones, en su mayor parte procedentes de la Sierra (76%) y en menor
proporción de la Costa (21%) y de la Amazonía (3%); en su gran ma-
yoría son emigrantes de origen urbano (70%) y provienen de distintos
estratos socioeconómicos en su sociedad de origen. Esto supone que
muchos ecuatorianos/as, por su condición de migrantes y las trabas pa-
ra acceder a otro tipo de trabajo, se ven obligados a laborar en el servi-
cio doméstico subempleando su capacidad, ya que el 40% han realiza-
do estudios superiores y el 53% estudios secundarios, lo que constitu-
ye un claro indicador de la pérdida de capital humano de Ecuador.

El porcentaje de hombres en el servicio doméstico en Ecuador es
bastante menor (entre el 3 y el 5%) lo que reflejaría, por un lado, una
continuidad de los roles de género con un marcado predominio feme-
nino en el servicio doméstico y, por otro, un cambio de la distribución
laboral de la población en tanto los hombres asumen estos trabajos
que, probablemente, no lo harían en su país, tanto por los estereotipos
de género, las escasas plazas para varones en este campo y la mala re-
muneración que perciben las empleadas domésticas.

Vulnerabilidad y discriminación femenina

Existe cierta información o evidencias de situaciones de desven-
taja y discriminación que afectan a las personas emigrantes y, en algu-

320 GLORIA CAMACHO Z.



nos aspectos, de forma particular a las mujeres. La primera desventaja
que sufren mujeres y hombres es estar “sin papeles” o en situación irre-
gular, lo que les impide acceder a una vivienda y les obliga a aceptar la
explotación y el hacinamiento habitacional. Otra consecuencia es que,
generalmente, deben aceptar trabajos con menor remuneración y en
peores condiciones. Esta realidad afectaría más a las mujeres, pues co-
mo afirma la presidenta de la Asociación hispanoamericana Rumiña-
hui, “ese grupo sufre una triple discriminación: por ser mujeres, inmi-
grantes y por ser indocumentadas”. (Diario El Universo, 11 de julio de
2003). En un reportaje sobre ecuatorianos/as trabajando en la agricul-
tura se señala que “poco importa permanecer hasta 10 horas asfixiados
en medio del hedor de los pesticidas, atrapados entre los interminables
mares de plástico que cubren los invernaderos o permanecer en cucli-
llas con 7 meses de gestación”. (Diario El Comercio, 3 de agosto de
2003) Evidentemente, se alude a una situación específica que afecta a
las mujeres por su función reproductiva y que, en el caso reseñado, no
significa ningún tipo de garantía o consideración.

Pero no sólo en el mundo laboral y público las mujeres sin pa-
peles están desamparadas, sino en sus vidas privadas. De acuerdo con
el informe “Mujeres invisibles, abusos impunes” presentado por Am-
nistía Internacional en Madrid, en julio de 2003, existe una “invisibili-
dad administrativa” de muchas mujeres inmigrantes sin papeles que
son víctimas de maltratos, no reciben ayuda, sus casos no son registra-
dos y, menos aún, objeto de denuncia formal. Además, su condición de
inmigrantes irregulares las coloca entre las más expuestas a sufrir mal-
trato y “les impide el acceso a la red de protección existente en España
contra la violencia de género”. Una noticia de AFP, reporta que, en
2002, “de 47 inmigrantes –en su mayoría ecuatorianas y marroquíes–
que llegaron al centro de acogida de emergencia del Movimiento para
la paz y el desarme en Madrid, ‘sólo 25 se atrevieron a presentar una
denuncia’.” (Diario El Universo, 11 julio de 2003)

Una situación de vulnerabilidad que por su identidad genérica
afecta en mayor medida a las mujeres, es tener que estar separadas de
sus hijos e hijas, lo cual puede convertirse en fuente de angustia y de
sentimientos de culpa muy fuerte por estar contraviniendo el papel de
madre socialmente esperado, tal como dice una mujer quiteña y una
guayaquileña que se encuentran en Alicante:
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“Si ahora exigen visado, será imposible que un pobre entre a
buscarse la vida en España y peor traer a la familia” comenta una mu-
jer y más adelante añade: “Seguiré en España hasta que no pueda resis-
tir la ausencia de mi hija”.

“Si las cosas no cambian, regresaré el próximo año con un capi-
tal para inaugurar un negocio”, pues “no hay vida con los hijos regados
en dos continentes”. (Diario El Universo, 25 de junio de 2003)

Un asunto que requiere de atención y que guarda relación con
las relaciones de género, es la situación de las mujeres que se ven obli-
gadas a ofrecer favores sexuales, a trabajar en la prostitución y a some-
terse a mafias o redes ilegales que actúan en ese sentido. Una noticia
proveniente de España sobre la captura de una red ilegal de prostitu-
ción, reseña tres casos de este tipo, en los cuales se encuentran involu-
cradas mujeres ecuatorianas:

“El viernes 12 de julio del 2002, la denuncia de una ecuatoriana
que era obligada a ejercer la prostitución, posibilitó la captura de una
banda de tráfico de personas que traían con engaños a mujeres con la
finalidad de hacerlas trabajar en clubes de prostitución”.

“La Guardia Civil desarticuló en Alicante, el lunes 13 de mayo
de 2003, a un grupo dedicado a la captación de mujeres extranjeras,
ecuatorianas y colombianas, a quienes mediante amenazas, les exigían
prostituirse en centros nocturnos”. (Diario El Universo, 4 de julio de
2003)

Las dos breves noticias, con seguridad, son apenas la punta de
un iceberg que aún no se conoce en todas su extensión y que debe ser
investigado y analizado. De acuerdo con la Relatora de Naciones Uni-
das sobre los derechos humanos de los migrantes (2000), el reconoci-
miento de la prostitución como un trabajo igual que cualquier otro,,
es fundamental para la protección de los derechos de las mujeres mi-
grantes que se dedican a esta actividad. De ahí la relevancia de un ter-
cer caso reseñado en la prensa nacional con respecto a una emigrante
ecuatoriana:

“El 19 de mayo del 2003, por primera vez en España un juez dic-
tó una sentencia que reconoce el derecho a una relación laboral, como
cualquier otro trabajador, de mujeres que laboran en clubes”. (Diario El
Universo, 4 de julio de 2003)
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Antes de concluir, es importante señalar que si bien muchas per-
sonas y mujeres enfrentan estas graves situaciones en los distintos paí-
ses a donde llegan como inmigrantes, también hay un significativo gru-
po que encuentra mejores y mayores oportunidades en esos lugares, no
sólo en el aspecto laboral o económico, sino en el conocimiento de
nuevos horizontes, en el ejercicio de ciertos derechos, en la obtención
de una mayor libertad o autonomía que les era negada en su país de
origen. No se puede desconocer que muchas veces estas personas, por
ser pobres, mujeres, indígenas o vivir en el campo, han sido objeto de
discriminaciones y malos tratos en su propio país, lo cual de ninguna
manera justifica ese tipo de actuación, pero ayuda a comprender y a
equilibrar la visión o la percepción sobre ganancias y pérdidas que ob-
tienen quienes salen hacia el exterior.

Notas

1 Esta ponencia es parte del trabajo realizado, con el mismo nombre, bajo la coordi-
nación de INAMU, con el auspicio de UNIFEM.

2 Estos registros se conservan en el Archivo de Indias en Sevilla.
3 Este colapso se produce por dos plagas que afectan la producción, por los efectos

de la Primera Guerra Mundial y por la entrada al mercado internacional de la pro-
ducción de cacao de África.

4 Se considera como urbanos los centros de más de 5.000 habitantes. Los totales pue-
den presentar pequeñas diferencias con los datos oficiales debido al cambio de cri-
terio sobre área urbana, y a proyecciones para algunos centros pequeños y áreas
omitidas en algunos censos.

5 El Fondo Monetario Internacional estimó que el monto de la pérdida económica
provocada por el Fenómeno del Niño, fue alrededor de 2.000 millones de dólares
(FMI 2000: 8)

6 Un análisis detallado del impacto de la crisis se encuentra en Larrea y Sánchez
(2002), publicación de donde se han tomado los datos reseñados.

7 Muchos emigrantes hombres y mujeres han salido de forma irregular del país, un
grupo se encuentran ilegales o “sin papeles” en los países de destino, mientras hay
personas que han inmigrado y remigrado, lo cual complica la tarea de registro.

8 Durante los últimos años ha sido cada vez más frecuentes los casos de emigrantes
que se trasladan de esa forma, de acuerdo con los reportes aparecidos en los me-
dios de comunicación, principalmente, cuando la empresa ha fracasado y los via-
jeros han sido detenidos, deportados y hasta han fallecido.

9 Según el estudio del Colectivo Ioé, apenas el 10% de trabajadores/as domésticos re-
gularizados forma parte de una asociación u organización.
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CONSECUENCIA DE LAS REMESAS Y
EMIGRACIÓN A ESPAÑA

Andrés Falquez* 

1. Evolución de las remesas

Durante la década de los noventa las remesas de los emigrantes
aumentaron de USD 201 millones a USD 1.317 millones, representan-
do un incremento del 555% en esos años. En ese tiempo se llegaron a
registrar un alza anual promedio del 31%, llegando incluso a subir has-
ta en 40% durante 1995.

La representatividad de estas remesas frente al Producto Interno
Bruto (PIB) evidencio un incremento constante llegando a un máximo
del 8.3% en el 2000. El promedio de representatividad registrado en
esos años fue del 3.5% del PIB. Las remesas constituyeron un flujo de
divisas cada vez más importante pero sin una incidencia directa en la
estabilidad macroeconómica del país. Esos años constituyeron la era
dorada del crecimiento de las remesas.

Contrario a lo que muchos piensan, las remesas han tomado una
tendencia diferente desde el 2000 a la fecha. Desde ese año el creci-
miento y representatividad de las remesas registra una aguda disminu-
ción. El aumento de estas remesas está cayendo sostenidamente cada
año. A fines del 2002 éstas llegaron a USD 1.432 millones, equivalente
a un alza de apenas el 1% anual.

De igual manera su representatividad frente al PIB ha caído al
5.9%.

El FMI estima que para el 2003 las remesas de los emigrantes
lleguen a unos USD 1.495 millones, lo cual representaría un incre-

* Economista, guayaquileño, articulista de Diario El Expreso, Consultor para varios
ONG´s e instituciones financieras.



mento de solamente 4%. Considerando el flujo de ecuatorianos que
ha salido del país en este año, se puede concluir que este es un ni-
vel bajo.

A pesar de estas realidades, el Banco Central del Ecuador consi-
dera que las remesas mantendrán el nivel actual por algunos unos años
más. Esta es una proyección que contradice no solo el evidente deterio-
ro del crecimiento anual de las remesas, sino también los resultados de
las encuestas realizadas sobre el tema recientemente. Tras dichos estu-
dios se evidencia un creciente interés por destinar el dinero a otros fi-
nes como la inversión educativa, bienes raíces y comercial. Las remesas
tienden a quedarse en España.

No es fácil cuantificar el nivel de remesas que salen de España a
Ecuador. El Banco Central el Ecuador no proporciona al público dicha
información. Por suerte, recientemente, el Banco de España realizó un
estudio respecto al flujo confirmado por las empresas especializadas en
envíos de dinero. De acuerdo a dicho estudio se estima que las remesas
que fueron enviadas a Ecuador llegaron a los USD 696 millones duran-
te el 2002.

Si bien las empresas especializadas son el medio favorito para en-
viar remesas al país, estas no son las únicas que lo hacen. Se debe resal-
tar que a esta cifra se le debe de añadir lo que transfieren las cajas de
ahorro, bancos y hasta cooperativas. Estos montos siguen siendo un
misterio, al menos oficialmente.

2. Importancia macroeconómica

¿Porque nos debe importar si el flujo de remesas sube o baja? Pa-
ra responder a esta pregunta se debe comprender la situación económi-
ca del país y el porque de su dependencia en los flujos que llegan a tra-
vés de las remesas.

La cantidad de dólares que circulan en nuestra economía dolari-
zada depende del monto de ellos que ingresa al país por cuatro vías: re-
mesas, exportaciones, inversión extranjera directa y créditos externos
(más deuda externa).
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Gráfico 1
Ingresos de la dolarización a octubre del 2003

Esas son las cuatro fuentes o pilarse de la dolarización ecuatoria-
na. Para que el sistema funcione correctamente a mediano y largo pla-
zo, estas variables debe de ser consolidadas y robustecidas para que la
cantidad de dólares (oferta monetaria) en nuestra economía no dismi-
nuya, y por ende, nuestra actividad económica con sus respectivas con-
secuencias financieras y sociales.

Hay problemas con las exportaciones.

Durante el 2003 se registraron un total de USD 5.632 millones. Si
bien estas han crecido en un 12% respecto a ese mes del año pasado, los
factores de ese incremento no son el alza de la competitividad ni de la efi-
ciencia en el sector. De ser así la gran mayoría de los productos de expor-
tación registrara un alza respecto al año pasado. Pero ese no es el caso.

El precio del petróleo es la razón. Las ventas de crudo abarcan
41% de las exportaciones llegando a los USD 2.297 millones – una al-
za del 25 respecto a agosto del 2002. Pero ese incremento no se debe a
una mayor eficiencia estatal, sino todo lo contrario, se debe a la inver-
sión realizada por las empresas petroleras extranjeras que operan en el
país y a un precio que promedió los USD 26.42 (30% superior a la del
año pasado).

Si bien las exportaciones petroleras crecieron considerablemen-
te, el país no recibe ese mismo valor para su caja fiscal. Los ingresos pe-
troleros llegaron a los USD 1.555 millones el año pasado. La produc-
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ción petrolera estatal cayó 23% a 62.1 millones de barriles. ¿Qué hubie-
ra pasado con la dolarización y los ingresos fiscales si el precio del pe-
tróleo era menor? Lo cierto, es que no podemos vivir tranquilos solo
esperanzados en que ese barril no baje.

La realidad del sector productivo es muy diferente. Los productos
primarios exportados como banano, café, cacao, abacá, madera, atún,
pescado y flores naturales abarcan el 33% de las exportaciones del Ecua-
dor, ubicándose en USD 1.849 millones durante el 2003. Pero no todas
tuvieron un buen año, lo cual esta demostrado en el cuadro siguiente:

Exportaciones USD MM Variación anual

Petróleo 2.297 25%
Banano 1.094 13%
Café 10 –7%
Cacao 103 16%
Abacá 7 –6%
Madera 34 13%
Atún 46 –21%
Pescado 30 8%
Flores 279 –4%

Total 5.632 12%

Las productos de exportación industrializados tampoco tuvie-
ron un buen año, ya que sus ventas bajaron 3.2% llegando a USD 1.272
millones. Como se aprecia en el cuadro siguiente, el aumento de las ex-
portaciones de harina de pescado, manufactura de metales y café ela-
borado, no tuvieron el suficiente volumen como para mejorar el nivel
total de estas exportaciones.

Industrializados USD MM variación anual

Derivados de petróleo 233 5%
Café elaborado 34 10%
Elaborados de cacao 37 –2%
Harina de pescado 16 32%
Químicos y Fármacos 70 –4%
Manufactura de metales 158 12%
Sombreros 3 –16%
Textiles 54 –7%
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Las exportaciones de productos no tradicionales también caye-
ron, pero en un menor grado ya que retrocedieron 1% al ubicarse en
USD 1.482 millones. Los resultados de los productos de esta categoría
evidencia la realidad del sector:

No tradicionales USD MM var anual

Primarios:
Flores 277,9 –5%
Abacá 7,2 –8%
Madera 33,2 11%
Mineros 10,5 –14%
Tabaco en rama 13,7 9%

Industrializados:
Jugos concentrados 73,3 36%
Harina de pescado 16,1 36%
Enlatados de pescado 325,4 –5%
Elaborados del mar 4 56%
Químicos y fármacos 75,5 4%
Vehículos 70,9 35%
Manufacturas de metales 96,8 9%
Prendas de vestir 20,7 –3%
Manufacturas textiles 35,2 –4%
Manufacturas de cuero 57,3 –18%
Maderas terciadas y prensadas 26,2 12%
Extractos y aceites vegetales 35,2 18%
Elaborados de banano 16,4 –23%
Manufactura de papel 23,5 0%
Otros 150,9 –12%

El potencial de crecimiento que evidencia productos no tradi-
cionales industrializados como los jugos concentrados, elaborados del
mar, vehículos e incluso los extractos vegetales, demuestran que hay
sectores en la economía nacional que pueden ser explotados para re-
mediar no solo nuestra balanza comercial sino las actividades produc-
tivas del país.
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Inversión extranjera sectorizada y poco transparente

Si bien la inversión extrajera directa registra una elevada presen-
cia el país, se debe analizar sus orígenes para poder establecer el tipo de
fondos que están llegando al Ecuador.

En el 2002 este tipo de inversión se redujo en 4% llegando a USD
1.275 millones – un nivel alcanzado por los bienes destinados a la cul-
minación del Oleoducto de Crudos Pesados (OCP). El sector de mayor
inversión fueron las minas y canteras (petróleo), ya que abarcó un 83%
de la inversión que llegó al país el año pasado. La combinación de paí-
ses como Estados Unidos y Canadá abarcó 58% de la inversión extran-
jera del 2002.

En el 2003 el tipo de inversión foránea y sus orígenes han cam-
biado mucho. Hasta el tercer trimestre del año pasado se habían recibi-
do USD 1.332 millones de inversión extranjera directa. El sector de mi-
nas y canteras sigue siendo el de mayor representatividad con el 52%
del total invertido. La participación de los países mencionados ante-
riormente no supera el 32% ya que las inversiones de sus empresas han
llegado a USD 428 millones.

Actualmente, la mayor parte de la inversión extranjera que reci-
be el Ecuador proviene de las Islas Caimán. De esta pequeña isla libre
de impuestos ubicada en el Caribe, han llegado unos USD 451 millo-
nes, equivalentes al 34% del total. En 2002 las inversiones de este país
no superaron el 0.7%.

Los fondos que provienen de este paraíso fiscal superan a las in-
versiones de Europa, EE.UU., Canadá y el resto de países de América.
Algo está pasando. Ya sea que las empresas nacionales están repatrian-
do recursos, o que las empresas petroleras cambiaron su domicilio a es-
tas islas o quien sabe. Lamentablemente, las cifras del Banco Central no
son muy específicas ya que no dan mayores detalles de a donde ha ido
esa inversión.

Se presume que la mayoría de estos fondos han sido canaliza-
dos al sector de las minas y construcción, ya que en este año represen-
tan el 52% y 33%, respectivamente, pero en el 2002 fue del 83% y un
insignificante 0.4%.
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Por otro lado, es importante anotar que la Superintendencia de
Bancos ha confirmado que en el Ecuador se lavan actualmente unos
USD 400 millones. Hoy existen 5.000 cuentas bancarias que están cali-
ficadas como sospechosas de realizar estas actividades.

Gráfico 2
Destino de la inversión hasta septiembre 2003

Total= 1.332 millones

3. Efectos en el sector real

El aporte de las remesas a la economía nacional ha contribuido
a reducir los índices de desempleo y subempleo en el Ecuador. Esa es la
explicación más razonable para los resultados que se han generado en
los últimos tres años en ese sector de la economía nacional.

Tras alcanzar el pico del desempleo en 1999 con un 14% de la
población económicamente activa, este indicador mantuvo una ten-
dencia estable alrededor del 10% en los siguientes cuatro años. Dada la
realidad del sector empresarial y privado en general es difícil otorgarle
a la dolarización todo el crédito por la reducción de este indicador, so-
bretodo, cuando muchas empresas ejecutaron cortes de personal y
cuando el nivel adquisitivo mantuvo un déficit superior al 60% de la
canasta alimenticia básica y al 40% en la canasta vital.
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Por ende, la forma más lógica de explicar el porque se redujo el desem-
pleo es que sencillamente las personas se fueron del país. Esta afirma-
ción es una realidad reflejada en la cantidad de ecuatorianos salieron
del país. El saldo del movimiento migratorio confirma una clara ten-
dencia alcista sobretodo a partir del año 2000, cuando no regresaron al
Ecuador más de 175 mil personas.

Gráfico 3
Movimiento del saldo migratorio ecuatoriano

Otro indicador que confirma esta hipótesis es el subempleo. Si la
economía ecuatoriana realmente estuviera mejorando, entonces este
indicador se reduciría considerablemente. Lamentablemente, es no ha
sucedido en estos últimos cuatro años. Si bien en el 2000 la tasa de su-
bempleo se redujo casi en seis puntos porcentuales, se produjo un re-
punto en el 2003, pasando de un 33% a un 47% de la PEA.

Por las razones expuestas, se confirma que las remesas como fru-
to de la emigración a diversos países del mundo no solo ha contribuido
a reducir los indicadores laborales del país sino que ha sostenido la capa-
cidad adquisitiva de los ecuatorianos. Si bien una inflación anual del 6%
es nominalmente baja, en dólares es demasiado alta para una sociedad
que no puede mantener sus ingresos con un incremento de ese nivel.
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Gráfico 4
Subocupación anual en Ecuador

4. Métodos de envío utilizados

Para los emigrantes el envío de dinero a Ecuador se ha diversifi-
cado durante los dos últimos años. Inicialmente la mayoría de las per-
sonas utilizaban solamente empresas remesadoras y parientes para ha-
cer llegar esos fondos. La rapidez del envío es un factor que motiva a la
mayoría a utilizar los servicios de estas empresas. Pero en estos últimos
años la necesidad de establecer una relación con el sistema financiero
español los ha motivado a utilizar otras entidades.

Esta tendencia ha sido confirmado en los resultados generados
por el estudio “España: La realidad del emigrante ecuatoriano”. Ese tra-
bajo de investigación fue realizado durante un año en las tres ciudades
españolas en donde residen la mayoría de nuestros compatriotas. Va-
rios equipos de investigación encuestaron a 1.200 personas en esas tres
ciudades. Los resultados presentados a continuación son un extracto
de la información generada en ese estudio.

El 54% de los encuestados que envían remesas confirmaron ser
ellos mismos los que hacen la gestión del envío. Estas personas comen-
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taron que el proceso del envío, generalmente, sucede en horas posterio-
res a la jornada laboral. Un 35% de la muestra indicó utilizar el favor
de amigos para realizar esas transacciones. Para esos compatriotas la
falta de tiempo debido y acceso a puntos de envío (generalmente por
que laboran en áreas rurales) dificultan una gestión personalizada. El
restante 11% pertenece a familiares que realizan esta gestión, también
como favor para los propietarios del dinero.

Un 35% de los encuestados que dijeron enviar remesas utilizan a
las empresas remesadoras que se especializan en transferencias de dine-
ro. Estas 388 personas afirman que la rapidez de la transferencia y el ba-
jo precio pagado (cuyo promedio es de 8 euros por envío) es lo que
ellos buscan ya que no les interesa tener una relación comercial con en-
tidades locales. La mayoría de estas personas son solteras.

No existe una empresa que sobresalga como el líder indiscutible
en este segmento, pero la mayoría de la respuestas fueron para Money-
gram con un 29% del total. Los emigrantes pagan un promedio de 15
euros por envío a través de esta empresa, mientras que sus familiares
reciben el dinero en minutos. Con sus 300 puntos de venta en locuto-
rios, oficinas de cambio, agencias de viajes, kioscos, entre otras, esta
empresa es la de mayor cobertura en España. El monto mínimo de ca-
da envío son 100 euros.

Un 24% de los 1.103 ecuatorianos que confirmaron enviar reme-
sas al país confirmaron que las realizan a través de cajas de ahorro. La
gran favorita de estos 265 emigrantes para realizar sus transferencias es
la Caja de Ahorros y Pensiones de Barcelona, mejor conocida como “la
Caixa” por los españoles y como “la caja azul” por los emigrantes debi-
do a su distintivo logotipo.

Los otros medios abarcan el 21% de los medios utilizados para
enviar remesa e implican a entidades de todo tipo que están al alcance
de los emigrantes, especialmente, dentro de su propio barrio.

Para el 85% de quienes respondieron estar dentro de esta catego-
ría, los locutorios representan su medio de envío más utilizado. Para es-
tas 197 personas la rapidez y cercanía de estos establecimientos favore-
ce su uso. La falta de información y conocimiento respecto a lo servi-
cios que ofrecen las entidades financieras españolas y ecuatorianas con
presencia en España es otra razón para que los emigrantes acudan a es-
tas entidades.
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6. Conclusiones

La importancia macroeconómica de las remesas se evidencia en
la inestabilidad y fragilidad de las otras fuentes de ingresos que alimen-
tan a la dolarización ecuatoriana. La volatilidad del precio petrolero, la
crónica debilidad de la producción de Petroecuador, la falta de compe-
titividad en el sector exportador y la poca claridad del uso de los recur-
sos que llegan del exterior, son factores que resaltan la necesidad de im-
pulsar y apoyar el desarrollo a largo plazo de las remesas que les permi-
ta salir del estancamiento en el que han caído.

Un nivel de desempleo del 9% que no refleja la realidad del mer-
cado, un creciente subempleo que supera el 47% de la PEA y un con-
tenido déficit de la canasta básica superior al 60% son los factores que
marcan el impacto de las remesas en el sector real de la economía na-
cional.

Para poder cambiar el destino de las remesas que llegan al Ecua-
dor se debe analizar lo que piensan los emigrantes respecto a sus envíos
al país. El estudio citado anteriormente confirma que el 68% de los en-
cuestados afirmó que su prioridad es conseguir un trabajo que le per-
mita mantener un ingreso fijo mensual para permanecer el mayor
tiempo posible en España.

Un 81% de los encuestados revelaron no tener ninguna inten-
ción ni plan futuro de volver al Ecuador. En la mayoría de estos casos,
los emigrantes argumentan que el salario mínimo que ellos reciben en
ese país es tres veces superior al que podrían aspirar en nuestro país.

Otro factor que fue mencionado por 64% de los ecuatorianos
anhela una reunificación familiar. Esta decisión los motiva a ahorrar
más dinero, no para enviarlo como remesa, sino para poder mudarse a
lugares más amplios donde puedan vivir más cómodamente sin tantos
ajustes físicos con sus familias. Además, un 75% de los encuestados
quisiera poder comprarse un activo fijo durante el próximo año, ya sea
una moto, auto o piso.

La encuesta revela que un 60% de los emigrantes si planea seguir
enviando remesas al Ecuador en el futuro (llámese 2004 o más allá). Si
bien este segmento es una mayoría, lo preocupante es ver que un 28%
no está dispuesto a seguir enviando dinero, y peor aun, que un 12% de
los ecuatorianos no sabe si lo podrán o querrán seguir haciendo.
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Los resultados del estudio realizado en España confirman que
existe una clara tendencia de que las remesas declinarán, tal vez no in-
mediatamente, pero si en un mediano plazo. Es responsabilidad de las
autoridades, de la banca y del sector privado que se logre que los recur-
sos que aun siguen llegando al país se destinen a lo que no se puede ha-
cer en el Ecuador: ahorrar
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SECCIÓN 4

ESTUDIOS DE CASO



EL IMPACTO DE LA EMIGRACIÓN EN LOJA

Betty Sánchez Mendieta,

La salida del capital humano siempre ha dejado inquietud en al-
gunos estudiosos del proceso migratorio. El área rural de la provincia
de Loja ha marcado una historia con la cultura de la emigración, ini-
ciada a raíz del fenómeno de la sequía a finales de los años sesenta, con
destino a la cabecera de provincia, la ciudad de Loja, y a otras provin-
cias y ciudades del país (El Oro, Zamora Chinchipe, Santo Domingo de
los Colorados, entre otros). A partir de 1998 se vio un acentuado flujo
migratorio hacia el exterior, principalmente a España, Estados Unidos
e Italia, en su orden.

El presente análisis sobre el Impacto de la Emigración en Loja,
muestra en primer lugar algunas características socioeconómicas de los
lojanos que han emigrado a otros países, de sus familias aún residien-
do acá y del monto y uso de las remesas recibidas.

Los datos corresponden a nueve de los diez y seis cantones de la
provincia de Loja, tomados mediante 1.424 encuestas aplicadas en el
mes de Julio del 2002, por parte del Departamento de Movilidad Hu-
mana de la Pastoral Social de Loja; estas encuestas fueron procesadas y
en parte analizadas por la autora de este trabajo, correspondiendo al
ejercicio de la cátedra de estadística la tabulación de las encuestas, en
un esfuerzo por utilizar una metodología que permita tener los resul-
tados en el menor tiempo posible, apoyados en programas computari-
zados; queda pendiente aún el proceso de reflexión profunda sobre es-
ta información, de ser posible en equipo, a fin de enriquecer el análisis
en la búsqueda de mejores estrategias para que este proceso migratorio
enriquezca a sus actores.

* Consultora. Loja, Octubre 2003



La información sobre los impactos económico–sociales provoca-
dos por las migraciones de lojanos, ha sido posible gracias a la colabo-
ración de varios de los protagonistas entre los que encuentran la Ofici-
na de Migración de la Policía Nacional, la Gobernación, un ex funcio-
nario del Ministerio de Turismo, el Presidente de la Cámara de Turis-
mo de Loja, representante de las Agencias de Viaje asociadas, represen-
tante de la Asociación de Corredores de Bienes Raíces, gerentes de ins-
tituciones financieras, directivos del Departamento de Movilidad Hu-
mana de la Pastoral Social de Loja, directivo del Ministerio de Desarro-
llo Urbano y Vivienda, representante de la Comisión de Derechos Hu-
manos– Loja, orientadores de algunas escuelas y colegios, entre otros.
La información fue obtenida mediante entrevistas directas, revisión
documental y bibliográfica, y observación, en algunos casos.

Este esfuerzo ha permitido dimensionar varios problemas los
cuales hasta el momento han sido vividos por las familias de los emi-
grantes quienes a su vez, se encuentran en medio de la etapa del ¨due-
lo¨, es decir el difícil ¨proceso que lleva a cabo el yo, de manera cons-
ciente e inconsciente ante la pérdida de un objeto...¨ interprétese como
la separación de uno o más miembros del núcleo familiar fundamen-
talmente, es un momento que pasa por tres fases: protesta, desespera-
ción y desapego; las secuelas de la desesperación se manifiestan con el
tiempo (GUTIERREZ, Patricia, 2000). Varias familias consideran una
real oportunidad para mejorar su nivel de vida. Varios elementos de los
problemas migratorios han despertado la curiosidad de los medios de
comunicación y han encontrado en ellos un abundante y variado ma-
terial para su trabajo (uno de los diarios abrió una sección especial pa-
ra este tema).

Un mínimo número de investigadores se encuentra realizando
sus primeros trabajos, entre ellos no están las universidades ni las
ONGs pero sí los orientadores/as de algunos colegios de las ciudades
quienes empiezan a afrontar ciertos cambios de conducta y hechos
donde están involucrados ciertos estudiantes hijos/as de emigrantes;
estos orientadores han sido invitados a participar en un proceso de ca-
pacitación por parte del Departamento de Movilidad Humana de la
Pastoral Social de Loja, con lo cual se motivaron para dar inicio a un
registro y prácticas más humanas con grupos de chicos y chicas, me-
diante talleres. Algunos funcionarios del gobierno local relacionados
más de cerca con la emisión de pasaportes, venta de especies valoradas
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para quienes van a emigrar, se encuentran trabajando arduamente
frente a la gran demanda de estos servicios (antes de la exigencia del vi-
sado para emigrar). Casi todos los dueños de agencias de viajes, de co-
rreos, inmobiliarias, constructores, corredores de bienes raíces, presta-
mistas de dinero, están preocupados, unos por la activación económi-
ca que conlleva el manejo de remesas y otros por la desaceleración de
las emigraciones a raíz de las nuevas normas y controles para emigrar;
en fin son varios los problemas percibidos por la sabiduría popular y
valorados en su justo peso.

Los problemas migratorios y las posibilidades de mejoramiento
del nivel de vida de las familias emigrantes, que conllevan, aún son des-
conocidos en el ámbito social, económico, cultural y político y no han
logrado ser dimensionados mediante la aplicación de técnicas y méto-
dos estadísticos, que utilicen los recursos informáticos para emitir re-
sultados oportunos que ayuden a los gobiernos en la búsqueda de po-
líticas dirigidas a rescatar lo positivo de este proceso migratorio, enfo-
cados a tomar las mejores decisiones para el mejoramiento de la eco-
nomía nacional.

1. Características generales de la provincia de Loja

Loja es una provincia de 11.300 kilómetros cuadrados, ubicada
al sur occidente del país. Tiene 404.085 habitantes según el Censo de
Población y Vivienda del año 2001; 55% de ellos viven en el área rural
y el 45 restante en el área urbana; la población está integrada por hom-
bres en un 48,8% y por mujeres en un 51,2%; y de igual manera por un
gran potencial humano integrado por niños y jóvenes hasta los 24 años
de edad quienes representan el 56%; el resto son adultos de 25 y más
años. La escolaridad media en la provincia se ha elevado a partir de
1990, de 5,8 a 6,6 años en el 2001. Un poco más de la mitad tienen ins-
trucción primaria y el 7,2% de la población de 10 años y más, es anal-
fabeta (11,6% para las mujeres del área rural y 8,6% para los hombres).
La mayor parte de la población corresponde al grupo de casados, si-
guiéndole el de solteros. La población provincial se duplicó desde 1950
pero creció en 0,46% anual, la más baja tasa vista a partir de este año.

El 44% de la población económicamente activa trabaja en el
sector primario, le sigue en importancia el sector terciario (servicios)
con el 37%; el desarrollo industrial y artesanal es menor (sólo el 12%
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de la PEA labora en él). Las actividades que más decrecieron desde
1990 son: la explotación de minas y canteras a pesar de que casi el
80% de las minas de la provincia están dadas en concesión para ser
explotadas (este recurso natural fue considerado por la Corporación
Financiera Nacional, hace algunos años, como uno de los más posi-
bles a apoyar para impulsar la industria y generar fuentes de trabajo);
menor decrecimiento de la PEA muestran los grupos de: trabajador
nuevo, servicios, agricultura y ganadería; las demás actividades han
crecido con tasas que van desde 1,6 hasta 15 %, esta última corres-
ponde a las actividades nuevas o no bien especificadas en el Censo del
INEC, posiblemente en él está el hecho de que Loja ha visto aumen-
tar el número de negocios en reproducción de materiales, procesa-
miento de texto (copiadoras y trabajos computarizados), servicios de
comunicación (cabinas telefónicas y de internet), servicios de trans-
porte y de correo.

Cuadro 1
Población Urbana y Rural de la Provincia de Loja

La provincia experimenta un modelo concentrador de desarrollo,
los principales servicios están en la ciudad de Loja (ganadora de algunos
premios internacionales por las experiencias iniciadas en el procesa-
miento de la basura, limpieza de los ríos que atraviesan la ciudad, el res-
cate del sentimiento cívico, el ordenamiento de parques y centros de re-
creación, etc); la juventud emigra desde otros cantones y provincias ha-
cia esta ciudad en busca de centros educativos con mejor nivel y con la
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AÑOS CENSALES Urbana Rural Total

1950 30,372 186,430 216,802
1962 48,751 236,697 285,448
1974 75,732 266,607 342,339
1982 120,564 240,113 360,677
1990 151,799 232,899 384,698
2001 182,635 221,450 404,085

FUENTE: INEC, Censos Poblacionales.
ELABORACION:  Betty Sánchez Mendieta.



expectativa de hallar fuentes de trabajo. El resto de cantones (quince de
los dieciséis) se caracterizan por tener lentos procesos de desarrollo eco-
nómico, social y político, tal es así que sólo el 20% de la población tie-
ne acceso a agua de calidad para el consumo humano, únicamente el
40% realiza un tratamiento posterior a las aguas servidas de las ciuda-
des desde la visión del MIDUVI; el agua de riego es insuficiente y las
vertientes disminuyen su caudal; desde la perspectiva de PREDESUR no
existe un manejo integral de las cuencas, hay 18 proyectos de riego pe-
ro están en su etapa final de vida útil; el canal más grande corresponde
al cantón Zapotillo (parte del Plan Nacional de Riego) y se aspira ini-
cialmente a regar 1.000 ha habilitadas; este proyecto ocupa 3.000 traba-
jadores en su etapa de construcción pero hasta el momento sólo ha si-
do ejecutado en un 80%; se estima que impactará en las expectativas lo-
cales de trabajo, ocupando la mano de obra peruana por ser más bara-
ta y porque el proyecto está ubicado en la frontera.

La Estructura Poblacional Rural y Urbana evidencia que los des-
plazamientos más visibles se dan desde las áreas rurales hacia las urba-
nas, provocando consecuencias sociales, económicas y políticas.

En el área rural la población aumenta en los primeros 25 años a
partir de 1950 pero a ritmos que tienden a bajar, con tasas que varían
desde 2% en el período 1950–1962 hasta  – 3% entre 1982–1990, para
actualmente llegar a niveles muy bajos, con   –0,46% en el período 1990
y 2001, con desaceleración menos grave, ello demuestra un despobla-
miento rural.

En el año 2001, se evidencia más de cerca la disminución de la
población rural, ya que si bien por cada 100  habitantes en el área ur-
bana hay 121 en la rural, 20 años atrás, eran el doble.

El grupo de indígenas de Saraguro tiene una connotación im-
portante (GUERRERO, T., 2003), entre los años 70s y 80s emigraron
hacia las minas de oro de Nambija en el sur oriente ecuatoriano; pos-
teriormente se integraron a actividades de la construcción en la ciudad
de Loja y a manejo de fincas agrícola–ganaderas en la provincia de Za-
mora Chinchipe.

La economía rural se sustenta en la producción agropecuaria con
criterios y tecnologías tradicionales; su productividad es baja (no hay
un mejoramiento genético), existe un limitado sistema de comercializa-
ción que privilegia más a los intermediarios; la tendencia de las familias
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productoras, luego de ser golpeadas duramente por los bajos precios
que reciben por sus ventas, es producir para el autoconsumo (sólo el
25% del precio al consumidor final queda en manos del productor, en
el caso del maíz (SNV, 2003); la mujer atiende las actividades de repro-
ducción, formación de los hijos, la producción de ganado menor y de
productos de huerto, actividades no valoradas económicamente, en las
estadísticas censales, como aporte al sostenimiento del hogar.

La pobreza, medida por indicadores de consumo (Banco Mun-
dial, 2003) es del 77 por ciento para los habitantes rurales; según la
Encuesta de Condiciones de Vida de 1999, un tercio de la población
rural está en extrema pobreza sin acceso a los rubros críticos de la ca-
nasta básica. A partir de la dolarización (año 2000), la tercera parte
de los habitantes del área urbana y el 60% de la rural, subsistieron
con menos de dos dólares diarios en el año 2001; muchos grupos so-
ciales no tienen acceso al crédito ni a la tierra y tampoco a su desa-
rrollo humano.

La provincia cuenta con una gran biodiversidad pero los recur-
sos no se aprovechan de manera sostenible; los adultos y ancianos afir-
man la desaparición de la fauna y flora de uso humano y los gobiernos
locales invierten sólo un 12% de su presupuesto anual en gestión am-
biental (SNV, 2003, Análisis Económico–productivo en 3 cantones
fronterizos de Loja).

Es en este contexto donde la población, quizá sabiamente, toma
la decisión de emigrar, buscando las ciudades que sí tienen posibilidad
de ocupar su fuerza, sus destrezas, su gran experiencia (en las labores
agrícolas y ganaderas, especialmente), su conocimiento de técnicas
aprendidas de generaciones anteriores.

2. Características de la migración en la Provincia

El proceso Migratorio

La época de sequía de los años 1967–1968 provocó un éxodo ru-
ral de las zonas fronterizas, especialmente, hacia las provincias de la
costa y oriente, el cual dinamizó su desarrollo, con el trabajo de los
emigrantes en zonas bananeras, cacaoteras y de colonización (GUE-
RRERO, T. 2003).
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A finales de los años ochenta se observó que aún cinco años des-
pués de haber emigrado del campo y haberse insertado en la ciudad de
Loja, los emigrantes no mejoraron su nivel de vida ni el de sus familias,
mas bien empeoraron por haberse involucrado en actividades infor-
males de comercio y servicios y haber perdido todo el potencial de co-
nocimiento y experiencia en la agricultura y ganadería, según el estu-
dio realizado para el (CONUEP 1990) por parte del Instituto de Inves-
tigaciones Económicas de la Universidad Técnica.

El flujo migratorio desde 1962 evidencia una desaceleración de
las emigraciones, según los datos del Instituto Ecuatoriano de Estadís-
ticas y Censos, INEC, a pesar del crecimiento del número de emigran-
tes lojanos (actualmente 212.797 emigrantes), los datos se muestran en
el siguiente cuadro.

Cuadro 2
Flujos migratorios de lojanos, dentro del país

2.1 El Saldo Migratorio de la Provincia de Loja

La población que emigra es mayor a la que inmigra (la que in-
gresa a la provincia de Loja). El saldo migratorio al 2001 es 7,5 veces el
que tuvo la provincia hace 40 años atrás y sólo 1,3 veces el que tuvo 20
años atrás. Este saldo, si bien se incrementó en el período, en cambio
se desaceleró. Ello lo demuestra la tasa de crecimiento que varió de
10,9 en el período 1962–1974 a 1,2 entre 1990 y 2001.
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AÑOS Número de Período Tasa
CENSALES Emigrantes Intercensal Crecimiento Anual

1962 31,954
1974 99,186 1962-1974 9.8
1982 156,830 1974-1982 5.9
1990 183,905 1982-1990 2.0
2001 212,797 1990-2001 1.3

FUENTE: INEC, Censos Poblacionales.
ELABORACION:  Betty Sánchez Mendieta.



Cuadro 3
Saldo migratorio de la Provincia de Loja

2.2 La Emigración más Reciente y la Demanda de Pasaportes

La ciudad de Loja se encuentra viviendo una etapa de creciente
preocupación ante las noticias emitida por la prensa local sobre la gran
cantidad de personas que gestionan la obtención de pasaportes en la
Gobernación de la Provincia y que adquieren las especies valoradas en
la Oficina de Migración de la Policía Nacional–Loja.

Cuadro 4
Número de emigrantes y pasaportes emitidos. Provincia de Loja.

2002–2003
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AÑOS Saldo Período Tasa Crecimiento
CENSALES igratorio Intercensal Anual

1962 -24,946

1974 -86,715 1962-1974 10.9

1982 -139,386 1974-1982 6.1

1990 -163,868 1982-1990 2.0

2001 -187,690 1990-2001 1.2

FUENTE: INEC, Censos Poblacionales.
ELABORACION:  Betty Sánchez Mendieta.

Años-Meses Emigrantes (1) Pasaportes

2001 13,626

2002 11,905 10,484

2003 9,079 8,521

(1) Corresponde al número de especies valoradas.
FUENTE: Gobernación y Oficina Migración Policía Nacional.
ELABORACION:  Betty Sánchez Mendieta.



El promedio mensual de salidas al exterior es de 999, cifra que se
puede interpretar de manera gráfica al constatar que, en el período de
casi dos años la población más joven, posiblemente originaria de todos
los cantones de la provincia de Loja, de condiciones de ingreso medio,
salieron mensualmente en un número de mil.

Al medir la relación lineal que aparentemente existe entre el nú-
mero de pasaportes emitidos y el número de salidas al extranjero, esta-
dísticamente, se encuentra un coeficiente de correlación del 95%, lo
cual permite saber que existe una estrecha relación entre quienes ges-
tionan su pasaporte y entre quienes salen a otros países, lo cual nor-
malmente no se da, debido a que las personas que obtienen su pasapor-
te, pueden salir o no. En el caso que analizamos, se puede notar que el
emigrante requiere el pasaporte para en el mínimo tiempo posible sa-
lir del país.

En la emisión de pasaportes existe una temporada en que no se
los emitió (abril–junio del 2002) y empezó a disminuir en agosto del
2003 debido a la exigencia del visado para los emigrantes, como un me-
canismo de mayor control de las autoridades de migración para quie-
nes aspiran a ingresar a Europa y otros continentes, sin embargo el to-
tal emitido en el 2001 es de 13.629 con un promedio mensual de 1.136
pasaportes; en el 2002 disminuye a 10.484 con un promedio mensual
de 874; en lo que va del presente año (nueve meses), se emitieron 8.521
documentos; en este año, un poco antes del mes de agosto, las autori-
dades informaron de la exigencia de contar con una visa para poder sa-
lir al exterior, dentro de la política de control internacional aplicada
por los países desarrollados, lo que hizo que quienes aspiren a emigrar
lo hagan dela manera más urgente posible, esto se evidencia en el pro-
medio mensual de pasaportes que subió a 947 a pesar de contar con só-
lo nueve meses del año. Al medir la tasa de crecimiento anual en el pe-
ríodo 2001–2002 se ve que las autoridades de la Gobernación trabaja-
ron arduamente en la emisión de este documento a una tasa del 23,1%
y no fue al mismo ritmo en el siguiente período ya que llegó a ser del
18,7% (hasta septiembre).

La misma tendencia se da para la venta de especies valoradas a
quienes desean emigrar con la excepción de que a lo largo de los últi-
mos veinte meses mantiene una media de un mil salidas para decaer a
partir de agosto del presente año.
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3. Impactos de la emigración

En la Población Económicamente Activa de la Provincia de Loja
por Ramas de Actividad.

Los criterios de identificación de la Población Económicamente
Activa, han ido cambiando con el paso de los censos, tal es así que en
1982 y 1990 se consideró como PEA la población de 12 años y más de
edad y se emitieron los resultados con esa caracterización; en el último
censo del 2001, ésta fue tomada como tal desde los 5 años y más de
edad. En este marco conceptual, se analiza el crecimiento de la PEA
únicamente desde los dos últimos períodos intercensales, es decir
1982–1990 y 1990–2001 en los cuales se puede observar incremento
anual pero con tendencia a la desaceleración, en el primer período el
incremento anual era de 27 habitantes PEA por cada 1.000 mientras en
el siguiente período esta relación fue de 10 por cada 1.000. La provin-
cia de Loja pierde capital humano y ello es un efecto de la emigración
de la población activa.

El crecimiento de las actividades económicas en la Provincia de
Loja, en los dos últimos períodos Inter–censales es irregular y de la mis-
ma forma el decrecimiento, lo cual responde a las expectativas de tra-
bajo de la población económicamente activa que se dedica a ello así co-
mo a la coyuntura económica puesta en evidencia con las políticas que
cada gobierno ha adoptado en beneficio o no de la población.

Sector Primario

En los ocho años transcurridos entre 1982–1990 la actividad que
menos creció anualmente fue la Agricultura, Ganadería, Silvicultura,
conjuntamente con la de transportes, y este sector de la economía de la
provincia, denominado primario, llegó a decrecer en últimos once
años; ello permite concluir que la llamada "provincia eminentemente
agrícola–ganadera" demuestra una desactivación por la cantidad de ha-
bitantes económicamente activos en esta rama.

El sector Secundario (Industria Extractiva, de Transformación,
Construcción y Energéticos)

Este sector demuestra un variado crecimiento y también desac-
tivación; así por ejemplo, dado el inmenso potencial minero y de can-
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teras (metálicos y no metálicos) que caracteriza a la provincia de Lo-
ja, y que en algún recorrido de los técnicos de la Corporación Finan-
ciera Nacional encontraran como el recurso más abundante de la
provincia, su arcilla, objeto de industrialización para productos de
uso doméstico y para la construcción, fuera el sector de más alto cre-
cimiento anual con 27,4 % en los ocho años transcurridos entre 1982
y 1990 para en el siguiente período inter– censal convertirse en el del
más alto decrecimiento, con –10,2% anual, considerando que su caí-
da fue de picada.

El sector de transformación (industria, artesanía) si bien se
mantiene creciendo en casi dos décadas, lo hace en los primeros ocho
años a una tasa baja del 2,2% anual en y se desacelera en los últimos
once años con crecimiento de 1,6% anual. Es de notar que las políticas
de los gobiernos en este sector han sido de relativo apoyo, tal es así que
emitió la denominada “Ley 136 para Fomentar la Producción y Evitar
el Exodo Poblacional de la Provincia de Loja”, motivando a inversionis-
tas nacionales y extranjeros a hacer uso de los innumerables recursos
que posee, mediante excensiones del pago del impuesto a la renta y
exoneraciones de los derechos arancelarios en forma regresiva durante
el tiempo de vigencia de la Ley; cabe mencionar que ésta fue mejorada
y ampliada pero un mínimo número de unidades de producción se han
acogido a sus beneficios.

El sector de energéticos (electricidad, gas y agua) si bien venían
experimentando un decrecimiento de –5,3% en los ocho años transcu-
rridos entre 1982–1990, toda vez que han sido atendidos exclusiva-
mente por el gobierno, con la excepción de la comercialización del gas,
la población dedicada a estas actividades aumentó al 1,9% en los últi-
mos once años, debido a la política caracterizada por el afán de com-
partir actividades con el sector privado luego de haber demostrado la
ineficiencia en el manejo por parte del sector público.

El sector de la construcción tuvo una dinamia mínima en el pe-
ríodo 1982–1990 con el 1,6% de crecimiento anual y casi se duplicó en
los últimos once años con una tasa que llegó a 2,9%. Dentro de los di-
versos sectores económicos, éste está entre los de mediano crecimiento
anual en el último período inter–censal. Se estima que entre el 2002 y
lo que va del presente año, se habría reactivado por el ingreso de las re-
mesas de dinero enviadas por los emigrantes desde el exterior, pero po-
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siblemente sólo en áreas urbanas (viviendas en las cabeceras cantona-
les y provinciales).

Sector Terciario (Comercio, Comunicaciones, Transporte y Ser-
vicios)

En su conjunto este sector crece en las casi dos últimas décadas
en la Provincia con la excepción del sector servicios (sociales, persona-
les, comunales) los cuales luego de un auge en el período 1982–1990
pasó a un decrecimiento del –1,2% en los últimos once años, anotán-
dose que en este sector que acoge el gran número de población econó-
micamente activa capacitada o no, y que frente a las casi nulas posibi-
lidades de empleo en la prestación de sus servicios, se traslada al sector
comercio con la ayuda del sector financiero a través de créditos que le
permiten adquirir los bienes y autogenerar ocupación para uno o has-
ta tres miembros de su familia (trabajador familiar sin remuneración),
en pocos casos contrata empleados. Esta movilización de uno a otro
sector económico es permanente, se puede ver en el rubro denomina-
do Actividades no bien Especificadas, dentro de los datos publicados
por el Instituto Nacional de Estadísticas y Censos, INEC, según los cua-
les este sector es el que más crecimiento tiene en las casi dos últimas dé-
cadas, con 12,9% en el período 1982–1990 y 15% en 1990–2001; el no
desglose de actividades en este rubro no permite visualizar hacia dón-
de se trasladó la PEA , pero por observación se puede deducir que, da-
do el crecimiento vertiginoso de la capital provincial, la ciudad de Lo-
ja, hay actividades nuevas que, influidas por la modernización de las
comunicaciones y servicios de reproducción de documentos, han sido
focos de crecimiento tales como: servicios de copiadoras, de computa-
ción, de comunicación (cabinas telefónicas públicas), de internet (clu-
bes, negocios particulares e inclusive del gobierno local, en el caso de la
ciudad de Loja); ello se explica quizá por el crecimiento de la necesidad
de comunicación e información a raíz de la salida vertiginosa de los
emigrantes a otros países, a partir de 1999.

Trabajador Nuevo

Es la denominación que el INEC da a toda la población econó-
micamente activa que está en proceso de búsqueda de trabajo. Es el sec-
tor que más decrecimiento tuvo en los ocho primeros años de las dós
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últimas décadas, con el –11% y continuó su decrecimiento en los años
siguientes con el –4,6% anual. Ello significa que la PEA nueva que re-
quería incorporarse a alguna actividad económica para generar un in-
greso, no lo hizo en espera de que alguien le de ocupación, sino que po-
siblemente se incorporó directamente como trabajador familiar sin re-
muneración en algún sitio del sector terciario o de los demás.

3.1 En la tasa de desocupación

La población desocupada del país constituye el grupo de habi-
tantes de 12 años y más de edad, económicamente activos, que se en-
contraban cesantes o que buscaban trabajo, cuando fueron censados;
por lo tanto, la tasa de desocupación constituye la relación entre el gru-
po de desocupados y la población económicamente activa. En la pro-
vincia de Loja, según el Censo de Población INEC 2001, la tasa de de-
socupación es relativamente baja, fluctúa entre 1,7% y 2,4% en los úl-
timos veinte años; su tendencia es a la baja aunque en el 2001 se incre-
mentó levemente, año en el cual habían 21 desocupados por cada 1.000
habitantes económicamente activos. Estas tendencias no se explican
por la creación de fuentes de trabajo sino por la emigración del capital
humano, hacia fuera del país, quienes van en busca de fuentes ocupa-
cionales aun a costa de grandes esfuerzos de desempeño en trabajos de-
nominados “subterráneos”, esto es aquellas ocupaciones que los países
desarrollados no les agrada realizar (empleo doméstico, cuidado de ni-
ños y ancianos, servicio en restaurantes, limpieza, construcción, agri-
cultura, etc.).

3.2 En la oferta de servicios por parte de las Agencias de Viaje, Corre-
dores de Bienes Raíces, Servicios Financieros y otras agencias es-
pecializadas en el envío de dinero

3.2.1 Agencias de Viaje–Turismo y correo (correspondencia y paquetes)

Dos son las Agencias de Viajes y Turismo, pioneras en la provin-
cia de Loja que han venido funcionando desde hace 23 años. Hasta
1998, un año antes del boom migratorio de la provincia de Loja, exis-
tían 16 agencias de viaje, año a partir del cual proliferaron; en el 2000
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e inicios del 2001 esta cifra se incrementó a 30; en el 2002 eran 52 las
agencias registradas en el Ministerio de Turismo y en la Cámara de Tu-
rismo; en el 2003 se contaba con 73 agencias centrales y algunas sucur-
sales, varias de ellas ubicadas en las demás ciudades de la provincia pa-
ra finalmente quedar 18 agencias asociadas funcionando en el mes de
octubre del 2003; en el mes de noviembre del mismo año, la Oficina
de Turismo como parte del Departamento de Relaciones Públicas del
I. Municipio de Loja informa que al 20 de noviembre son 14 las Agen-
cias que se encuentran funcionando en la Provincia: Esta baja del nú-
mero de microempresas de viaje y turismo es muy significativa a raíz
de la exigencia de la visa por parte de los países europeos lo cual frenó
la salida de la población lojana hacia Europa y Estados Unidos; se de-
duce que 34 negocios que prestaban diversos servicios relacionados
con los viajes y turismo, cerraron. Esta veloz activación económica en
la ciudad y en algunos cantones y provincias vecinas, fue dinamizada
por la creación de estas organizaciones que se disputaban la atención
en servicios de viaje, tramitación, financiamiento, asesoramiento, etc.
a la alta demanda de parte de los aspirantes a emigrar. Sólo entre ene-
ro del 2002 y septiembre del 2003 (un año y ocho meses) la Oficina de
Migración de la Policía Nacional–Loja atendió a 20.984 aspirantes a
emigrar del país, promediando una salida de mil personas por mes, lo
cual permite concluir que la cantidad impresionante de agencias de
viaje respondieron con una oferta oportuna y muy variada en servi-
cios frente a estos requerimientos, operando de una manera propor-
cional a la demanda.

Muchos datos han sido posible tener gracias a la colaboración,
vía entrevista, a exfuncionarios del Ministerio de Turismo, al Presiden-
te de la Cámara de Turismo de Loja, al Presidente de la Asociación de
Agencias de Viaje, ATAVIL y a la Presidenta de la Asociación Ecuatoria-
na de Unidades Turísticas, Oficina Loja.

Es importante el número de las que ofrecían financiamiento pa-
ra el viaje y/o para la bolsa, equivalente a 7 de cada diez agencias. Al res-
pecto el criterio de uno de los entrevistados es que la mayoría de los que
emigraron antes del “boom migratorio” (1999–2003), era mano de obra
no calificada mientras se configuraba el perfil de los financistas del via-
je y/o de la bolsa en la provincia de Loja, llegando a casos exagerados en
los que por un préstamo de UD $ 2.000 durante 24 horas, el usuario te-
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nía que devolver un total de US $ 2.200; en otros casos se concedían los
pasajes (US $ 2.000) a cambio de lotes de terreno o prendas de hasta US
$ 15.000, en algunos casos se recorrían estos inmuebles en compañía de
algún notario público. El “boom migratorio” dejó la sensación de una
estampida si se analizan casos como el afirmado por parte de un cono-
cedor del proceso migratorio quien manifiesta que “la parroquia Sa-
biango del cantón Macará, que en noviembre del 2001 (censo INEC) tu-
vo 838 habitantes, actualmente quedan únicamente 100; la parroquia de
San Guillín en el cantón Calvas, barrio El Toldo, la juventud emigró en
grupos de 20–30 personas”; añade además que “Las personas están don-
de comen”; respecto al enfoque de género en el proceso migratorio, se-
ñala que “las mujeres abrieron la trocha del proceso migratorio de los
últimos años, llevaron posteriormente a sus maridos y les fue relativa-
mente fácil encontrar trabajo relacionado casi sólo con los servicios per-
sonales, es decir aquellos considerados como una tarea no grata para los
españoles”; respecto a la emigración de la población indígena, de sara-
guros, detalla que “estos habitantes de gran resistencia física, trabajan
dos jornadas en un promedio de dieciséis horas diarias, sin reclamar
descanso, y durmiendo en un piso, lo cual resulta muy productivo para
los empresarios españoles y para la economía de este país europeo”. La
calidad de trabajos desarrollados por latinos y específicamente por
ecuatorianos, margina cierta rentabilidad para los ancianos o sus fami-
liares (dada la tendencia al envejecimiento de su población), ya que “el
cuidado de un adulto mayor que tiene posibilidades económicas de pa-
gar los servicios de un ancianato por US $ 2.500 mensuales, le resulta
mucho más favorable pagar los servicios personales de un latino a cos-
tos de US $ 50 diarios y en la mayoría de los casos US $ 800 mensuales”,
según lo manifiesta el entrevistado, al tiempo de complementar sus opi-
niones indicando que “a los países receptores también fueron malean-
tes, chulqueros, señoritos, narcotraficantes, población que incide en la
conformación de la sociedad, especialmente de la inmigrante”.

Las agencias de viajes han visto disminuir su actividad de pres-
tación de servicios a partir de agosto del presente año, debido a la me-
nor demanda de los mismos por parte de personas o familias con la ex-
pectativa de emigrar. El criterio del representante de las Agencias en
Loja es positivista desde la perspectiva con la que salen los emigrantes
del país, en busca de trabajo que allá sí lo tienen y que les permite me-
jorar su nivel de vida en comparación con el que tenían acá, en el país
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de origen; el tener una ocupación les da seguridad, manifiesta, y añade
que aquí la situación es muy difícil para quien no dispone de un traba-
jo; desde un punto de vista negativo, manifiesta que no hay circulante
de dinero en la ciudad y provincia de Loja, lo cual está desactivando el
comercio local; por otra parte, se ha visto la desintegración familiar a
partir del viaje de jefes/as de hogar, o hijos. Desde España se conoce de
las facilidades que el Gobierno y programas de otros sectores sociales
están dando a los niños y ancianos; el derecho al voto por parte de los
inmigrantes en España, estaría dando cierto apoyo al proceso migrato-
rio en beneficio de los trabajadores que aportan su fuerza de trabajo
para capitalizar más a las empresas y negocios españoles. Las agencias
han tenido que despedir empleados en un número de al menos dos, si
se considera que el promedio de personas ocupadas en agencias es de
cinco, significa que estos negocios se desempeñan con un promedio de
tres empleados (incluido el dueño/a del negocio).

El criterio de otro entrevistado, conocedor del sector turístico, es
que con el Programa de Reagrupación Familiar las Agencias tienen en
perspectiva ciertos nichos de venta de pasajes para los hijos o cónyuges
de los emigrantes que al momento se encuentran en España y que aspi-
ran a llevar al resto de su familia. Una de las estrategias de sobre–viven-
cia de estas empresas creadas como agencias de viajes, es la de diversifi-
car sus servicios con alternativas como: correo (correspondencia y pa-
quetes), portadores personales, prestamistas de dinero, entre los princi-
pales. Otra estrategia es dar servicio seguro desde el sistema financiero
local, tal es el caso del Banco de Loja el cual se unió con Bancos españo-
les prestando toda clase de servicio a los emigrantes en España tales co-
mo: cuenta bancaria, tarjetas de crédito y varias facilidades (ayudas) pa-
ra mantener la relación económica con sus familiares en Loja.

En fin, el aporte económico brindado por las agencias de viajes
en calidad de unidades micro–empresariales, nacidas en el seno de la
familias, generalmente, fue la prestación de servicios para viajeros den-
tro de una conyuntura de “estampida de la población lojana al extran-
jero”, etapa en la que la demanda fue exageradamente importante para
amasar un capital que movilizaba mucho dinero y que hoy, a partir de
Agosto del 2003, a raíz de la exigencia internacional del visado, ven dis-
minuir toda perspectiva de crecimiento en el negocio y optan como es-
trategia, en algunos casos, el ofertar préstamos de dinero para la bolsa
o para el pasaje, algunas se han convertido en empresas operadoras tu-
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rísticas, y otras han optando por el comercio de bienes, luego de haber
tenido una importante experiencia como agencias de viaje internacio-
nales y turísticas. El aporte de estas unidades económicas ha sido muy
insignificante en el turismo receptivo, a pesar de las riquezas naturales
y culturales que dispone la provincia de Loja.

Las Agencias de Viajes, hasta el mes de junio, aún tenían la ex-
pectativa de organizarse para fortalecerse, tal es así que en un progra-
ma de radio “Centinela del Sur” el 14 de junio del 2003, con el tema ex-
clusivo de Migraciones cuyo objetivo fue dar a conocer a la ciudadanía
lojana la realidad de este fenómeno, la Presidenta de la Asociación
Ecuatoriana de Unidades Turísticas Sucursal en Loja, ASECUT–Loja, y
cuya central está en Quito, manifestó encontrarse asociadas cuatro
agencias lojanas de viajes, constituidas legalmente, de las 35 que exis-
tían en la ciudad, según sus estimaciones, organismo que ofrece varios
beneficios a sus asociadas, tales como información y ayuda en el caso
de problemas de deportados, e informa que esta asociación solicita que
en Loja se cree una Oficina de Chancillería toda vez que únicamente un
tercio de los 3.000 ecuatorianos en Europa están documentados.

Otra organización relacionada con la actividad turística y de via-
je es ATAVIL, Actividad Turística de las Agencias de Viajes de Loja, la
cual agrupa a 36 agencias legalmente constituidas (el mínimo nivel de
organización es ser compañía limitada); se encuentran agrupadas por
actividad (no funciona como gremio). El criterio de su presidente es
que existen casi 100 agencias en toda la provincia, varias de ellas no
funcionan en forma legal (no con el permiso de la Cámara de Turismo
de Loja ni del Ministerio de Turismo), muchas son cómplices de la ile-
galidad de las operaciones, venden tours de mala calidad, prestan dine-
ro en forma camuflada (en ciertos casos al 10% por 15 días de uso). La
actividad de los coyoteros aún no ha sido investigada, es papel de la In-
tendencia de Policía, de la Gobernación de la Provincia, de la Cámara
de Turismo, depurar esta actividad económica en la que se han infiltra-
do ciertos dineros para financiamiento del viaje y de la bolsa; varios
usuarios de los servicios de agencias han sido perjudicados frente al ex-
ceso de ofertas no cumplidas cuando el emigrante se encontraba ya en
el país de destino. Considera que, si el usuario de los servicios de una
agencia tiene dificultades en el otro país, debe comunicarse con la
agencia a fin de recibir las instrucciones sobre el país de destino, trámi-
tes para legalizar sus documentos, etc. ya que el turista tiene 90 días pa-
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ra permanecer allá, luego de lo cual puede ser deportado; además están
cobrando US $ 10 no reembolsables en caso de no efectivizar el viaje y
se descuenta en caso de hacerlo, algunas cobrar US $ 30–40 como pe-
nalidad por no efectivizar el viaje por parte del turista; el valor del pa-
saje a España está entre US $ 1400–1.600 y el bauche ofrecido es para
10–15 días, pero al usuario allá únicamente le pagan una noche. Men-
ciona además que ninguna agencia puede asegurar la entrada a otro
país diferente al suyo y se limita a instruir en turismo a los usuarios
cuando estén en el país de destino. Es de esperar que el Ministerio de
Turismo evalúe el accionar de las agencias.

El Departamento de Movilidad Humana de la Pastoral Social de
la Diócesis de Loja, afirma que la mitad del número de emigrantes en
España afirman haber sido estafados por las agencias de viajes; consi-
derando que en el Banco de Fomento pagan una parte dentro del pro-
ceso de la gestión para el viaje, se han dado casos en que algunas per-
sonas les cobran por ayudarles a llenar una papeleta.

3.2.2 Corredores de Bienes Raíces

La actividad de compra–venta de bienes raíces en Loja, se inició
hace quince años atrás; es en el año 1999 cuando se organizó la Asocia-
ción de Corredores Loja, con 36 socios, 25 de la provincia de Loja y 11
de otras provincias, según lo manifiesta el gerente de una de las empre-
sas y expresidente de la asociación, en entrevista realizada en el mes de
noviembre del 2003. Hasta el año 2001 la compra–venta de inmuebles
ascendía en el número de transacciones, pero a partir del 2002, éstas
descendieron; la causa más importante y analizada por la asociación, se
enmarca dentro de las condiciones financieras del país, expresadas en
una elevada tasa de interés del capital, tanto así que ésta fluctúa entre
16–18% anual para dos o tres años plazo, con la excepción de la Mu-
tualista Pichincha, con la cual se financia entre un 60 a 70% para casas
construidas sin embargo ésta registra los trámites menos ágiles para vi-
vienda; la tasa vigente en otras partes, tiene intereses entre 4 y 5% anual
con plazos entre 20 y 25 años.

Uno de los objetivos de los migrantes que necesitan financiar la
vivienda, es que se amplíen los plazos para el pago de estos préstamos,
lo cual podría determinar su regreso al país; la mayoría de ellos, actual-
mente, quieren llevar a sus familiares también; aquellos que se encuen-
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tran viviendo en España registran una inversión en casas entre 40.000
y 50.000 dólares, algunos venden lotes para adquirir casa; a estos emi-
grantes les interesa solucionar su problema de vivienda familiar. Los
que se encuentran en Estados Unidos y que sus ingresos son mas altos,
expresan la necesidad de solucionar el problema de la vivienda pero
con características de lujo, invierten entre 60.000 y 80.000 en casas. Al-
gunos también gastan en vehículos; por lo general entre 5.000 y 6.000
dólares para lo cual piden el asesoramiento de maestros mecánicos.

En cuanto a los precios, a partir de la emigración y hasta diciem-
bre del 2003 existió una tendencia a exagerarlos, así por ejemplo hay
emigrantes que están dispuestos a sobrepagar entre 5.000 y 10.000 dó-
lares más si tienen el dinero y les gusta el producto; los corredores de
bienes raíces opinan que en esos casos no se pide la asesoría a ninguno
de ellos.

Respecto a los lugares donde se hacen estas inversiones, opinan
que el mayor porcentaje adquieren bienes ubicados en la ciudad de Lo-
ja con la expectativa de que su familia que actualmente habita en los
cantones de la provincia de Loja (Macará, Calvas, Sozoranga, etc.), sal-
ga a vivir en la ciudad en un futuro cercano.

Lo manifestado por los corredores, es también sentido por la
ciudadanía a tal punto que la posibilidad de adquirir vivienda se ve ca-
da vez más lejana para quienes no tienen ingresos altos. Frente a la ma-
yor capacidad de compra por parte de las familias de emigrantes, los
bancos privados están lanzando programas de crédito para vivienda,
dentro de esta provincia, por ejemplo el denominado “CrediCASA” cu-
yo slogan es “La alternativa más viable para tener su casa propia”, lan-
zado por parte del Banco de Loja S.A. con tratamiento especial para el
caso de que un emigrante sea el interesado en el crédito.

La actividad de la construcción se ha activado a partir de la emi-
gración de los lojanos, así lo considera uno de los técnicos del Ministe-
rio de Desarrollo Urbano y Vivienda, MIDUVI, quien identifica que
hay una oferta importante de trabajadores procedentes del vecino país
del Perú, prestando servicios especialmente en el cantón Zapotillo. En
la ciudad de Loja, todos los lunes unas 200 personas están ubicados en
el Parque Central de los cuales unos 40 albañiles esperan contratar y
unos 160 son trabajadores de la construcción que esperan ser contra-
tados; por otra parte, se han ideado algunas estrategias de ocupación
por parte de técnicos; alrededor de ocho profesionales (arquitectos o
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ingenieros civiles) trabajan administrando la construcción de viviendas
de emigrantes, uno de ellos administra alrededor de 200.000 dólares
mensuales en ocho construcciones. Esto evidencia que la inversión en
activos fijos se ha activado por efecto de las remesas de los emigrantes
lojanos, lo cual está generando ocupación a estos grupos sociales.

3.2.3 Servicios Financieros y otras agencias especializadas en el envío de
dinero

La Agencia más importante en Loja que presta servicios de co-
rreo y transferencia de dinero, actualmente de comunicaciones, es VI-
GO, la cual registró un promedio de giros y pagos en un número de
5.300 por mes y un coeficiente de variación del 10%; con montos entre
350 y 450 dólares por giro cuyo coeficiente de variación fue del 11%.
Estas remesas provienen en primer lugar de España, luego de Estados
Unidos y en tercer lugar de Italia e Inglaterra. Se deduce que el destino
del dinero, declarado por el depositante es en promedio de 500 dólares
para gasto corriente, y un valor entre 3.000 y 15.000 dólares por fami-
lia, para inversiones en vivienda.

El siguiente cuadro muestra la importancia de capital que se mo-
viliza por remesas a través de algunos bancos y agencias.

Cuadro 5
Monto de remesas mensuales a travez del sistema financiero y otros

seervicios. Provincia de Loja. 2003
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Bancos y Puesto Pagos en
Agencias Mill.Dólares/mes

A 1ro. 4.0
B 2do. 2.5
C 3ro. 2.0
D 4to. 2.0
E 5to. 1.6

Otros 2.9

Total Mensual 15.0

FUENTE: Gerentes de Bancos y Agencias.
ELABORACION:  Betty Sánchez Mendieta.



Hace aproximadamente unos tres años atrás, la ciudad de Loja
evidenció la venida de bancos y agencias con amplia oferta de servicios
financieros, frente a lo cual se preguntaba si en medio de la crisis eco-
nómica podían reactivarse estos servicios, sin dimensionar claramente
que lo que haría crecer esta oferta era la perspectiva de las remesas de
dinero por parte de los emigrantes a otros países, destinadas a sus fa-
miliares en la provincia de Loja. Los altos montos de capital moviliza-
do por estos servicios nunca antes se vieron en toda la provincia.

3.3 Impacto en la educación y cultura

A partir de la acción del Departamento de Movilidad Humana
de la Pastoral Social de la Diócesis de Loja, mediante talleres y campos
de acción con los orientadores de los colegios de la ciudad y algunos de
los cantones de la provincia, así como con los jóvenes, hijos o familia-
res de emigrantes, varias instituciones educativas han valorado la in-
formación relacionada con el número de alumnos/as hijos de padres
emigrantes y han procedido a realizar las estadísticas correspondientes,
a fin de posteriormente emprender en programas específicos para es-
tos grupos.

El 16% de los alumnos de los colegios que disponen de las esta-
dísticas (1.849 de un total de 11.281), son hijos de padres que emigra-
ron y que actualmente se encuentran en otras circunstancias del con-
vivir familiar; en las dos escuelas con información, el 30% de sus alum-
nos están sin sus padres 272 de 900); según sus orientadores, estos es-
tudiantes posiblemente sufren más las consecuencias de no contar cer-
ca con sus padres, debido a las características de la edad por la que atra-
viesan. Estudios específicos sobre el impacto de la emigración en el
área educativa, se encuentra realizando uno de los investigadores loja-
nos, a más de algunas tesis realizadas en la Universidad Nacional de Lo-
ja, desde la perspectiva psicológica.

La oficina del Registro Civil de Loja tiene registrados 284 divor-
cios en el año 2002 con un promedio de 24 por mes; y, 508 desde ene-
ro a septiembre del 2003 cuyo promedio es de 51 mensuales, ello signi-
fica una tasa de crecimiento de 79% entre los dos años; según el crite-
rio de la Asesora Jurídica de esta oficina, “la gran mayoría son casos de
emigrantes”.

EL IMPACTO DE LA EMIGRACIÓN EN LOJA 361



Sin embargo, la juventud denota gran fortaleza para afrontar las
nuevas circunstancias familiares, varios estudiantes han reaccionado
positivamente lo cual ha marcado madurez en sus estudios y en los
nuevos roles adquiridos (por ejemplo los hijos mayores asumen el pa-
pel de padres frente a sus hermanos menores, en algunos casos). Otros
grupos se encuentran desorientados frente al dinero que reciben de sus
padres, al no saber cómo invertirlo; ello denota la necesidad urgente de
ser capacitados en la administración de estos recursos para evitar su
desperdicio o mala inversión, y así garantizar que el sacrificio realizado
por los padres en el exterior, es para mejorar el nivel de vida de sus fa-
miliares.

En cuanto al impacto en la cultura, “la religiosidad de los emi-
grantes gira en torno a la fé en la Virgen de El Cisne a quien la conside-
ran que los acompaña en las buenas y en las malas, así lo manifiesta
Trotsky Guerrero en su obra Espejismo y realidad de la emigración loja-
na, octubre 2003, indicando además que todos añoran su familia y la
comida (repe, fritada, sango, molloco). Por otra parte participan en al-
gunas organizaciones deportivas, sociales (música, bailes, etc.).

4. Representación gráfica de las características del proceso
emigratorio en la provincia de Loja. Un avance informativo

Un avance informativo del análisis de las encuestas llevadas a ca-
bo por la Pastoral Social de Loja en Julio del 2002, es la siguiente repre-
sentación gráfica de los resultados obtenidos y que serán analizados por
Susana López Olivares y David Villamar, posteriormente a publicarse
como una “cartilla sobre migración”, en cuyas láminas pueden encon-
trarse la distribución de las encuestas por cantones, el porcentaje de
emigrantes por año en el cual emigraron, los lugares de destino, la si-
tuación legal de los emigrantes, la emigración por genero, su nivel de
calificación, el porcentaje por ocupación en el lugar de destino, la fre-
cuencia de la comunicación, la frecuencia del envío de remesas, por
cantidad y por condición de legalidad, el promedio de remesas en dó-
lares por ocupación, el uso de las mismas, y los problemas derivados de
la emigración.

Las imágenes logran evidenciar varias verdades que dejan de la-
do los mitos alrededor de la emigración.
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IMAGEN 1
Loja: Destino de los emigrantes en porcentajes

*Porcentajes de un total de 2.759 respuestas.
Fuente: Encuesta a emigrantes, Departamento de Movilidad Humana, Pastoral
social de Loja.

IMAGEN 2
Loja: La Emigración en el Tiempo

*Porcentajes de un total de 2.851 respuestas.
Fuente: Encuesta a emigrantes, Departamento de Movilidad Humana, Pastoral
social de Loja.
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IMAGEN 3
Loja: Uso de las remesas en porcentajes

*Porcentajes de un total de 2.814 respuestas.  Las cifras no incluyen el cantón
Loja.
Fuente: Encuesta a emigrantes, Departamento de Movilidad Humana, Pastoral
social de Loja.

IMAGEN 5
Loja: emigrantes por ocupación en porcentajes

*Porcentajes de un total de 2.862 respuestas.  Las cifras no incluyen el cantón
Loja.
Fuente: Encuesta a emigrantes, Departamento de Movilidad Humana, Pastoral
social de Loja.
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5. Propuesta

Después de todo este bagaje informativo sobre la emigración en
la provincia de Loja, considero una necesidad realizar los siguientes
planteamientos:

• Utilizar el espacio simbólico de la investigación para interpretar
el proceso migratorio y que se apoye el financiamiento que esto
requiere.

• Abrir espacios de debate sobre los resultados de las investigacio-
nes para emprender en un proceso de búsqueda de las mejores
estrategias de solución de los problemas derivados.

• Trabajar en equipo todos los recursos humanos aportados por
centros de investigación, organismos no gubernamentales, con-
sultores privados y más personas interesadas en el tema y sus
mejores soluciones.

• Concensuar propuestas de política migratoria encaminadas a
fortalecer los procesos migratorios que están generando desa-
rrollo, con miras al mejoramiento del nivel de vida de todos los
involucrados.
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ANÁLISIS SOBRE EL PROCESO EMIGRATORIO
EN EL SUR DE QUITO

Susana López Olivares*
David Villamar Cabezas*

Como es ya bien conocido, el fenómeno emigratorio ha adqui-
rido una importancia capital para la economía ecuatoriana. El flujo de
remesas ha llegado a ser la segunda mayor fuente de divisas luego del
petróleo, convirtiéndose en un componente fundamental del ingreso
familiar de una parte considerable de la población, pues recuérdese que
de acuerdo con diversas estimaciones realizadas, al menos el 10% de la
población ecuatoriana habría dejado el país. Por supuesto, la impor-
tancia y características de la emigración varían según el lugar que se
examine. Así por ejemplo, en Cuenca la emigración es más antigua y
estaría dirigida particularmente hacia los Estados Unidos, mientras
que en otras ciudades como Quito y Loja los flujos humanos son más
bien recientes y se orientan principalmente hacia España e Italia.

El presente documento describe y analiza los resultados de una
investigación enfocada en el problema migratorio, realizada en el Sur
de Quito durante el primer semestre del año 2003. Mediante este estu-
dio, se pretende estimar los principales rasgos del fenómeno emigrato-
rio en el Sur de la capital ecuatoriana, centrándose en las característi-
cas de los emigrantes y sus familiares, así como en las causas y efectos
del proceso.

* Economistas, investigadores del Plan Migración, Comunicación y Desarrollo.



1. Características

1.1 Características de la familia como Unidad Migratoria:

1.1.1 De la familia nuclear a la familia transnacional: Hacia una nueva
estructura familiar

La emigración, como proceso social, gira en torno al ser humano
y la familia. Es entonces allí donde se presentarán los primeros efectos de
dicho proceso. Es evidente que la emigración implica la separación físi-
ca del núcleo familiar, pero no necesariamente implica la ruptura de las
relaciones familiares de dependencia, ni mucho menos afectivas. Las fa-
milias afectadas por el proceso migratorio, se ven obligadas a aceptar su
nueva realidad y a buscar nuevas alternativas. En efecto, un amplio nú-
mero de emigrantes mantiene lazos permanentes con sus familiares en el
país de origen (posibilitados por los avances en telecomunicaciones),
creando un nuevo tipo de vínculo social: las familias transnacionales.

En el Ecuador los vínculos familiares se extienden más allá del
núcleo familiar. Es común que la toma de decisiones para la solución
de problemas y en general en la vida cotidiana, involucre de forma ac-
tiva a los padres, hijos, abuelos, tíos e inclusive compadres del indivi-
duo. De ahí que para que el proceso emigratorio comience, se requiere
un pacto previo entre los miembros de la familia. Las acciones familia-
res colectivas prevalecen sobre las acciones de cada uno, dejando a luz
el carácter jerarquizado de la estructura familiar.

La familia nuclear (papá, mamá e hijos), recibe el apoyo de otros
familiares, (abuelos, tíos, parientes políticos, etc) y así se desarrollan,
dentro de esta familia extensa, un conjunto de estrategias para sobrelle-
var el proceso emigratorio. Por un lado se busca maneras para la obten-
ción de recursos, la exploración de oportunidades laborales, la inser-
ción en el país de destino, etc. Y por otro lado, se encuentran modos pa-
ra el sostenimiento y cuidado de los familiares que se quedan. De esta
manera, se reorganiza el núcleo familiar, éste adopta una dimensión
transnacional, en donde se modifica la dirección del hogar. Así, los fa-
miliares se transforman en el eje articulador que posibilita la emigra-
ción y el funcionamiento de este nuevo tipo de familia1. Para el éxito de
las familias transnacionales es indispensable la creación de lazos fuer-
tes entre los emigrantes y sus familias. El sostenimiento de estos víncu-
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los ha sido posibilitado en gran medida por la relativa facilidad para
mantener el contacto (sea por correo, vía telefónica, o a través del In-
ternet) propiciada por los avances en la tecnología de las telecomuni-
caciones. Esto, complementado con el intercambio de fotografías, car-
tas o e–mail, hace que la ausencia física sea contrarrestada con la pre-
sencia imaginada.

Otro aspecto relevante es la reconfiguración de la familia que se
queda, es decir quién y cómo se asume la dirección familiar. En el Sur
de Quito, al preguntar a los familiares sobre el parentesco entre el emi-
grante y el nuevo jefe del hogar (que muchas veces es el familiar que se
hizo cargo de los hijos del emigrante), se obtuvo que el 41% de emi-
grantes son hijos del nuevo jefe del hogar y tienen más de 25 años, lo
que deja suponer, debido al concepto de hogar que se manejó para la
encuesta2, que una parte de este 41% dejó a sus padres a cargo de su fa-
milia, es decir que los abuelos asumieron la dirección de esos hogares.
Asimismo el 13% de los emigrantes dejó a su familia con alguno de sus
hermanos y un 11%, con su cónyuge (ver cuadro 1).

Cuadro 1
Quito Sur: Parentesco del emigrante con el nuevo

jefe del hogar en porcentajes

Fuente: Proyecto de Investigación del Proceso Emigratorio en el Distrito Metro-
politano de Quito. ILDIS–FES y SJM, 2003.
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Padre/Madre

Cónyuge

Hijo/a (mayores a 26 años)

Hijo/a (menores a 26 años)

Hermano/a

Cuñado/a

Yerno/Nuera

Otros

5%

11%

41%

6%

13%

4%

3%

15%



Por supuesto, estos cambios en la estructura familiar dieron lu-
gar a modificaciones en la dirección del hogar. Es así que, como se pue-
de ver en el cuadro 2, se encontró que sólo el 60% de las familias de
emigrantes tiene por jefe de hogar al padre, que es lo tradicional en las
familias ecuatorianas. Nótese que esto no quiere decir en modo alguno
que este 60% tenga a ambos padres. Sin embargo, en el momento de
preguntar a los encuestados sobre los problemas que enfrenta la fami-
lia, sólo el 11% aseguró tener problemas de tipo familiar. Esto deja ver
que aunque el proceso aún es reciente, las nuevas familias transnacio-
nales empiezan a encontrar ya una forma “normal” y adecuada de de-
senvolverse.

Cuadro 2
Quito Sur: Jefe del hogar en las familias de emigrantes en porcentajes

Fuente: Proyecto de Investigación del Proceso Emigratorio en el Distrito Metro-
politano de Quito. ILDIS–FES y SJM, 2003.

1.1.2 Desintegración familiar y social

Cuando un miembro de una familia emigra, además del costo
económico, ésta debe asumir los costos afectivos, como la separación de
los cónyuges; los costos emocionales de los hijos, y en casos extremos,
la destrucción de hogares. Si bien el primer tipo de inversión es recu-
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Mamá 24%

Hijo 6% 40%

Abuelo/a 5%

Otro 5%

Papá 60%



perable con el tiempo, los costos afectivos y emocionales son más difí-
ciles de cubrir.

La familia es uno de los primeros y principales elementos forma-
dores de valores de un individuo. Para que éste logre un pleno equili-
brio intelectual y emocional, la familia, en especial los padres, deben
estar presentes como guías durante el proceso de formación del ser so-
cial. Además, la familia constituye el principal soporte psicológico y
emocional del individuo.

Anteriormente se explicó que, a pesar de la distancia, una fami-
lia aún puede funcionar tomando una dimensión transnacional, adap-
tándose a su nueva realidad y buscando nuevas formas de llevar el vín-
culo familiar. Esto se facilita apoyándose en el funcionamiento de las
redes, en el desarrollo de los medios de comunicación, etc, y a través de
éstos, fortaleciendo lazos dentro de la nueva estructura transnacional.
Pero qué pasa cuando esos lazos no se crean, no se afirman o peor aún,
se rompen; qué pasa en esas familias que tienen escasa comunicación o
en los casos más trágicos, cuando la familia no vuelve a saber nada de
sus parientes; qué pasa cuando la emigración crea un nuevo tipo de de-
sintegración familiar.

Bajo esas circunstancias, es evidente que la familia deja de fun-
cionar adecuadamente, lo que le impide el cumplimiento de sus fun-
ciones sociales por un lado de formar a niños y a jóvenes; y por otro de
apoyar y complementar a los adultos, para así poder integrar en la so-
ciedad elementos sanos y productivos. En tales condiciones se produce
una progresiva fragmentación del núcleo familiar, pues la confianza y
el aprendizaje familiar nacen de la convivencia cotidiana. Al desapare-
cer ésta, y al no ser remplazada con nuevas formas, la familia pierde co-
hesión, lo que degenera paulatinamente en un alejamiento entre sus
miembros. No hay que desestimar el papel de la emigración en la ac-
tual crisis de valores familiares, reflejada en el aumento de la drogadic-
ción, el aparecimiento de pandillas juveniles...

El daño dentro de la familia se produce tanto en los miembros
que se quedan, como en el emigrante. En efecto, niños y jóvenes se
quedan sin dirección paterna; muchas esposas o esposos pierden el
apoyo de su cónyuge; y el emigrante se aleja de toda su familia. En
cuanto a la formación de niños y jóvenes, de acuerdo con los resulta-
dos de las encuestas aplicadas en el Sur de Quito, se tiene que apenas
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61% de las familias de emigrantes están bajo la dirección de ambos
padres; esto quiere decir que en casi el 40% de las familias de emi-
grantes, los niños y jóvenes no tienen una completa dirección pater-
nal. De hecho, en el 25% de los casos, sólo uno de los padres asume la
dirección del hogar. En una situación peor se encuentra el 14% de fa-
milias, donde los hijos no tienen dirección ni del padre ni de la ma-
dre (ver cuadro 3).

Cuadro 3
Quito Sur: Estructura de las familias de emigrantes

en porcentajes

Fuente: Proyecto de Investigación del Proceso emigratorio en el Distrito metro-
politano de Quito. ILDIS–FES y SJM. 2003.

Por otro lado, el equilibrio emocional de los emigrantes se ve de
igual manera afectado por la separación de su familia. Debido al aleja-
miento, la familia no puede brindarle al emigrante el apoyo psicológi-
co y afectivo que éste requiere, lo que le induce cierta inestabilidad. Así,
en ciertos casos, esta función de apoyo es asumida por la propia comu-
nidad inmigrante, lo que puede propiciar un alejamiento emocional
entre el emigrante, su familia y además su país de origen. En efecto, el
ser humano crea vínculos a través del contacto y la convivencia diaria,
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y de igual manera rompe vínculos cuando ese contacto cotidiano se
corta. Esto crea un dilema en relación con ciertos valores tradicionales
del individuo como la fidelidad o el patriotismo.

1.2 Características del emigrante del Sur de Quito

1.2.1 Como ser social en su país de origen

La gran mayoría de emigrantes, antes de partir eran miembros
activos de una familia en su sociedad de origen. Si se recuerda que el
41% de emigrantes son hijos del nuevo jefe del hogar y tienen más de
25 años, es lógico suponer, al relacionar al emigrante con el nuevo je-
fe del hogar, que muchos de los emigrantes son padres de familia que
dejaron a sus hijos con los abuelos. Nótese que esto implica un pro-
blema generacional muy delicado, pues entre el sistema de valores de
los abuelos y el de los nietos hay una fisura enorme representada por
el sistema de valores de los padres ausentes. Esta fisura evidentemen-
te dificulta en extremo el acoplamiento del nuevo núcleo familiar
abuelos – nietos.

En cuanto a las características de género, se obtuvo que 52%
de los emigrantes son hombres, y que la migración femenina ascien-
de a 48% del total. En el nuevo proceso migratorio, la participación
de la mujer es mucho más elevada que en épocas pasadas, debido en
parte a su integración activa como generadora de ingresos para la
manutención de su familia, así como a la elevada demanda de mano
de obra femenina (para quehaceres domésticos o cuidado de perso-
nas) en los países de destino, particularmente, España e Italia. Es
importante señalar que el grueso de emigrantes está constituido por
mano de obra joven, pues el 88% de los casos, fluctúa entre los 18 y
los 52 años, un 7% estaría constituido por menores de edad, y el res-
tante 5% serían personas de 53 años en adelante (ver cuadro 4).
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Cuadro 4
Quito Sur: Distribución de los emigrantes por nivel de educación, 

según grupo de edades en porcentajes

Fuente: Proyecto de Investigación del Proceso emigratorio en el Distrito
metropolitano de Quito. ILDIS–FES y SJM. 2003.

En el 58% de los casos, los emigrantes tienen estudios secun-
darios, mientras que 30% habrían alcanzado algún grado de pre-
paración universitaria o técnica. Es importante mencionar que,
antes de emigrar, el 27% de los ecuatorianos eran personas depen-
dientes, es decir respondía a un empleador. El 15% eran estudian-
tes, muchos de ellos gente joven que optó por buscar empleo en
otro país. Alrededor del 14% eran desempleados, mientras el 10%
eran comerciantes y otro 10% trabajaba por cuenta propia (ver
cuadro 5). Es importante mencionar que apenas el 3% de los emi-
grantes del sur de Quito trabajaba en servicio domestico y el 1%,
en agricultura, situación que cambia dramáticamente al llegar al
país de destino.
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Cuadro 5
Quito Sur: Ocupación de los ecuatorianos antes

de emigrar en porcentajes

Fuente: Proyecto de Investigación del Proceso emigratorio en el Distrito metro-
politano de Quito. ILDIS–FES y SJM. 2003.

1.2.2 Como ser social en el país de destino

En la sociedad de destino, el emigrante adquiere características
nuevas, distintas a las que tenía en su país de origen. Éstas están rela-
cionadas con su papel de oferente de fuerza laboral, y pueden ser sin-
tetizadas en dos tipos: La condición de legalidad y el tipo de trabajo
que desempeñan. En cuanto a su condición legal, debe anotarse que los
emigrantes del Sur de Quito, en su mayoría son regulares (62% de los
casos), mientras que un 22% no tiene papeles y al momento de la in-
vestigación, el 14% se encontraba realizando los tramites pertinentes
(ver cuadro 6).
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Cuadro 6
Quito Sur: Condición de legalidad de los emigrantes en porcentajes

Fuente: Proyecto de Investigación del Proceso emigratorio en el Distrito metro-
politano de Quito. ILDIS–FES y SJM. 2003.

Sobre el tipo de ocupación, como se observa en el cuadro 7, los
resultados obtenidos muestran un cambio radical antes y después de
viajar. Aunque la proporción de empleados dependientes se ha man-
tenido (27% antes de emigrar y 26% en el país de destino), los traba-
jadores domésticos aumentaron considerablemente, al pasar del 3%
antes de viajar, al 18% luego de la emigración. Lo mismo pasa con el
caso de la agricultura, ya que en Ecuador apenas el 1% realizaba esta
labor, y ahora en el país de destino es el 7%, en hotelería el cambio es
de 1% antes de emigrar a 5% luego de hacerlo, y en construcción, de
2% a 6%.
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Cuadro 7
Quito Sur: Ocupación de los ecuatorianos antes y

después de emigrar en porcentajes

Fuente: Proyecto de Investigación del Proceso emigratorio en el Distrito metro-
politano de Quito. ILDIS–FES y SJM. 2003.

2. Evolución en el tiempo y en el espacio:

2.1 Emigración por fecha

Para entender la realidad de la emigración en el Sur de Quito,
hay que distinguir 2 etapas cronológicamente bien definidas. Antes de
1998 y después de 1998. Por lo general las clasificaciones cronológicas
sólo facilitan un análisis descriptivo de la realidad, pero no permiten
distinguir las características esenciales de los procesos. No obstante, en
este caso particular, la clasificación cronológica es bastante adecuada,
pues el fenómeno emigratorio sufre alteraciones en un momento del
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tiempo bien definido, arrojando cambios significativos en su estructu-
ra, velocidad, causas y efectos. En la ciudad de Quito, la primera ola
emigratoria no se presentó de manera acelerada, por lo que no produ-
jo ni las preocupaciones ni el interés actual. Sin embargo, sí se realizó
de modo permanente durante varios años. Esto determinó un movi-
miento migratorio moderado, pero constante hacia el exterior, que con
el tiempo reunió a un número significativo de ciudadanos quiteños. Es
así que de todos los emigrantes existentes, el 39% han salido del país,
en el período entre el año 1963 hasta 1998 (ver cuadro 8).

Cuadro 8
Quito Sur: El fenómeno migratorio en el tiempo en porcentajes

Fuente: Proyecto de Investigación del Proceso emigratorio en el Distrito metro-
politano de Quito. ILDIS–FES y SJM. 2003.

Por otro lado, la segunda ola emigratoria, que estalló a partir de
1998, con el deterioro de la economía nacional, tuvo una gran trascen-
dencia tanto en Quito como a nivel nacional. En efecto, en el Sur de
Quito, 61% del total de emigrantes, salieron del país en estos 5 últimos
años. De hecho, la emigración desde Quito se mantiene activa en el pre-
sente, y aunque por diversos motivos, como la imposición del visado
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por parte de la Unión Europea, el flujo últimamente ha perdido un po-
co de vigor, no hay razones concluyentes que lleven a pensar en su cul-
minación, por lo menos en el corto plazo.

2.2 Emigración por destino:

El principal destino de los emigrantes en el Sur de Quito, ha si-
do España. En efecto, como muestra el cuadro 9, en el 63% de los ca-
sos, los familiares declararon que los emigrantes se dirigieron hacia es-
te país. Dentro de España, el destino predilecto de los quiteños ha sido
Madrid. El segundo país de destino han sido los Estados Unidos (15%
de los encuestados afirmaron que sus familiares viajaron allí), y el ter-
cer lugar es ocupado por Italia (7%) Sin embargo, debe decirse que una
porción considerable de los quiteños (8%) estaría repartida en otros
países europeos.

Cuadro 9
Quito Sur: Principales destinos de emigración en porcentajes

Fuente: Proyecto de Investigación del Proceso emigratorio en el Distrito metro-
politano de Quito. ILDIS–FES y SJM. 2003.
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3. Sobre las causas de la emigración

De acuerdo con la investigación realizada, en el 56% de los casos,
lo que motivó al emigrante a viajar fue la búsqueda de trabajo (ver cua-
dro 10). Es decir que este segmento de los emigrantes no poseía un tra-
bajo estable que permitiera mantener a sus familias. En cambio, la si-
guiente causa principal de emigración en el Sur de Quito habría sido el
interés por mejorar ingresos, ya que de las encuestas se obtuvo que un
20% de los emigrantes viajaron por ese motivo. Para este grupo se po-
dría decir que emigrar fue una alternativa laboral, pues pese a tener un
ingreso para el mantenimiento de su familia, o bien éste no era sufi-
ciente o bien las aspiraciones de ingresos eran mayores a las ofrecidas
por el Ecuador. Con estas cifras se puede concluir que, en el Sur de Qui-
to, tres cuartas partes de los ecuatorianos que emigraron lo hicieron
porque no tenían un empleo adecuado en el Ecuador.

Cuadro 10
Quito Sur: Motivos de viaje de los emigrantes en porcentajes

Fuente: Proyecto de Investigación del Proceso emigratorio en el Distrito metro-
politano de Quito. ILDIS–FES y SJM. 2003.
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Es interesante destacar que en 10% de los casos, el motivo para
la emigración, fue el seguir a su familia. Por un lado, esto indica que las
causas del flujo emigratorio no son sólo económicas, como lo sería la
búsqueda de un trabajo mejor remunerado. Y por otro lado, demues-
tra el funcionamiento activo de las familias transnacionales, así como
el progresivo avance del ciclo emigratorio que, al menos para aquél
10%, estaría entrando ya en la fase de reunificación familiar.

4. Algunos efectos significativos

4.1 La desocialización del ser humano: del ser multidimensional al ser
cuasi unidimensional

Aunque la fusión de identidades culturales puede ser un aporte
muy valioso para el emigrante, la emigración también implica el ries-
go de una desocialización del individuo. Es decir, que con el alejamien-
to de su medio social (familiares, amigos, trabajo, etc.), en la sociedad
de acogida el emigrante pierde su dimensión de hombre de familia,
pues aunque aún forma parte de la familia transnacional, no se dan los
procesos de socialización e integración familiar que lo identifican co-
mo tal. En otras palabras, el emigrante trabaja para una familia a la que
no ve, y de la que no forma parte activamente. De igual manera, al to-
mar la condición de extranjero, el emigrante pierde su dimensión de
ciudadano, así como el lugar que ocupaba dentro de la sociedad de ori-
gen (lo cual es aún más grave en el caso de los irregulares). Asimismo,
viéndose obligado a aceptar cualquier trabajo sin importar su nivel de
calificación, pierde su dimensión de profesional. Al verse reducido a
una masa informe de mano de obra migrante, el individuo pierde in-
cluso sus distinciones de género y generacionales, pues ante la sociedad
de acogida, en el momento de la contratación laboral, estas considera-
ciones son triviales.3

De este modo, en el país de destino, el inmigrante pierde una
a una las diferentes dimensiones que hacen del ser humano un ser
social. En efecto, ya sea en España, Estados Unidos, Italia u otro lu-
gar, la única dimensión bajo la cual se considera al inmigrante es la
dimensión laboral: es decir, como mano de obra inmigrante. Bajo es-
ta lógica, lo que distingue a un inmigrante de otro es su estatus le-
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gal. Su papel en esta sociedad desconocida será cubrir los segmentos
laborales no deseados por los trabajadores nacionales, y si se trata de
un irregular, cumplirá la misma función, pero con mayores perjui-
cios salariales...

Conviene aquí mencionar como ejemplo, que debido al flujo de
emigrantes desde el Ecuador, y a su ubicación laboral altamente con-
centrada en el servicio doméstico, en Italia se generalizó un léxico has-
ta cierto punto peyorativo en relación a los emigrantes ecuatorianos. Es
así que, si alguien requiere de servicios domésticos, no solicita una em-
pleada doméstica; por lo general, la expresión utilizada es “necesito una
ecuatoriana”. Aquí puede verse claramente cómo se vincula, hasta el
punto de no hacer distinción alguna, al inmigrante ecuatoriano con los
segmentos laborales inferiores.

Producto de esta desocialización es el recrudecimiento del racis-
mo, la xenofobia y otros movimientos segregacionistas que afectan di-
rectamente a las comunidades de inmigrantes. En efecto, en los países
de destino, los trabajadores nacionales, atizados por un manejo políti-
co perverso de la problemática migratoria, potenciado por el rol de de-
sinformación jugado por los medios de comunicación locales, ven en la
población inmigrante un chivo expiatorio para sus problemas de sala-
rios, desempleo, inseguridad, entre otros. Así, los conflictos recrudecen,
pues los nacionales ven a los inmigrantes únicamente (¿unidimensio-
nalmente?) como un factor negativo para su situación en el mercado
laboral –es decir como mano de obra barata–, olvidando que se trata de
seres humanos con problemas similares, que necesitan apoyo antes que
oposición.

Esto es grave porque manifiesta una marcada asimetría en las
relaciones internacionales, pues históricamente, concretamente luego
de la Segunda Guerra Mundial, tanto Italia como España, que hoy
abogan por mayores controles fronterizos4, fueron fuentes esenciales
de emigración (hacia Alemania y Francia, entre otros), y sus ciudada-
nos cubrieron los segmentos de mano de obra que la reconstrucción
europea requirió. De igual manera, debe recordarse que Estados Uni-
dos es un país de inmigrantes, cuyos orígenes son ingleses e irlande-
ses, y tiene importantes colectivos italianos, africanos, japoneses, lati-
noamericanos, entre otros. Y sin embargo, el ingreso a la “tierra de la
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oportunidad” está hoy restringido a personas de alta formación aca-
démica, lo que impulsa los procesos de fuga de cerebros desde los paí-
ses subdesarrollados.

El problema de la unidimensionalidad no sólo toma un nivel
social, sino también y sobre todo individual, pues el emigrante en-
frenta una profunda vulnerabilidad psicológica. Esta vulnerabilidad
puede generar shocks traumáticos acumulativos. En efecto, al alejar-
se de su círculo de familiares y amigos, el emigrante pierde el afecto
que el equilibrio de su vida requiere, y al internarse en una sociedad
desconocida, como se dijo, pierde su reconocimiento como indivi-
duo. Partiendo del análisis de los dos grandes del psicoanálisis, Freud
y Lacan, se llega a conclusiones inquietantes. Freud afirma que lo que
el ser humano requiere para mantener su equilibrio emocional es el
cariño; Lacan complementa la idea de Freud y sostiene que el indivi-
duo requiere cariño y también reconocimiento. El problema para los
emigrantes se evidencia al comprender que son justamente esos dos
elementos, –cariño y reconocimiento– los que pierde el individuo al
emigrar. A esto debe agregarse otros dilemas psicosociales, como el
que podría provocar el hecho de asumir trabajos “inferiores”, crean-
do heridas narcisistas dentro de un panorama de depresión. Estos
problemas van tomando la forma de patologías individuales5 que po-
drían transformarse en colectivas...

Resulta asimismo interesante examinar los problemas más co-
munes que enfrentaron las familias tocadas por la emigración. Como
puede verse en el cuadro 11, el 50% de ellas afirmó haber tenido en al-
gún momento problemas con la regularización del familiar emigrante.
Un 11% aceptó haber atravesado problemas familiares, 6% se quejó de
la vivienda del emigrante, y 5% denunció haber sido víctima de mal-
tratos o abusos en el país de destino.
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Cuadro 11
Quito Sur: Problemas de la familia como unidad

migratoria en porcentajes

Fuente: Proyecto de Investigación del Proceso emigratorio en el Distrito metro-
politano de Quito. ILDIS–FES y SJM. 2003.

4.2 Las remesas, componente esencial del ingreso de los familiares de emi-
grantes

Aunque los costos sociales de la emigración son altos, los bene-
ficios económicos también lo son. Pero para dimensionarlos se debe
antes tener un cierto panorama del peso del fenómeno emigratorio. De
acuerdo con la investigación realizada, 14% de las familias en el Sur de
Quito tendrían al menos un familiar viviendo en el exterior. El tamaño
familiar promedio preemigración encontrado en los hogares con emi-
grantes era de 6 personas. El promedio hallado de emigrantes por fa-
milia es de 2, y el tamaño familiar post–emigración es de 4 personas.
Resulta muy interesante resaltar que el porcentaje de emigración es me-
nor en las zonas más pobres, donde asciende al 12%, mientras en las
zonas menos pobres es de 16%. Esto apoyaría la hipótesis de que son
los estratos medio bajos los que emigran, y no los estratos más pobres,
pues estos últimos carecen de la capacidad de endeudamiento necesa-
ria para emigrar.
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En base a los resultados mencionados, se podría pensar que el
14% de las familias del Sur de Quito obtiene los beneficios económicos
de la emigración, es decir las remesas. Sin embargo, esta afirmación es
inexacta, pues de acuerdo con la información presentada en el cuadro
12, el 55% de los encuestados afirmaron no recibir dinero de sus fami-
liares en el exterior. Un 4% aseguró recibir menos de 100 dólares por
mes, mientras el 31% percibiría entre 100 y 300 dólares mensuales. Los
envíos mayores son por supuesto más escasos, por ejemplo, 6% envía
entre 400 y 600 dólares, y 5% envían más de 600 dólares por mes.

Cuadro 12
Quito Sur: Envíos de remesas en porcentajes

Fuente: Proyecto de Investigación del Proceso emigratorio en el Distrito metro-
politano de Quito. ILDIS–FES y SJM. 2003.

Ahora bien, considérese que el ingreso mínimo mensual de una
familia, de acuerdo con el INEC, es de 253 dólares al 2003. Éste sólo
permite adquirir el 65% de la canasta básica, cuyo costo para Quito as-
ciende a 392 dólares. El promedio de envíos mensual es de 215 dólares,
que equivale al 55% de la canasta básica. Lo que significa que gracias a
las remesas, los receptores pueden cubrir con creces el costo de la ca-
nasta básica. Sin embargo, a pesar de representar un ingreso suplemen-
tario considerable, éste no es invertido para beneficios futuros, sino
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que se destina principalmente al consumo. En efecto, como muestra el
cuadro 13, el 57% de los receptores utilizan las remesas en gastos dia-
rios (alimento, vestuario, salud), el 20% las destinan al pago de deudas,
y apenas 12% de los perceptores de remesas las invierten.

Cuadro 13
Quito Sur: Uso de las remesas en porcentajes

Fuente: Proyecto de Investigación del Proceso emigratorio en el Distrito metro-
politano de Quito. ILDIS–FES y SJM. 2003.

Ahora bien, un problema de las remesas es que estarían generan-
do presiones inflacionarias, encareciendo las condiciones de vida de las
regiones en donde se concentran estos recursos. Ya que las condiciones
de vida y de producción son distintas en las diferentes regiones y ciu-
dades del Ecuador, la inflación se presenta distinta en cada una, mani-
festándose entre otras cosas, en los diferentes precios de la canasta bá-
sica. Así, la canasta básica familiar en Quito sería la segunda más cara
del país, reflejando el elevado porcentaje de remesas de los emigrantes
concentradas en esta ciudad.

4.3 Sobre la fuga de cerebros

Otro efecto que debe ser tomado en cuenta es la fuga de cerebros
o fuga de capital humano. Es interesante mencionar que en el caso de
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la emigración no central6, se mantiene la característica de juventud pe-
ro no de calificación. Así por ejemplo, se calcula que aproximadamen-
te 82% de los emigrantes de los cantones periféricos de la provincia de
Loja fluctúan entre los 18 y 37 años, es decir son adultos jóvenes. No
obstante, tan sólo un 7% de estos últimos tiene estudios superiores. En
cambio, al analizar a los emigrantes de la ciudad de Quito (emigración
típicamente urbana), el porcentaje de calificados aumenta. En efecto,
del total de emigrantes quiteños, el 30% tiene formación superior. Por
supuesto, esto acentúa el problema que la fuga de cerebros representa
para la ciudad de Quito en relación con otras ciudades.

Debe considerarse que, debido a la falta de fe en el país, la in-
tención de muchos emigrantes de no regresar7 implicaría la pérdida
definitiva de un alto porcentaje de profesionales jóvenes capacitados.
Además, entre los emigrantes no sólo se van jóvenes con estudios
profesionales, sino también trabajadores bien capacitados: excelentes
albañiles, técnicos, fontaneros, electricistas, carpinteros, etc. No hay
que desestimar la relación entre la emigración y la falta de obreros de
la construcción, que ha generado importantes movimientos migrato-
rios internos y recientemente flujos desde Perú y Colombia atraídos
sobre todo por los salarios en dólares que pueden ser bien aprovecha-
dos en esos países.

Esto conlleva un grave peligro, pues las remesas han dejado de
crecer y los flujos migratorios enfrentan cada vez mayores restriccio-
nes, lo que deja pocas perspectivas de un crecimiento de remesas a fu-
turo. No debe olvidarse tampoco que un número creciente de emigran-
tes está considerando la posibilidad de quedarse en España en lugar de
regresar, y está dejando de enviar dinero, priorizando las inversiones
allá y preparando la reunificación familiar.

Notas

1 El apoyo familiar se expresa, entre otras formas, en la responsabilidad que asumen,
ya sea, en el cuidado de los hijos que quedan en el país, o en el ámbito jurídico, a
través de poderes legales (para ejecutar transacciones a nombre del emigrante, pa-
ra la legalización de los documentos en el Ecuador para la inserción laboral en Es-
paña, etc)
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2 En la encuesta mencionada, se consideró miembros del “hogar”, a los integrantes de
una familia que vivan bajo el mismo techo y dirección; y que dependan de un in-
greso común, es decir “ que coman de la misma olla”.

3 De hecho, tales consideraciones sobre el trabajador suelen ser triviales para cual-
quier empleador, sin importar si aquél es nacional o inmigrante. Sin embargo, el
Estado de cada país logra mediante legislación incorporar tales distinciones para
evitar abusos excesivos, pero por supuesto, no hay un Estado para los emigrantes.

4 La ingratitud por supuesto, no tiene ni tiempo ni nacionalidad. El presidente ecua-
toriano, coronel Lucio Gutiérrez, en una más de sus torcidas declaraciones, profi-
rió ataques contra los inmigrantes colombianos y peruanos, acusándolos de quitar-
le trabajo a los ecuatorianos, olvidando con ello que es precisamente contra esos
ataques que los ecuatorianos luchan desde España.

5 Se han dado casos en que los emigrantes entran en crisis nerviosas debido a la hos-
tilidad de la sociedad de acogida y a la carencia de apoyo familiar directo, viéndo-
se obligados a retornar al Ecuador.

6 Este término hace alusión al flujo emigratorio que se origina desde zonas periféri-
cas o no centrales, es decir, de lugares que no sean Quito, ni Guayaquil, ni Cuenca.

7 Según el analista económico Andrés Falquéz, los resultados de una encuesta reali-
zada en Barcelona demuestran que un 88% de los encuestados no tiene planes de
regresar.
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EFECTOS DE LA EMIGRACIÓN EN LA
PROVINCIA DE COTOPAXI

Agustín Patiño* – Ruth Bunshi**

Migración, termino entendido como el traslado individual o
grupal a otros espacios de manera temporal o de residencia siempre
buscando mejores condiciones de vida; los seres humanos por nuestra
característica particular, estamos obligados a buscar por lo menos con-
diciones básicas para la vida. Toda persona con este pensamiento esta
obligado a buscas ese ansiado “mejores condiciones de vida”.

Hablar de migración (definida como el abandono por parte de
las personas de los países pobres, de sus países de origen para estable-
cerse en un país extranjero, país receptor) aquello que se ha sonado
tantas veces países ricos.

La migración es un hecho histórico que en la actualidad es obje-
to de connotaciones negativas. Su valoración depende de la serie de
mecanismos de resistencia cultural, elaborados tanto por las socieda-
des receptoras como por las de origen; a estos, tales mecanismos le per-
miten enfrentar la movilización y la agresión as sus principales institu-
ciones, manteniendo así su identidad ética y cultural.

La emigración en el país, remota en los años 60 – 70 con la sali-
da de los habitantes en las provincias del Cañar y del Azuay hacia los
Estados Unidos y desde 1976 a los países Europeos (España, Italia)

* DIRECTOR EJECUTIVO DEL TUEP, Ing. Agrónomo Escuela Politécnica de
Chimborazo, asesor en proceso Organizativo de la OSG COICC  desde 1997 hasta
la fecha, director ejecutivo de la Fundación TUEP de diciembre/1997 a noviembre
/1999 y de diciembre/2001 a noviembre/2003, Proyecto Migración Campesina, re-
presentante del Proyecto CARE PROMUSTA en la Provincia de Cotopaxi diciem-
bre 1995 hasta agosto 1997.

** COORDINADORA PROYECTO MIGRACIÓN



Hasta el año 2001 se calcula que el flujo migratorio hacia el ex-
terior alcanza la cifra de un millón y medio de ecuatorianos, lo que
equivale al 10% de la población.

2. El impacto de la migración en Cotopaxi

2.1. Descripción de la Provincia 

Cotopaxi, es una provincia de la región Sierra, cuenta con una
superficie de 5.956 km2; su población es de 349.540 habitantes.

2.2. Límites 

Norte: Provincia del Pichincha 

Sur: Provincia de Bolívar y Tungurahua 

Este: Provincia del Napo y 

Occidente: Provincia de Pichincha y los Ríos.

2.3. División Política 

Se encuentra dividida en 7 cantones:

• Latacunga
• La Maná 
• Pangua 
• Pujilí
• Salcedo 
• Saquisilí
• Sigchos 

Dentro de los siete cantones arriba mencionados, se encuentran
45 parroquias, de las cuales 33 son rurales y 12 urbanas.

(adjuntamos el anexo #1 mapa de la provincia)
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2.4. Recursos con que cuenta

2.4.1. Agricultura 

Cotopaxi, cuenta con 308.000 has. de uso agrícola de las cuales
el 16% esta en manos de los hacendados, el 84% restante esta en ma-
nos de los pequeños y medianos productores.

En 1993 la superficie sin uso agropecuario era de 384.600 has. es
decir el 61%, mientras que para el año de 1995 la superficie sin uso
agropecuario era de 326.700 has, es decir el 51%.

Cotopaxi no fue la provincia más conflictiva entre los años
64–73, sin embargo esto ha cambiado a partir de los 90 y la presión so-
bre la tierra es una de las características de los conflictos recientes, no
solo entre individuos sino entre comunidades.

La rentabilidad de la producción agrícola en la zona de Zumba-
hua perteneciente al cantón Pujilí, arroja valores netos que oscilan en-
tre 200 y 250 dólares por hectárea, es decir, el valor de la producción
menos los costos directos, sin tomar en cuenta el trabajo invertido. Si
se asume una superficie de tierra promedio de alrededor de 2 has. por
familia se puede concluir que los ingresos agropecuarios son de alrede-
dor de 500 dólares por año, por familia, en promedio, 100 dólares por
persona. Incluso teniendo en cuenta el nivel de vida extremadamente
bajo que impera en la zona se considera imposible sobrevivir sin un in-
greso de al menos, 240 dólares por persona /año; más aún si se lograra
incrementar los ingresos al doble no se contaría aún con capacidad só-
lida de ahorro para un desarrollo sostenido. El déficit que existe en la
zona teniendo en cuenta una población de 15.620 personas según el
Censo de 1990 estaría alrededor de 2.200.000 dólares que debería cu-
brirse con los ingresos de la población por migración y otras activida-
des de tipo comercial, valor que, según indicios, no llegar a más de los
300.000 dólares/año.

A pesar que la provincia cuenta con fuentes de agua, el acceso,
distribución y uso óptimo de este recurso, es uno de los principales
problemas para la producción agrícola, según estudios realizados el
90% del territorio provincial de Cotopaxi no posee riego, apenas se rie-
gan 30.000 has de las cuales un 20% posee riego estatal, y un 80% rie-
go privado.
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2.4.2. Minería 

Tradicionalmente Cotopaxi no ha sido reconocida por sus recur-
sos minerales como otras provincias del país, pero eso no quiere decir
que en su territorio no existan yacimientos, aunque no parecen de gran
productividad por lo que resultan poco atractiva para las grandes em-
presas mineras.

Citamos con las que cuenta la provincia.

Agua Mineral (Latacunga 2, Pujilí 1.)

Plata (Sigchos 2)

Oro (La Maná 1,Pangua 1, Pujilí 1, Sigchos 2)

Cobalto (Pujilí 1)

Hierro (Pujilí 1)

3. Pobreza e indigencia

Sus altos índices de pobreza, a producido grandes migraciones
de gentes de las áreas rurales hacia las ciudades y en los últimos años
hacia el exterior (España, Italia, EE UU).

La pobreza aflige al 84% de los cotopaxenses y de este 84% de po-
breza el 47% son personas que viven en la extrema pobreza (indigentes)

CANTONES POBREZA INDIGENCIA

Latacunga 82.57 41.10
La Maná 85.74 47.28
Pangua 85.87 53.22
Pujilí 85.22 53.58
Salcedo 80.22 35.00
Saquisilí 79.86 43.30
Sigchos 90.01 58.85

84,21 47,48
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4. La migración en Cotopaxi 

La migración desde el páramo andino hacia el subtrópico en la
provincia de Cotopaxi, las condiciones en que este desarraigo y readap-
tación resultan en adaptaciones y reorganizaciones de las estrategias de
vida en condiciones no traumáticas y favorables, y en los años 90 hacia
el exterior (España, Italia, EEUU).

La migración andina, como las de otros pueblos, la de los semi-
tas que nos cuenta la Biblia judeo–cristiana, es tan antigua como la
conformación misma de sus sociedades originarias: ayllus, parciali-
dades o cacicazgos, para nuestro caso. Hay mucha literatura al respec-
to. Así, David Cook, en su estudio: La población del mundo Andino,
nos dice que: “la migración interna en los Andes en el período
1550–1700 fue extensa y tuvo un impacto vital en la historia demo-
gráfica de la región. “La institución prehispánica–inca de los miti-
maes (mitmag), puede también ser entendida, como formas de “mi-
gración controlada”, de carácter temporal–estacionario, hacia adqui-
rir y/o producir, alimentos y bienes que no se obtenían en el espacio
(territorio), controlado por los ayllus y las llagtas. Jürgen Golte, así lo
ratifica: “Desde muy temprano, mucho antes de la Conquista, estos
mismos grupos sociales, han tenido que manejar migraciones tempo-
rales de sus miembros.

En cuanto a la migración campesino indígena, encontramos ci-
fras del orden del 24,8 % para el año 82; 28,6 % para el año 90, con una
migración neta del 12.4 para el año 82, y del 20,7 para el año 90, cifras
que superan largamente el promedio nacional para el año 82 es de 18,6
y para el año 90 es de 18,8.

Uno de los cantones mas pobres de la provincia de Cotopaxi es
el cantón Pujilí en la cual se ubica la parroquia de Guangaje, en este lu-
gar existe una migración del 80%, en especial jóvenes (gran parte de
hombres) y padres de familia.

Las principales provincias donde migran son Pichincha y Car-
chi, en los últimos años la migración ya no ha sido dentro del Ecuador
sino fuera especialmente España.

El 80% de la migración antes mencionada el 5% corresponde a
la migración al exterior y diríamos que el 75% corresponde a la migra-
ción dentro del país.
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En este sector se puede identificar 2 clases de migración la tem-
poral y la definitiva.

Del 80% de la migración el 56% es definitiva, (las personas vuel-
ven de repente como promedio una vez por año) el 24% es temporal
(regresan por lo menos una cada fin de semana).

4.1.La migración femenina 

Siendo más bien excepcional en el pasado, es ahora un signo ca-
da vez más común, en el caso de la migración femenina ésta resulta ser
más bien una aventura de tipo individual hacia trabajos en el servicio
doméstico.

La mujer no solo sale de la comunidad en busca de trabajo y me-
jores condiciones económicas que les `proporcione libertad, sino que
las mismas mujeres consideran una fuga de sus propias frustraciones
como mujeres. En relación con esta migración, convertida en una aven-
tura personal y llena de contradicciones internas es muy claro que ésta
implica una profunda crisis personal y social en el lugar de origen.

Las condiciones de la migración femenina resultan más traumá-
ticas no solo por el hecho intrínseco de ser considerada por ellas mis-
mas una “fuga” sino además por las circunstancias concretas que la ro-
dean ya que no cuentan, como en el caso de los varones, con apoyos,
con redes, con la idea del retorno exitoso. Resulta en la práctica una
aventura individual, con grandes posibilidades de fracaso. Si la mujer
escapa no puede darse el lujo de retornar a declarar su fracaso en la co-
munidad o en la familia, si es una huida de su familia, del trato desi-
gual, de la obligación de realizar tareas abandonadas por los migrantes
varones, de los maltratos a los que se halla sometida, entonces un retor-
no fracasado le cerraría definitivamente las puertas para emprender
otra aventura en este sentido.

La migración femenina tiene lugar al final de la etapa escolar con
el convencimiento de que la educación no le ofrece una alternativa me-
jor y además considerando que el matrimonio no constituye una solu-
ción en relación con el nuevo imaginario y además éste le encierra en
su parcela y soledad a causa de la migración masculina, aumentando su
responsabilidad y las probabilidades de maltrato y abandono por parte
de los maridos, ellas resienten el desprecio de los varones y su desvalo-
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rización pues ellos tienen un modelo urbano y moderno de feminidad,
conflicto que provoca violencia y resentimiento fruto de una desadap-
tación fundamental.

Según la policía de migración de Cotopaxi, de acuerdo a la ven-
ta de ESPECIES DE SALIDA, han salido fuera del país.

2001 2002 2003 TOTAL 

1.674 2.506 1.965 6.145

Las 6. 145 ESPECIES DE SALIDA están contabilizadas hasta el
mes de octubre del 2003. Según archivos existentes en esta Entidad las
personas que salen un 70% viajan con destino a España.

4.2. Los impactos de la migración en Cotopaxi 

• Desintegración familiar
• Problemas matrimoniales 
• Niños y jóvenes abandonados 
• Desorientación social cultural 
• Aculturación del migrante y sus familias
• La sociedad consumista 
• Perdida del autoestima 
• Excesivo endeudamiento 
• Perdida de bienes materiales 
• Recargo de actividades familiares a la mujer 
• Desintegración de las organizaciones 
• Baja producción agropecuaria.
• Abandono a hijos y cónyuges
• Perdida de la identidad cultural 
• Escaso numero de estudiantes en los establecimientos educativos.

4.3 Impacto en la economía

• No se orienta la economía hacia un modelo sostenible 
• Las zonas de expulsión de migrantes a la larga se convierten en

poblaciones de baja población económicamente activa.
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• Se vuelven consumistas y por consiguiente la balanza comercial
representa un déficit.

• Los bienes que se incorporan a la economía no son productivos
si no mas bien representan bienes de especulación, status o de
consumo.

4.4 Impacto Ambiental

• Un deterioro marcado en los R.R.N.N. por el descuido en su
mantenimiento.

• La agricultura pasa a ser de subsistencia.
• La contaminación se vuelve mas indiscriminada al no haber un

control integrado de manejo de plaguicidas
• Se pierde la estima por los recursos turísticos y paisajísticos.
• Las áreas de alta migración tiende a convertirse en áreas despro-

tegidas susceptibles de erosión y desertificación.

4.5 Impacto Social

• La destrucción de la sociedad por la afección al balance niño, jo-
ven, adultos, viejos.

• La desarticulación de la sociedad abandono de líderes dirigentes.
• La salida de elementos jóvenes.
• Los núcleos familiares de destruyen con secuelas para los hijos.

4.6 Impacto Cultural

• La pérdida de los valores culturales propios.
• aculturación de los emigrantes internos y externos.
• el cambio de una cultura de solidaridad por una cultura indivi-

dual.

La migración temporal al interior del país o fuera ha sido cata-
logado como la última alternativa de mejoramiento económico, aun-
que sus efectos ponga en peligro hasta la misma vida del emigrante, o
el pero de los caso la pérdida de la identidad, cultura y la desintegración
familiar.

Si analizamos mas profundamente no es el simple hecho de salir
del hogar sino una desintegración de una familia y del mismo sistema
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organizativo de los pueblos, la rotura de los modelos de pensamiento,
los patrones culturales, la deseestructuración y hasta el rompimiento
de una forma de vida que se ha practicado durante siglos. Además de
ser un alejamiento de un medio de viada armónico familiar y el pre-
sentarse para que los empleadores hagan lo que quieren con sus em-
pleados salir de un medio donde la igualdad prima a otro medio don-
de claramente se nota la desigualdad entre el poderoso y el débil.

Bibliografía

• Plan participativo de desarrollo de Cotopaxi (H.C.P.C.)
• Jefatura Provincial de Migración de Cotopaxi.
• Primer documento oficial de trabajo del Plan Nacional de Ecua-

torianos en el exterior.
• Ecuador Debate No 54 debate agrario Un escenario: el páramo

andino 
• Emigración por trabajo (INEC SIISE)
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UNA COMUNIDAD INDÍGENA QUE
EMIGRÓ A MADRID

Francisco Hidalgo F *. y Ana Lucía Jimenez**

Huayra Pungu – “Colinas de Viento” (n.dela.) es uno de los
asentamientos mas antiguos de los pueblos Kitu Kara, ubicado en te-
rritorios que luego en las épocas colonial y republicana se fueron de-
nominando: Oyacoto, San Miguel del Común1, barrios “El Cajón”,
“Collas”; forman parte de la parroquia rural de Calderón, en el Distri-
to Metropolitano de Quito.

Una fuerte tradición indígena se mantiene en estas poblaciones, raí-
ces que lograron sobrevivir a las haciendas latifundistas, luego a la mini-
fundización producto de la reforma agraria, y hoy. a inicios del siglo XXI,
enfrentan los efectos de un agudo proceso de emigración hacia Europa.

San Miguel está a pocos kilómetros de Calderón, al borde la ca-
rretera Panamericana Norte, en la vía hacia Guayllabamba, es conoci-
da por los vientos que la azotan, la presencia de shamanes y lo seco de
sus suelos. En la placita central se encuentra una Iglesia, además del
único centro de salud, unas cuantas tiendas, y la escuela fiscal, que pa-
radójicamente se denomina “España”, como si hubiera estado predicho
que ese iba a ser el destino de sus habitantes.

1. Antecedentes sociales e Identitarios de la comuna de San Miguel

Al hablar con profesores, médicos, sacerdotes, que frecuentan la
población, todos ellos se refieren al dramático proceso emigratorio que
vive San Miguel desde mediados de la década de los noventa y que no
ha parado hasta el presente. Los niños y niñas de la escuela viven en

* Coordinador del Centro de Investigaciones para el Desarrollo, CINDES
** Licienciada en Sociología, este artículo se basa en su tesis “Efectos sociales de la

emigración en San Miguel” presentada en la Escuela de Sociología y Ciencias Po-
líticas de la Universidad Central del Ecuador, Julio 2003.



carne propia la salida de sus padres y hoy quedan a cargo de sus abue-
los/as o tíos/as.

El único centro de salud del pueblo, que corresponde a un con-
venio entre el ministerio del ramo y el IESS, es el Dispensario del Segu-
ro Campesino, al cual obligatoriamente deben concurrir todos los ha-
bitantes, sean adultos o niños, y registra un dramático descenso de la
población. Mientras en el año 1997 estaban registradas 879 personas,
correspondientes a 220 unidades familiares, para el año 2002 se regis-
traron apenas 724 personas correspondientes a 168 unidades familia-
res, esto significa un descenso neto del 18% en la población.

¿Acaso San Miguel sufrió alguna epidemia mortal, o vivió una
confrontación armada que diezmó a sus habitantes? En verdad ningu-
na de las dos, o mejor dicho quizás podríamos reconocer una epidemia,
pero no de enfermedad, sino de “emigración masiva”.

GRAFICO # 1
Reducción en la población de San Miguel 1997 – 2002 

San Miguel es apenas uno de los tantos poblados que en la pro-
vincia de Pichincha y el Ecuador en general ha sufrido los efectos de un
proceso que se expandió en todo el país, teniendo como fuente, y quizás
también como pretexto, la crisis económica de los años 1998 – 1999.
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Al realizar la investigación sobre los efectos sociales de la emi-
gración en los habitantes de San Miguel del Común, se quiere aportar
informaciones y análisis sobre las poblaciones que tienen un compo-
nente mayoritario indígena. Consideramos importante explorar el
proceso emigratorio y sus repercusiones en mujeres, en jóvenes, su in-
cidencia en comunidades indígenas, entre otras.

Se diseñó una serie de entrevistas y una encuesta centradas en las
siguientes dimensiones: identitaria y cultural, para la cual se trabajaron
variables sobre idioma, mecanismos de transmisión y permanencia en
el lugar de origen; dimensión socio – económica, que se trabajo con las
variables de tipo de ocupación, rango de ingresos; la dimensión fami-
liar para la cual se utilizaron variables sobre el carácter del núcleo fa-
miliar y atención a infantes. La encuesta abarcó 45 preguntas y se apli-
có a una muestra representativa de la población respetando caracterís-
ticas de género y ubicación geográfica dentro del poblado, se la realizó
en los meses de mayo y junio del 2003.

Se ha mencionado el origen indígena de San Miguel, añadamos
que en la época republicana y aún entrado el siglo XX, fue parte de
grandes latifundios, por un lado de la Curia Metropolitana, y por otro,
de la familia Becerra – Gutierrez2. A fines de los años 50 vivió una
temprana reforma agraria, que posibilitó un reparto de tierras y a la
par la consolidación de una estructura comunal, que fue legalizada en
el año 19763.

Las referencias históricas indican un nexo entre familias indíge-
nas, comunidad y características sedentarias. La comuna de San Miguel
se asienta sobre un núcleo de las familias Chushig – Simbaña – Colla-
guazo – Samueza – Quilumba, entre otros, tal cual consta en el contra-
to de compra – venta de tierras a la Curia Metropolitana, y que dan
sustento a la actual organización comunal. Sus bases económicas son la
agricultura y varios tipos de trabajo que se desarrollan en la ciudad de
Quito, ,especialmente trabajadores de la construcción, de la limpieza
de la ciudad en la respectiva empresa municipal, y para las mujeres el
servicio doméstico.

En primer lugar se estableció la presencia o no de antecedentes
migratorios, esto es, si se trataba de una población tradicionalmente
nómada o sedentaria. Obtuvimos el dato de que el 86% de los habitan-
tes actuales de San Miguel habían nacido en la misma localidad, y ape-
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nas un 14% provenían de fuera, e incluso en este caso con frecuencia
eran de poblaciones cercanas.

Grafico # 2
Lugar de Nacimiento

La estabilidad de la población de San Miguel estuvo ligada a la ar-
ticulación entre los elementos identitarios, como comuna indígena, con
los mecanismos de reproducción social, especialmente económicos, de-
dicados en parte a la agricultura y parte a labores de oficios en Quito.

Para ubicar estos elementos de identidad se escogió el tema del
idioma, pues al tratarse de una comunidad indígena de la zona nor – an-
dina, primó en ellos la presencia del quichua, y la enseñanza fue un me-
canismos de ligazón entre las diversas generaciones y rasgo de resistencia.

Por eso preguntamos a los encuestados si conocían el quichua y
cuál fue el mecanismo de aprendizaje. Los resultados fueron que 80%
de la población conocía y utilizaba el idioma quichua para su comuni-
cación; y de ellos 81% lo aprendió de sus padres, mientras que el 14%
lo hizo de sus abuelos. Destaca el hecho que apenas 4% reconoció a la
escuela como fuente de aprendizaje, pese a la vigencia desde hace dos
décadas de los sistemas de educación intercultural bilingüe.
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Grafico # 3
Conocimiento del Quichua

Con estas informaciones, mas aquellas provenientes de sus regis-
tros históricos, que mencionan la consolidación de la comuna de San
Miguel durante las décadas de los años 70 y 80, ante la necesidad de
consolidarse en el control de las tierras adquiridas y la organización del
proceso productivo interno, y ante la obligación de garantizar una
atención desde las instancias de gobierno municipal y provincial, así
como uno de los puntos de arranque de las nuevas organizaciones in-
dígenas, como son la Ecuarunari y la propia CONAIE; sin dejar de
mencionar la persistencia de curanderos de la comunidad, los llamados
Yachac Taitas, que garantizan una reproducción cultural interna, se
puede afirmar que se está ante el caso de una comunidad consolidada
que va a enfrentar una explosión del proceso emigratorio.
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Gráfico # 4
Aprendizaje del Quichua

Uno de los antecedentes particulares de San Miguel es el agudi-
zamiento de la minifundización de la propiedad agrícola, ante el re-
parto intrafamiliar, de padres a hijos, da como resultado que: “el pro-
medio de lote de terreno es de doscientos metros cuadrados, aunque
algunas familias tienen entre trescientos y cuatrocientos metros; la
producción y los cultivos son muy bajos debido a la falta de agua y de
lluvias”4. A ese factor interno se añadió el deterioro de los salarios en
el centro urbano, como consecuencia de la crisis económica de los
años 1998 y 1999. El salario mínimo vital para el año 1999 apenas lle-
gaba a los 16 dólares y un salario familiar apenas cubría el 59% de la
canasta básica.5

En la encuesta, al consultar sobre la ocupación del emigrante an-
tes de viajar fuera del país, el resultado fue que 26% eran obreros; en-
tre servicio doméstico, trabajadores municipales y choferes se repartía
24% en partes iguales; entre trabajadores de la construcción, artesanos
y jardineros se repartía 21% en partes iguales; otro 7% eran trabajado-
res en plantaciones de flores; apenas un 7% se reconocían como cam-
pesinos.
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Respecto de la estabilidad en el trabajo, apenas 32% de los en-
cuestados reconocieron tener trabajo estable, mientras que 44% se re-
conocía como subocupado, y 24% decía carecer de trabajo.

Gráfico # 5
Ocupación antes de emigrar

El planteamiento de que los mecanismos de reproducción social
de la comunidad de San Miguel, consistentes en una articulación de
trabajo agrícola con trabajos urbanos, especialmente de relaciones sa-
lariales, entran en crisis, por causas internas, la minifundización, y cau-
sas externas, el deterioro de los salarios, provocan una situación de
quiebre, en varios sentidos, a partir de la cual se produce una decisión,
que mas que de carácter individual, es colectiva, optar por una nueva
alternativa de reproducción social: la emigración fuera del Ecuador.

El interés de la presente investigación es la particularidad de es-
te proceso en un contexto de comunidad indígena. Para ello es impor-
tante recuperar el texto de Martinez6 sobre la condiciones de las comu-
nidades indígenas en el Ecuador al cierre del siglo XX e inicios del XXI,
pues marca condiciones de la vigencia de esta forma de organización
colectiva de los pueblos y nacionalidades indígenas, así como limita-
ciones históricas 
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Entre los aspectos que llama a reflexión, se plantean las siguien-
tes potencialidades: i) la comunidad ha fortalecido su rol de “concha
protectora” que impide, por el momento, la atomización de las deman-
das agrarias y la individualización del problema de la tierra; y, ii) cada
comunidad, aun cuando sus miembros se encuentran insertos en prác-
ticas económicas diferentes y pertenecientes a varias formas producti-
vas, forman un solo cuerpo a la hora de los conflictos, de las demandas
agrarias y de las fiestas. A la par recalca en las siguientes amenazas: i)
que la economía campesina, desde hace rato, muestra signos evidentes
de crisis y estancamientos, evidenciados en el fraccionamiento excesivo
de la propiedad, presión demográfica, desvalorización del trabajo cam-
pesino; y, ii) que la comunidad no actúa como unidad reguladora de los
recursos y de la mano de obra.

El planteamiento es que tanto las potencialidades como las ame-
nazas reconocidas para el conjunto de las comunidades, también se ex-
presan al momento de enfrentar la opción de salir hacia el exterior, y
uno de esos ejemplos se encuentra en la comunidad de San Miguel. Por
un lado las amenazas dan bases para convertir a esta opción en una to-
ma de decisión colectiva, apoyar la emigración masiva de sus poblado-
res. Por otro, sus potencialidades, ese carácter de “concha protectora”,
no se pierde el momento en que un segmento importante opta por la
estrategia de buscar trabajo y recursos en el exterior, sino que es condi-
ción clave para que la emigración no derive en un descalabro social, es-
pecialmente en hijos/as y madres, sino que permita un transito a una
nueva situación, que mas adelante la caracterizaremos como de “comu-
nidad multi–localizada”.

2 Cambios profundos provocados por la emigración

La vida de la población de San Miguel probablemente tiene un
antes y un después, el punto de quiebre está marcado por el cuatrienio
1998 – 2002, en ese período se produce una auténtica explosión del
proceso de emigración, que ya se venía presentando en los años 1996 y
1997. Ante la pregunta “hace que tiempo su familiar emigró al exterior”,
las respuestas fueron 57%; entre 2 y 4 años atrás; 16% un año atrás; y
apenas el 12% entre 5 y 7 años atrás.

El fenómeno que de por sí es masivo, adquiere mayor peso si se
toma en cuenta que se trata de una población con nexos familiares en-
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trecruzados, esto es, que con mucha frecuencia entre unos y otros exis-
ten nexos de conexión directa en primer y segundo grado de consan-
guinidad. De allí que ante la pregunta: ¿tienen familiares que viven en
el exterior?, un abrumador 90% contestó afirmativamente, y apenas un
10% contesto negativamente.

Gráfico # 6
Emigración reciente

Esta emigración masiva transformó la composición social de
San Miguel. Al preguntar por el género de la población emigrante, los
resultados fueron que 69% eran hombres y 31% eran mujeres. Sobre la
edad de quienes salieron al exterior, los resultados fueron que un 86%
correspondía entre los 21 y 40 años; 12% eran menores de 20 años; y
apenas 2% mayores de 41 años.

Esto provocó cambios cualitativos en la composición de la po-
blación; en la actualidad las mujeres constituyen el 60% de los habitan-
tes y los hombres el 40%. La edad de la mayor parte de la población se
ubica para arriba de los 40 años, pues el 56% tienen mas de ese límite
de edad, mientras que la población joven, ubicándola en el rango entre
los 20 y 40 años apenas llega al 28%, y los menores de 20 años son el
16% de los habitantes.
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Al consultar sobre ¿cuál es el lugar de destino del emigrante?, in-
dicó en un abrumador 98% que se encuentran en Madrid, probable-
mente como centro base para luego una distribución en zonas aledañas
a la capital española y otros sitios mas alejados. España se convirtió en
el sitio preferido de la emigración de fines de los noventa, pues a dife-
rencia de Estados Unidos, para ingresar no se requería tener el visado
del país receptor, se comparte mismo idioma, las noticias de quienes
viajaron antes eran alentadoras sobre las posibilidades inmediatas tener
acceso a trabajo y con niveles remunerativos superiores a los vigentes
en Ecuador.

Gráfico # 7
Lugar de destino de la emigración

A partir de este punto los datos se refieren a la población que
emigró, la investigación se basa en las percepciones que tienen los po-
bladores que se quedaron, respecto de las motivaciones de los que de-
cidieron irse, la situación actual de ellos y sus ocupaciones presentes,
así como los niveles de comunicación.

Al requerir sobre las razones que motivaron la decisión de salir,
las respuestas apuntan a “mejorar ingresos” 37%; a “buscar trabajo”
27%; a “ahorrar para construir casa” 22%; mientras que el motivo de
“deseos de superación intelectual” es 7%, y “reunificación familiar” 7%.

Al plantear sobre la ocupación en el país receptor, las respuestas
fueron que 33% se encuentra trabajando en labores de construcción;
31% en servicio doméstico; 18% va hacia trabajos agrícolas; 7% como
trabajadores en fábricas; 4% como chóferes.
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Gráfico # 8
Ocupación en el país receptor

Gráfico # 9
Fluidez del contacto en Madrid.
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Con el propósito de averiguar por la fluidez de comunicación,
preguntamos si los “sanmigueleños” que están en España mantienen
contacto directo entre sí, respondió afirmativamente el 89%. Al ser re-
queridos sobre los sitios de encuentro, 71% indicó “el parque” (se su-
pone que se trata de “El Retiro” ubicado en la zona central de Madrid),
y 13% indicaron “el piso” (o sea sus sitios de habitación).

3. Permanencia de los nexos comunitarios

El éxodo masivo implica rupturas fuertes con sistemas tradicio-
nales familiares, pero a la vez obliga a la adopción de nuevas estrate-
gias de reproducción social y de mecanismos para mantener el contac-
to entre sí. En el caso que analizamos, el desmembramiento del núcleo
familiar, cuando es el padre o la madre quienes viajan, o ambos, inten-
ta ser repuesto por la atención de los familiares que se quedan, abue-
los/as o tios/as.

Los nexos rotos pretenden ser restituidos a partir de varios nive-
les que den presencia a quienes están lejos, por ejemplo, el envío de re-
mesas, la comunicación constante gracias a un frecuente enlace telefó-
nico o por la vía del internet, e incluso se establece un correo informal,
pues pareciera que siempre hay alguien de San Miguel o sus alrededo-
res, que esta viajando hacia España o regresando de allá.

En la encuesta preguntamos sobre estos temas y las respuestas
fueron las siguientes: el 68% de la población emigrante envía remesas
hacia sus familiares que se quedaron. De esas remesas el 24% se realiza
una vez por mes, el 34% cada tres meses, el 13% cada seis meses. Sobre
los mecanismos utilizados para el envío de remesas, un 34% lo hace
mediante giros bancarios, y otro 34% por mecanismos de encomienda
que utilizan a gente que esta en constante movimiento entre los dos lu-
gares de destino. Cabe indicar que sobre estas preguntas referidas al te-
ma de remesas, siempre existe un margen importante que se mantiene
como “no conoce”,o “no sabe”.

Para 93% el mecanismo de comunicación entre los emigrantes y
sus familiares es el teléfono. Los avances tecnológicos son un soporte
para la familia o comunidad extendida.
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Gráfico # 10
Envío de remesas

Al consultar sobre el destino que se da a los recursos provenien-
tes de las remesas, las respuesta apuntaron alimentación 45%, educa-
ción 27%, construcción de vivienda 18%, y apenas 2% podía ir hacia
aspectos productivos.

Gráfico # 11
Destino de las remesas
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El dramático esfuerzo que realizan los pobladores de San Miguel,
al dejar atrás a sus familiares mas cercanos: hijos/as, hermanos/as, pa-
dres, al aventurarse en un país extraño, con seguridad soportando si-
tuaciones muy difíciles, es una estrategia hacia un objetivo básico: in-
tentar liberar a sus familias de la extrema pobreza. Puede resultar alar-
mante que tamaño esfuerzo se vaya a cubrir la canasta básica de ali-
mentación y educación. Probablemente solo aquellos que tienen un
tiempo mayor pueden “darse el lujo” de orientar recursos hacia proce-
sos productivos.

Ese nexo vital entre quienes se quedan y quienes se van es repro-
ducido día a día, pero hay acontecimientos que sirven para reforzar
esos lazos mas allá de la familia cercana y extenderlos hacia todos los de
la comunidad, son las fechas de las festividades del santo patrono de la
población, es decir, los días de San Miguel, a fines del mes de Septiem-
bre de cada año. Es en esos momentos que cada uno trata de hacerse
presente de una y otra manera, a pesar de las distancias y a pesar de la
escasez. Los mas afortunados pueden regresar a San Miguel, otros en-
vían un dinero especial para reforzar los festejos, y los demas al menos
llaman para averiguar sobre las noticias de las fiestas.

Gráfico # 12
Niveles de participación en las festividades

A partir de los resultados indicados, podemos llegar a algunas
conclusiones: primero, la expansión del proceso emigratorio en pobla-
ciones de origen indígena puede tener como una de sus bases la crisis
de los mecanismos de reproducción social. Segundo, se trata de un pro-
ceso de toma de decisión colectivo, que a la vez evidencia la presencia
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de redes familiares y quizas comunitarias, en los nexos desde la pobla-
ción desde la cual se emigra y la población que recepta al migrante, un
dato que refuerza la hipótesis del éxodo masivo como una estrategia
comunitaria de reproducción social es el destino de las remesas. La en-
cuesta realizada arroja que esos dineros son invertidos para garantizar
la reproducción básica de la familia. Tercero, resalta el intenso nivel de
contacto directo entre los habitantes de San Miguel que fueron a tra-
bajar a España, lo que nos podría hacer pensar que el proceso emigra-
torio no rompió los lazos familiares y comunitarios que antecedieron a
este éxodo masivo.

Quizás sea por que se trata de una primera generación migran-
te, o sea porque aún es reciente la reubicación en un país extraño, o
porque guardan fuertes nexos entre sí, o porque individualmente es
muy difícil insertarse en una economía y culturas extrañas, lo cierto es
que se encuentran en constante comunicación. También es verdad que
la base desde la cual se parte es un tejido comunitario, que facilita el
mantenimiento de estos nexos en el exterior, más aún si se encuentran
trabajando y/o viviendo en entornos aproximados. Si no hubiera ese
tejido previo, serían mucho más difícil recién intentar construir redes
en el país receptor.

4. ¿“Comunidades multi – localizadas” En un contexto
“transfronterizo”?

Se tiende a mirar el proceso de las emigraciones de la época de
la “globalización”, desde el concepto de la transnacionalidad, en el sen-
tido que: “no solo se van construyendo puentes sólidos y duraderos en-
tre puntos distantes del tercer y primer mundo, sino que también se
van configurando espacios transnacionales constituidos por contactos,
relaciones e interacciones transfronterizas de los migrantes mismos, de
sus parientes, de sus comunidades en el país de origen y de destino”7.
Consideramos que mirarlo así puede provocar una nueva abstracción
con falsa pretensión de universalidad, y que es importante matizar. In-
corporar marcos teóricos que permitan comprender mejor los com-
portamientos, a partir de las características de las poblaciones que
adoptan la decisión de abandonar sus países ubicados en la periferia
del sistema, para acceder a las fuentes de trabajo en el centro de un ca-
pitalismo mundializado.
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Las diferencias conceptuales giran en torno a los mecanismos
culturales, que implican también comportamientos económicos, fren-
te a la sociedad receptora, de integración o de convivencia restringida,
y frente a la sociedad de origen, de separación y de nexo íntimo y vital.

Respecto de los estudios sobre los casos de comunidades con ca-
racterísticas indígenas, existen trabajos muy interesantes desarrollados
en México, y de ellos destacamos en especial uno, que tiene como au-
tores a Gendreau y Jiménez8, en un estudio sobre los efectos de la mi-
gración en la población de Atlixco, perteneciente al Estado de Puebla,
allí la investigación realizada plantea que en comunidades indígenas
con una alta incidencia de poblaciones emigrantes, lo que se presenta-
rían son casos de “ampliación de la comunidad hacia el exterior, que
mantiene su referencia al grupo y a la cultura de la localidad de origen,
donde el sentido de pertenencia sigue determinado por esta comuni-
dad originaria y sus nexos con la sociedad receptora son básicamente
instrumentales”.

Por lo que hemos visto a lo largo de esta investigación, y princi-
palmente a partir de los resultados de la encuesta realizada, con los lí-
mites de una investigación cuantitativa , bien se podría concluir que en
el caso de San Miguel, una población rural de la zona andina cercana a
la capital, el comportamiento social y cultural se acerca más hacia lo
que se describe como una “comunidad multi – localizada”. Ello no pre-
tende descartar las interpretaciones sobre “transnacionalidad” de los
movimientos migratorios, pero si matizar los comportamientos diver-
sos, dependiendo de las características culturales, socio – económicas
de la población de origen.

Notas

1 Los datos que se exponen sobre la historia de San Miguel son obtenidos de la in-
vestigación conjunta Prodepine – Ucic, “Trayectoria histórica de San M iguel” , pu-
blicada en Quito, el año 2001.

2 Prodepine – UCIC. Ob. Cit.
3 La comuna fue reconocida por el Ministerio de Agricultura y Ganadería mediante

acuerdo # 015 el 22 de enero de 1976 – Ob. Cit.
4 Prodepine – UCIC. Ob. Cit.
5 Alberto Serrano. “Economía ecuatoriana en cifras: 1974 – 1999”. Edic. ILDIS – FES;

Quito 1999.
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6 Luciano Martinez. “Economía política de las comunidades indígenas”. Edic. Abya
Yala – ILDIS – FLACSO. (2da. Edición) Quito, 2002.

7 Revista Nueva Sociedad # 178 – Venezuela, marzo – abril 2002.
8 Gendreau, M., y Jimenez, G.. “La migración internacional desde una perspectiva

sociocultural: estudio en comunidades tradicionales del centro de México”. En: Mi-
graciones Internacionales Vol. 1, Num. 2, Enero – Junio 2002. Colegio de la Fron-
tera Norte – México.
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ELEMENTOS PARA UNA
POLÍTICA MIGRATORIA1

Pablo A. de la Vega M.*
Luis Túpac–Yupanqui**

Como paso previo a la presentación de algunos elementos que
contribuirían a la construcción de una política pública en materia mi-
gratoria conviene plantear qué entendemos por política social.

Y, ciertamente, ella es algo más que ofrecer servicios u otorgar sub-
sidios. La política social es un complejo de objetivos y de soluciones en que
unos colectivos hacen aportaciones, mientras otros se habilitan y capaci-
tan para conseguir un desarrollo autosostenible y a otros se les asiste soli-
dariamente2.

Una política pública social, y como parte de ella una política mi-
gratoria, no debería estar sujeta a los vaivenes y coyunturas que carac-
terizan a las políticas económicas, así como tampoco debería sostener-
se en modelos paternalistas o carentes de derechos.

Una política social no es una concesión de un determinado go-
bierno. Es ante todo un derecho de la ciudadanía. Es un derecho social.
Por tanto, sujeto a construcción y participación colectiva, desde un en-
foque de desarrollo en el que predominan las personas como sujetos
sociales de derecho.

Y esta visión es la que debería prevalecer en el diseño e imple-
mentación de un política pública en materia migratoria.

Sobre este tema, el destacado académico Lelio Mármora sostie-
ne que la construcción de políticas migratorias se asienta, por un lado, en

* Coordinador del Centro de Documentación en Derechos Humanos “Segundo
Montes Mozo S.J.” (CSMM).

** Director Nacional del Servicio Jesuita a Migrantes (SJM-Ecuador).



las diferentes percepciones que sobre las migraciones tienen distintos sec-
tores de las sociedades de origen y recepción; por otro, en los argumentos
que dichos sectores o los gobiernos utilizan para sustentar la adopción de
políticas específicas; y, en tercer lugar, por lo que los gobiernos entienden
como “política migratoria”.

En tal sentido, una política migratoria debe incorporar, a nues-
tro juicio, una visión desde los derechos humanos, basada en las nor-
mas y los estándares adoptados por la comunidad internacional. Esta
concepción evitaría reducir la política migratoria exclusivamente a
procedimientos de control fronterizo o a la elaboración de leyes que, en
algunos casos, terminan criminalizando o estigmatizando a los mi-
grantes.

La integralidad de una propuesta de esta naturaleza también está
relacionada con los principios, normas, procedimientos y disposiciones
emanadas desde el Estado, a través de las autoridades gubernamentales
responsables del tema migratorio, para administrar y gestionar los flu-
jos migratorios provenientes desde el exterior, en particular de los inmi-
grantes que proceden de nuestros países vecinos, algunos de ellos carac-
terizados por complejas situaciones sociales y políticas, como el conflic-
to social y armado colombiano y la grave crisis humanitaria y de dere-
chos humanos por la que atraviesa ese país, o la persistente crisis políti-
ca y económica que ha contribuido a incrementar la pobreza en el Perú.

Por tanto, el Gobierno ecuatoriano debe ofrecer respuestas no só-
lo ante la salida en los últimos años de cientos de miles de ecuatorianos,
hombres y mujeres, sino ante la llegada masiva de extranjeros.3 Muchos
de ellos alentados a cruzar una frontera internacional no precisamente
por razones económicas sino porque huyen de la violencia generalizada
y la violación masiva de sus derechos humanos. Y esta realidad supone
otro tipo de respuestas por parte del Estado ecuatoriano, en especial de
nuestra Cancillería, pues están en juego los compromisos y las obliga-
ciones internacionales que el Estado ha contraído para brindar protec-
ción internacional a los solicitantes de refugio y refugiados.4

Es decir, no podemos desconocer una realidad concreta que po-
dría convertirse en un serio problema social si el Estado y la sociedad
civil no construimos propuestas conjuntas de integración social de los
extranjeros que por algunas de las razones expuestas llegan a nuestro
país con la esperanza de construir un nuevo proyecto de vida.
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Previa estas consideraciones esenciales, desde nuestro punto de
vista, una política migratoria debe incluir principios y procedimientos
con el propósito de ofrecer respuestas sociales, políticas, jurídicas y
económicas en tres ámbitos:

a) Una política de inmigración destinada a resolver las dificultades
de una creciente población extranjera;

b) Una política que responda a la situación de las comunidades de
ecuatorianos en el exterior; y,

c) Una política exterior del Estado ecuatoriano que incorpore co-
mo uno de sus ejes de gestión internacional el tema migratorio.

a) Política de inmigración

Una nueva política de inmigración ecuatoriana debería empezar
eliminando los conceptos restrictivos y excluyentes que persisten hasta
la actualidad respecto a los extranjeros. Basta recordar que las normas
que regulan el ingreso y la permanencia de extranjeros en nuestro país
provienen de la década de los setenta, fueron elaboradas y aprobadas
en un régimen de facto y se sustentan en principios propios de la doc-
trina de seguridad nacional.

Por consiguiente, una de las tareas inmediatas del Estado ecua-
toriano, bajo responsabilidad directa del Congreso Nacional, es refor-
mar el marco jurídico existente, incorporando las normas y los están-
dares internacionales de derechos humanos de los migrantes, como la
Convención Internacional sobre la protección de los derechos de todos los
trabajadores migratorios y de sus familiares,5 y la normativa adoptada en
la Comunidad Andina de Naciones, instrumentos internacionales que
forman parte del ordenamiento jurídico del país.

Una reforma jurídica de esta naturaleza, desde luego, inspirada
en los principios y normas constitucionales, deberá destacar la igual-
dad de los ecuatorianos y extranjeros ante la ley, salvo las restricciones
emanadas de la misma Constitución Política; la despenalización de la
permanencia irregular de un extranjero en territorio nacional; y, las
garantías necesarias para que los extranjeros que están sometidos a
una acción penal de deportación tengan derecho a recibir asistencia
legal, derecho a apelar el fallo expedido por la autoridad competente
–en este caso el Intendente General de Policía– y derecho a la repara-
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ción integral, incluida la indemnización por las arbitrariedades o vio-
laciones a los derechos humanos cometidas por las autoridades guber-
namentales.

Esta política de inmigración también debería incluir la imple-
mentación de campañas de sensibilización destinadas a la población en
general, a fin de prevenir , reducir y eliminar comportamientos xenó-
bofos, en algunos casos, alentados por voceros policiales y medios de
comunicación, que efectúan erróneas interpretaciones de las causas de
la inseguridad ciudadana y la variación de los índices delictivos.

La inmigración tiene que ser vista como una oportunidad para
la integración regional y subregional y no como una amenaza.

En este contexto, también es indispensable realizar esfuerzos pa-
ra interpretar objetivamente los escasos indicadores que sobre esta ma-
teria ofrece el Estado ecuatoriano. Por ejemplo, según datos de la Di-
rección Nacional de Migración,6 entre enero del 2000 y diciembre del
2003, ingresaron a nuestro país 708.953 colombianos. De ellos se ha re-
gistrado la salida de 336.114 personas, entre hombres y mujeres, mien-
tras que la diferencia o sea los 372.839 se habrían quedado en el país.
Aunque los procedimientos que permiten registrar este saldo no son ri-
gurosos, la cifra mencionada ofrece algunas pautas sujetas a análisis y
posterior valoración.

Del mismo modo, en el período señalado, 21.414 colombianos
solicitaron refugio al Estado ecuatoriano, a través de los procedimien-
tos establecidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores7 y de ellos
sólo el 30 %, esto es 6.510 personas, han recibido el estatuto de refugia-
dos. Estas cifras nos convocan a algunas reflexiones e inquietudes.
¿Cuál es la situación de los otros colombianos que no solicitan refugio
y que podrían alcanzar las 350.000 personas? ¿Qué sucede con aquellas
que solicitaron el estatuto de refugio y no fueron reconocidas?

Las 3.253 personas reconocidas en el 2003 representan el 28.5%
de los 11.391 solicitantes de ese mismo año. En el 2002 el porcentaje de
reconocidos fue de 23.3%. En el 2001 fue de 53.6% Y en el 2000 fue el
84.8%. Es decir la tendencia es restrictiva, aunque en el último año el
indicador se ha modificado levemente del 23% al 28%. Pero este pe-
queño incremento no tiene punto de comparación con el 84.8% del
año 2000, ni con el 53.6% del 2001. En los dos últimos años la tenden-
cia ha sido reconocer a uno de cada cuatro solicitantes, mientras que en
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el año 2000 la tendencia fue reconocer a cuatro de cada cinco solicitan-
tes y en el 2001 se reconoció a dos de cada cuatro.

Esta breve interpretación nos invita a preguntarnos ¿por qué nu-
méricamente hay menos reconocimientos mientras mayor ha sido el
número de solicitudes? ó ¿por qué razones en el 2000 se negó el 13 %
de las solicitudes presentadas y en el 2003 el 38%?

Cabe señalar que los inmigrantes y solicitantes de refugio co-
lombianos proceden de un país con aproximadamente cinco décadas
de violencia y, sin temor a equivocarnos, podemos afirmar que se en-
cuentran más preparados que los ecuatorianos para sobrevivir en si-
tuaciones adversas. Esto quiere decir que si el Estado y la sociedad
ecuatoriana no les brinda oportunidades de integración social, a largo
plazo, y obstaculiza esa posibilidad, ellos buscarán abrirse paso a través
de cualquier medio y esa respuesta comprensible podría generar con-
flictividad con las comunidades de acogida en el país.

Por tales razones, la gestión y administración de los flujos de in-
migrantes debería tener como objetivo la integración social, a fin de
aprovechar sus habilidades y experiencias, tomando en cuenta para ello
las necesidades y los requerimientos laborales en el país.

Entonces se hace necesario comprender con mayor profundidad
la inmigración de colombianos y peruanos, sus causas y consecuencias,
y sus riesgos y potencialidades.

Además, sería deseable que las autoridades gubernamentales tra-
bajen planificadamente por la inserción social de los inmigrantes, jun-
to con organizaciones cuyo mandato es el acompañamiento, la promo-
ción y defensa de sus derechos. Y, por último, habría que reconocer y
advertir que la inmigración no puede ni debe ser utilizada política-
mente en campañas electorales.

b) Política sobre las comunidades de ecuatorianos en el exterior

Con respecto a la emigración intentaremos presentar una visión
global, considerando que es un fenómeno social complejo, con múlti-
ples causas, dimensiones y actores.

Los emigrantes se mueven a través de redes autorizadas (emba-
jadas, consulados y puestos fronterizos oficiales) y no autorizadas o al-
ternativas (redes familiares, redes comunitarias o coyotes) y demandan
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especial atención de los medios de comunicación, las universidades, los
investigadores, la policía de migración, los maestros y las iglesias, entre
otros sectores.

Esta situación plantea la necesidad de identificar y adoptar algu-
nos elementos para una política migratoria pro–activa frente a las cau-
sas de la emigración y otros elementos para una política migratoria
reactiva frente a los efectos positivos y negativos de la emigración.

A nivel pro–activo

En primer lugar, vale destacar la frágil y conflictiva situación so-
cial, política y económica que generó la salida de miles de ecuatorianos
en los últimos cinco o seis años, principalmente, hacia España, Italia y
Chile. En 1998–99, una crisis cambiaria y bancaria destruyó 20 bancos
y congeló más del 50 % de los depósitos bancarios. La última crisis, in-
cluida la inestabilidad de la gestión pública y la ingobernabilidad, tuvo
un efecto devastador sobre los niveles de empleo, pobreza y distribu-
ción del ingreso. Durante esta crisis dos millones de personas se empo-
brecieron y al menos 300.000 emigraron al exterior.8

Esta realidad plantea el desafío que demanda la construcción de
políticas que hagan creíble, sustentable y viable nuestro país, inclusive
incorporando temas cruciales como la extradición, el juzgamiento y la
sanción de los responsables directos e indirectos de la debacle política
y económica de 1998–99. Por estas circunstancias, la Conferencia Epis-
copal Ecuatoriana afirmaba en una declaración pública efectuada el 31
de octubre del 2003, “como causa principal del éxodo de la desesperanza,
al egoísmo y la ceguera de quienes pospusieron el bien común a los intere-
ses de pequeños pero poderosos grupos de poder político y económico en un
festín de ambiciones y corrupciones”.

A nivel reactivo

Tres escenarios presentaría una política pública en materia mi-
gratoria destinada a las comunidades de ecuatorianos en el exterior:

– La situación de los emigrantes documentados o regulares;
– La situación de los emigrantes indocumentados o irregulares; y,
– La situación de las familias de los emigrantes en el país.
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Estos escenarios demandan, en primer lugar, conocer la realidad
de las ciudades y poblados de destino de los ecuatorianos en el exterior,
con la mejor interpretación posible de sus problemas sociales, econó-
micos, jurídicos y culturales.

En segundo lugar, exigen que las autoridades gubernamentales
acepten como una de sus prioridades trabajar en favor de los emigran-
tes ecuatorianos y sus familiares, con énfasis en los irregulares o indo-
cumentados, junto con organizaciones comprometidas en acompañar-
los y defenderlos en los países de origen, tránsito y destino.

En tercer lugar, suponen contrarrestar la manipulación clientelar
de los emigrantes, por una visión de futuro y confianza en el potencial
económico, político y cultural de los ecuatorianos en el exterior.

En un futuro mediato conviene fortalecer las atribuciones que la
ley concede a las oficinas consulares, responsables de la gestión admi-
nistrativa de los intereses del país dentro de sus respectivas circunscrip-
ciones consulares y de la protección de los derechos e intereses del
Ecuador y de los ecuatorianos.

Dado que este momento el país cuenta con 57 consulados renta-
dos y 123 consulados honorarios es pertinente evaluar su gestión y lue-
go proceder a cerrar aquellas oficinas consulares que no ameriten su
permanencia o abrir consulados en otras ciudades consideradas prio-
ritarias, entre otros factores, por la presencia significativa de ecuatoria-
nos. No obstante, debido a que la apertura de nuevas oficinas consula-
res representaría gastos inicialmente no presupuestados para el Estado,
podría promoverse la implementación de consulados móviles o itine-
rantes para la atención en aquellos lugares de mayor concentración o
vulnerabilidad para los ecuatorianos, regulares o irregulares, como la
frontera entre Guatemala y México o entre México y los EUA, por
ejemplo.

Como parte de esta estrategia las oficinas consulares deberían
establecer nexos permanentes y sólidos con las organizaciones de emi-
grantes, con el propósito de coordinar acciones a favor de sus intereses
y derechos en los países de destino o Estados de Empleo, pero también
deberían ofrecer información actualizada sobre programas o planes de
vivienda en el Ecuador, reformas legales que incentiven y promuevan
el retorno en condiciones dignas o fomenten la inversión mediante
programas de codesarrollo.
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Sobre el ejercicio de los derechos políticos de los emigrantes, las
oficinas consulares deberían promover la difusión de la ley para el su-
fragio de ecuatorianos en el exterior,9 en vigencia desde septiembre del
2002. Y, adicionalmente, podrían asesorar a los ecuatorianos que tienen
oportunidad de participar en elecciones municipales en aquellos países
y ciudades cuyas leyes permiten la participación de extranjeros en este
tipo de procesos electorales.

Otro aspecto de importancia está relacionado con el flujo de re-
mesas desde el exterior. No sólo por su notable incremento10 durante
los últimos años sino por los costos que tienen que pagar los emigran-
tes a empresas que cobran por las transferencias del dinero que provie-
ne desde los países de destino hacia el nuestro.

Sin embargo, el Estado en lugar de atender estas prioridades so-
ciales ha preferido dar énfasis a la persecución de coyoteros y usureros,
quienes son vistos por los familiares de emigrantes como los únicos que
ofrecen alternativas reales frente a la pobreza y exclusión.

Por lo expuesto, los obispos ecuatorianos nos recuerdan que el
“fundamento de toda política migratoria es el reconocimiento práctico del
‘derecho a emigrar’ a la nación donde cada persona espera una mejor si-
tuación para sí y para los suyos”.

En esta ocasión, también es necesario dejar constancia de la
preocupación de las organizaciones sociales e instituciones privadas
vinculadas al tema migratorio, sobre la dispersión institucional carac-
terística del Estado ecuatoriano en este ámbito. Es así que la institucio-
nalidad pública aborda el proceso migratorio a través de una decena de
organismos y dependencias estatales, que operan sin coordinación al-
guna y duplican recursos humanos, técnicos y financieros. Y, en otros
casos, inclusive en una inapropiada disputa de competencias como
ocurre entre las oficinas consulares y las delegaciones de la Defensoría
del Pueblo en países como España, Italia y los EUA.

Quizás la creación de un organismo rector de la política migra-
toria y articulador de esa institucionalidad pública fragmentada sea
una respuesta a las deficiencias del Estado. Por ello, desde un sector de
la sociedad civil11 hemos propuesto la creación de un Consejo Nacio-
nal de Protección de los Migrantes como paso previo a la implementa-
ción de un sistema nacional de protección de los migrantes y sus fami-
lias. Esta propuesta que tiene implicaciones de orden jurídico–legal po-
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dría ser enriquecida e impulsada por un mecanismo de coordinación
interinstitucional e intersectorial, en el que participaría el Estado y la
sociedad civil.

Respecto a la situación de los ecuatorianos en situación irregu-
lar también es indispensable reiterar ante las autoridades gubernamen-
tales la necesidad de iniciar y sostener  procesos de negociación con los
Estados de Empleo, a fin de lograr acuerdos de regularización de los flu-
jos migratorios y, si las condiciones políticas son favorables –puesto
que la realidad española es diferente a la estadounidense, por ejemplo–,
la regularización de todos los ecuatorianos indocumentados, hayan in-
gresado regular o irregularmente a los países de destino. Esta es una
responsabilidad directa del Estado ecuatoriano, pero también de los
Estados de Empleo.

Sobre este enfoque, reiteramos que es indispensable mantener
una mínima coherencia jurídica y ética en este tema, porque  no pode-
mos exigir a Europa o a los EUA mejores condiciones para los ecuato-
rianos, mientras en nuestro país se expulsa o deporta a cientos de ex-
tranjeros y, seguramente, muchos de ellos con las condiciones requeri-
das para ser reconocidos como refugiados.

Por último, expresamos nuestra profunda preocupación por el
abandono estatal de las familias de los emigrantes, dado que no existe
ningún programa gubernamental destinado a los miles de niños y ni-
ñas cuyos padres han migrado, o a las adolescentes que han asumido
jefaturas familiares.12 Una política integral en materia migratoria debe
incluir necesariamente la situación de las familias de los emigrantes
ecuatorianos.

c) Política exterior

Por la importancia del fenómeno migratorio en la agenda nacio-
nal su inclusión en la política exterior ecuatoriana es una decisión im-
postergable, la misma que debe ameritar el análisis objetivo del contex-
to internacional, en especial después de los trágicos y cuestionables su-
cesos ocurridos en Nueva York y Washington el 11 de septiembre del
2001.

La sustancial modificación de la agenda de política exterior y la
agenda de seguridad nacional de los EUA tiene indudables repercusio-
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nes en varios temas internacionales para América Latina y uno de ellos
es la migración, puesto que los EUA han implementado una serie de re-
soluciones y procedimientos, de orden administrativo, jurídico–legal y
policíaco–militar, que tienen como propósito extremar sus controles
fronterizos y el arribo de ciudadanos procedentes de otros países.

Por otro lado, la decisión de la Unión Europea debe incluir a
Ecuador en la nómina de países que requieren visado, si bien fue una
decisión que se veía venir, puso a la luz pública la incapacidad del Esta-
do ecuatoriano de construir una respuesta alternativa o preventiva a
una resolución que culminó con el bloqueo a miles de ecuatorianos
con destino a los países de la Unión Europea, pero que de manera in-
directa terminó presionando para que el flujo migratorio se reoriente
nuevamente a los EUA, destino para el cual operan desde redes familia-
res y artesanales hasta redes delictivas de traficantes de personas que
ponen riesgo la vida de cientos de ecuatorianos.

No obstante respecto a la imposición europea de visa a los ecua-
torianos se podría mirar como el cierre de una etapa y el inicio de otra.
Esto abriría la posibilidad de un clima favorable para efectuar negocia-
ciones regionales entre América Latina y la Unión Europea y, a la vez,
negociaciones bilaterales entre Ecuador y España o Italia, con miras a
buscar soluciones bajo parámetros humanitarios, como el de la reuni-
ficación familiar.

Por tanto, la Cancillería ecuatoriana debe mirar el tema migra-
torio como un asunto de derechos humanos, fundamentalmente. En
un sentido amplio tendría que referirse no solamente a las garantías in-
dividuales y familiares de respeto a la integridad y seguridad persona-
les, sino también al amplio conjunto de derechos de los individuos, las
familias y los grupos sociales.

Con acierto Manuel Angel Castillo, investigador de El Colegio de
México, afirmaba en una de sus ponencias presentadas en la Conferen-
cia Hemisférica sobre Migración Internacional, en Santiago de Chile,
en noviembre del 2002, que “la conformación de Políticas de Estado efec-
tivas en materia de protección de los derechos humanos de los migrantes
depende en alto grado del nivel de coherencia de las políticas migratorias
de los países con principios esenciales en esa materia. Así, por ejemplo, los
países de la región son signatarios de la mayoría de instrumentos y con-
venciones internacionales en el campo de los derechos humanos, lo cual
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debiera garantizar un mínimo de normas y principios observables por to-
dos los gobiernos y sus instituciones. En este sentido, las posibilidades de
desarrollar acciones vigorosas frente a propios y extraños para garantizar
la seguridad de individuos, familias y comunidades emigrantes, está ínti-
mamente asociada a lo que los propios gobiernos están decididos a otor-
gar hacia los inmigrantes (permanentes, temporales o en tránsito) en sus
respectivos territorios”.

A manera de conclusión ...

Para nosotros, las respuestas tienen y deben ser elaboradas como
parte de un proceso colectivo, en el que debe participar el Estado y la
sociedad civil, a través de una consulta amplia, permanente y de doble
vía. Sin embargo, anotamos algunas líneas o elementos para la adop-
ción de una política pública integral en materia migratoria que deben
ser exploradas y validadas social y políticamente. Por ejemplo, la coo-
peración y vigilancia mutua de los tratados internacionales, la coope-
ración de los Estados con los órganos de vigilancia –Por ejemplo, el
Comité de Naciones Unidas de protección de los derechos de todos los
trabajadores migratorios y de sus familiares–, la implementación de un
sistema de monitoreo de las violaciones a los derechos de los migran-
tes, la generación de fuentes de información confiable, el fortaleci-
miento de las misiones diplomáticas y oficinas consulares, el fortaleci-
miento de la Defensoría del Pueblo, la identificación y creación de un
organismo rector de la política migratoria y la transparencia de los
acuerdos bilaterales o multilaterales en materia de seguridad.

Notas

1 Este breve artículo sistematiza las intervenciones orales de los panelistas mencio-
nados e incorpora varias propuestas presentadas por el embajador Hernán Hol-
guín, ex subsecretario de Asuntos Migratorios y Consulares de la Cancillería ecua-
toriana, quien también fue ponente en este evento.

2 Ver: Martínez, Manuel, “Derechos Humanos, Políticas Públicas y Derechos de los
Niños y las Niñas Ecuatorianos”, en Niños, niñas y adolescentes: De menores a ciu-
dadanos, Quito, Foro por y con los Niños, Niñas y Adolescentes / INNFA, agosto
1998, p. 8.
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3 “No quiero que tratemos a los inmigrantes extranjeros en nuestro país de la misma
manera que nuestros compatriotas emigrantes son tratados en los países de desti-
no”, aseveraba Hugo Ángel Cruz, investigador del Colegio de la Frontera Sur de
México, en una de sus intervenciones durante este Seminario Internacional.

4 El Ecuador es Estado Parte de la Convención sobre el Estatuto de los Refugiados
(1951) y el Protocolo sobre el Estatuto de los Refugiados (1966). Además, ha incor-
porado en su normativa interna la Declaración de Cartagena (1984).

5 Aprobada mediante la resolución 45/158 por la Asamblea General de las Naciones
Unidas, el 18 de diciembre de 1990.

6 Esta información publicada en El Comercio, el 18 de enero del 2004, ha sido inclui-
da en una segunda versión del texto que originalmente fue presentado en noviem-
bre del 2003.

7 Reglamento para la aplicación en el Ecuador de las normas contenidas en la Con-
vención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados y en su Protocolo
de 1967 (Decreto Ejecutivo N° 3301, Registro Oficial N° 933, de mayo 12 de 1992).

8 Fretes Cibils, Vicente, et. al., Ecuador: Una agenda económica y social del nuevo mi-
lenio, Bogotá, Banco Mundial / Alfaomega, p. xxxiv.

9 Ley N° 81, Registro Oficial N° 672, de septiembre 27 del 2002.
10 Según el boletín mensual, de marzo del 2002, del Banco Central del Ecuador, en

1998 hubo USD 902 millones de remesas y en el 2001 el flujo de dinero alcanzó los
USD 1.430 millones.

11 El Taller Nacional de Migración (TNM) es una red de coordinación y cooperación
institucional, cuyo mandato es promover, incidir y monitorear la protección de los
derechos de los migrantes.

12 Según la Encuesta de medición de indicadores de la niñez y los hogares (EMEDIN-
HO), de diciembre del 2000, de 17.000 niños y niñas que en 1990 tenían a uno de
sus padres en el extranjero, en el 2000 esa cifra subió a 150.000 niños y niñas.
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